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Acorde con los nuevos tiempos y con las nuevas demandas de los ciudada-
nos, el Ayuntamiento de Zaragoza est¿i inmerso en un proceso de moderniza_
ción en el que las nuevas tecnologfas juegan un papel importante, pero no pri-
mordial: es la gestión, la atención alciudadano, la salvaguarda de sus derechos
y el mantenimiento de la seguridadjurídica su principal objetivo, En esta lÍnea
de actuación, la reforma y reorganización de los serviciosàel Area de Urbanis-
mo llevada a cabo en mayo de 1996 y la apertura y puesta en funcionamiento
de la Oficina de lnformación y Atención al Ciudadano han sido los hitos recien-
tes más significativos.

Pero, además, a lo largo de este tiempo se ha llevado a cabo con el con-
curso de los distintos Servicios un trabajo menos vistoso, pero meticuloso y
necesario, mediante el que se han analiiado, establecido y mejorado los dis-
tintos procedimientos administratlvos correspondientes a tà geõtion del Área,
y de modo muy particular los relacionados con las gestiones de los ciudadanos.
El fruto alcanzado se materializa en esta "Guía práct¡ca de urbanismo,, en la
que, de un modo sistemático, se recogen y establecen los criterios de funcio-
namiento y los procedimientos más acordes con una gestión eficiente y eficaz,
en el marco del derecho a la información y al correcto servicio en tiempo y
plazo de los ciudadanos en sus relaciones con el Área de urbanismo, una de las
más amplias y con mayor peso especffico dentro de la gestión municipal.

sin duda, una de las principales caracterfsticas de esta "GuÍa" es su condi-
ción de obra abierta y dinámica: no debe considerarse en modo alguno como
un corljunto cerrado de normas y procedimientos, sino que pretende estar abier-
ta, en constante evolución, para adaptarse a las necesidades reales de los
tiempos y de los usuarios, sean éstos profesionales de las diferentes discipli-
nas relacionadas con el ámbito urbanÍstico o particulares que, circunstancial-
mente, deben realizar gestiones, solicitudes u obtener permisos. A todos ellos
va dirigida y esperamos no sólo que les sea útil, sino que, con sus sugerencias
y aportaciones, pueda mejorarse en ediciones sucesivas,

Gracias al esfuerzo de quienes, desde los distintos Servicios del Área, han
dedicado su tiempo y su esfuerzo a la elaboración de esta "Gufa", el Ayunta-
miento de Zaragoza cuenta hoy con un importante instrumento para mejorar la
calidad del servicio que presta a los ciudadanos en el ámbito urbanfstico. A
ellos, los verdaderos protagonistas y destinatarios de la gestión pública, nos
debemos.

José Luis Santa Cruz Rodrfguez
Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo,

Medio Ambiente e lnfraestructuras
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ALINEACIONES Y RASANTES
(x141)

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geografica (23460)

Goncepto
Todo particular puede pedir al Ayuntamiento que se señalen sobre el terre-

no las líneas y rasantes oficiales que correspondan a una finca determinada.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanzas Generales de Edificación, art. 8,1.1.3.
. Ordenanza Fiscal no 13.

Tipología
El Señalamiento de alineaciones y rasantes será obligatorio como requisito

previo para la concesión de licencias de movimiento detierras, de urbanización
o de edificación, cuando estas ultimas se refieran a obras de nueva planta o
ampliación.

Procedimiento

A. lniciación

' Se presenta la solicitud en el Registro General mediante instancia nor-
malizada acompañada de plano de emplazamiento,

' B . Ordenación e lnstrucc¡ón

' El Servicio competente para tramitarla es el Servicio de lnformación Geo-
gráfica.

. lnforme de la Sección de Topograffa, que elabora el acta correspondiente.

C . Terminación
. Resolución por el mismo Servicio.

D - Notificación
. Notificación y abono de la tasa.
. Entrega del acta de replanteo.

E . Traslados
. Al Servicio de lntervención Urbanfstica.

F . Archivo del Expediente

17-



I nformación Geográfica

Presentación en Reg¡stro de instancia normalizada

Asiqnación de n.o de expediente

Servicio de lnformación Geográfica

Sección de Topograffa para informe

Notificación, abono de Ia tasa y traslados

Archivo
del

23331

23460

23465

23399
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CERTI FICADOS URBANÍSTICOS
Solicitudes (X140)

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geografica (23460)

Concepto

Son aquellas solicitudes de información tanto sobre las circunstancias urba-
nísticas que concurren en las fincas como de si tienen o no las caracterfsticas
de solar y los servicios urbanfsticos que poseen, todo ello a través no de un
informe sino de un certificado,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento de Desarrollo.
'Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones

(art.6.2.).
. Reglamento de Planeamiento Urbanfstico (art. 165).
. Ordenanza Fiscal no 1 1 ,

. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1.1.).

Tipología

Pueden ser de dos tipos:
1) Los informes urbanfsticos que el interesado solicita que sea en forma de

certificado
2) Aquellos certificados que se solicitan para la calificación de viviendas de

vPo donde consta que se trata de un solar y que tiene todos los servicios.

Procedimiento

A - lniciación

'Se presentan en el Registro General la lnstancia normalizada acompaña-
da del plano de emplazamiento y del recibo justificativo de abono de
tasas,

' una vez presentado se da número de entrada y de expediente llevándose
el interesado copia sellada.

B . Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico de la Sección de lnformación Urbanfstica.
' Si solicitan certificado sobre los servicios urbanÍsticos, informe del Ser-

vicio de Conservación de lnfraestructuras, en casos dudosos.

C. Terminación

Firma del Jefe del Servicio, del Secretario y Teniente Alcalde por delegación.

19-



lnformación Geoqráfica

D - Notificación
. Plazo de 1O días.
. Reparto municipal dentro del termino municipal.
. Correo por procedim¡ento administrativo fuera del termino municipal

F - Archivo del Expediente

.20-



Certificados Urbanfsticos, sol icitudes

Pago previo de la tasa correspondiente en la Unidad
de lngresos Urbanísticos

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expedìente

Servicio de lnformación Geográfica

lnforme técn¡co Sección lnformación Urbanfstic¿

sobre los servicios
¿Cert

Servicio de Conservación
de lnfraestructuras

Servicio lnformación Geográfica

Firma del Jefe de Servicio
del Secretario y Teniente Aìcalde

por delegac¡ón

Notificación y traslados

Archivo
del ex

No si

2333 1

23460

237 40

23460

23399



COPIAS DE PLANOS
(x464)

Unidad Gestora: Servicio de lnformación Geográfica (23460)

Concepto
Los particulares pueden solicitar en cualquier momento una copia de planos

que precisen del termino municipal.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanza Fiscal n' 1 1 ,

Tipología
Las copias de planos pueden solicitarse tanto en papel, como en soporte

informático, debiendo abonarse previamente la tasa.

Procedimiento

A - lniciacion

' Las solicitudes se presentaran en el Registro General mediante instancla
normalizada donde se describa de forma detallada los planos que solicita.

. Una vez presentado se da número de entrada y de expediente llevándose
el interesado copia sellada; y se le remite al Servicio de lnformación Geo-
gráfica para su tramitación.

. Se admite solicitud verbal para copias existentes, disponibles de inme.
diato o pequeño número de fotocopias.

B - Ordenación e lnstrucción

' Realización de las copias de planos por parte del Servicio de lnformación
Geográfica.

. Tarifación por parte de este Servicio.

C - Terminación

Una vez realizada la tarifación se prepararán los planos para que pueda
pasar a recogerlos.

D . Notificación
. Notificación al interesado para que pase a recoger los planos.
. Pago de la tasa correspondiente de acuerdo con la tarifación.
. Recogida de los planos previa presentación del recibo de la tasa abonada.

E . Archivo del Expediente

- ¿,)



I nformación Geoqráf ica

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lnformación Geográfica
Solicìtud verbal

Realización de las copias de planos solicìtadas

Tarifación por parte del Servìcio

Notificac¡ón al interesado para que pase a recogerlos

Pago de la tasa en la Unidad de lngresos Urbantsticos

Recogida de los planos previa presentación
del recibo de la tasa abonada

del
Archivo

iente

23331

23460

21220

23399

24



INFoRMES URBANísTIcos EN GENERAL
(x103)

Unidad Responsable: Servicio de lnformación Geográfica (23460)

Concepto

Los particulares pueden solicitar en cualquier momento la información del
régimen urbanfstico aplicable a una finca, polÍgono o sector, teniendo carácter
meramente informativo y no vinculante.

Normativa que regula la mater¡a con carácter general
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento de Desarrollo.
. Ley 6/1998, de 15 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones

(art.6.2,),
. Reglamento de Planeamiento Urbanístico (art, 165).
. Ordenanza Fiscal no 1 1 .

. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1.1.),

Tipología

El informe urbanfst¡co puede ser bien de carácter oral, acudiendo a las ofi-
cinas municipales o bien por escrito, debiendo abonarse previamente la tasa.

Procedimiento
Para solicitar informes por escrito.

A . Iniciación

' Las solicitudes se presentarán en el Registro General mediante instancia
normalizada donde se describa de forma detallada la información que soli-
cita, Deberá acompaRarse a la instancia lo siguiente;
1 ) Recibo de haber abonado la tasa correspondiente (Ordenanza Fiscal no

11, Epfgrafe lV 1-a) o diligencia de abono en la instancia.
2) Plano de emplazamiento, En caso de no tener dicho plano se podrá pro.

porcionar el mismo en la Sección de Cartografía del Servicio de lnforma-
ción Geográfica o en la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano.

. Una vez presentado se da número de entrada y de expediente llevándose
el interesado copia sellada; y se le remite al Servicio de lnformación Geo-
gráfica para su tramitación.

B - Ordenación e Instrucción
. Citación previa si es necesario aportar más datos para poder dar la infor-

mación.
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I nformación Geográfica

. lnforme Técnico del Servicio de lnformación Geográfica.

. lnforme JurÍdico del Servicio de Planeamiento Privado (con carácter
excepcional).

. lnforme de otros Servicios; como Tráftco, lntervención, lnfraestructuras,
cuando por razón del tipo de información solicitada sea necesario.

. lnclusión en el Orden del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento,
con propuesta del Servicio de lnformación Geográfica,

C - Terminación

Comisión Técnica de Asesoramiento:
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Resolución de Alcaldía-Presidencia.

D . Notificación
. Plazo de 10 dÍas.
. Reparto municipal dentro del termino municipal.
. Correo por procedimiento administrativo fuera del termino municipal

E - Archivo del Expediente
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lnformes Urbanfsticos en general

Pago previo de la tasa correspondiente en la Unidad
de lngresos Urbanfsticos

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lnformación Geográfica

¿Falta

Citaclón previa

lnforme técn¡co

ecesita

Otros Servicios para su informe

Servicio de lnformación Geográfica

Servicio Planeamiento Privado
para lnforme JurÍdico

Servicio de lnformación Geográfica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alca ldfa-Presidencia

Notificación

Archivo
del

l\o

No

No

Si

Si

Si

21220

2333 1

23460

23460

23455

23460

1 0601

10100

23399
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INFoRMES URBANIsrIcos SoLIcITADoS
PoR JUNTAS DE DISTRITo, Alcnmín

Y ALcALoíns DE BARRIoS
(x107)

unidad Responsable: Servicio de lnformación Geográfica (23460)

Goncepto

Los órganos municipales pueden solicitar en cualquier momento la informa-
ción del régimen urbanístico aplicable a una finca, polígono o sector, esta infor-
mación se realiza por escrito, tiene carácter meramente informativo pero no
vinculante.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Plan General de ordenación urbana y planeamiento de Desarrollo.
'Ley 6/1998 de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones

(art.6.2.).
. Reglamento de Planeamiento Urbanfstico (art. 165).
. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1.1.).

Tipología

El informe urbanístico puede ser bien de carácter oral, acudiendo a las Ofi-
' cinas Municipales o en el supuesto que se quiera por escrito, solicitarlo a tra-
vés de expediente.

Procedimiento

A . lniciación

' Las solicitudes se presentarán directamente en el Servicio de lnformación
Geográfica o en el Registro General donde se describa de forma detallada
la información que solicita. Deberá acompañarse lo siguiente:
- Plano de emplazamiento. En caso de no tener dicho plano se podrá pro-

porcionar el mismo en la Sección de Cartografía del Servicio de lnfor-
mación Geográfica o en la unidad de lnformación y Atención al ciuda-
dano.

. Se da número de entrada y de expediente; y se le remite al Servicio de
lnformación Geográfica para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción
. citación previa si es necesario aportar más datos para poder dar la infor-

mación.
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lnformación Geográfica

. lnforme Técnico del Servicio de lnformación Geográfica.

. lnforme Jurfdico del Servicio de Planeamiento Privado (con carácter
excepcional),

. lnforme de otros Servicios; como Tráfico, lntervenciÓn, lnfraestructuras,
cuando por razón del tipo de informaciÓn solicttada sea necesario.

. lnclusión en el Orden del día de la ComisiÓn Técnica de Asesoramiento.

C - Terminación

En algunos casos emisión del informe por la Jefatura del Servicio y si tiene
carácter interno remisión al servicio u órgano municipal correspondiente.

En el caso de que se haya de dar traslado a particulares u otras entidades

externas:
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de 10 dfas.
. Reparto municipal.

F - Archivo del Expediente
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lnformes Urbanfsticos solicitados por Juntas de Distrito, AlcaldÍa y AlcaldÍas de Barrios

2333 1

23460

No Si

No Si

23460

No Si

23455

2346C

1 0601

10100

23399

De oficio Presentac¡ón en Registro
de instancta normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lnformación Geográfica

¿Falta
umentació

Citación previa

lnforme técnico

Otros Servicios para su informe

Servicio de lnformación Geográfica

informe

Servicio Planeamiento Privado
para lnforme JurÍdico

Servicio de lnformación Geográfica
Efectos internos:

Remisión al Servicio u
Órgano correspondiente

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alca ld fa-Presidencia

Notificación

del
Archivo

iente
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PLANEAMIENTO PÚBLICO
Y PRIVADO



AVANCES DE PLANEAMIENTO
lniciativa part¡cular (X1 34)

unidad Responsable: Servicio de planeamiento priva do (ßaao)

Concepto

Actos preparatorios de elaboración y aprobación del planeamiento, que care.
cen de carácter normativo y sirven de orientación a la redacción de los planes,
siendo su finalidad puramente "¡nterna" y preparatoria de ese planeamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,

aprobado por Real Decreto legislativo 1346/1976, ãe 9 de abrit.
'Art. 124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1gg2, de 26 dejunio, por

el que se aprueba el rexto Refundido de la Ley sobre Régimen oét Suelo y
Ordenación Urbana.

' Reglamento de Pla¡eamiento para el desarrollo y aplicación de la ley
sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana, apróbado por real Decreto
2159/1978 de 23 dejunio.

. Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza de 1986.
' Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del procedimiento Administrativo comun.
'Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Tipologfa
su objeto puede ser cualquier tipo de plan urbanístico, valiendo por tanto su

aplicación a:
. Plan General.
. Programa de Actuación Urbanística.
. Planes Parciales.
. Planes Especiales.
. Estudios de Detalle.
lncluso sirve su apricación a los proyectos de urbanización.
No tiene carácter vinculante para la Autorldad que otorgó la aprobación, sin

pe¡juicio de implicar una directriz a tener en cuenta en el Plan definitivo en vir-
tud del principio de la buena fe,

Se aplicarán igualmente en los supuestos al efecto previstos en las normas
del Plan General vigente,
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Planeamiento Privado

Procedimiento

A - lniciación
. Solicitud presentada en el Registro General mediante instancia normali-

zada.
. La documentación, escrita y gráfica que se aporte deberá contener aque-

llos elementos necesarios para conocer las futuras determinaciones de la

ordenación.

B - Ordenación e lnstrucc¡ón
. lnforme Técnico del Servicio'
. Otros informes Tecnicos del Area o de otras dependencias municipales

que por razÓn de la materia se requieran'
. Posibles informes de otras Administraciones Ptlblicas, por razÓn de con'

currencia de intereses,
. lnforme Jurldico del servicio que contendrá, habitualmente, propuesta de

resolución.

C - Terminación

' AprobaciÓn Por el AYuntamiento: 
.

- Comisión Técnica de Asesoramiento'

- ComisiÓn de Urbanismo'

- Ayuntamiento Pleno'
.PublicaciÓndelacuerdoenlostérminosdelart.To.2delaLeyRegulado-

ra de las Bases à" negir"n Local (Boletín oficial de la Provincia).

D - Notificación
.EnelplazodelOdfasdesdelafechadeaprobaciÓnsihayinteresados.
. Sus eiectos sÓlo serán administrativos internos'

E - Traslados
. Al Servicio de lnformaciÓn Geográfica'

F - Archivo del ExPediente
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Avances de Planeamiento, iniciativa particular

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Unidad Técnica de Documentación para lnforme Técnico

¿De otros
municipales

otras Admini
priblicas?

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico
con de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Acuerdo de aprobación municipal y publicación en el B.O.p

Notificación y traslados

Archivo
del

No Si

2333 1

23440

23446

23455

1 0601

1 0400

23399

-37.



AVANCES DE PLANEAMIENTO
Redacción de oficio (X130)

unidad Responsable: servicio de planeamiento público (2341o)

Concepto
ldem lniciativa Particular

Normativa que regula la materia con carácter general
ldem lniciativa Particular

Tipología

ldem lniciativa Particular

Procedimiento

A - lniciación

De oficio remitiendo escrito de iniciación al Registro General, donde se da
número de expediente.

La documentación, escrita y gráfica que se aporte deberá contener aquellos
elementos necesarios para conocer las futuras determinaciones de la ordena-
ción.

B . Ordenación e lnstrucción
, ldem lniciativa Particular.

C . Terminación

ldem lniciativa Particular.

D. Notificación

ldem lniciativa Particular.

E . Traslados

ldem lniciativa Particular.

F . Archivo del Expediente
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Planeamiento Ptlblico

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de exPediente

Servicio de Planeamiento Ptiblico

Unidad Técnica de DocumentaciÓn para lnforme Técnìco

icios municipales
¿De otros

otras Admini
ptlblicas?

Sección Jurfdica para lnforme Jurídico
con de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Acuerdo de aprobación municipal y publicaciÓn en el B.O'P

Notificación y traslados

Archivo
del

No Si

23331

23410

23416

234?5

'l 060'l

1 0400

23399
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ESTUDIOS DE DETALLE
lniciativa part¡cular y sus modificaciones (X135)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento priva do (23440)

Concepto

son figuras complementarias del planeamiento que participan de la misma
naturaleza de los planes en cuanto destinados a establecer, adaptar o reqjus-
tar alineaciones y rasantes señaladas en los Planes Generales o Parciales, reor-
denar los volumenes determinados en estos y completar en su caso la red de
comunicaciones.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del suelo y ordenación urba-

na, aprobado por Real Decreto legislativo 1346/1976, de g de abril.
' Art. '124.1 y 3 Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y

ordenación urbana, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1ggz de 26
de junio.

'Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley
sobre el Régimen del Suelo y ordenación urbana aprobado por Real Decre-
to 2159/1978 de 23 dejunio.

. Real Decreto Ley 3/1980, de 14 de marzo, sobre creación de suelo y agi.
lización de la gestión urbanística.

. Real Decreto Ley 16/1981, de 1 6 de octubre, de adaptación de planes
Generales de Ordenación Urbana,

' Ley 7 /1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de
suelo.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento especifico.. Ordenanza de Edificación.

. Ley 7 /1985, de 3 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
' Ley 30,/1992 de 26, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis.

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.. Ordenanza Fiscal no 18.

Tipologla
Su conten¡do posible se circunscribe a prever o reqjustar:. El señalamiento de alineaciones y rasantes.
' La Ordenación de los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del

Plan del que traiga causa.
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Planeamiento Privado

Procedimiento

A - lniciación
. Las solicitudes se presentarán en el Registro General aportando tres pro-

yectos debidamente visados que contendrán la siguiente documentaciÓn:
1) Memoria justificada de su conveniencia y de la procedencia de solu'

ciones adoPtadas.
2) Cuando se modifique la disposición de volÚmenes se efectuara además

un estudio comparativo de la edificabilidad resultante por aplicación de

las determinaciones previstas en el Plan y de las que se obtienen en el

Estudio de Detalle.
3) Planos a escala adecuada y como mínimo 1:500 que expresen las deter-

minaciones que Se completan, adoptan o reqjustan, con referencias preci-

sas a la nueva ordenación y su ordenación con la anteriormente existente.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico.
. lnforme Jurídico.
. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Comisión de Gobierno.
. lnformación pública durante el plazo de '15 dÍas hábiles'
. Publicación en Boletín Oficial de la Provincia, PeriÓdico y tablÓn'
. Citación Personal a los propietarios incluidos en el ámbito.
. Si hay alegaciones se examinan desde un punto de vista técnico yjurtdi-

co, resolviéndose en la aprobación definitiva.

C - Terminación
. Aprobación definitiva:
- lnforme Secretarfa General.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación
. Plazo de 10 días desde la fecha de aprobaciÓn.
. Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el Boletfn Oficial de la

Provincia.

E - Traslados
. A la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la DiputaciÓn

General de Aragón,
. Al Servicio de Gestión de Suelo,
. Al Servicio de lntervención Urbanfstica.

F - Archivo del Expediente
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Estudios de detalle, iniciativa ular y sus modificaciones

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Sección Técnica para lnforme Técnico

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico

Citación previadeficiencias?
¿Hay

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública
en B.O,

v
P,

vecinal durante'1 5 dfas
tco

Se examinan desde
el punto de vista técnico

Se examinan desde
el punto de vistajurfdico

lnforme Secretarfa General

ión definitiva Comìsión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanìsmo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

No

No

Si

23331

23440

23445

23455

1 0601

'10520

23445

23455

1 0601

'l 0400

Si

23399
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ESTUDIOS DE DETALLE
Redacción de oficio y sus modificaciones (X131)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Público (23410)

Concepto
ldem lniciativa Particular,

Normativa que regula la materia con carácter general
ldem lniciativa Particular.

Tipologla
ldem lniciativa Particular.

Procedimiento

A - lniciación

De oficio remitiendo escrito al Registro General donde se da número de
expediente aportando 3 proyectos que contendrán la siguiente documentación:
i)Memoriajustificada de su conveniencia y de la procedencia de soluciones

adoptadas.
2) Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuara además un

estudio comparativo de la edificabilidad resultante por aplicación de las
determinaciones previstas en el Plan y de las que se obtienen en el Estudio
de Detalle.

3) Planos a escala adecuada y como mfnimo 1:500 que expresen las determi-
naciones que se completan, adoptan o reqjustan, con referencias precisas a
la nueva ordenación y su ordenación con la anteriormente existente.

B. Ordenación e lnstrucción

ldem lniciativa Particular.

C. Terminación

ldem lniciativa Particular.

D - Notificación

ldem lniciativa Particular,

E - Traslados

ldem lniciativa Particular.

F - Archivo del Expediente
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Planeamiento Público

No Si

23331

23410

23416

1 0601

't 0520

23445

23455

1060'1

1 0400

23399

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n,o de entrada y posteriormente n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Público

Unidad Técnica de documentación para informe técn¡co

Aprobacìón inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de IJrbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública durante 15 dtas hábiles
en B.O.P. y periódico

Citación personal a los propietarios incluidos en el ámbito

el
Se examinan desde

de vista técnico
¿Hay

egacr

el de vista urfdico
Se examinan desde

lnforme Secretarf a General

ón definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y tras¡ados

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva en el B.O.P

Archivo
Fin
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EXENCIONES DE ESTACIONAMIENTOS
(x106)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Privado Q3aaO)

Concepto

Supone una excepción a la regla general, f[jada en el Plan General de
'1986, a fin de evitar los accesos a las superficies de estacionamiento y carga
y descarga desde vías públicas que por su naturaleza o carácter hagan incidir
negativamente en las condiciones de fluidez y seguridad del tráfico peatonal y
rodado.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza de 1986.
. Ordenanzas Generales de Edificación de''l974.
. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TipologÍa

Los supuestos que puedan concurrir son los siguientes:
La reducción o exención de la dotación de estacionamiento supone una

excepción a la regla general del Plan General v¡gente basada en característi-
cas del soporte viario, condiciones de accesibilidad, existencia de aparca-
mientos públicos o razones del edificio o del solar que t¡ene su apoyo en el art.
3,2.9. de las Normas Urbanísticas del Plan General.

Procedimiento

A - lniciación

La solicitud, previa la de licencia, se presentará en el Registro Generalapor.
tando junto a la solicitud documentación cgmprensiva de la concurrencia del
hecho regulado y en la que se contemple en su caso lasjustificaciones exigi-
das en el art. 3,2.9. de las Normas Urbanísticas del Plan General.

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme técnico del Servicio.
. lnforme del Servicio de Tráfico.
. lnformejurídico del Servicio, con propuesta de resolución.
. Resolución motivada del Ayuntamiento.
Si es denegatoria previo trámite de audiencia al interesado de 15 dtas.
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Planeamiento Privado

C. Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Resolución motivada del Órgano Municipal competente.

D - Notificación

A los titulares de la solicitud en el plazo de los diez dfas siguientes al de la
fecha en que el acto haya sido dictado.

E - Traslados
. Servicio de lntervención Urbanfstica.

F - Archivo del Expediente
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Exenciones de Estacionamientos

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Unidad Técnica de lnformes Técnicos para lnforme Técnico

lnforme del Servicio de Tráfico

Sección Jurldica para lnforme Jurfdico,
con de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Organo Municipal competente

Notificaciones y traslados

Archivo
del

2333 1

23440

23446

20254

23455

1 0601

23399
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FONDO MíNIMO
Aplicación (X104)

unidad Responsable: Servicio de planeamiento priva do (23440)

Goncepto

_ La solicitud de aplicación de la normativa de fondo mínimo, permite a la edi-
ficación a que se refiere, en supuestos en que las Normas expresamente lo pre-
vén, alcanzar un fondo mfnimo edificable de 7,5 o'lo metros segun los casósy
en toda la longitud de su fachada, aún cuando ello suponga un coeficiente de
edificabilidad u ocupación superiores a los genéricos por las Normas del plan
General de Ordenación Urbana, cuando sejustifique la inviabilidad de aplicación
de la normat¡va genérica o de la agrupación, agregación o reparcelación de la
finca con otras.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Normas urbanfsticas der Pran Generar de ordenación urbana.. Ley 7 /1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.
'Ley 3ol1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones publicas y
, P.A.C.
. Ordenanza Fiscal no 1 1 .

Tipología

, Puede distinguirse segun la ubicación del solar en zona A o B (casco), si'bien la tramitación es idéntica, siendo el fondo mínimo de 7,5 o 1o metros res.
pectivamente. La fljación de altura máxima en estos supuestos se hará en fun_
ción bien del ancho de calle, bien de las fincas colindantes.

Procedimiento

A. lniciación

'La solicitud se presentará en el Registro General acompañada de la
siguiente documentación :

1) Datos que permitan identificar al prop¡etario del solar, en caso de ser
éste persona distinta del promotor del expediente.

2) Planos de situación en relación con el planeamiento general y con el
entorno consolidado (catastral actualizado), y del solar, acotado y
superficiado.

3) Memoria y planos en la que se contengan los cálculos que demuestren
que la aplicación de la regla general producirfa un edificio con fondo de
edificación inferior al mfnimo en alguna de sus fachadas, aportándose
los datos numéricos oportunos. Se indicará expresamente el número
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Planeamiento Privado

de plantas de los edificios colindantes y ancho de la calle o calles a

que recaiga el solar. Se justificará que la edificación resulta también

inviable mediante agrupación por reparcelación de ésta con otras pro-

piedades.
4) En los casos de fincas situadas en el casco, documentaciÓn fotográfi-

ca, requisito que en algrin supuesto podrá también exigirse en el resto
de ámbitos de la ciudad.

B . Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico.
. lnforme Jurfdico.
. Tramite de audiencia, en caso de informes desfavorables, o de no acce-

derse a lo solicitado en su integridad, durante 15 dfas.
. Análisis técnico yjurídico de las alegaciones efectuadas en su caso.
. Propuesta de acuerdo habitualmente unida al informejurídico.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Acuerdo de concesión o denegación de la aplicaciÓn de la normativa de

fondo mfnimo por la M.l. Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de diez dfas desde la adopción del acuerdo.

E - Traslados
. Servicio de lntervención Urbanfstica.
. Servicio de lnformación Geográfica.

F - Archivo del Expediente
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Fondo mfnimo, Aplicación

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Unidad Técnica de lnformes Técnicos para lnforme Técnico

Sección Jurfdica para lnforme Jurldico con propuesta
de adopción de acuerdo

Audiencia previa

Análisis Técnico de las alegaciones

Análisis Jurfdico de las alegaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslado

Archivo
fin

No S¡

2333 1

23440

23446

23455

23446

23455

'1060'l

10100

23399
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LICENCIAS DE SEGREGACIÓN
En suelo no urbanizable y suelo urbanizable no programado (X109)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Privado (23440)

Goncepto
Las licencias de segregación en suelo no urbanizable y urbanizable no pro-

gramado son autorizaciones para dividir o segregar terrenos situados en este
tipo de suelos, que deben otorgarse cuando se constate que no se trata de una
parcelación urbanística, que pueda dar lugar a la constitución o ampliación de
un núcleo de poblacion, y que se superan las dimensiones mÍnimas de parcela
fljadas por la legislación aplicable.

Normativa que regula la materia con carácter generat
. Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del Suelo y ordenación urbana

aprobada por Real Decreto-Legislativo 1346/1976, de g de abril.. Arl. 20.2 Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valora-
ciones,

. Normas Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana,

. Ley 19,/1995 de modernización de explotaciones agrarias.

. Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 1O/1ggS, de 23 de noviembre.

. Ley 7 /1985, reguladora de las Bases de Régimen Local,

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas.

Tipología
Pueden distinguirse licencias de segregación en suelo no urbanizable y en

suelo urbanizable no programado; dentro de las primeras cabe distinguir entre
las solicitudes relativas a suelo no urbanizable de protección del regadío y de
secano, aun cuando la tramitación es idéntica en todos los casos se distin-
gue en la dimensión de la parcela mfnima 4.000 m, en regadio y 2.500 m, en
secano.

Asimismo se tramitan segregaciones a los efectos de posibilitar y autorizar
la agrupación con fincas colindantes.

Procedimiento

A - lniciación
. La solicitud se presentará en el Registro General acompañada de:

- Certificación catastral de titularidad.
- Plano catastral de emplazamiento en el que se identifiquen la finca

matriz y los lotes resultantes.
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- Nota simple regrstral, expositiva de las segregaciones o div¡slones que
con anterioridad se hayan producido en la finca matriz.

En la solicitud deberá hacerse constar la finalidad agraria o de otro tipo de

la segregación planteada, es decir, el uso al que se destinarán los lotes resul-
tantes de la misma, por cuanto tan solo pueden autorizarse segregaciones sin
finalidad urbanística; la clase de suelo y su carácter de secano o regadío.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico favorable o no a la segregación pretendida,
. lnforme Jurídico, favorable o no a la segregación planteada, con propues-

ta de adopción de acuerdo,
. Trámite de audiencia, en caso de informes desfavorables, durante 15 dÍas.
. Si se producen alegaciones, análisis Técnico y Jurfdico de las mismas.

C - Terminación

Acuerdo de concesión o denegación de la licencia:
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Plazo de 10 dfas desde la fecha de adopción del acuerdo.

E 'Traslados
. Al Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares en caso de par-

celación urbanlstica y por tanto ilegal, a los efectos oportunos.
. Al Servicio de lnformación Geográfica.

F - Archivo del Expediente

.56-



Licencias de Segregación, en suelo no urbanizable y suelo urbanizable no programado

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Unidad Técnica de lnformes Técnicos para lnforme Técnico

Sección Jurfdica para lnforme Jurldico con propuesta
de ión de acuerdo

Audiencia previa

Análisis Técnico de las Alegaciones

Análisis Jurfdico de las Alegaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

No Si

2333 1

23440

23446

23455

23446

23455

1 0601

10520

23399
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PLANEAMIENTO DE INICIATIVA PARTICULAR
Autorizaciones para su redacción (X116)

Unidad Responsable: Servicio De Planeamiento Privado (23440)

Concepto
La solicitud de autorización para redactar planeamiento parcial, de acuerdo

con lo previsto en el artfculo 52.2 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y
116.4 del Reglamento de Planeamiento habilita a los particulares para que se
les faciliten por los organismos prJblicos cuantos elementos informativos pre-
cisen para la redacción y para poder efectuar en fincas particulares las ocupa-
ciones necesarias para la redacción del Plan con arreglo a la Ley de Expropia-
ción Forzosa.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1346/1976, de g de abril.
. Art. 124.1 y 3 del Real Decreto Legislatlvo 1/1992, de 26 dejunio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

. Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre.
to 2159/1978 de 23 de junio.

Procedimiento

A. lniciación

Las solicitudes se presentarán en el Registro General acompañada de:
1) Relación de propietarios del ámbito ordenado interesados en la redacción

del Plan Parcial por iniciativa privada,
2) Plano del área señalando la superficie de sus propiedades.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico.
. lnforme Jurfdico con propuesta de resolución.

G . Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Aprobación del Pleno.
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D - Notificación
. Plazo de 1O dlas desde la adopción del acuerdo,

E - Traslados
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Cualquier otro servicio en el que obre documentación que pueda ser

requerida por solicitante.

F . Archivo del Expediente
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Planeamiento de iniciativa particular, autorizaciones para su redacción

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Unidad Técnica para lnforme Técnico

Secc¡ón Jurfdica para lnforme Jurfdico con propuesta
de de acuerdo

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión Informativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

Archivo
del

23331

23440

23446

23455

1 0601

1 0400

23399
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PLANES ESPECIALES
lniciativa particular y sus modificaciones (X137)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Privado (23440)

Concepto

lnstrumento de planeamiento, no necesariamente de ámbito territorialy que
en su especialidad no persiguen, salvo los denominados de Reforma lnterior, la
ordenación urbana en todos sus aspectos, del territorio por ellos afectados,
sino tan sólo aspectos concretos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,

aprobado por Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril.
. Art, 124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo,
y Ordenación Urbana.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

. Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978, de 23 de junio.

. Ley 7 /1997 de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo.

. Decreto lO/1992, de 28 de abril, de la Diputación General de Aragón de
competencias en materia de urbanismo y distribución de las mismas en
diversos órganos urbanÍsticos.

. Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza de 1986.

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ordenanza Fiscal no 18.

. Legislación sectorial.

Tipología
. De los Planes Especiales de desarrollo de Plan General o Normas Com-

plementarias y Subsidiarias.
. Desarrollo de los distintos S¡stemas Generales.
. Protección de los elementos del paisa-1e, de los usos de comunicación, del

suelo, del medio urbano, rural y natural.
. Reforma interior en suelo urbano.
. Ordenación interior en suelo urbano.
. Ordenación de recintos y coqjuntos arquitectónicos históricos y artÍsticos.
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. Saneamiento de poblaciones.

. Mejora de los medlos urbano, rural y natural.

. Cualesquiera otras finalidades análogas.

. Planes especiales de no desarrollo.

Procedimiento

A - Iniciación
. Las solicitudes se presentarán en el Registro General aportando la

siguiente documentación :

- Tres proyectos debidamente diligenciados (cuatro cuanto afecta al
ámbitos del Casco Histórico que deba informar la Comisión Provincial de
Patrimonio de la Diputación General de Aragón) y que sin pe¡juicio de su

contenido tendrá el grado de precisión adecuado a sus fines y de la iden'
tidad que respecto a la exigida para los planes parciales se da para los
Plan Especial de Reforma interior, salvo que alguno de sus documentos
sea innecesario por no guardar relación con la reforma; contendrán:

1) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad del

Plan Especial que se trate.
2) Estudios complementarios, aclarativos del alcance del Plan Especial con-

creto.
3) Planos de información y ordenación a escala adecuada, siendo proce-

dentes los mínimos exigidos para los Planes Parciales (1:2000 a
'l :5000).

4) Ordenanzas cuando se trate de Plan Especial de reforma interior o de

ordenación de recintos o coqjuntos h¡stór¡co-artlsticos.
5) Normas de protección cuando se trate de Plan Especial de esa naturale-

za en sus distlntas modalidades.
6) Normas mínimas a las que han de qjustarse los proyectos técnicos, cuan-

do se trate de Plan Especial que desarrollen obras de infraestructura y de

saneamiento.
7) Estudio Económico-Financiero.
En definitiva, en este apartado de determinaciones y documentos de los

Plan Especial deberá de estarse a lo dispuesto en los arts. 1 7 y ss. del Texto

Refundido de la Ley del Suelo de 1976 y en los arls.7-1,78,79,80, 81, 82,
83 y 84 del Reglamento de Planeamiento,

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico del Servicio.
. lnforme Técnico de otros Servicios del Area en atención a la propia natu-

raleza del Plan Especial.
. Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o Locales, en

supuesto de concurrencia de intereses,
. lnforme Jurfdico del Servicio, con redacción de la propuesta correspon-

diente de resolución.
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' lnforme de la Dirección General de Patrimonio de la Diputación General de
Aragón en los Planes Especiales de protección.

. Acuerdo de Aprobación lnicial:
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.
- Comisión de Gobierno.

. lnformación pública por plazo de un mes:
- Edictos en Boletín Oficial de la provincia.

- Publicación en prensa.
- Notificación personal a los propietarios del ámbito cuando se delimite

además la Unidad o Unidades de Actuación.. lnformes técnicos, en su caso, a las alegaciones habidas.. lnforme JurÍdico del Servicio a las alegaciones y en todo caso, habitual-
mente, redacción de propuesta de resolución.

. Aprobación Provisional:
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.
- Comisión de Gobierno.

' Remisión del Acuerdo y del Expediente completo a informe preceptivo y
no vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorlo dó
zaragoza de la Diputación General De Aragón, que se entenderá favorable
si no se emite en el plazo de un mes.. lnforme Técnico, en su caso, al cumplimiento de reparos Diputación Gene-
ral de Aragón.

. lnforme Jurfdico con propuesta de resolución y en su caso informe de repa-
ros.

. lnforme de la Secretarfa General.

C . Terminación
. Acuerdo de Aprobación Definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento,
- Comisión de Urbanismo.
- Ayuntamiento Pleno:

- Pura y simple del Plan sometido a consideración.
'con modificaciones, que caso de ser sustanciales requieren nueva

información publica.
- Suspensión de la aprobación a fin de corregir deficiencias a todo o
parte del ámbito. Si exigen modificaciones sustanciales, se estará al
supuesto anterior.

-Denegación.
El acuerdo de Aprobación Definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia y Tablón.
. En el Boletín oficial de la provincia se publicarájunto al acuerdo el con-

tenido fntegro de las ordenanzas y normas del plan y no entrará en vigor
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hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido
el plazo de '15 días.

D - Notificación

En el plazo de 1O días desde la fecha de aprobación, notificaciÓn que con-

tendrá texto fntegro de la resolución, indicación de su carácter definitivo o no

en vÍa administrativa, expresión de los recursos que procedan, Órganos ante

quien presentarlos y plazos para interponerlos.

E - Traslados
. Servicio de lntervenciÓn Urbanística.
. Servicio de Gestión de Suelo.
. Servicio de lnformación Geográfica
. Servicio del Área o del Ayuntamiento que requiera toma de conocimiento

por razón de la especialidad del Plan.
. Participación Ciudadana.

F - Modificaciones
. No cualificada: Sr¿ieta a las mismas disposiciones que las enumeradas

para su tramitación y aprobación. Si incrementa volumen edificable de una

zona, se requerirá mayor previsiÓn de espacios libres.
. Cualificada: Cuando tenga por objeto diferente zonificación o uso urbanis-

tico de las zonas verdes o espacios libres previstos en el Plan.

Su aprobación definitiva lo será por la DiputaciÓn General de AragÓn, previo

informe favorable de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de AragOn.

G - No Desarrollo

Su límite está en la imposibilidad que tienen de modificar la estructura fun'

damental de Plan General, así como tienen prohibida una capacidad sust¡tutiva

del Plan General en su función propia clasificadora del suelo.

H - No Prev¡sto

En ausencia de Plan Director Territorial o de Plan General, o cuando en los

mismos no estuviesen las previsiones detalladas oportunas y en áreas que

constituyan una unidad que asÍ lo recomiende, permitiendo adoptar medidas de

protecclón.
Sus finalidades y determinaciÓn deberá q.¡ustarse a las previsiones legales

del art, 76 R. Planeamiento.
Su procedimiento de tramitación, difiere del general en el trámite de la Apro-

bación Definitiva que corresponde al Órgano competente de la DiputaciÓn Gene-

ral de Aragón, a quien se le remite el expediente tras el acuerdo de AprobaciÓn

provisional adoptado en este caso por el Ayuntamiento Pleno.

| - Archivo del Expediente
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Planes especiales, iniciativa particular y sus modificaciones

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Sección Técnica para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Servicios del área

Sección Jurfdica para lnforme con propuesta de resolución

Remisión para informe
de organismos estatales,

autonómicos o locales

concurrencia de
intereses con otros

nismos?

¿Hay

Sección Jurfdica

Nuevo lnforme Jurfdico
en su caso Técn¡co

¿Hay deficiencias?

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
ón inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.P
notif¡cación personal a lospublicación en

Diligencia del Servicio de haber finalizado la información pública

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico con propuesta
de adopción de acuerdo

aciones?
ha

de las alegaciones al

lnformes Técnicos

lnforme Jurfd, y propuesta de

No

No

Si

Si

(sigue)

2333'1

23440

23445

23455

23455

'l 0601

1 0520

23440

23455

23446

23455

No Si
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+

1 0601

1 0520

23446

23455

20200

'l 0601

1 0400

23399

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación
sional

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Remisión del acuerdo y expte. a informe preceptivo y no
vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación

del Territorio de la Diputación General de Aragón

lnforme Técnico al cumplimiento de prescripciones

lnforme Jurfdico con propuesta de resolución
en su caso informe de prescripciones

lnforme de la Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
ón defin¡tiva

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Denegación
previa

audiencia

Pura y
simple modi

Con de la
aprobación

Suspensión

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva
en el B.O.P. y tablón

Notificación que integra la resolución de las posibles
iones habidas en la información blica traslados

Archivo
del
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PLANES ESPECIALES
Redacción de oficio y sus modificaciones (X132)

unidad Responsable: Servicio de planeamiento prlblico (234i0)

Concepto

ldem lniciativa Particular.

Normativa que regula la materia con carácter general
ldem lniciativa Particular.

Tipología

ldem lniciativa Particular.

Procedimiento

A - lniciación

De oficio en el Registro General donde se da número de expediente, apor-
tando la siguiente documentación:

' Tres proyectos (cuatro cuando afecta a ámbitos del casco Historico que
deba informar la Comisión Provincial de Patrimonio de la Diputación Gene-
ral de Aragón.) y que sin perjuicio de su contenido tendrá el grado de pre-
cisión adecuado a sus fines y de la identidad que respecto a la exigida
para los planes parciales se da para los planes Especiales de Reforma
interior, salvo que alguno de sus documentos sea innecesario por no guar-
dar relación con la reforma; contendrán:
'1) Memoria descriptiva y justificativa de la conveniencia y oportunidad

del Plan Especial que se trate.
2) Estudios complementarios, aclarativos del alcance del plan Especial

concreto.
3) Planos de información y ordenación a escala adecuada, siendo proce-

dentes los mínimos exigidos para los planes parciales (1:2000 a
'1:5000),

4) ordenanzas cuando se trate de plan Especial de reforma interior o de
ordenación de recintos o coqjuntos histórico-artísticos.

5) Normas de protección cuando se trate de plan Especial de esa natura-
leza en sus distintas modalidades.

6) Normas mfnimas a las que han de a..¡ustarse los proyectos técnicos,
cuando se trate de Plan Especial que desarrollen obras de infraestruc-
tura y de saneamiento.

7) Estudio Económico-Financiero.
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En definitiva, en este apartado de determinaciones y documentos de los

Plan Especial deberá de estarse a lo dispuesto en los arl. 1-7 y ss. del Texto

Refundido de la Ley de Suelo de 1976 y en los arls' 77 ,18, 79' BO, 81 , 82, 83

y 84 del Reglamento de Planeamiento.

B' Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico del Servicio.
. lnforme Técnico de otros Servicios del Area en atención a la propia natu'

raleza del Plan Especial.
. Remisión a informe de Organismos estatales, autonÓmicos o Locales, en

supuesto de concurrencia de intereses.
. lnforme Jurfdico del Servicio, con redacción de la propuesta correspon-

diente de resolución.
. lnforme favorable de la Dirección General de Patrimonio de la DiputaciÓn

General de Aragón en los Planes Especiales de ProtecciÓn.
. Acuerdo de Aprobación lnicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.
. lnformación pública por plazo de un mes:

- Edictos en Boletfn Oficial de la Provincia.

- Publicación en prensa.
. lnformes técnicos, en su caso, a las alegaciones habidas.
. lnforme Jurfdico del Servicio a las alegaciones y en todo caso, habitual-

mente, redacción de propuesta de resoluciÓn.
. Aprobación Provisional:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.
. Remisión del Acuerdo y del Expediente completo a informe precept¡vo y

no vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de

Zaragoza de la Diputación General De AragÓn, que se entenderá favorable

si no se emite en el Plazo de un mes.
. lnforme Técnico, en su caso, al cumplimiento de reparos DiputaciÓn Gene-

ral de Aragón.
. lnforme Jurfdico con propuesta de resoluciÓn y en su caso informe de

reparos.
. lnforme de la Secretaría General.

C - Terminación

ldem lniciativa Particular

D - Notificación
ldem lniciativa Particular
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Planes especiales, redacción de oficio y sus modificaciones

E - Traslados
ldem lniciativa Particular

F - Modificac¡ones

ldem lniciativa Particular

G - No Desarrollo
ldem lniciativa Particular

H. No Previsto
ldem lniciativa Particular,

| . Archivo del Expediente

ldem lniciativa Particular.
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No

No

Si

23331

23410

23416

23425

23425

1 0601

1 0520

23410

23425

23446

23455

No Si

Si

(Si9ue)

Presentación en Registro de escr¡to al que se le asigna
ormente n.o de expedienten.o de entrada

Servicio de Planeamiento Público

Unidad Técnica para lnforme Técnico

lnforme Técnico de otros Servicios del área

Sección Jurldica para lnforme con propuesta de resolución

Remisión para informe
de organismos estatales,

autonóm¡cos o locales

concurrencia de
¡ntereses con otros

¿Hay

Sección Jurfdica

Nuevo lnforme Jurfdico
a su caso técnico¿Hay deficiencias?

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobìerno

lnformación prlblica de 1 mes (edictos en B.O.P.,
publìcación en prensa)

Diligencia del Servicio de haber finalizado la información pública

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico con propuesta
de ón de acuerdo

a habi

Traslado de las alegaciones al

lnformes Técnicos

Jurfd. y propuesta de
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Planes especiales, redacción de oficio V sus modificaciones

+

1 0601

1 0520

23416

23425

20200

1 0601

1 0400

23399

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación
sional

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Remisión del acuerdo y expte. a informe preceptivo y no
vinculante de la Comisión Provincial de Ordenacióî

del Territorio de la Diputación General de Aragón

lnforme Técnico al cumplimiento de prescripciones

lnforme Jurfdico con propuesta de resolución
y en su caso informe de prescripciones

lnforme de Ia Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
ión definitiva

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Pura y
simple

Con
Suspensión

de la
aprobación

Denegación
previa

audiencia

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva
en el B.O.p. y tablón

otificacN ón ta resola deución lasintegque ESposibl
habidas en informacióna ca adostraslpúb

del
Archivo

ente
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PLAN GENERAL
Modificaciones puntuales de oficio (X143)

Unidad Responsable: Servicio De Planeamiento Publico (23410)

Concepto
Su objeto es la modificación de cualquiera de los elementos del Plan General

de Ordenación Urbana (Planos, Normas, Ordenanzas, Catálogos, etc.).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na aprobado por el Real Decreto Legislativo 1346/1976 de 9 de abril.
. Art. 124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio, por

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

. Ley 7 /1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de
suelo.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

. Reglamento de Planeamiento, Real Decreto 2159/1978, de 23 dejunio.

. Decreto 70/1992, de 28 de abril, de la DiputaciOn General de Aragón, de
competencias en materia de urbanismo.

. Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza de 1986.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Real Decreto Ley 16/1981 de AdaptaciOn de Planes Generales.

. Real Decreto Ley 3/1980 de Agilización de la Gestión Urbanfstica.

. Legislación Sectorial.

Procedimiento

A - lniciación
. De oficio rem¡tiendo escrito al Registro General, donde se le da número de

expediente, aportando tres ejemplares que contendrán la documentación
suficiente para justificar la modificación o a instancia de parte en cuyo
caso la tramitación se seguirá en el Servicio de Planteamiento Privado
(23440).

B. Ordenación e Instrucción
. lnforme Técnico del Servicio.
. lnformes Técnicos de Otros Servicios del Área en atención a su compe-

tencia,
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Planeamiento Ptiblico

. Remisión a informe de Organismos Estatales, AutonÓmicos o Locales en

el supuesto de concurrencia de intereses.
. lnforme Jurfdico del Servicio que habitualmente incorpora propuesta de

resolución.
. lnforme de Secretaria General.
. Aprobación lnicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Ayuntamiento Pleno.
. lnformación Prlblica por plazo de un mes, en Boletfn Oficial de la Provin-

cia., Boletfn Oficial de Aragón, Periódico y Tablón de Anuncios.
. lnformes Técnicos en su caso a las alegaciones habidas.
. lnforme Jurídico con propuesta de resolución.
. lnforme de Secretarfa General.
. Aprobación Provisional con resolución de alegaciones:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Ayuntamiento Pleno,
. Remisión del expediente a la Diputación Provincial, para emisión de infor-

me no vinculante que se entenderán favorables si no se emiten en el plazo

de un mes.

C - Terminación
. Acuerdo de la Diputación General de Aragón a propuesta del Consejero de

Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, previo informe del

Consejo de Ordenación del Territorio. Su contenido puede ser:

- Aprobación pura y simple.

- Con modificaciones que caso de ser sustanciales requieren nueva infor-

mación pública.

- Suspensión de la aprobación a fin de corregir deficiencias'

- Denegación,
. La publicación del acuerdo y el contenido integro de las ordenanzas que

se modifiquen se publicará por la Diputación General de AragÓn en el Bole-

tfn Oficial de Aragón,

D - Notificación
. lgualmente la Diputación General de Aragón realizará las notificaciones a

todos los interesados en el expediente.

E - Acuse del Acuerdo
. El Ayuntamiento Pleno una vez adoptado acuerdo por la Diputación Gene-

ral de Aragón acuerda quedar enterado.

F - Modificaciones Especiales
. Cualificada.
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Plan General, modificaciones puntuales de oficio

Cuando tenga por objeto diferente zonificac¡ón o uso urbanfstico de las
zonas verdes o espacios libres previstos en el Plan, requ¡ere además informe
favorable de la Comisión Jurldica Asesora del Gobierno de Aragón,

. No Cualificada
Cuando incremente volumen edificable de una zona se requerirá mayor pre-

visión de espacios libres.

G - Traslado del Expediente

Centro Municipal de Ordenación del Territorio (C.M,0,T.).

G - Archivo del Expediente

Nota. Las revisiones del P.G.O.U., asf como determinadas modificaciones de
algunos de sus elementos se tramitan por el C.M.O.T, con idéntico proce-
dimiento.
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Planeamiento Priblico

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.o de entrada n.o de iente

Se remite al servicio de Planeamiento Público

Unidad Técnica de documentación para informe técnico

Otros informes técn¡cos
del Area o de otras

dependencias municipales
informes de otras

¿Necesita

dependenci

informes de otras
¿Necesita lnformes de otras

Administraciones públ icas
por razón de concurrencia

de intereses

Sección Jurfdica para lnforme con propuesta de resolución

No

No

S¡

(Sisue)

Si

2333 1

23410

23416

23425

20200

1 0601

1 0400

23416

t?L)q

20200

1 0601

1 0400

No Si

lnforme de Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

lnformación pública de 1 mes en 8.0.P., B.O.A.
Tablón de AnunciosPeriódico

¿Ha habido

lnformes técnicos de las alegaciones

lnforme jurfdico de Ias alegaciones y
redacción de propuesta de resolución

lnforme de Secretarfa General

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de UrbanismoAprobación
ional

Ayuntamiento Pleno
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Plan General, modificaciones puntuales de oficio

1 0400

23399

Remisión del acuerdo y del expte. completo a informe
de la Diputación Provincial de

lnforme del Consejo de Ordenación del Territorio

Acuerdo de aprobación definitiva
por la Diputación General de

del Excelentfsimo Consejero de
Aragón a propuesta
Ordenación Territorial

Publicación en B.O.A.

Notificacìón y traslados

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
a enterado)

Archivo
del
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PLANES PARCIALES
lniciativa particular y sus modificaciones (X139)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Privado (23440)

Concepto

lnstrumento de planeamiento de ámbito territorial y que subordinado jerár-
quicamente al Plan General o Normas Subsidiarias de Planeamiento desarrolla
sus determinaciones en el suelo que aquél clasifica como urbanizable progra-
mado, o en apto para urbanizar. lgualmente y en el suelo clasificado como urba-
nizable no programado desarrolla las determinaciones prefi¡'adas en el progra-
ma de Actuac¡ón UrbanÍstica

Normativa que regula la materia con carácter general

' Texto Refundido de la ley sobre el Régimen del Suelo y ordenación urba-
na aprobado por Real Decreto Legislativo 1346/1976, de 9 de abril.

. Art, 124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio, por
el que se aprueba el rexto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo,
y Ordenación Urbana.

, Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoración.
'Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la ley

sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana, aprobado por Real Decre-
to 2159/1978 de 23 de junio.

. Ley 7 /1997 de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo,
' Decreto lo/1992, de 2B de abril, de la Diputación General de Aragón, de

competencias en materia de urbanismo y distribución de las mismas en
diversos órganos urbanÍsticos.

. Plan General Municipal de Ordenación de Zaragoza de 1986.

. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local.
, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
. Ordenanza Fiscal no 1 B.

Tipología

Su objeto es la ordenación detallada de una parte del ámbito territorial, cla-
sificada como Suelo Urbanizable Programado.

. Desarrolla al Plan General en el Suelo Urbanizable programado.

' Desarrolla a las Normas Subsidiarias del Planeamiento en el Suelo apto
para Urbanizar.

'Desarrolla al Plan de Actuac¡ón UrbanÍstica en el Suelo Urbanizable no
Programado.
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Planeamiento Privado

En ningtln caso podrán modificar las determinaciones de los instrumentos

de planeamiento que desarrollan,

Procedimiento

A - lniciacion
. Solicitud presentada en el Registro General aportando la siguiente docu'

mentación:
- Tres Proyectos visados por el colegio Profesional correspondiente que

contendrán:
- Memoria justificativa de la ordenaciÓn y de sus determinaciones a la

que se acomPañará:
i) Justificación de la necesidad o conveniencia de la ordenación.

2) Nombres, apellidos y direcciÓn de los propietarios afectados.

3) Modo de ejecución de las obras de urbanizaciÓn y previsiÓn sobre la

futura conservaciÓn de las mismas.

4) Compromisos que hubieren de contraer entre el urbanizador y el

Ayuntamiento, y entre aquél y los futuros propietarios de solares.

5) Garantfas del exacto cumplimiento de dichos compromisos.

6) Medios econÓmicos de toda índole con que cuente el promotor o

promotores para llevar a cabo la actuaciÓn.
- Planos de informaciÓn a escala como mfnimo i:2000'
- Planos de Proyecto a escala comprendida entre 1:2000 a 1:5000.
- Ordenanzas reguladoras.
-Plan de EtaPas,
- Estud¡o Económico Financiero.

Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a

las determinaciones legales contenidas en los arts. 13 y B4 Texto Refundido

de la Ley del Suelo y 57, 58, 59, 60, 61 , 62,63 y 64, puestos en relaciÓn con

los arts. 45,46, 47, 48,49, 50, 51,52,53, 54, 55 y 56, todos ellos del Regla-

mento de Planeamiento,

B - Ordenación e lnstrucciÓn

. lnforme Técnico del Servicio.

. lnformes Técnicos de otros Servicios del Área en atenciÓn a su compe-

tencia.
. Remisión a informe de Organismos estatales, autonÓmicos o locales , en

supuesto de concurrencia de intereses.
. lnforme Jurídico del Servicio que incorpora habitualmente propuesta de

resolución.
. Aprobación lnicial Por:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Comisión de Gobierno,
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Planes parciales, iniciativa part¡cular y sus modificaciones

. Información pública por plazo de un mes:
- Edictos en Boletín Oficial de la Provincia, Periódico y Tablón
- Publicación en prensa.

- Notificación personal a los propietarios del ámbito y demás interesados.. lnformes técnicos en su caso de las alegaciones habidas.
' lnforme Jurídico en su caso de las alegaciones habidas habitualmente con

redacción de propuesta de resolución.
' Aprobación provisional con resolución de alegaciones en su caso por el

Ayuntamiento:
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.

' Remisión del acuerdo y el expediente completo a informe preceptivo y no
vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Ia
Diputación General de Aragón., que se entenderá favorable si no lo emite
en el plazo de un mes.

' lnforme Técnico, en su caso, al cumplimiento de reparos Diputación Gene-
ral de Aragón.

' lnforme Jurídico, con propuesta de resolución y en su caso informe de
reparos.

. lnforme de la Secretaria General.

C - Terminación
. Aprobación Definitiva por el Ayuntamiento:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.

- Pleno del Ayuntamiento.
- Pura y simple del Plan sometido a consideración.
- Con modificaciones, que caso de ser sustanciales requieren nueva

información pública.
- Suspensión de la aprobación a fin de corregir deficiencias a todo o
parte del ámbito. Si exigen modificaciones sustanciales, se estará al
supuesto anterior.

- Denegación.
El acuerdo de Aprobación Definitiva se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia. y Tablón.
. En el Boletín oficial de la Provincia. se publicarájunto al acuerdo el con-

tenido Íntegro de las ordenanzas y normas del Plan y no entrará en vigor
hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido
el plazo de 1 5 dÍas.

D - Notíficación

En el plazo de '10 días desde la fecha de aprobación a los interesados con
la resolución dada a las alegaciones habidas.
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Planeamiento Privado

E - Traslados
. Servicio de lntervención Urbanfstica,
. Servicio de Gestión de Suelo.
. Servicio de lnformación Geográfica,
. Participación Ciudadana.

F - Modificaciones
. No Cualificada: Sujeta a las mismas disposiciones que las enumeradas

para su tramitación y aprobación. Si incrementa volumen edificable de una

zona se requerirá mayor previsión espacios libres,
. Cualificada: Cuando tenga por objeto diferente zonificación o uso urbanfs-

tico de las zonas verdes o espacios libres previstos en el Plan.

Su aprobación definitiva lo será por la Diputación General de Aragon previo
informe favorable de la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno de Aragón.

G - Archivo del Expediente
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Planes parciales, iniciativa particular y sus modificaciones

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de exped¡ente

El expte. se remite al Servicio de Planeamiento Privado

Sección Técnica para informe técnico

lnforme técnico de Gestión de Suelo

lnforme técnico de Nuevas lnfraestructuras

Informe técn¡co de Tráfico

En su caso informes técnicos de otros servicios

Jurfdica para lnforme Juldico y propuesta de

Trám¡te de audiencia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe
de organismos estatales,

autonómicos o locales

concurrencia de
intereses con otros

¿Hay

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública de 1 mes (edictos en B,O.P. y B.O.A,,
publicación en prensa, notificación personal a los propietarios

y demás interesados

Diligencia del servicio de haber finalizado la información pública

egac

lnformes técnicos

lnformejurfd. y prop. de resolución

No

No

Si

Si

(Sigue)
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Planeamiento Privado

I

1 0601

1 0520

23446

23455

20200

1 0601

1 0400

23399

Las modificaciones cualificadas, su aprobaciÓn definitiva corresponde

al com de la D.G.A. licándose el acuerdo en B.O,A.

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Remisión del acuerdo y expte. a informe preceptivo y no

v¡nculante de la Comisión Provincial de OrdenaciÓn

del Territorio de la Diputación General de Aragón

lnforme técnico al cumplimiento de prescripciones

lnforme jurídico con propuesta de resolución
y en su caso informe de ones

lnforme de Ia Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
definitiva

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Denegación

Suspenslón
de la aprobación
a fin de corregir

deficiencias

Pura

v
simple

Con modificaciones
que caso de ser

sustanciales
requieren

información pública

Publicación del acuerdo de aprobaciÓn definitiva
en el B.O.P. tablón

Notificación donde se resolverán las posibles alegaciones
habidas en la información pública y traslados

Archivo
del
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PLANES PARCIALES
Redacción de oficio y sus modificaciones (X133)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Público (23410)

Goncepto

ldem lniciativa Particular.

Normativa que regula la materia con carácter generat
ldem lniciativa Particular.

Tipología

ldem lniciativa Particular,

Procedimiento

A - lniciación

' De oficio remitiendo escrito al Registro General donde se da numero de
expediente, aportando la siguiente documentación:
- Tres Proyectos redactados por el Excmo. Ayuntamiento que contendrán:

1)Memoria justificativa de la ordenación y de sus determinaciones
recogidas en articulo 58.2 del Reglamento de Planeamiento.

2) Planos de información a escala como mlnimo 1:2OOO.
3) Planos de Proyecto a escala comprendida entre 1:2OOO a 1:SOOO.
4) Ordenanzas reguladoras.
5) Plan de Etapas.
6) Estudio Económico Financiero.

Toda la documentación escrita y gráfica citada dará adecuada respuesta a
las determinaciones legales contenidas en los Arts. 1 3 y 84 Texto Refundido
de la Ley del Suelo y 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63 y 64, puestos en relación con
los arts. 45, 47, 48, 49, 50, 51 , 52, 53, 54, 55 y 56, rodos eilos det Regta-
mento de Planeamiento.

B . Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico del Servicio.
. lnformes Técnicos de otros Servicios del Área en atención a su compe-

tencia.
. Remisión a informe de Organismos estatales, autonómicos o locales, en

supuesto de concurrencia de intereses.
' lnforme JurÍdico del Servicio que incorpora habitualmente propuesta de

resolución,
. Aprobación lnicial por:
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Planeamiento Prlblico

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno,
lnformación pública por plazo de un mes:

- Edictos en Boletfn Oficial de la Provincia y Periódico.

- Publicación en prensa,
. lnformes técnicos en su caso de las alegaciones habidas.
. lnforme Jurfdico en su caso de las alegaciones habidas habitualmente con

redacción de propuesta de resolución.
. Aprobación provisional con resolución de alegaciones en su caso por el

Ayuntamiento:
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.
- Comisión de Gobierno.

. Remisión del acuerdo y el expediente completo a informe preceptivo y no
vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la
Diputación General de Aragón, que se entenderá favorable si no lo emite
en el plazo de un mes.

. lnforme Técnico, en su caso, al cumplimiento de reparos Diputación Gene-

ral de Aragón.
. lnforme Jurídico, con propuesta de resolución y en su caso informe de

reparos.
. lnforme de la Secretaría General.

C , Terminación

ldem lniciativa Particular.

D - Notificación

ldem lniciativa Particular.

E - Traslados

ldem lniciativa Particular,

F - Modificaciones

ldem lniciativa Particular.

G - Archivo del Expediente

ldem lniciativa Particular.
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Planes parciales, redacción de oficio y sus modificaciones

No

No

Si

Si

(Sigue)

23331

23410

23416

2351 0

23110

20254

23425

1 0601

10520

23410

23416

23425

No Si

ePresentación n stro escritode al se e astReg que gna
on. de entrada orme nte de EXv poster¡

Servicio de Planeamiento Priblico

Sección Técnica para informe técnico

Informe técnico de Gestión del Suelo

lnforme técnico de Nuevas lnfraestructuras

lnforme técnico de Tráfico

En su caso informes técnicos de otros servicios

Sección Jufdica para lnforme Jurfdico y propuesta de resolución

Trámite de audiencia¿Hay deficiencias?

Remisión para informe
de organismos estatales,

autonómicos o locales

intereses con otros
nctconcurre

¿Hay

anismos?

Comisión Técnica de Asesoramiento
a

Acuerdo de
ión inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública de 1 mes (edictos en B.O.P.,
publicación en prensa, notif¡cac¡ón personal a los propietarios

y demás interesados)

Diligencia del servicio de haber finalizado la información pública

lnformes técn¡cos

lnformejurld. y prop. de resolución
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Planeamiento Público

I

1 0601

@l

23416

23425

20200

'1 0601

1 0400

23399

Las modificaciones cualificadas, su aprobación definitiva corresponde
al órgano competente de la D.G.A. publicándose el acuerdo en B.O.A.

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobaclón
sional

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Remisión del acuerdo y expte. a informe preceptivo y no
vinculante de la Comisión Provincial de Ordenación

del Territorio de la Diputación General de Aragón

lnforme técnico al cumplimiento de prescripciones

lnforme jurfdico conpropuesta de resolución
en su caso informe de

lnforme de la Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAcuerdo de
aprobación definitiva

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Suspensión
de la aprobación
a fin de corregir

deficiencias

Denegación
Pura

v
simple

Con modificaciones
que caso de ser

sustanciales
requieren

información pública

Publicación del acuerdo de aprobación definitiva
en el B.O.P. y tablón

Notificación donde se resolverán
habidas en la información

posibles alegac
ica y traslados

ioneslas

Archivo
del
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PROGRAMA DE ACTUACTóN URBANíST|CA (pAU)
Bases de formulación de concursos (X114)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Público (23410)

Concepto

Su objeto es la adjudicación mediante concurso de la formulación de los
Programas de Actuación Urbanística.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,
aprobado por Real Decreto i346/1976 de 9 de abril.

. Art. 124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

. Ley 7 /1997 de Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo.

. Reglamento de Gestión Urbantstica Real Decreto 32BB/1978, de 25 de
agosto.

. Plan General de Ordenación Urbana.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Adminis.
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Legislación Sectorial.

. Ley 13l1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

. Real Decreto 16/1981 de Adaptación de planes Generales.

. Real Decreto Ley 3/1980 de Agilización de la Gestión Urbanística.

Procedimiento previo

A. lniciación

De oficio el Ayuntamiento Pleno acuerda se redacte las Bases para la con-
vocatoria del concurso para aQjudicar la formulación de un Programa de
Actuación urbanfstica, asignando número de expediente en el Registro General.

A instancia de parte, mediante la solicitud de formulación de un programa
de Actuación urbanÍstica por el Ayuntamiento, presentada en el Registro
General. Dicho escrito debejustificar los extremos que prevé la normativa.

B' Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico del Servicio.
- lnformes Técnicos de otras dependencias municipales, que por razón de

la materia se requiera.
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Planeamiento Prlblico

- Posibles informes de otras Administraciones Públicas por razón de con-
currencia de intereses.

. lnforme JurÍdico.

. Comisión Técnica de Asesoramiento,

. Comisión de Urbanismo.

. Acuerdo Ayuntamiento Pleno acordando admitir a trámite la solicitud.

. lnformación Pública durante 1 mes (Boletfn Oficialde la Provincia, Boletfn
Oficial de Aragon y periódico de mayor circulación).

. lnforme Técnico,

. lnformes Técnicos de otras dependencias municipales.

. lnforme Jurfdico.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Acuerdo Ayuntamiento Pleno aceptando o rechazando

tancia de parte o de oficio.

D - Archivo del Expediente

la solicitud a ins-
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Proqrama de Actuación Urbanfstica (PAU), bases de formulación de concursos

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Ptiblico

Unidad Técnica de documentación para informe técnico

lnformes técnicos de otras
ias municipales

informes de otras
¿Necesita

dependenci

Adm in istraciones licas
Posibles informes de otrasinformes de otras

¿Necesita

n¡strac

Sección Jurfdica para informejurfdico

Comisión Técnica de asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo Ayuntamiento Pleno aceptación o rechazo

lnformación pública de 1 mes (8.O.P,, B.O.A.,
Periódico de mayor circulación, Tablón de Anuncios)

Unidad Técnica de documentación para informe técnico

lnformes técnicos de otras
dependencias municipales

informes de otras
¿Necesita

Sección juridica para informe con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Archivo
del expediente

No

No

No

Si

Si

Si

23331

23410

23416

23425

1060'l

1 0400

23416

23425

1 060i

1 0400

23399
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PROGRAMA DE ACTUACTóN URBANÍST|CA (pAU)
Formulación y tramitación (X1 15)

Unidad Responsable: Servicio de Planeamiento Público (23410)

Goncepto

Su objeto es desarrollar el Suelo urbanizable no programado del plan Gene-
ral Municipal de Ordenación.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,
aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.

. Art. '124.1 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo,
y Ordenación Urbana.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

. Decreto 1O/1952, de 2B de abril, de la Diputacion General de Aragón, de
competencias en materia de urbanismo.

. Ley 1 1/1952 de Ordenación del Territorio de Aragón.

. Ley 7 /1997. Medidas Liberalizadoras en materia de Suelo.

. Reglamento de Planeamiento, Real Decreto 21E9/1978 de 23 dejunio,

. Plan General de Ordenación ljrbana.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Real Decreto. Ley 3/1980 de Agilización de la Gestión Urbanistica.

. Real Decreto. Ley 16/1981 de Adaptación de Planes Generales de Orde-
nación Urbana.

. Ley 7 /1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Procedimiento de formulación
. De oficio y directamente el Ayuntamiento redacta un Programa de Actua-

ción Urbanística.
. De oficio o a instancia de parte, el Ayuntamiento convoca concurso para

la formulación del oportuno Programa de Actuación urbanística, median-
te la aprobación de las correspondientes Bases, siendo adjudicada la
redacción del Programa de Actuación urbanfstica por el Ayuntamiento
Pleno.

. De oficio por la Diputación General de Aragón, previo informe del Ayun-
tamiento.

' Directamente la iniciativa pública redacta un Programa de Actuación
Urbanística.
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Planeamiento Público

. Directamente la iniciativa privada redacta un Programa de ActuaciÓn

Urbanística.

Procedimiento de tramitación

A. lniciación

Redactado el Plan de Actuación Urbanística su tramitación es la siguiente:
. El Ayuntamiento medlante la solicitud de nÚmero de expediente en Regis-

tro, cuando lo haya redactado de oficio.
. La Diputación General de Aragón, el resto de las Administraciones Públi'

cas, el particular, o el aQjudicatario presentará la solicitud en el Registro

General.
En ambos casos la documentación del Plan de Actuación Urbanística será

la señalada en el artfculo 74 del Reglamento de Planeamiento.
1) Memoria justificativa con los anexos necesarios.
2) Planos de información urbanfstica.
3) Planos de ordenación.
4) Normas Urbanfsticas.
5) Plan de Etapas.
6) Estudio Económico-Financiero.

B - Ordenación E lnstrucción
. lnforme Técnico,
. Otros lnformes Técnicos de Dependencias Municipales que se requieran

por razón de la materia.
. Posibles lnformes de otras Administraciones PÚblicas.
. Citación si hay deficiencias en el supuesto de no redactarse por el Ayun-

tamiento.
. lnforme Jurfdico con propuesta de resoluciÓn.
. Aprobación lnicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno
. lnformación Pública durante 1 mes (Boletfn Oficial de la Provincia, Perió-

dico y Tablón de Anuncios).
. Aprobación Provisional (Si se introducen modificaciones sustanciales

información pública de 1 mes antes de la aprobaciÓn provisional):

- lnforme Técnico de las alegaciones producidas en su caso'

- lnforme Jurfdico a las alegaciones y propuesta.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.

- Remisión a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de la Dipu-

tación General de Aragón, para informe no vinculante en el plazo de 1 mes.
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Programa de Actuación Urbanfstica (PAU), formulación y tramitación

. lnforme Técnico en su caso.

. lnforme Jurfdico con propuesta de resolución.

. lnforme de Secretarfa General.

C. Terminación
. Aprobación definitiva:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.
- Ayuntamiento Pleno.

. Pura y simple del Plan.

' Con modificaciones que caso de ser sustanciales requieren nueva infor-
mación pública.

. Suspensión de la aprobación a fin de corregir deficiencias.

. Denegación.
El acuerdo de aprobación definitiva se publicará en el Boletfn Oficial de la

Provincia y Tablón de Anuncios. Además Ordenanzas del programa de Actua-
ción Urbanfstica en el Boletfn Oficial de la Provincia.

D - Notificación

En el plazo de 10 dfas desde la fecha de aprobación.

E - Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio.. lnformación Geográfica,

F . Archivo del Expediente
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Planeamiento Ptiblico

D¡rectamente
la iniciativa

prìvada
redacta
un PAU

Directamente
la iniciativa

ptlblica
redacta
un PAU

De oficio
por la D.G.A.

Deoficiooâ instancia
de parte el ayuntamiento
convoca concurso para
formulación de un PAU

De oficio
y directamente
el ayuntamiento
redacta un PAU

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de exPediente

Servicio de Planeamiento Público

Unidad Técnìca de documentaciÓn para informe técnico

lnformes técnicos de otras
s municipales

informes de otras
¿Necesita

dependenc

Posibles informes de otras
Adm¡nistraciones Públicas

informes de otras
¿Necesita

inistraci

Citación si haY defìcìencia¿Necesita
citación?

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobacìón ìnicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación pública

No

No

No

S¡

Si

Si

23331

23410

23416

23425

1 0601

'1 0520

(Sigue)
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Programa de Actuación Urbanfstica (PAU), formulación y tramitación

No Si

No Si

23416

23425

1 0601

1 0520

23416

23425

20200

1 0601

1 0400

23399

iones?

lnforme técnico

lnforme jurídico

lnformación pública
¿Modificaciones

sustanciales?

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Remisión a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de la D,G,A informe

lnforme técnico

lnforme jurfdico

lnforme de Secretarfa General

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación en el B.O.P, y tablón de anuncios,
Publicación de ordenanzas del PAU en el B.O.p

Notificación y traslados

Archivo
del
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UNIDADES DE EJECUCIÓN
Detimitación y modificaciones (X1 36)

unidad Responsable: Servicio de planeamiento priva do (23440)

Concepto
Ámbitos físicos que sirven a los efectos de la ejecución del planeamiento y

cuya delimitación se rearizará de forma que permiia er cumprimiento conjuntó
de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la total¡dad de su
superficie, conforme a lo que establezca la iegislacion urbanistica aplicable. En
suelo urbano puedan ser discontinuas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de_la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,

aprobado por Rear Decreto regisrarivo 1/1ggz de 2é dejunio.
' Reglamento de Gestión urbanfstica para el desarrollo /aplicación de la

Ley sobre Régimen de Suero y ordenación urbana, aþrooaoo por Rear
Decreto 3ZBB/1978, de 25 de agosto.

' Plan General Municipal de ordenácion de zaragoza de 19g6 y demás pla_
neamiento específico.

'Real Decreto-Ley s/1996, de 7 dejunio, de medidas liberalizadoras en
materia de suelo y de Colegios profesionales,

' Ley 7/1985, de.2 
_de 

abrir, Reguradora de ras Bases de Régimen Locar., ' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis.
traciones Publicas y del procedimiento Administrativo común.

Tipología
como se ha señalado en su concepto, sirven a los fines de corregir las desi_

gualdades generadas.por la ordenación, posibilitando eljusto repartõ de cargasy beneficios, desarrollándose a tal fin por uno de los tres sistemas de actua-
9lo1 a] efecto previsto en la rey: compensación, cooperación y Expropiación.
Posibilitar igualmente el cumplimiento de los deberes de cesión'y urbanización.
Su delimitación puede ser en:. Plan General.

. Plan Parcial.

. Plan Especial.

. Procedimiento independiente.

Procedimiento

A - lniciación

' La solicitud se presentarán en el Registro General aportando la siguiente
documentación:
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Planeamiento Privado

1) Memoria que contenga el estud¡o yjustificaciÓn de su procedenc¡a.

2) Aportación de Cert¡ficación Reglstral de Titularidad y Cargas.

3) Listado de propietarios del ámbito'
4) Documentación gráfica a escala adecuada y que refleje cuando menos la

situación, estructura parcelaria y soluciÓn del ámbito delimitado.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico del Servicio,
. Circunstancialmente, informe Técnico o Juridico del Servicio de Gestión

de Suelo,
. lnforme Jurfdico del Servicio, que, habitualmente, contendrá propuesta de

resolución.
. Citación si hubiera deficiencias a subsanar previamente a esa resoluciÓn,

con nuevos informes en su caso de los técnicos citados.
. Aprobación inicial:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Comisión de Gobierno.
. lnformación publica por el plazo de 15 dÍas mediante anuncio en Boletin

Oficial de la Provincia, prensa y citaciÓn personal a propietarios incluidos

en el ámbito.
. lnforme Técnico-Jurídico de las alegaciones en su caso habidas o de cum-

plimiento de prescripciones, en su caso.
. lnforme Jurfdico con propuesta de resoluciÓn.

C - Terminación
. Aprobación definitiva.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Ayuntamiento Pleno.
. En taso de denegación, previa audiencia al interesado por plazo de 15

dfas hábiles,
. para la efectividad de la delimitación se precisará la publicaciÓn en el

Boletfn oficial de la Provincia del acuerdo de AprobaciÓn definitiva.

D - Notificación
. Plazo de 1O dÍas desde la fecha de aprobaciÓn.
. Contendrá texto fntegro de la resolución, con los requisitos exigidos en

Ley 30/1992,

E - Traslados
. Al Servicio de Gestión de Suelo'
. Al Servicio de lntervenciÓn Urbanfstica.
. Al Servicio de lnformación Geográfica'

F - Archivo del ExPediente
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Unidades de Ejecución, delimitación y modificaciones

No Si

2333 1

23440

23445

23455

1060'l

1 0520

23445

23455

1 0601

i 0400

No Si

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Sección Técnica para lnforme Técnico

Sección Jurfdica para lnforme Jurfdico

Citación previa
¿Hay

deficiencias?

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

lnformación ptiblica y vecinal

LHAY

lnforme Técnico de las Alegaciones

lnforme Jurfdico de las Alegaciones

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisrón lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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UTILIDAD PÚBLIcA o INTERÉs socInI
Solicitud de declaración (X139)

unidad Responsable: Servicio De planeamiento priva do (234.ao)

Concepto

Procedimiento que posibilita, en el Suelo No Urbanizable y en el Urbanizable
no Programado sin Programa de Actuación UrbanÍstica apróbado, la construc-
ciÓn e implantación de edificaciones e instalaciones que deban emplazarse en
el medio rural, asf como edificios aislados destinados a vivienda familiar en
lugares que no exista posibilidad de formación de núcleo de población.

Normativa que regula la materia con carácter general
' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana,

aprobado por Real Decreto legislativo 1346/1g76, de g de abril.
' Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Regulación del Suelo y valoraciones.
' Reglamento de Gestión urbanfstica para el desarrollo y aplicación de la

Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana, aprobado por Real
Decreto 32BB/1978, de 25 de agosto.

. Plan General Municipal de Ordenaciôn de Zaragoza de 1996.
' Ley 1 1/1992, de 24 de noviembre, de ordenación del rerritorio.
' Resolución de la Dirección General de urbanismo de la Diputación Gene-. ral de Aragón de fecha 25 de septiembre de 1989.' ' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.
'Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Réqimen Local.

TipologÍa

No se trata sólo de obras publicas, sino incluso de obras privadas que
requieran alguna de esas dos declaraciones y que se trate de edificaciones o
instalaciones que deban emplazarse en el medio rural por concurrir razones
al efecto, estableciendo el art.6,1.10 de las Normas urbanfsticas del plan
General relación enunciativa, que no limitativa, de usos susceptibles de
alcanzar esa condición. lgualmente en el plan General vigente se establece
prohibición por incompatibilidad de usos con suelos protegidos, así como
medidas adicionales.

Procedimiento

A. Iniciación
. Las solicitudes se presentarán en el Registro General aportando la

si gu iente documentación :
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Planeamiento Privado

- Documentación escr¡ta compresiva de los extremos recog¡dos en el art.
44,2 del Reglamento de Gestión Urbanfstica y ResoluciÓn DirecciÓn

General Diputación General de Aragón de 25-9-89,

- lgualmente la documentación escrita deberá cumplimentar las exigen'
cias que a tal efecto recoge el art.6.'1.11 de las Normas urbanfsticas
del Plan General de 1986, conjustificaciÓn suficiente de que se cumple

la parcela de'10.000 m'zexigida en el art. 6.1.3 de las normas citadas,

- Documentación gráfica comprensiva del emplazamiento y extensiÓn de

la finca, con reflejo de la superficie ocupada por la construcciÓn y de las

soluciones que en materia de infraestructura y accesos se requiera.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme técnico del servicio.
. En ocasiones, informe técnico de otras dependencias municipales.
. En suelos protegidos, informe favorable de Organismos con competencia

sobre dichos suelos.
. lnformejurídico del servicio, con propuesta de resoluciÓn.
. Acuerdo municipal, con alcance de informe de la solicitud y por tanto no

resolutivo de la declaración:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Resolución de Alcaldfa.
. lnforme del Ayuntamiento, quejunto con la documentaciÓn presentada se

eleva a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de Zaragoza de

la Diputacion General de Aragón.
. El expediente se somete a información pública, durante 15 dÍas al menos,

por el Órgano Autonómico.
. Resolución definitiva por el Órgano AutonÓmico.

- Ponencia técnica de la Comisión.

- Comisión Provincial de Ordenación delTerritorio deZaragoza de la Dipu-

tación General de Aragon.

C - Terminación

Acuerdo del órgano Autonómico declarativo de la utilidad pública o el interés

social de la edificación o instalación que haya de emplazarse en el medio rural.

La autorización señalada se entiende sin perjuicio de la necesidad de obte-

ner licencia municipal.

D . Notificación

Corresponde al Órgano Autonómico que resuelve.

E - Traslados
. Del acuerdo del Órgano Autonómico se da traslado al Servicio de Planea-

miento Privado.
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Ut¡lidad pública o interés social, solicitud de declaración

. El Servicio Municipal citado pone en conocimiento de la comisión de
Urbanismo el anterior acuerdo.

' Tras la puesta en conocimiento se remite el acuerdojunto con un proyec-
to al Servicio de lntervención Urbanística.

F - Archivo del Expediente
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Planeamiento Privado

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Servicio de Planeamiento Privado

Sección Técnica para lnforme Técnico

lnformes Técnicos de otros servicios y otros organismos

Sección Jurfdica para lnforme Jurídico

Comisión Técnica de Asesoramientolnforme municipal

Comisión lnformativa de Urbanismo

Resoìución de Alcaldfa

lnforme del Ayuntamiento queiunto con la documentaciÓn
se eleva a la comisión provincial de ordenaciÓn
del territorio de la Diputación General de Aragón

lnformación pública del expediente por parte
del ano autonómico

Resolución definitiva por el Órgano autonÓmico

Ponencia Técnica de la Comisión

Acuerdo de la Comisión Provincial de OrdenaciÓn

del Territorio de la Di General de Aragón

Notificación por parte del Órgano autonÓmico y traslado

Dar cuenta y quedar enterado el Ayuntamiento
del acuerdo adoptado el ano Autonómico

Archivo
del expediente

23331

23440

23445

23455

1 0601

10100

23399
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DEPARTAMENTO DE GESTION
Y DISCIPLINA URBANÍSTICA



GESTIÓN DE SUELO



ADQUtStCtóN DERTVADA DE COMPRAS
(x210)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Sueto (23S15)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto

Las corporaciones Locales tienen capacidad para adquirir bienes y dere-
chos, a tftulo oneroso con ejercicio o no de la lacultad de expropiación, asf
como por cualquier otro modo legítimo del Ordenamiento Jurídico.

Normativa que regula la materia con carácter general

'Real Decreto 1312/1986, de 13 dejunio, Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales

' Ley 13/1995, de 1B de mayo, de contratos de las Administraciones públi-
cas.

. Código Civil.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Texto Refundido 1/1992, de 26 dejunio, de la Ley sobre el Régimen de
Suelo y Ordenación Urbana.

. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1g76.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del Suelo y Valoraciones.

. Legislación Hipotecaria.

Tipología

Se refiere a las adquisiciones de inmuebles ofertados al Ayuntamiento por
sus titulares, mediante compraventa, que pueden ser o no atendidos por la cor-
poración local en función, de su emplazamiento, precio ofertado, situación de
cargas, etc., previo oportuno informe técnico, para su ingreso en el patrimonio
Municipal del Suelo,

Procedimiento

A - lniciación
. De Oficio:
Supone iniciar un expediente administrativo para intentar adquirir un inmue-

ble, existiendo interés municipal previo con objeto de cumplir determinados
fines de interés prfblico, y no existiendo legitimación para acometer la expro-
piación del mismo.
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Gestión de Suelo

Se inicia manifestando ese interés en la adquisición por parte de un Servi-

cio concreto, por ser necesario para la ejecuciÓn del planeamiento, para el

cumplimiento de fines pÚblicos, etc.
Se aporta documentación reg¡stral y fáctica del inmueble (arrendatarios,

ocupantes, etc.).
. A lnstancia de Parte:

- lnstancia del particular ofertando el inmueble, o de su representante
que deberá acreditarlo en legal forma.

- Aportación de copia de la Escritura Pública de AdquisiciÓn.

- Situación arrendaticia y cargas de la misma.
Examinada y admitida la documentación, se dará nÚmero en el Registro

General y se remitirá al Servicio de Gestión de Suelo.

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme de la Unidad de Gestión Exterior, acerca de la situación registral

de la finca, cargas existentes, y plano de emplazam¡ento donde se seRa-

larán las de propiedad municipal colindantes.
. lnforme Técnico: Reflejará la situación de la finca y sus aprovechamientos

según Plan General, y tasará el inmueble ofertado.
. Audiencia y vista del informe técnico al interesado entre 10 y 15 días, pre-

via notificación.
. Comparecencia aceptando o no la tasación municipal, para el supuesto,

de que los servicios técnicos municipales aconsejen su adquisiciÓn.

- Si la aceptan:
- Preparar Documento RC y contabilizar.
- lnforme de lntervención General.
- lnforme Jurfdico de la Unidad.

- Si no la aceptan:
- lnforme Jurfdico.

C . Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Excmo, Ayuntamiento Pleno (en ambos casos)

D - Notificación
. Notificación en 10 dfas en ambos supuestos, mediante reparto o correo,

según el caso.
. Si no han aceptado la tasación el expediente se archiva,
. En el caso de que sf acepten la tasación:

- Remisión Documento AD y O a lntervención para fiscalizar y contabili'
zat,

- Oficio a Tesorerfa, una vez devuelta la documentación, para la expedi-

ción del talón de pago.
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Adquisición derivada de compras

- Paralelamente, formalizar en la notaria (Unidad de Gestión Exterior),
m¡nuta de la Escritura Pública de compraventa legitimada por el acuer-
do plenario.

- Citación al particular para el pago y firma de la Escritura ante Sr. Tenien-
te Alcalde Delegado del Area de Urbanismo.

- Firma de la Escritura y pago del precio en un sólo acto.
- Liquidación de lmpuestos que correspondan al Ayuntamiento.
- lnscripción en favor municipal en el Registro de la Propiedad.
- Remitir para que le den numero en el lnventario General de Bienes de la

Corporación.
- Devolución del expediente para su ingreso en el lnventario,

E . Traslados
. lntervención General,
. Servicio de Gestión Tributaria (lmpuesto de Bienes lnmuebles, a los efec-

tos del cambio de titularidad).

F . Archivo del Expediente
. En el propio Servicio, pasando a formar parte del lnventario General de

Bienes de la Corporación.
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Gestión de Suelo

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

lnforme de la Unidad de Gest¡ón Exterior

lnforme técnico

Audiencia y vista del informe técnico al interesado
notlficación

tasación?

lnforme Jurfdico Preparar RC y contabilizar

Comisión Técnica de Asesoramiento lnforme de lntervención

lnforme JurfdicoComisión de Urbanismo

Comisión Técnica de AsesoramientoAyuntamiento Pleno

Notificación Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno
del

Archivo
iente

Notificación

Remisión AD y O a ¡ntervención

A Tesorerfa para expedición
de talón de pago

Redacción de minuta notarial

Citación al particular para el pago y firma
de la escritura ante eì Teniente Alcalde

D. Area de Urbanismo

Firma de la escr¡tura y pago del precio

2333 1

2351 5

23517

No Si

2351 5

1060'l

1 0400

23399

20300

2351 6

1 0601

1 0400

20300

20400

23517
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Adquisición derivada de compras

+

20265

23520

23399

Liquidación de impuestos

Remisión al Ayuntamiento para
dar n.o en el inventario general

de bienes de la corporación

Traslados

Devolución de exped¡ente
para su ingreso en el inventario

Archivo
del expediente
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ADQUIS|C|ÓN DERTVADA DE CONCESTóN DE L|CENC|AS
(x20e)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (235i 5)

ServicÌo: Gestión de Suelo

Concepto

Se trata de las adquisiciones de Suelo procedentes del proceso urbanizador
y edificatario,

El Art. 20 del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, pre-
vefa una serie de cesiones obligatorias y de carácter gratuito que debfan pro-
ceder del particular que ejercitaba sus derechos urbanisticos y que revertÍan a
favor del Ayuntamiento.

Esta cuestión ha quedado especialmente afectada por la sentencia del Tri-
bunal Constitucional del 3 de abril de 1996.

Hasta este momento, en cumplimiento del Texto Refundido y del Decreto de
7 de junio de 1996, eran objeto de cesión obligatoria y gratuita toda la super-
ficie destinada a sistemas locales y chaflanes, igualmente afectados por la Ley
de Suelo y Ordenación Urbana de 1976.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976.
. Reglamento de Gestión Urbanística.

Tipología

Este procedimiento es similar al de Adquisiciones derivadas de Planeamien-
to, pues responden a una sola forma de tramitactón del expediente.

Procedimiento

A - lniciación
. De Oficio: escrito procedente del Servicio de lntervención Urbantstica

haciendo constar las obligaciones de cesión de dotaciones públicas o
terrenos de cesión obligatoria,

. A instancia del particular: se presenta escritura pública de segregación y
ofrecimiento de cesión a favor del Ayuntamiento del suelo destinado a via-
les o dotaciones publicas emplazadas en su propiedad, acompañado de
plano de emplazamiento con señalización de las alineaciones previstas en
el vigente Plan General de Ordenación Urbana.
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Gestión de Suelo

B - Ordenación e lnstrucción
. El Servicio de Gestión de Suelo, Sección de Patrimonio y Expropiaciones

emite el correspondiente informe con propuesta de resolución aceptando
la cesión de tales superficies, (que deberán segregarse de la finca matriz
a través de la escritura aportada por el particular).
- Aceptar la cesión correspondiente:

- lnforme Jurídico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo,
- Acuerdo Pleno Municipal,

C - Terminación
. Formalización de la minuta correspondiente.
. lnscripción registral a favor del Ayuntamiento de Zaragoza.
. Traslado - lnventario General de Bienes para su incorporación en el mismo

D - Notificación
. A los interesados en plazo de 10 dlas.

E - Traslados
. A lntervención Urbanística.
. A lnventario General de Bienes.
. A la Sección Técnica de Administración del Patrimonio Municipal del

Suelo.

F - Archivo del Expediente
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Adquisición derivada de conces¡ón de licencias

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo
Unidad de Patrimonio de Suelo

lnforme de la Sección de Patrimonio y Expropiaciones
aceptando la ces¡ón de las superficies

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Preparación de la minuta notarial

lnscripción registral a favor del Ayuntam¡ento de Taragoza

Traslado a inventario general de bienes para su incorporación

Notificación y traslados

del
Archivo

ente

23331

2351 5

23536

1 0601

1 0400

20265

23399
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ADQUISICIÓN POR CESIÓN DE PLANEAMIENTO
(x208)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Se trata de las adquisiciones de Suelo procedentes del proceso urbanizador

y edificatorio,
El Art. 14 de la Ley sobre régimen del Suelo y Valoraciones prevé una serie

de cesiones obligatorias y de carácter gratuito que deben proceder del parti-
cular que ejercita sus derechos urbanísticos y que revierten a favor del Ayun-
tamiento.

Esta cuestión ha quedado especialmente afectada por la sentencia del Tri-

bunal Constitucional del 3 de abril de 1997 publicada el 25 de abril de 1997,
dando lugar al precepto señalado.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de '1976.

. Ley sobre Régimen del Suelo y Valoraciones 6,/1998.

. Reglamento de Gestión Urbanfstica.

. Ley Hipotecaria y Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria
sobre lnscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza
UrbanÍstica de 4 dejulio de '1997.

Tipología
Este procedimiento es similar al de Adquisiciones derivadas de la Concesión

de licencias; pues responden a una sola forma de tramitación del expediente.

Procedimiento

A - lniciación
. Se corresponden con las cesiones obligatorias pero no gratuitas que se

producen a consecuencia de las previsiones del Plan General de Ordena-
ción Urbana conforme al Art. 199 del Texto Refundido.

La cesión será requerida por la Corporación o se realitará a instancia del par-

ticular en el momento de solicitar los permisos correspondientes para ejercitar
su derecho a edificar.

En base al Art. 199.2 del Texto Refundido, se obtendrán portransferencia
en virtud del correspondiente acuerdo de cesión, excepto en los casos de terre'
nos no incluidos en unidad de ejecución.
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Gestión de Suelo

En defecto de lo anterior, se articulará el procedimiento expropiatorio, cuan-
do estos terrenos no estén incluidos en áreas de reparto o no se realice la
cesión en los terrenos incluidos en unidad de ejecución.

. En el caso de dotaciones públicas de carácter local incluidas en unidad de
ejecución se procederá por cesión obligatoria y gratuita,

Se producirá automáticamente con la aprobación definitiva de los instru-
mentos redistributivos de cargas y beneficios.

Se adscriben por ministerio de la ley a la Administración competente para
la implantación del uso de que se trata conforme al Plan General en vigor.

B - Ordenación e lnstrucción

El proyecto de compensación o reparcelación presentado por una Junta u
otra Entidad UrbanÍstica Colaboradora, una vez aprobado se remite a la Sección
técnica del Patrimonio Municipal del Suelo procedente de la Unidad de lnstru-
mentos de Gestión y Aprovechamientos Urbanísticos, que una vez revisada la
documentación del expediente, emite informe jurldico dejando constancia de
las cesiones que procedan.

El acta será documento suficiente para inscribir a favor del Ayuntamiento la
superficie objeto de cesión.

C - Terminación
. Aceptar la cesión correspondiente.
. Remisión de la Protocolorización del Proyecto de Compensación o Coope-

ración a la Sección de Patrimonio y Expropiaciones.
. Delimitación para su traducción en los Planos Urbanísticos de la ciudad.
. Traslado a lnventario General de Bienes para su incorporación en aquel.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Ayuntamiento Pleno.

D . Notificación
. A los interesados

E - Traslados
. A lntervención Urbanística.
. A lnventario General de Bienes.
. A la Sección Técnica de Administración del Patrimonio Municipal del

Suelo.

F - Archivo del Expediente

-124



Adquisición por ces¡ón de planeamiento

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

La cesión se produce automáticamente con la aprobación
definitiva de los instrumentos redistributivos

de cargas y beneficios

Se adscribe a Ia Administración competente
para la implantación del uso de que se trata

El acta es suficiente para inscribir a favor
del Ayuntamiento la superficie objeto de cesión

2333 1

2351 5

1 0601

1 0400

20265

23399

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Se acepta la cesión correspondiente

Remisión a la Sección de Patrimonio y Expropiaciones

Delimitación para su traducción en los planos urbanfst¡cos
de la Ciudad

Traslado a lnventario general de bienes para su incorporación

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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ADQUTSTCTÓN POR EXPROPTACTóN
Procedimientos ordinario y urgente (X20a)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (23515)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto
Tiene por objeto la adquisición por parte municipal de bienes y derechos de

propiedad privada para su ingreso en el Patrimonio Municipal del Suelo, al resul-
tar afectados por la ejecución del Planeamiento del municipio, por ministerio de
la Ley o por la ejecución de determinados Proyectos de obras de Urbanización
o ejecución de colectores en el término municipal, sin pe¡juicio de otras expro-
piaciones derivadas de la ejecución de obras incluidas en convenios suscritos
con otras Administraciones Públicas, Estado, Comunidad Autónoma, etc,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 1954.
. Reglamento de Expropiación Forzosa de 1957.
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

1/1992, de 26 de julio, y disposiciones vigentes en materia urbanística.
. Texto refundido de la Ley del Suelo de 1976.
. Reglamento de Gestión UrbanÍstica.
. Plan General Municipal de Ordenación Urbana.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoración.

Tipología
Con carácter general engloba una pluralidad de supuestos, que a modo de

síntesis pueden resumirse en la siguiente clasificación:
. Expropiación-sanción por incumplimiento de obligaciones urbanÍsticas.
. Expropiaciones derivadas de la ejecución del Plan General.
. Expropiaciones derivadas de la ejecución de Proyectos de obras de Urbani-

zación, Pavimentación, Ensanche de viarios, ejecución de Colectores, etc.
. Expropiación a titulares de fincas privadas incluidas en Proyectos de

Reparcelación o Compensación, por no adhesión a las Juntas de Compen-
sación en tiempo y forma.

. Expropiación como sistema para la ejecución de ámbitos de actuación en
que se prevé dicho Sistema de Gestión.

Las expropiaciones podráp tramitarse, en cuanto al procedimiento, a través
del denominado Procedimiento Ordinario que es el utilizado en el mayor de los
casos o bien mediante el Procedimiento Excepcional de Urgencia, que regula
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
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Gestión de Suelo

Procedimiento

A - lniciación

1 - Procedimiento Ordinario de Expropiacion:

2' Procedimiento Urgente de Expropiación:

Normalmente se iniciará el procedimiento de oficio mediante la remisión por
parte de los Servicios Técnicos Municipales competentes, de planos con plan-
ta de ocupaciones relativa a proyectos de obras de urbanización, colectores,
etc., donde vendrán reflejados los terrenos cuya ocupación se pretende. De
igual modo por remisión de relación de propietarios no adheridos a Juntas de
Compensación, o bien cuando se utilice la expropiación como Sistema de Ges-
tión para un determinado ámbito o Sector.

No obstante lo anterior, también puede iniciarse el expediente a instancia
de parte, cuando se hayan producido ocupaciones de terrenos de titularidad pri-
vada, por la vía de hecho, mediante instancia normalizada que presentará el
interesado, debiendo acompañarse en este caso todos los antecedentes que
obren en su poder, asf como copia de la escritura de propiedad debidamente
inscrita en el Registro correspondiente.

En esta primera fase la documentación aportada, de oficio o a instancia de
parte se remitirá a la Sección Técnica de Expropiaciones con objeto de que se
determine si como consecuencia de la ejecución del Plan General, Proyecto de
Obras, Proyecto de Urbanización, etc. resultan afectadas fincas de titularidad
privada, indicándose en este supuesto superficie, linderos y aportándose plano
de expropiaciones.

B - Ordenación e lnstrucción

1 - Procedimiento Ordinario de Expropiacion:

'1.- Declaración de Utilidad Pública o lnterés Público.

Se entiende implícita con la aprobación del Proyecto de Obras, Urbaniza-
ción, etc, que sirve de base para el inicio de los expedientes expropiatorios,
incluso el propio Plan General, todo ello de conformidad con la legislación apli-
cable al efecto.

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupacion,

Dicho acuerdo supone relacionar los bienes y derechos afectados por el Pro-
yecto expropiatorio, con expresión de superficies y linderos de las fincas, así
como sus titulares reales.

. Previamente a todo ello deberán evaluarse los siguientes informes:
- lnforme técnico de la Sección de Expropiaciones.
- lnforme de la Unidad de Gestión Exterior, con aportación de los titula-

res catastrales y registrales de cada una de las fincas afectadas.
- lnformejurídico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
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Adquisición por expropiación, procedimientos ordinario y urqente

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno, aprobando inicialmente la

relación de propietarios, bienes y derechos afectados por expropiación,
y concediendo plazo por término de quince dfas para la presentación de
alegaciones, en relación a la superficie afectada o a los titulares seña-
lados en la misma.

' En el plazo de quince dfas los interesados pueden formular alegaciones,
mediante modelo de instancia normalizado, aportando cuantosjustifican-
tes estimen convenientes. Transcurrido dicho plazo se deberán evaluar los
siguientes informes:
- lnforme técnico de los servicios técnicos competentes para resolver las

alegaciones que hayan podido plantear los expropiados.
- lnforme Jurídico de la unidad de patrimonio Municipal de suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo,
- Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento pleno, aprobando definitivamente la

relación de propìetarios, bienes y derechos afectados por expropiación
y requiriendo a los afectados para el señalamiento de condiciones de
avenencia en el plazo de siete dlas, asf como que manifiesten la exis_
tencia de ocupantes o titulares de derechos arrendaticios en la finca
afectada, con indicación en este supuesto de rentas que satisfacen.
Este acuerdo, que es susceptible de recurso ante la jurisdicción con-
tencioso administrativa en el plazo de dos meses, sufone el inicio del
expediente expropiatorio, debiendo formalizarse tantos expedientes
administrativos individualizados como sqjetos expropiados se encuen-
tren afectados por la ejecución de un determinado proyecto. todo ello

_ con carácter previo al inicio del expediente dejustiprecio y pago.
Tanto el acuerdo inicial como el definitivo de aprobaciàn de la relación de

afectados deberá ser objeto de publicación en el Boietin Oficial de la provincia,,
dos periódicos locales de publicación diaria y Tablón de Anuncios del Ayunta.
miento.

3.- Señalamiento del Justiprecio

' Una vez individualizados los expedientes administrativos de cada uno de
los titulares afectados, y habiéndose formulado propuesta de avenencia
mediante modelo de instancia normalizado, o transcurrido el plazo conce-
dido a tal efecto se efectuaran los siguientes tramites:
- lnforme de la sección Técnica de Expropiaciones respecto de la pro.

puesta formulada en fase de avenencia.
- lnformejurídico de la unidad de patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo de Ia M.l, Alcaldía presidencia dando por terminada la fase de
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Gestión de Suelo

avenencia y requiriendo la formulaciÓn de hoja de aprecio en ve¡nte días

a los sqietos expropiados.
. Una vez remltida por los sLlJetos expropiados la hoja de aprecio, o trans-

currido el plazo de veinte dfas sin que sea efectuado dicho trámite, se eva-

luaran los siguientes informes:

- lnforme de la Sección Técnica de Expropiaciones que contendrá la hoja

de aprecio municipal.

- lnformejurfdico de la unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.

- Acuerdo de ta M.l. Atcaldía Presidencia, rechazando la hoja de aprecio

particular y aprobando la Hoja de aprecio emitida por los Servicios Téc-

nicos Municipales, concediendo a los sr¿jetos expropiados un plazo de

diez dlas para su aceptación o rechazo'
. Una vez rechazada la hoja de aprecio en el término de diez días o trans-

currido dicho plazo se remitirá copia del expediente admin¡strativo con

todos sus antecedentes al Jurado Provincial de ExpropiaciÓn Forzosa para

la determinación del justiprecio expropiatorio en vía administrativa.
. El Jurado Provincial de ExpropiaciÓn Forzosa emitirá resoluciÓn donde se

determina eljustiprecio en vfa administrativa (el plazo para ello suele

oscilar entre tres y nueve meses dependiendo de la regularidad con que

se efectuen sus convocatorias). Dicha resoluciÓn es susceptible de recur'

so ante la jurisdicción competente, en el plazo de dos meses, tanto por

parte de la corporación expropiante como del sqjeto expropiado. A tal

efecto se adoptaran los siguientes trámites:

- lnforme Jurfdico de la unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

- lnforme de la Asesoría Jurídica.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.

- Acuerdo de ta Comision de Gobierno, interponiendo recurso ante la juris-

dicción competente, o en su defecto aceptando la resoluciÓn del Jurado

Provincial de Expropiación Forzosa.
. Con independencia de lo anterior, habiéndose señalado eljustiprecio

expropiatorio en vía administrativa por parte del Jurado Provincial de

Expropiación Forzosa. deberán adoptarse los trámites tendentes al pago

a cuenta o consignación deljustiprecio señalado a tal efecto , debiendo

efectuarse los siguientes trámites:

- Formalización de documento contable RC y remisiÓn para su tramitaciÓn

a los Servicios de Contabilidad y FiscalizaciÓn.

- una vez devuelto el documento contable RC, remitir a lntervenciÓn

General para informe.

- lnformejurídico de la unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
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Adquisición por ex prop¡ación, procedimi entos ordinario y urgente

- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo,
- Acuerdo del Excmo. Ayuntam¡ento pleno, ordenando el pago deljusti-

precio expropiatorio señalado por el Jurado provincial para el caso de
que dicha resolución no haya sido recurrida por la corporación expro-
piante ni por los sqietos expropiados. para el caso en que haya sido
recurrido por ambas partes el acuerdo será de abono a cuenta hasta el
llmite en que exista conformidad entre las partes (hoja de aprecio muni-
cipal), consignándose el resto del montante deljustiprecio en la cqia
General de Depósitos, hasta el momento en que se produzca resolución
firme de los tribunales competentes.

' como quiera que la casuística puede ser muy variada, debe hacerse cons-
tar que en caso de que exista recurso ante lajurisdicción competente, el
expediente seguirá vivo, en tanto no se produzca sentencia firme por
parte de los tribunales competentes, que originara la adopción de los trá-
mites tendentes al pago de las cantidades que queden pändientes hasta
completar eljustiprecio señalado por la sentencia, todo ello previa eva_
cuación de los siguientes informes:
- lnforme Jurídico de la unidad de patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno, relativo al abono deljustipre-

cio pendiente.
- Previamente a ello se remitirá el expediente a la jurisdicción competen-

te, emitiéndose cuantos informes se soliciten por la sala, en ramo de
prueba.

' Normalmente, como consecuencia de la tardía resolución del expediente
administrativo, se habrán generado intereses de demora, tanto en la tra-
mitación deljustiprecio como en el pago del mismo, cuyo tramite será
posterior al abono del principal, previo los siguientes infoimes:
- lnforme de lntervención General relativo al computo de los intereses de

demora.
- Audiencia y vista del montante de los intereses de demora a los sr¿etos

expropiados.
- Tramitación de documento RC en la forma ya expuesta con anterioridad,
- lnforme de lntervención General acreditando la disponibilidad económi_

ca para efectuar el gasto.
- lnformejurfdico de la unidad de patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno, legitimador de los intereses

de demora devengados en el expediente.

4.-OcupacionyPago

En el momento de hacerse efectivo eljustiprecio o consignado el señalado
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por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa se efectuara la ocupaciÓn de

la finca expropiada. A tal efecto, una vez adoptada la resoluciÓn municipal ple-

naria anteriormente mencionada que legitima el pago o consignaciÓn deberán

efectuarse los siguientes trámites:
. Formalización de documentos contables D y O y remisiÓn de los mismos a

los Servicios de Fiscalización y contabilidad para su fiscalizaciÓn.
. Una vez devueltos los documentos contables D y O a la Unidad de Patri'

monio Municipal de Suelo, se remitirá oficio a Depositaria Municipal soli'

citando la expedición del talón en favor de los sqjetos expropiados.
. Remitido el talón a la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo se proce-

derá a la citación de los interesados, previa aportaciÓn de la documenta-

ción acreditativa de su titularidad en relación a los bienes expropiados,
. Formalización del Acta de Ocupación y Pago por parte de la Unidad de

Patrimonio Municipal de Suelo.
. Fljación de fecha para la firma del Acta de OcupaciÓn y Pago ante el Sr.

Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo.

2 - Procedimiento Urgente de ExpropiaciÓn:

'l - Declaración de Utilidad Publica o lnterés PÚblico

ldem que Procedimiento Ordinario.

2.- Acuerdo de Necesidad de Ocupacion.

ldem que Procedimiento Ordinario.

3. - Formalización de Acta de Ocupación

. Una vez adoptado acuerdo de necesidad de ocupación se da traslado del

mismo a la Diputación General de Aragón, solicitando la declaraciÓn de

urgencia del proceso expropiatorio, justificando dicha peticiÓn , que habrá

de ser refrendada por aquella mediante Decreto, Para la obtenciÓn de

dicho Decreto deberá efectuarse previamente retención de crédito por el

importe a que ascenderán las hojas de depÓsito previos a la ocupaciÓn,

para lo que será necesaria tramitar el correspondiente documento conta-

ble RC y fiscalizarlo.
. Habiéndose establecido la declaración de urgencia del procedimiento

expropiatorio y previo informejurfdico se someterá a la M.l. AlcaldÍa Pre-

sidencia a la aprobación de acuerdo para el señalamiento de fecha y hora

para el levantamiento de las Actas Previas a la OcupaciÓn de la finca,
momento en el que comparecerán todos y cada uno de los afectados, con

sus títulos, haciendo constar los bienes ajenos al suelo existentes en la
finca y demás circunstancias que puedan incidir en el procedimiento
expropiatorio. Dicho acuerdo se publicará en el Boletfn Oficial de la Pro'

vincia con una antelación mínima de B dfas hábiles a la fecha prevista
para su levantamiento.
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Adquisición por ación, procedimientos ordinario y urgente

. Formalizadas las Actas previas a la ocupación, se remiten los expedien-
tes a la Sección Técnica de Expropiaciones para la confección de las
hojas de depósito previas a la ocupación de la finca donde se recogen los
pe¡juicios derivados de la rápida ocupación de las mismas.

' Se confeccionarán documentos de retención de crédito contables por el
importe a que asciendan las hojas de deposito previas a la ocupaci'on de
la finca, que una vez que estén fiscalizados y contabil¡zados por la lnter-
vención General, y previos informes jurfdicos se someterán a aprobación
de la M.l. Alcaldía Presidencia acuerdo en el sentido de consignar o abo-
nar dichos importes, con señalamiento de fecha para formalizai para ocu_
paciÓn definitiva de la finca afectada, ofreciéndose el abono de dicha can-
tidad a los afectados,

' Formalizadas las Actas de Ocupación definitivas con la comparecencia o
no de los sr¿ietos expropiados se dará traslado de las mismas al Negocia-
do de GestiÓn Exterior, con objeto de posibilitar su inmediata inscripción,
a los efectos oportunos en el Registro de la propiedad, mientras que para-
lelamente se individualizaran los expedientes administrativos en favor de
cada uno de los titulares afectados para el inicio de la fase dejustiprecio
y pago, que a continuación se detallará y que a partir de este momento
coincidirá con la relativa al procedimiento ordinario de expropiación, si
bien deljustiprecio definitlvo deberán descontarse las cantidades abona.
das o consignadas en favor de los expropiados en concepto de hoja de
depósito previas a la ocupación.

4. .Senalamiento del Justiprecio

, ldem que Procedimiento Ordinario.

5. - Pago del Justiprecio Expropiatorio

ldem que Procedimiento Ordinario.

C . Terminación

una vez formalizada el Acta de ocupación y pago definitivo deberán adop-
tarse los siguientes trámites con carácter previo al archivo del expediente:

' lnscripción del Acta de Ocupación en el Registro de la propiedad si no se
ha realizado en un momento anterior.

' Solicitud de número de lnventario al Servicio de Contratación y patrimonio.
' lnclusión del expediente administrativo en el lnventario General de Bie-

nes.

D. Notificación

Todas las resoluciones que se produzcan a lo largo del expediente adminis-
trativo deberán notificarse por reparto municipal o correo, en un plazo de tiem-
po no superior a diez dfas desde el momento en que se produzca el acto admi_
nistrativo.
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Gestión de Suelo

E - Traslados
. Al Servicio de GestiÓn Tributaria con obieto de que el bien expropiado sea

dado de bq.¡a a efectos del lmpuesto de Bienes lnmuebles.
. A Depositaiia Municipal, a los efectos de que se tenga constancia de que

se ha producido el pago de la citada expropiaciÓn.
. Al Servicio de Contratación y Patrimonio acreditando la disponibilidad de

los terrenos necesarios para la ejecuciÓn de la obra proyectada.
. Al Servicio de Disciplina Urbanística con objeto de que se efectÚen las

demoliciones previas necesarias para la ejecuciÓn del Proyecto de Obras

que trae causa de la exProPiaciÓn'
. iraslado del expediente al lnventario General de Bienes de la CorporaciÓn

para su ingreso en el mismo,
Nota. Duranie la tramitaciÓn del expediente administrativo, en cualquier

momento puede alcanzarse un acuerdo en avenencia con los sqjetos expropia-

dos, durante las subfases que integran la fase de instrucciÓn y ordenaciÓn del

procedimiento, en cuyo supuesto no resultarán necesarios los trámites proce-

dimentales expuestos con posterioridad para dicha fase. En este caso se eva-

luarán los siguientes informes:
. lnforme Técnico de la SecciÓn de Expropiaciones,
. lnformejurfdico de la unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
. lnforme de lntervenciÓn General, previa tramitaciÓn de los documentos

contables RC en la forma ya expuesta.
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión Municipal de Urbanismo'
. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno'
. Una vez adoptada dicha resolución se continuará en la forma ya expuesta

con la fase de ocupación y pago y la terminaciÓn del expediente adminis-

trativo instruido en favor de los sr¿jetos expropiados,

F - Archivo del Expediente: en el propio Servicio
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Adquisición por expropiación procedimientos ordinario V urqente

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Sección de Expropiaciones para lnforme Técnico

Unidad de Gest¡ón Exterior para lnforme de Titulares
de Fincas Afectadas

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Juldico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno aprobando inicialmente
la relación de propietarios, etc.

Publicación del acuerdo en el B.O.p.,
dos periódicos locales y tablón de anuncios munic¡pal

ACUERDO DE NECESIDAD DE OCUPACIÓN

(Sigue)

-135.

Si

2333 1

2351 5

23536

23517

2351 5

1 0601

1 0400

2351 s

1 0601

1 0400

No

Plazo de 1 5 dfas para presentación de alegaciones
mediante instancia normalizada

lnforme Técnico Alegacionesay alegac iones?

lnforme Jurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno aprobando definitivamente
relación de propietarios, bienes derechos

Publicación del acuerdo en el B.O.P., dos periódicos
tablón de anuncios municipallocales

Esta resolución supone el inicio del expediente expropiatorio,
debiéndose formalizar tantos expedientes administrativos

individualizados como sqietos expropiados estén afectados



Gestión de Suelo

Confección Hojas de Depósito por SecciÓn Técnica de Exprop'

Aprobación Hojas
ocupación

de Depósito y señalamiento fechas Actas
definitiva por Alcaldfa-Presidencia

anten TenienteSr Alcaldciónza deActasForma Ocupació
Generalrba ntsmode U SecretarioDelegado

Remisión de Actas para inscripción en Registro de la Propiedad

DETERM¡NACIÓN DET JUSTIPREC¡O

(Sigue)
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10100

23536

10100

231 00

23536

23536

2351 5

1 0601

'l 0100

23536

2351 5

1 0601

10100

Formulada propuesta de avenencia mediante modelo
de instancia normalizado o transcurrido el plazo al efecto

Sección de Expropiaciones para informe técnico

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para informejurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la M.l. Alcaldfa-Presidencia dando por terminada
la fase de avenencia y requiriendo a los expropiados

la formulación de hoja de aprecio en 20 dfas

Sección de Expropiaciones para informe técnico,
que contendrá la hoja de aprecio municipal

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la Alcaldfa-Presidencia, rechazando
la hoja de aprecio particular y aprobando la emitida

por los Servìcios Técn¡cos

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el plazo de'lO dlas

o transcurrido dicho plazo se remitirá copia del expediente
aljurado provincial de expropiaciÓn forzosa

El Jurado Provincial de ExpropiaciÓn Forzosa em¡tirá
resolución donde se determina eliustiprecio (de 3 a 9 meses)



Adquisición por expropiación, procedimientos ordinario y urgente

Pago justiprecio señalado Trámite I nterposición Recurso

Formalización documento RC
y remisión para su tramitación
a Contabilidad y Fiscalización

lnforme de lntervención General Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurfdico

de Suelo ra lnforme Jurfdico
Unidad de Patrimonio Municipal

lnforme de la Asesorfa Jurfdica

Comisión Técnica de Asesoramiento Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo Acuerdo Comisión de Gobierno

203't o

20300

2351 5

1 0601

¿Recurso

cular?

Acuerdo def Ayuntamiento P¡eno
ordenando pagojusti

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
ordenando pago justiprecio hasta

Ifmite acuerdo (Hoja aprecio)

Remisión del expediente a la jurisdicción
competente, emitiéndose los informes
que solicite la Sala en ramo de prueba

El expediente seguirá vivo hasta
que se produzca sentencia por los tribunales
competentes. Cuando hay sentencia siguen

los trám¡tes para completar eljustiprecio
señalado por la sentencia

de Suelo para informe urfdico
Unidad de Patrimonio Municipal

Comisión Técnica de Asesoramlento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento
Pleno ordenando pago
justiprecio pendiente

1 0400

No Si

2351 s

20204

1 0520

''l 0400

2351 5

1 0601

1 0400

No

(Sigue)
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Gestión de Suelo

lnforme de lntervención General
relativo al cómputo de intereses

de demora

Audiencia y vlsta del montante de los
intereses de demora a los sqjetos expropiados

lnforme de lntervención General
acreditando disponibi lidad

económ¡ca para efectuar el gasto

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
legitimador de los intereses

de demora devengados

Formalización documentos contable D y O y remisiÓn
al Servicio de Fiscalización y Contabilidad

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Oficio a Depositarfa municipal solicitando expediciÓn
de talón en favor de los sqjetos expropiados

Citación de los interesados, previa aportaciÓn
de la documentación acreditativa de su titularidad

en relación a los bienes expropiados

Formalización del Acta de Ocupación y pago por la Unidad

de Patrimonio MuniciPal de Suelo

Firma del Acta de OcuPación Y Pago
Delegado del Area de

ante el Teniente Alcalde
Urbanismo

lnscripción del Acta de Ocupación en el Registro de la Propiedad

Solicitud de número de inventario al Servic¡o
de Contratación Y Patrimonio

Traslados

Archivo
del expediente

Si

20300

20300

2351 5

'1 0601

'l 0400

No

2031 0

23515

20400

23515

23100

20260

23399

1 38-



ASOCIACIONES ADMINISTRATIVAS DE COOPERACIÓN
(x125)

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23525)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Son entidadesjurfdicas de carácter asociativo, que pueden constituirse por

la iniciativa de la Administración actuante o de los propietarios de un polígono
o unidad de ejecución a urbanizar mediante el sistema de cooperación, con la
finalidad de colaborar en la ejecución de la obras de urbanización.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
. Reglamento de Gestión Urbanfstica.
. Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de

suelo y Colegios Profesionales.
. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Procedimiento

A - lniciación
. El procedimiento puede iniciarse de oficio o a instancia de parte.
. Elaboración de los estatutos que han de regir la actividad de la Asocia-

ción.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme técnico.
. lnformejurfdico.
. Aprobación inicial.-Comisión de Gobierno.
. Período de información publica, a través de su publicación en el Boletfn

Oficial de la Provincia por un perfodo de quince días hábiles.
. Notificación individualmente del acuerdo de aprobación inicial a todos los

propietarios que no hayan solicitado su participación en la Entidad, para
que durante el citado plazo, puedan alegar ante la Administración, lo que
estimen conveniente.

. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno con estimación o deses-
timación de las alegaciones presentadas.

. Publicación del acuerdo en el Boletfn oficial de la Provincia.
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Gestión de Suelo

D - Notificación
. A todos los interesados, significándoles que deberán proceder a elegir a

las personas encargadas del Gobierno y Administración de la Entidad, de
cuya elección se dará cuenta al Ayuntamiento.

. Remisión del acuerdo a la D.G.A. para la inscripción en el Registro de Enti-
dades Urbanfsticas Colaboradoras que depende de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio.

E - Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Participación Ciudadana,
. Junta de Distrito del ámbito.

F - Archivo del Expediente
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Asociaciones administrativas de cooperación

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Unidad de lnstrumentos de Gestión y Transferencias
de Aprovechamientos

Elaboración de los Estatutos que han de regir
la actividad de la Asociación

Aprobación inicial lnforme Técnico

lnforme Jurfdico

Comisión de Gobierno

Perfodo de información pública a través del 8,0,P
un de 15 dfas hábiles

Notificación individual del acuerdo de aprobación inicial a
todos los propietarios que no hayan solicitado su partic¡pación

en la entidad para que puedan presentar alegaciones

definitiva Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo en el B.O.P

Notificación a todos los interesados

Remisión del acuerdo a la D.G.A. para la inscripción
en el registro de E. Urbanfsticas colaboradoras que depende

de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio

Traslados

del
Archivo

ente

2333 1

23525

23525

1 0520

1 0400

23399
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AVALES OBRAS PRIVADAS
DEVOLUCI

(x3241

(coNSERVACTÓN),
ON

Unidad Responsable:
Sección Jurídica de Proyectos de Urbanización (23521)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto
Cuando una obra de edificación se efectue en suelo urbano con obra de urba-

nización completa, los servicios técnicos municipales calculan el importe del
aval al objeto de que pueda garantizar el coste de reposición de los servicios
urbanísticos afectados por la construcción de edificaciones en la tramitación
de la licencia de edificación.

Dicho aval deberá ser devuelto a petición de parte, una vez solicitada la
Licencia de Primera Ocupación o utilización, con el previo informe favorable de
las Servicios Técnicos correspondientes.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanza Fiscal no 1 3, arto 3o,

Procedimiento

A - lniciación
. El procedimiento se iniciará a instancia del interesado que deberá adjun-

tar:
- Plano emplazamiento.
- Fotocopia licencia construcción por la que se requiere Ia constitución

del aval.

- Licencia de Primera Ocupación o solicitud de la misma. r

- Fotocopia de aval cuya devolución se solicita.

B - Ordenación e lnstrucción

lniciado el procedimiento se remite a la Sección JurÍdica de Proyectos de
Urbanización para su tramitación,

. La citada Sección recaba antecedentes necesarios para tramitar la soli-
citud:
- Si no hay antecedentes o no aporta documentación el interesado, se le

requiere para que presente documentación.
- Si hay antecedentes o aporta el interesado documentación ne-

cesaria, se remite a Conservación de lnfraestructuras para inspec-
ción.
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Gestión de Suelo

. A la vista de los documentos e informes obrantes se remite al Servicio de
Control de Legalidad. Si este emite informe desfavorable se comunica al
interesado,

. Emitido lnforme favorable por Control de Legalidad se redacta propuesta
al efecto.

G - Terminación

Mediante acuerdo estimando o desestimando solicitud, o acordando cadu-
cidad del aval.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión lnformativa Urbanismo.

. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. En el plazo de 10 dfas contados a partir de la adopción del acuerdo se

notificara a los interesados.

E - Traslados
. Conservación de lnfraestructuras.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanlsticos.
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización

F - Archivo del Expediente
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Avales obras privadas (conservación), devolución

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Unidad Técnica de lnfraestructuras

Requerimiento al interesado
para que presente
la documentación

documentación?
¿Falta

Servicio de Conservación e lnfraestructuras para lnspección

Audiencia previa
¿lnforme

favorable?

Sección Juldica de Proyectos de Urbanización

(lntervención General) Servicio de Control de Legalidad

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificaciones y traslados

del
Archivo

iente

No

Si

Si

No

2333 1

23521

23539

237 40

23527

20300

23527

1 0601

1 0520

23399
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AVALES OBRAS PRIVADAS
DEVOLUCI

(x356)

IURBANtZACtóN),
ON

Unidad Responsable:
Sección Jurídica Proyectos Urbanización (23SZl)

Servicio: Gest¡ón de Suelo

Goncepto
La finalidad del Aval consiste en garantizar la ejecución de las obras de urba-

nización, siendo requerido de oficio por el Servicio de lntervención UrbanÍstica
en la tramitación de la licencia de edificación.

No obstante, en el momento de la recepción provisional de las obras de
urbanización, el interesado podrá solicitar la devolución del aval inicial, pres-
tando otro por importe del4o/o del presupuesto f¡nal de la obra de urbanización,
al objeto de garantizar su conservación y el pago de la energla eléctrica del
alumbrado público, Este último aval deberá ser devuelto a part¡r de la recep.
ción definitiva de las obras.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Textos Refundidos de la Ley sobre el Régimen del Suelo y ordenación
Urbana de 26 dejunio de 1992 y 1976.

. Ordenanza Fiscal n.o '1 3.

, ' Prescripciones impuestas en la aprobación definitiva del proyecto de
Urbanización.

. Ley 13l1995, de 1B de mayo, de contratos de las Administraciones publi-
cas.

. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipología
A) Devolución Aval por la ejecución de urbanización privada, tras la recepción

provisional realizada conforme Ley 13/19g5 de contratos y su Reglamento.
B) Devolución Aval por la ejecución de urbanización privada tras la iecepcion

única realizada conforme a la Ley 13/1gg}, de Contratos.
C) Devolución aval por importe 4% del presupuesto final de obra constituido

según ordenanza Fiscal n.o 1 3, una vez finalizado perfodo garantfa y mos-
trado conformidad municipal a las obras,

Procedimiento

A. lniciación
. El procedimiento se inicia a instancia del interesado.
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Gestión de Suelo

. Solo procederfa la iniciación del procedimiento en el momento en que se
hubiera proced¡do a la recepción única (provisional de las obras), o con-

formidad a las obras (definitiva), en función de la tipología del aval de que

se trate.
Por tanto, a la instancia deberá adjuntarse copia de la resoluciÓn de la

correspondiente recepción de las obras y fotocopia del aval,

B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado expediente se remite a la Sección Jurfdica de Proyectos de Urba-

nización para su tramitación.
. A la Sección Técnica de Proyectos Urbanización, al efecto de incorporar

antecedentes en su caso, sino requerirá al interesado aporte la docu-

mentaciÓn necesaria.
. lnformes técnicos correspondientes.
. La Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización a la vista de los infor-

mes técnicos obrantes en el expediente, requerirá en su caso al interesa-
do para que subsane deficiencias.

. Remisión a lntervención General para informe sobre procedencia de devo-

lución del aval.
. Tras informe de lntervención pueden darse los siguientes supuestos:

- Requerimiento al interesado aporte aval por importe del 4o/o del presu-

puesto final de obras.

- Devolución aval (tras recepción definitiva) o comprobaciÓn de las obras
(tras recepción única).

. Propuestajurídica,

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

En el plazo de diez dfas a partir de la fecha de adopciÓn del acuerdo, se noti-

ficará a los interesados,

E - Traslados

' Depositarfa.
. lntervención General.
. Nuevas lnfraestructuras.
. Conservación de lnfraestructuras.
. Sección Técnica de Proyectos de UrbanizaciÓn.

F - Archivo del Expediente

148-



Avales obras privadas (urbanización), devolución

No

No

Si

Si

2333 1

23527

23538

23521

23527

1 0601

'1 0520

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

Requerimiento al interesado
para que presente
la documentación

¿Falta
documentación?

lnformes Técnicos correspondientes

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Audiencia Previa¿Hay deficiencias?

lntervención General

Devolución aval
(tras recepción

definitiva)

Comprobación
de las obras (tras
recepción única)

Requerir al interesado
aporte aval 4%

presupuesto final
de obras

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización
para propuesta urfdica

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificaciones y traslados

del
Archivo

iente
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CESIONES DE SUELO A ORGANISMOS PRIVADOS
(x22o)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto
Tiene por objeto destinar bíenes inmuebles de carácter patrimonial perte-

necientes al municipio para su cesión con carácter gratuito a lnstituciones
privadas de interés publico sin animo de lucro, en los términos que estable-
cen los arts. 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana
de 26 de junio de 1992,

. Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 1 976, en lo relativo a los preceptos
en vigor.

. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y planea-
miento especifico aplicable al terreno.

. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en sus art, 109 y ss.

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

Tipología
Con carácter general son los supuestos que contempla el art. 10g.2 del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y su objeto no es otro que posi-
bilitar la cesión gratuita de bienes de carácter patrimonial municipal a lnstitu-
ciones privadas de interés público sin animo de lucro, con los requisitos esta-
blecidos en el art. '110 del citado Reglamento.

Procedimiento

A. lniciación

Normalmente se iniciará a instancia de parte, mediante la presentación de
instancia normalizada suscrita por el interesado, persona ffsica ojurÍdica de la
que se trate debiendo acreditar la representación, en la cual expondrá:

. Solar de propiedad municipal cuya cesión gratuita se pretende, acompa-
ñado de plano de emplazamiento y superficie que se requiere sea cedida
gratuitamente para la consecución de los arts, previstos.

. Memoria que comprenderá las características y antecedentes de la Aso-
ciación o Entidad que pretenda la cesión gratuita del terreno de propiedad
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municipal, debiendo justificar en caso de ser una institución privada la

inexistencia de animo de lucro,
. Memoria descriptiva de las actividades que se pretenden llevar a cabo en

el solar de referencia, con establecimiento de plazos para la presentación
de proyectos de edificación y plazos para la ejecución de las obras pro-
yectadas, debiendo indicarse el destino y actividades finales que se desa-

rrollaran en dichas construcciones.
No obstante lo anterior también podrá ser iniciado de oficio por la Adminis-

tración actuante, aunque no suele ser el procedimiento normal.

B - Ordenación e lnstrucción
. Emisión de informe técnico por parte de la Sección Técnica de Adminis-

tración de Suelo donde se describirá el bien de propiedad municipal cuya
cesión gratuita se ha solicitado, asf como el carácter patrimonial del bien
municipal, si los usos permitidos en el vigente Plan General son coinci-
dentes o compatibles con los pretendidos por el solicitante, a cuyos efec'
tos podrá recabarse si se considerase oportuno el correspondiente informe
técnico evacuado por el Servicio de Planeamiento deberá acompañarse de

dictamen en el sentido de que los bienes no sean comprendidos en ningún
plan de ordenación o reforma, no siendo necesarios para el Entidad Local

ni siendo previsible que lo sean en un periodo de diez años.
. lnformejurfdico emitido por la Unidad Jurfdica de Patrimonio Municipal de

Suelo donde se fljarán las condiciones de carácterjurídico para la cesión
gratuita del bien patrimonial, acompañándose certificación del Registro
de la Propiedad acreditativa de que los bienes se encuentran debidamen-
te inscritos en concepto de patrimoniales de la Entidad Local y que efec-
tivamente los fines perseguidos por el solicitante redundaran de manera
evidente y positiva en beneficio del municipio.

. lnforme de lntervención General haciendo constar no haber deuda pen-

diente de liquidación cargo al presupuesto municipal.
. lnforme preceptivo de Secretarla a los efectos del quórum exigido en la

Ley 7 /1985, acompañando certificación en la que conste que el bien obje-

to de cesión gratuita figura en el lnventario General con la calificaciónjurf-
dica de bien de carácter patrimonial.

. Una vez obtenidos los correspondientes informes generales se someterá para

su inclusión en la sesión Técnica de Asesoramiento del Area de Urbanismo.
. Si el bien tuviera un valor que excediera del 25o/o de los recursos ordina-

rios del presupuesto anual de la Corporación, se deberá solicitar autoriza-
ción del órgano competente de la Comunidad Autónoma,

C - Terminación
. Sometimiento de la propuesta de acuerdo, aprobando con carácter inicial

la cesión gratuita a la Entidad, a la Comisión lnformativa de Urbanismo
para su dictamen favorable.

-152-



Cesiones de suelo a organismos privados

. Sometimiento de su aprobación al Excmo. Ayuntamiento Pleno.

. Una vez aprobado apertura de información pública por término de quince
días mediante su publicación en el 8,0.P., periódico de publicación diaria
y Tablón de anuncios de la Casa Consistorial. Transcurrido dicho plazo sin
que existan alegaciones, o resueltas las que se formulen, se someterá
nuevamente para su inclusión en la Comisión Técnica de Asesoramiento
del Area de Urbanismo, propuesta de aprobación definitiva de la cesión
gratuita, lo que conllevara nuevamente someter la propuesta de acuerdo
a dictamen favorable de la Comisión lnformativa de Urbanismo y aproba-
ción definitiva del Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Remisión de las certificaciones del acuerdo de aprobación definitiva de la
cesión gratuita a la Unidad de Gestión Exterior, a los efectos de que se pre-
pare la correspondiente minuta notarial para la formalización de la Escritura
Pública de cesión, solicitando dla y hora para la firma ante el Teniente Alcal-
de del Área de Urbanismo, debiendo inscribirse el mismo en el Registro de la
Propiedad.

D - Notificación

Se realizará en el plazo de diez dfas a partir de la adopción del acto admi-
nistrativo, practicándose la misma mediante reparto si es dentro del término
municipal o mediante correo certificado si fuese exterior al termino municipal.

E - Traslados
. Se trasladará copia del acuerdo al lnventario General de Bienes con obje-

to de reflejar en el mismo la cesión gratuita efectuada dándose de bqja en
dicho lnventario.

. Traslado a la D.G.A. para su conocimiento y efecto por tratarse de actos
de disposición sobre bienes patrimoniales de la Corporación Municipal.

F - Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

lnforme técnico con descripción del bien,
USOS etc.

lnforme técnico de Planeamiento Público
si se considera

lnformejurfdico fijando las condiciones y los fines
perseguidos por el sol¡citante

lnforme de lntervención General

lnforme de Secretarfa General

Comisión Técnica de AsesoramientoAprobación inicial

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

lnformación pública durante 15 dlas hábiles en B.0.P.,
ódico tablón

¿Hay
ciones?

Se resuelven las alegaciones

ón definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Unidad de Gestión Exterior para preparación de minuta
formalización de escritura públicanotarial

Notificación a los interesados

Traslado de copia al inventario general de bìenes y a la D.G.A.

del
Archivo

iente

No Si

2333 1

2351 5

23537

23410

2351 5

20300

20200

1 0601

1 0400

2351 5

1 0601

1 0400

23511

23520

23399
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CESIONES DE SUELO A ORGANISMOS PÚBLICOS
(x21e)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Tiene por objeto destinar bienes inmuebles de carácter patr¡monial perte-

necientes al municipio para su cesión con carácter gratuito a Entidades e lns-
tituciones públicas que redunden en beneficio de la Comunidad, en los térmi-
nos que establecen los arts. 109 y siguientes del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoración.
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

de 26 de junio de 1992.
. Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 1976, en lo relativo a los preceptos

en vigor.
. Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y Planea'

miento especffico aplicable al terreno.
. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales en sus arts. 109 y ss.
. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

Tipologla
Con carácter general son los supuestos que contempla el art. 109.2 del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y su objeto no es otro que
posibilitar la cesión gratuita de bienes de carácter patrimonial municipal a lns-

tituciones públicas, con los requisitos establecidos en el art. 110 del citado
Reglamento.

Procedimiento

A. lniciación

Normalmente se iniciará a instancia de parte, mediante la presentaciÓn de

instancia normalizada suscrita por el interesado, persona ffsica o jurfdica de la
que se trate debiendo acreditar la representación, en la cual expondrá:

. Solar de propiedad municipal cuya cesión gratuita se pretende, acom-
pañado de plano de emplazamiento y superficie que se requiere sea
cedida gratuitamente para la consecución de los fines previstos por una

determinada Asociación, Fundación o lnstitución Pública (lnsalud,
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Gestión de Suelo

Comunidad Autónoma de Aragón, Ministerio de Educación y Cultura, ...
etc.).

. Memoria que comprenderá las caracterfsticas y antecedentes de la Aso-
ciación o Entidad que pretenda la cesión gratuita del terreno de propiedad
municipal, debiendojustificar en caso de ser una institución privada la ine-
xistencia de animo de lucro (ello serfa objeto del Procedimiento X219).

. Memoria descriptiva de las actividades que se pretenden llevar a cabo en
el solar de referencia , con establecimiento de plazos para la presentación
de proyectos de edificación y plazos para la ejecución de las obras pro.
yectadas, debiendo indicarse el destino y actividades finales que se desa-
rrollaran en dichas construcciones.

No obstante lo anterior también podrá ser iniciado de oficio por la Adminis-
tración actuante, aunque no suele ser el procedimiento normal.

B . Ordenación e Instrucción
. Emisión de informe técnico por parte de la Sección Técnica de Adminis-

tración de Suelo donde se describirá el bien de propiedad municipal cuya
cesión gratuita se ha solicitado, asf como el carácter patrimonial del bien
municipal, si los usos permitidos en el vigente Plan General son coinci-
dentes o compatibles con los pretendidos por el solicitante, a cuyos efec-
tos podrá recabarse si se considerase oportuno el correspondiente informe
técnico evacuado por el Servicio de Planeamiento deberá acompañarse de
dictamen en el sentido de que los bienes no sean comprendidos en ningún
plan de ordenación o reforma, no siendo necesarios para el Entidad Local
ni siendo previsible que lo sean en un periodo de diez años.

. lnformejurfdico emitido por la Unidad Jurfdica de Patrimonio Municipal de
Suelo donde se fljarán las condiciones de carácterjurÍdico para la cesión
gratuita del bien patrimonial, acompañándose certificación del Registro
de la Propiedad acreditativa de que los bienes se encuentran debidamen-
te inscritos en concepto de patrimoniales de la Entidad Local y qqe efec-
tivamente los fines perseguidos por el solicitante redundaran de manera
evidente y positiva en beneficio del municipio.

. lnforme de lntervención General de Fondos haciendo constar no haber
deuda pendiente de liquidación cargo al presupuesto municipal.

. lnforme preceptivo de Secretaría a los efectos del quórum exigido en la
Ley 7 /1985, acompañando certificación en Ia que conste que el bien obje-
to de cesión gratuita figura en el lnventario General con la calificaciónjurí-
dica de bien de carácter patrimonial,

. Una vez obtenidos los correspondientes informes generales se someterá
para su inclusión en la sesión de la Comisión Técnica de Asesoramiento
del Area de Urbanismo.

C. Terminación
. Sometimiento de la propuesta de acuerdo, aprobando con carácter inicial
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Cesiones de suelo a organismos públicos

la cesión gratuita a la Entidad, a la Comisión lnformativa de Urbanismo
para su dictamen favorable,

. Sometimiento de su aprobación al Excmo. Ayuntamiento Pleno,

. Una vez aprobado apertura de información pública por término de quince
dfas mediante su publicación en el 8.0.P., periódico de publicación diaria
yTablón de anuncios de la Casa Consistorial. Transcurrido dicho plazo sin
que existan alegaciones, o resueltas las que se formulen, se someterá
nuevamente para su inclusión en la Comisión Técnica de Asesoramiento
del Area de Urbanismo, propuesta de aprobación definitiva de la cesión
gratuita, lo que conllevara nuevamente someter la propuesta de acuerdo
a dictamen favorable de la Comisión lnformativa de Urbanismo y aproba-
ción definitiva del Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Remisión de las certificaciones del acuerdo de aprobación definitiva de la
cesión gratuita a la Unidad de Gestión Exterior, a los efectos de que se prepa-
re la correspondiente minuta notarial para la formalización de la Escritura Públi-
ca de cesión, solicitando dfa y hora para la firma ante el Teniente Alcalde del
Area de Urbanismo, debiendo inscribirse el mismo en el Registro de la Propie-
dad;

Transcurrido el periodo de información pública, y resueltas las alegaciones
que se produzcan, se someterá , previo los informes técnicos y jurfdicos nece-
sarios, para su aprobación definitiva a la Comisión Municipal de Urbanismo y a
la aprobación del Ayuntamiento Pleno.

D - Notificación

Se realizará en el plazo de diez dfas a partir de la adopción del acto admi-
nistrativo, practicándose la misma mediante reparto si es dentro del término

, municipal o mediante correo certificado si fuese exterior al termino municipal.

E - Traslados
. Traslado a la Comunidad Autónoma de Aragón para su conocimiento y

efecto, por tratarse de actos de disposición sobre bienes patr¡moniales de
la Corporación Municipal.

. Se trasladará copia del acuerdo al lnventario General de Bienes con obje-
to de reflejar en el mismo la cesión gratuita efectuada dándose de bqja en
dicho lnventario.

F - Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

lnforme técnico con descripción del bien,
usos tidos, etc.

lnforme técn¡co de Planeamiento Público
si se considera oportuno

lnformejurfdico fijando las condiciones y los fines
idos el solicitante

lnforme de lntervención General

lnforme de Secretarfa General

Aprobación inicial Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

lnformación pública durante 15 dfas hábiles en 8.0.P.,
ódico tablón

legaciones?
¿Hay

Se resuelven las alegaciones

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Unidad de gestión exter¡or para preparación de m¡nuta
notarial y formalización de escritura pública

Notificación a los interesados

Traslado de copia al inventario general de bienes
y a la Comunidad Autónoma de Aragón

del
Archivo

iente

No Si

23331

2351 5

23537

23410

2351 5

20300

20200

1 0601

1 0400

23515

'l 0601

1 0400

23517

23520

23399
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CONCESION ES ADMI NISTRATIVAS
(x205)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
La Concesión administrativa es la figura más importante del supuesto rela"

tivo al uso de los bienes de dominio prJblico.
Es el títulojurfdico que habilita un uso privativo sobre un bien de dominio

público, cuando tal uso es de carácter permanente o supone una cierta trans-
formación o modificación del bien.

El resultado es conceder el uso exclusivo de un bien de la administración
que excluye el uso de cualquier otro. Se trata de un tipo de actojurídico, por
el cual la Administración confiere a un particular o entidad un derecho real
administrativo que tiene por objeto la utilización exclusiva del bien demanial
durante cierto tiempo.

Este derecho no nace de una relación contractual sino de un acto adminis-
trativo.

Este derecho nace de un acto administrativo y requiere la aceptación o con-
formidad del interesado como condición de su eficacia.

El otorgamiento de la concesión ha de efectuarse mediante licitación, con-
, forme al procedimiento regulado en el Reglamento de Bienes de las Entidades

Locales (Arts. 82 a 91) y de modo supletorio, a la normativa reguladora de la
contratación de las corporaciones locales,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 7 /1985, de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local.

' Texto Refundido 781/1986 (Arts. 111 al 125).
. Reglamento de Bienes de la Entidades Locales (Arts. 82 a 91).
. Normativa supletoria: Ley de Contratos de la Administración Publica

13/1995 de 1B de mayo y Reglamento que la desarrolla.

Tipología
La concesión administrativa se caracteriza por su nota de exclusividad.

lncluso cuando el destino de los bienes afectos al uso público impide, en prin-
cipio, cualquier utilización o aprovechamiento que no reúne las características
básicas del uso común general, o especial, se admite en ocasiones, de modo
excepcional la posibilidad de ocupaciones particulares sobre determinadas por-
ciones de dominio publico que implica una restricción e incluso exclusión o eli-
minación del uso público común, en la parte de superficie ocupada.
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Gestión de Suelo

La concesión será necesaria siempre que se dé lugar a un uso privativo de
un bien de dominio público (3.1.R.8.)

Procedimiento

A - lniciación

A solicitud de particular interesado que deberá aportar memoria explicativa
de la utilización que se pretende dar al bien público.

La Corporación podrá:
1) Admitirla a trámite.
2) Rechazar la solicitud archivándose sin mas trámite.
En ambos casos de un modo discrecional y teniendo en cuenta para ello

razones de interés ptlblico mediante informejurfdico que lo manifieste.
El procedimiento para otorgar la concesión es:
1) Concurso Público, en el que podrá participar cualquier persona, además

de los que hubiesen presentado sus proyectos.

' Para ello, se adoptará el acuerdo de convocatoria de concurso. lnterven-
drá la Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo.

' se redactarán los pliegos administrativos que deban regirlo por la unidad
de Patrimonio Municipal, conforme a la legislación urbanfstica y se apro-
barán por el Ayuntamiento Pleno,

. Previamente, se remitirán a lntervención General para que determine
sobre la exigencia de obligaciones económicas al beneficiario conforme al
Art, B0 R.B, e informar a Secretarfa General.

. una vez aprobadas se abrirá el plazo de presentación de las ofertas, con-
forme a lo preceptuado en la legislación de contratación,

. El régimen es el análogo a la Concesión de Servicios (Art. 87 a 91 R.B.).

. Art. 81 Reglamento de Bienes: Serán nulas las concesiones que se otor-
garan sin las formalidades que se establecen en los arts. siguientes y para
lo no dispuesto por ellos, en la normativa reguladora de la contratación de
las Corporaciones locales.

2) Redacción del Proyecto por parte de la Administración.
' Para ello, se encargará a la Sección Técnica de Administración del Patri-

monio Municipal del Suelo que redacte proyecto conteniendo:
- Memoria justificativa de la conveniencia del otorgamiento de la conce-

sión administrativa emitido por la Sección Jurfdica de Patrimonio Muni-
cipal de Suelo.

- Planos representativos de la situación, que se solicitarán al Servicio de
Delineación de Gestión de Suelo.

- Planos de detalle de las obras que en su caso, hubiesen de ejecutarse.
- Valoración de la parte del dominio prtblico que se hubiese de ocupar,

emitida por la Sección Técnica de Adquisición de Suelo, con la emisión
de un presupuesto.
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. se redactarán el pliego de condiciones que hubiesen de regir para la con-
cesión con arreglo al Art. 80 y que se redactarán por el servicio de Ges-
tión de Suelo.

. Traslado a Secretarfa General e lntervención para informe.
' Una vez informado se incluirá en el Orden del Dfa de la Comisión lnforma-

tiva de Urbanismo,
. Aprobación por el Ayuntamiento pleno.

B . Ordenación, lnstrucción y Terminación
1) concurso Publico: Aprobado la convocatoria de Licitación publicado en

legal forma en B,o.P. y 8.0.4. y presentadas las ofertas, la corporación
se constitu¡rá en Mesa de contratacion,la cual evaluará las propuestas
presentadas conforme al pliego de condiciones previamente aprobado,
levantando Acta de la reunión de lo que saldrá una propuesta de aQjudi-
cación concreta, respecto del proyecto más conveniente con los iniere-
ses publicos pudiendo introducir las modificaciones que considerase
oportunas.

' En el mismo acto de apertura de plicas habrá de tener en cuenta el
supuesto de ejercicio simultáneo del Derecho del peticionario al derecho
de tanteo.

. Esta actuación se prolongará al efecto 30 minutos después de la aQjudi-
cación provisional.

' En cualquier caso, en el acta de licitación hará constar si se hizo uso o no
del Derecho de tanteo.

' La propuesta será sometida al Õrgano de decisión a través de su inclusión
en el orden del dfa de la comisión Municipal de urbanismo y posterior
aprobación por el Ayuntamiento pleno, y si la concesión es por más de 5
anos si su cuanila excede de 10 y de los recursos ordinarios del presu-
puesto adoptándose el acuerdo por mayorfa absoluta del n.o legal de
miembros.

' Aprobada la aQjudicación, se comunicará a aquely a todos los demás inte-
resados.

' El aQjudicatario, conforme a lo previsto en el legislación de contratación
y en el Pliego de condiciones que rigiesen la concesión, deberá, en su
caso, depositar la garantia, requiriéndosele por escrito advirtiéndole de su
obligación.

' una vez gue se tenga el documento contable correspondiente se incorpo-
rará al expediente,

. Si fuese necesario llevar a cabo obras, se remitirá el expediente al Servi-
cio de lntervención UrbanÍstica, para su tram¡tación.

2) En supuesto aprobado por la corporación el proyecto redactado por ella
convocará la licitación del concurso, conforme a la Ley de contratos de
la Administración Pública 13/199s y el Reglamento de contratos del
Estado.
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Sólo excepcionalmente se aqjudicará de forma directa cuando pueda reali-

zarse legalmente, debiéndose aprobar igualmente pliego de condiciones eco-

nómico ãdministrativo que rijan la nueva relación jurfdica por el procedimiento

de adjudicación negociada sin publicaciÓn, lo que no es Óbice para que se

trayariOe cumplir lai dem¿s exigencias establecidas por el Reglamento de Bie-

nes (solicitud menor, proyecto,..), requiriéndose informe jurfdico de la Unidad

de Patrimonio Municipal del Suelo en el que se acrediten los extremos que

hagan imposible la aQjudicaciÓn a otro sqjeto, asf como informe de Secretarfa

General e lntervención General'

Una vez adoptado el correspondiente acuerdo, se tramitará la formalizaciÓn

del mismo en escritura prJblica y se incluirá ese acto de disposiciÓn en el lnven'

tario General de Bienes.

C - Archivo del ExPediente
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Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Unidad de Patrimonio Munici I de Suelo

¿se
trámite?

Archivo
del expediente

La Unidad de Patrimonio Municipal redacta los pliegos advos.

lntervención General determina obligaciones económicas

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno
de convocatoria

que aprobará
de concurso

el acuerdo
tco

Redacción del proyecto por parte de la Sección Técnica
de Administración del Suelo

Redacción del pliego de condiciones

Traslado a Secretarfa General para su informe

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

No Si

2333 1

2351 5

20300

1 0601

1 0400

23531

23510

20200

1 0601

1 0400

23399

(Sigue)
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I
Si No

2351 5

1060'l

1 0400

¿Se aQjudica
de forma directa?

La corporación convoca
el concursodelaa icación directa

lnforme jurfdico

Se constltuye la mesa
de contratación

Se presenta la propuesta elegida

Comisión de Urbanismo

El Ayuntamiento Pleno aPrueba
la ón

Comunicación al aQjudicatario y a los demás interesados

Se le requiere al adjudicatario por escrito de su obligación
de la

Depositada la garantfa se incorpora al expediente

deado ExteriGestión oradoTrasl al Negoci
ta lcaiónrac escritude pribprepa

Traslado al lnventario General
para su incorporaciÓn en ré9imen de derechos existentes

sobre bienes de dominio Público

Fin de la tramitación hasta que se produzca el transcurso
plazo de la concesióndel

del
Archivo

iente
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CONSTITUCIÓN DE DERECHOS DE SUPERFICIE
(x222',)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (23S15)

Servicio: Gestión de Sueto

Goncepto

Tiene por objeto destinar determinados bienes de carácter patrimonial per.
tenecientes al municipio e integrantes el patrimonio Municipal de Suelo, a la
construcción de viviendas sqjetas a algún régimen de protección pública o a
otros usos de interés social, cuyo destino corresponderá al superficiario.

Dicho derecho es susceptible de transmisión a tftulo gratuito o mediante la
imposición de gravamen con las limitaciones que se f¡jen en su constitución,
todo ello con arreglo al procedimiento regulado en el arï. 297 y siguientes del
Texto Refundido 1/1992 de 26 de Junio del Régimen del Sueio y ordenación
Urbana.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Reiundido de la Ley sobre Régimen de suelo y ordenación urbana

de 26 dejunio de 1992 (art, ZB7.Z y ss.).
' Ley del suelo y ordenación urbana de 1976, en lo relativo a los precepto

, en vigor (art. 171 y ss.).
' Normas urbanísticas del Plan General de ordenación urbana y planea-

miento especifico aplicable al terreno.
' Aplicación con carácter subsidiario de la regulación del derecho de super-

ficie en el Código Civil (art. 1611 y ss. cc,)

Tipologfa

con carácter general son los supuestos que contempla el art. 297 y siguien-
tes del Texto Refundido 1/1992 y su objeto no es otro que posibilitar la pervi-
vencia en el patrimonio municipal de determinados terrenos sobre los cuales se
constituye este derecho en favor de particulares para su destino de conformi-
dad con el planeamiento, a usos de interés social o construcción de viviendas
de protección pública.

Transcurrido el plazo para el cual se otorgó el derecho, que en ningún caso
podrá exceder de setenta y cinco años todas las edificaciones y construccio-
nes existentes sobre el terreno revierten a la corporación Municipal, sin que
por ello quepa exigir indemnización alguna por parte del superficiario.

Con esta figura jurfdica se mantiene en el Patr¡monio Municipal del Suelo la
titularidad del terreno enqjenándose un derecho real de naturaleza transmisi-
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ble. En este sentido no supone una reducc¡Ón del Patrimonio Municipal, y per-

mite reducir el precio de la vivienda dado que el terreno no se enqjena en su

pleno dominio.

Procedimiento

A - lniciación

Normalmente se iniciará a instancia de parte mediante instancia normaliza'

da suscrita por el interesado, persona ffsica ojurídica de la que se trate debien-

do acreditar la representación, en la cual expondrá:
. Solar de propiedad municipal sobre el que se pretenda constituir el dere-

cho de superficie, acompañado de plano de emplazamiento.
. Memoria que comprenderá las caracterfsticas y antecedentes de la Aso-

ciación o Entidad que pretenda la concesiÓn de derecho de superficie,
. Motivaciones para la constitución de tal derecho y edificaciones que se

pretende proyectar en el solar de referencia'
No obstante lo anterior también podrá ser iniciado de oficio por la Adminis'

tración actuante, aunque no suelo ser el procedimiento normal.

B - Ordenación e lnstrucción
. Emisión de informe técnico por parte de la SecciÓn Técnica de Adminis-

tración de Suelo donde se describirá el bien de propiedad municipal sobre

el que se pretende constituir el derecho de superficie, haciendo constar

expresamente si el mismo se considera deba tener carácter gratuito u

oneroso, asf como si los usos permitidos son coincidentes o compatibles

con el vigente Plan General y con el pretendido por el futuro superficiario,
a cuyos efectos podrá recabarse si se considerase oportuno el corres-

pondiente informe técnico evacuado por el Servicio de Planeamiento. El

derecho de superficie podrá tener carácter oneroso o gratuito'
. lnformejurfdico emitido por la Unidad Jurldica de Patrimonio Municipal de

Suelo donde se f¡jará el titulo constitutivo del derecho de superfiçie, pla-

zos para su ejercicio, deberes y obligaciones del superficiario, causas de

extinción del mismo y reversiÓn a la CorporaciÓn Municipal en caso de

incumplimiento.
. Emisión de informes, "ad cautelam" del Sr. Secretario General y Sr. lnter-

ventor General de la CorPoraciÓn'

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. comisión lnformativa de urbanismo para su dictamen favorable.
. Ayuntamiento Pleno.
. Una vez aprobado apertura de información pública por término de quince

días mediante su publicación en el Boletfn Oficial de la Provincia. Trans-

currido dicho plazo sin que existan alegaciones se entenderá definitiva-

mente aprobada la constituciÓn de derecho de superficie, remitiéndose

-tbþ-



Constitución de derechos de superficie

las certificaciones a la unidad de Gestión Exterior, a los efectos de que
se prepare la correspondiente minuta notarial para la formalización de la
Escritura Pública para la constitución del derecho, debiendo inscribirse el
mismo en el Registro de la propiedad, como requisito constitutivo del
mismo.

' En el supuesto de que existieran alegaciones en el periodo de información
priblica, previos los oportunos informes técn¡cos yjurfdicos, se resolverán
los mismos, sometiendo a la comisión Municipal de urbanismo y a apro-
bación del Ayuntamiento pleno, o bien su desestimación con aplobación
definitiva de la constituc¡ón del derecho de superficie, o bien su estima-
ción con las consecuenciasjurfdicas que ello implique.

D . Notificación

Se realizará en el plazo de diez dfas a partir de la adopción del acto admi.
nistrativo, practicándose la misma mediante reparto si es dentro del término
municipal o mediante correo certificado si fuese exterior al termino municipal,

E - Traslados

Se trasladará copia del acuerdo al futuro superficiario e lnventario General
de Bienes con objeto de reflejar en el mismo la constitución del derecho de
superficie sobre el solar, unidad de Gestión de lngresos urbanísticos si se
constituyera a titulo oneroso,

F - Archivo del Expediente
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Presentacìón en Registro
de instancia normalizada

De oficio

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

lnforme técnico con descripción del bien,
usos permitidos, etc.

lnforme técnico de Planeamiento Ptlblico
si se considera oportuno

lnformejurldico fijando el tftulo del derecho
de superficie, plazos, etc.

lnforme de lntervención General

lnforme de Secretarfa General

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

lnformación pública durante 'l 5 dfas hábiles en B'O.P
periódico y tablón

alegac iones?
¿Hay

I nforme jurfdico alegaciones

Técnica de Asesorami

Comisión de Urbanismo

Ayuntam¡ento Pleno

Unidad de Gestión Exterior para preparaciÓn de minuta
notarial y formalización de escritura lca

Notìficación y traslados

del
Archivo

iente

No Si

23399

2333'l

2351 5

23537

23410

2351 5

20300

20200

1 0601

1 0400

23517

23515

1 0601

1 0400

2351 5
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DESAHUCIOS Y LANZAMIENTOS
EN VfA ADMINISTRATIVA

(x2o7)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23S1S)

Servicio: Gestion de Sueto

Concepto
El desahucio por vía administrativa es el procedimiento utilizado una vez

extinguidos los derechos de ocupación constituidos sobre bienes de dominio
publico de las Entidades Locales, en virtud de autorización, concesión o cual-
quier otro tltulo, y de las ocupaciones a que hubiesen dado lugar. para ello, la
Administración ejercita sus facultades coercitivas, previa indemnización o sin
ella, según proceda, con arreglo a derecho.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.. Texto Refundido 781/1986 de disposiciones vigentes en materia de Régi-

men Local.
. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (R. Decreto 1312/1996,

de 13 de junio).

,Tipologla
El desahucio contempla cuatro supuestos distintos:

- Desahucio sobre bienes de dominio público.
- Desahucio sobre bienes expropiados.
- Desahucio sobre bienes de propios o particulares, cuyo uso precisa la

administración.
- Desahucio sobre viviendas propias concedidas a funcionarios o que sien-

do de protección oficial tengan arrendados.

Procedimiento

A - lniciación

La competencia para disponer el desahucio, fljar la indemnización y llevar a
cabo el lanzamiento tendrá carácter administrativo y sumario y la competencia
exclusiva de las Corporaciones locales impedirá la intervención de otros Organis-
mos que no fueran los previstos en el presente título ll del Reglamento de Bienes.

La tramitación del desalojo de un inmueble de titularidad pública no podrá
efectuarse hasta que se haya abonado o depositado el valor del justiprecio
indemnizatorio.
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Gest¡ón de Suelo

Asf, la iniciación del desalojo procede de oficio, una vez que conforme al art.
48 de la Ley de Expropiación Forzosa se haya dado lugar al abono de la canti-

dad o su consignación en la Cqja General de depÓsitos a favor del interesado y

puesta a disposición de la Alcaldla, y consecuentemente se haya formalizado

Acta de Ocupación.
Conforme al Art. 125.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales

sólo excepcionalmente podrá adelantarse el desalojo del inmueble respecto del

pago de la indemnización.
En este caso, procederá, adoptar acuerdo de "Ordenar el desalojo del inmue'

ble subrogándose en las obligaciones de los ocupantes respecto del desalojo"

hasta que se efectÚe la expropiaciÓn.

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón

En el procedimiento de f¡ación de la indemnización a que haya lugar previa

al desahucio administrativo, del Reglamento de Bienes de las Entidades Loca-

les, se prevén algunas singularidades respecto del procedimiento previsto en la

Ley de Expropiación Forzosa. No obstante, en la descripción del procedimiento

de Desahucio y lanzamiento, partimos de la fase de Pago o ConsignaciÓn de la

indemnización.
Transcurrido el anterior plazo sin que se hubiese f[jado el importe de la

indemnización, la Corporación podra ejecutar el desahucio, previa consignaciÓn

en la Cqja General de depósitos de la cantidad conforme a las reglas previstas

en el Reglamento de Bienes (Comisión lnformativa, ResoluciÓn de AlcaldÍa),

debiéndose f¡jarse en el mismo el plazo lfmite para que se desocupe la vivien-

da o local por el titular del derecho de forma voluntaria.
Agotado el plazo para desocupar la vivienda o local de negocio sin que se

efectuase, la Corporación, requerirá para que se desaloje en el plazo de 10

dfas, Si a pesar de tal requerimiento no se desaloja, en ese plazo podrá proce-

der la Corporación a ejecutar el desahucio (Comisión lnformativa, ComisiÓn

Municipal de Urbanismo y Alcaldía).
En ocho dfas anteriores a la expiración del plazo concedido, la CorporaciÓn

le apercibirá de lanzamiento en el término de otros cinco días (Alcaldía).

Tras ese plazo, la Corporación lo ejecutará por sus propios medios median-

te Orden del Presidente, que se entregará por escrito al interesado mediante la

Policla Municipal (Providencia de la Alcaldta),
Los gastos del desahucio se contabilizaran requiriendo informe técnico del

Servicio de Gestión de Suelo y retención del crédito correspondiente de Caja,

conforme al Art. 131 Reglamento de Bienes.

C - Terminación

El procedimiento finalizará con el lanzamiento, que puede ejecutarse por los

propios miembros bastando la orden escrita del Presidente conforme al Art.

130.3 Reglamento de Bienes.
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Desahucios lanzamientos en vfa administrativa

D - Notificación

- A los interesados.
- A los arrendatarios.
- A los titulares de derechos e

desahuciado
- A los propietarios.

E - Traslados
. A la Policfa Municipal.
. A la Alcadfa-Presidencia.

F . Archivo del Expediente

intereses económicos sobre el bien
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Presentac¡ón en Registro de escrito al que se le asigna
posteriormente n.o den.o de entrada iente

Servicio de Gestión de Suelo
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

justiprec io?
ha fljado

Consignación en Cqja General de Depósitos
de la suma hasta la que hubiera fljado la

indemnización la hoja de aprecio municipalRetención de crédito

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para informe

con propuesta de resolución

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para informe

con propuesta de resolución

lnforme de lntervención Generallnforme de lntervención General

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de UrbanismoComisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de abonar el justiprecio
y proceder al desahucio

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de abonar la indemnización

de la hoja de aprecio

235'l 5

20300

1 0601

1 0400

Notìficación al particular requiriéndole para desalojar
el bien en el azo de 5 dfas

Formalización documentos contable AD y O y remis¡ón
al Servicio de Fiscalización Contabilidad

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para citar
a los interesados para el pago de la indemnización,
requiriéndole inscripción registral de su propiedad,

escritura del tftulo y poderes bastanteados por Secretarfa
General si se actúa en nombre del interesado

Si No

2333 1

235'l 5

2031 0

2351 5

2351 5

20300

1 0601

1 0400

(Sigue)
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Desahucios y lanzamientos en vfa adminidtrativa

lnspección por los servicios técnicos competentes
para del o

ha
o?desaloj

Comisión Técnica de Asesoramiento

Òomision de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno dando por cumplido
lo anterior último de desa

Notificación al particular con último apercibimiento

Solicitud a través de losjuzgados de autorización
el domicilioentrar en

Notificación y traslados

Archivo
del exped¡ente

+

No

23517

23416

'10601

1 0400

23520
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ENAJENACIÓN DE SUELO MUNICIPAL
(x221l

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Tiene por objeto la enqjenación de parcelas municipales que integran el

Patrimonio Municipal de Suelo para la construcción de viviendas sq'etas a

algún régimen de protección pública u otros usos de interés social conforme al
Planeamiento Urbanfstico.

Con ello se pretende la regulación del mercado de suelo, mediante la ena-
jenación a través de concurso o subasta de parcelas municipales que por sus
caracteres, emplazamiento etc, se destinarán a la construcción de Viviendas
de Protección Oficial, o en algún supuesto específico a la construcción de
vivienda libre.

Normativa que regula la materia con carácter general
. ley 7 /1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local.
. Texto Refundido de 1987 de Disposiciones vigentes en materia de Régi-

men Local.
. Texto Refundido 1/1992 de 26 dejunio del Régimen de Suelo y Ordena-

ción Urbana, en la parte no declarada inconstitucional por Sentencia del
Tribunal Constitucional de 20-3-1 997.

. Texto Refundido de la Ley del Suelo 1976.

. Ley 13l1995 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y Reglamento que la desarrolla; subsidiariamente normativa de Dere-
cho Privado,

Tipología
Con caráctergeneral regula los supuestos del art.280.1 del Texto Refundido

1/1992, único vigente tras la Sentencia de 20-3-97 del Tribunal Constitucional,
que dispone que los bienes integrantes del Patrimonio Municipal de Suelo, una

vez incorporados al proceso de urbanización y edificación, deberán ser destinados
a la construcción de viviendas sqjetas a algún régimen de protección pública. El

sistema de enqjenación de bien inmueble debe seguir el sistema de subasta, toda
vez que la normativa en vigor en el tratamiento del patrimonio municipal del suelo
no considera otra vía de enqjenación (Art, 167.2 sobre Régimen del Suelo y Orde-

nación Urbana (R.D. 1346/16 y Art. 112 del RBEL).
No obstante la anterior, en el supuesto de enajenación de terrenos el fin
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Gestión de Suelo

especffico de promover construcciones de Viviendas en algún régimen de pro-

tección, se legitima la utilización del sistema de concurso ptlblico a los efec-

tos de garantizar el interés ptiblico perseguido.

Procedimiento

A - lniciación

Se inicia de oficio, con objeto de dar cumplimiento a las previsiones presu'
puestarias vigentes relativas a "lngresos por venta de suelo".

Se aportan al expediente administrativo los antecedentes del Planeamiento
y Gestión del ámbito en el que se encardina la parcela cuya enqjenación se pre-

tende.
Asf mismo se adjunta la ficha urbanfstica de la parcela donde se recogen

sus condiciones urbanfsticas y los antecedentes obrantes en el Patrimonio
Municipal de Suelo referentes al tÍtulo de Adquisición municipal, inscripción en

el Registro de la Propiedad y número de inventario.

B - Ordenac¡ón e ¡nstrucc¡ón
. Emisión de informe técnico por parte de la Unidad de Valoraciones y Pro-

yectos donde se describirá el inmueble objeto de enqjenación, estable'
ciéndose además sus condiciones urbanísticas, y una pormenorizada valo-

ración del mismo que luego servirá como tipo de licitación de la subasta
o concurso. En este último supuesto se establecerá el sistema de pun-

tuación para la aQjudicación del concurso.
. Emisión de informejurfdico por la Unidad de Patrimonio Municipal de

Suelo que incorporará el Pliego de Condiciones Económico-Adminsitrati-
vas que regirá la enqjenación de la parcela municipal, señalando las con'
diciones jurfdicas del contrato y sus consecuencias en caso de incumpli-
miento, régimen jurfdico de aplicación, incorporando certificación de la

inscripción del bien con carácter de Patrimonio en el Registro de la Pro'
piedad de lnventario General de Bienes de la Corporación.

. lnforme del Sr, Secretario General de la Corporación del Pliego de Condi-

ciones.
. lnforme del Sr. lnterventor General de la Corporación del Pliego de Condi-

ciones,
. Una vez evacuados los antedichos informes se someterá a la Comisión

Municipal de Urbanismo, y al Pleno del Ayuntamiento la aprobaciÓn del

Pliego de Condiciones que regirá la enqjenación del bien municipal, Estas
resoluciones, que se publicarán en el BOP, BOA, tablón de Anuncios de la
Casa Consistorial y 2 periódicos de publicación diaria, abre un periodo de

alegaciones de B días desde la publicación en el B0A y un periodo de al

menos 26 dfas naturales desde su publicación en el BOP para la presen-

tación de ofertas en la forma que establezca el Pliego de Condiciones.
. Resueltas las alegaciones si éstas se producen, se recogerán las ofertas

presentadas en la Unidad Jurídica de Patrimonio Municipal de Suelo rela-

-176.



Enqjenación de suelo municipal

cionándose los concurrentes a la enqjenación, el día y la hora de presen-
tación de ofertas.

' En el caso de que contestación de las alegaciones suponga la necesidad
de modificar el pliego de condiciones de enq.¡enación, se adoptara acuerdo
de dejar sin efecto el primer plego de condiciones, proponiendo la aproba.
ción de nuevo pliego que deberá ser previamente informado por lnterven-
ción General y secretarfa convocándose de nuevo y de forma simultánea
información pública por el plazo de 8 dfas, tras lo cual se retomará el curso
de la tramitación del expediente de en4¡enación como sigue.

' En la fecha y forma que establezca el propio Pliego de condiciones se cons-
tituirá la Mesa de Contratación con todas las formalidades y requisitos pre-
vistos en la legislación de Contratos de las Administraciones Públicas.

' En dicho acto, al que se dará cita a los ofertantes, se abrirán las pro-
puestas formuladas en tiempo y forma, que serán calificadas por la Mesa
de Contratación en la forma legalmente prevista.

' De dicho acto se levantará por el Secretario de la Mesa de Contratación,
la correspondiente ACTA que contendrá la propuesta de AQjudicación al
órgano competente, pudiéndose recabar, si así se estima oportuno, pre_
vio informe técnico.

C . Terminación

lnformejurídico de la unidad de Patrimonio Municipal de Suelo, que previos
los antecedentes y visto el Acta de la Mesa de contratación, propondrá a la
comisión Municipal de urbanismo y Ayuntamiento Pleno la adjudicación de la
parcela en favor de una persona ffsica ojurfdica concreta.

Dicho acuerdo fljará el plazo para el ingreso en las Arcas municipales del
importe de la enqjenación ofertado por el aQjudicatario, en el plazo de 15 días

,desde la adopción de la resolución municipal.
Remisión de certificaciones de acuerdo, documentación acreditativa del

ingreso efectuado a la unidad de Gestión Exterior para la preparación de la
minuta notarial y solicitando día y hora de firma de la misma ante el Sr, Tenien-
te Alcalde del Área de Urbanismo.

D . Notificación

' En el plazo de 10 días desde la adopción de cada uno de los acuerdos
recaidos, mediante reparto o correo certificado en su caso.

E . Traslados

' A la Dirección General de la Administración Local de la D.G.A., en cumpli-
miento de la legislación aplicable al efecto.

' lnventario General de Bienes al objeto de que se de bqja al inmueble ena.
jenado,

' Seguimiento de las condiciones impuestas al aQjudicatario y de su cum-
plimiento.

F . Archivo del Expediente
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2333 1

2351 5

23535

2351 5

20200

20300

1 0601

1 0400

No

Desestimación de alegaciones

Si

(Sigue)

-178-

'1 060'.l

1 0400

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.o de expedienten.o de entrada

Unidad Jurfdica Patrimonìo Municipal del Suelo donde
se aportan antecedentes de planeamiento del ámbito

de la parcela y se aqjunta ficha urbanfstica de la parcela

lnforme técnico de la Unidad de Proyectos y Valoraciones
describiendo el inmueble, condiciones urbanísticas

y valoración del mìsmo

lnforme jurfdico de la Unidad de Patrimonlo Municipal
del Suelo incorporado el pliego de condiciones que regirá

la enqjenación, señalando las condiciones jurfdicas
del contrato y sus consecuencias en caso de incumplimiento

lnforme del Secretario General del pliego de condiciones

lnforme del lnterventor del pliego de condiciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Publicación de las resoluciones en B.O.P., B.O.A,,
tablón y 2 periódicos de publicación diaria tanto

para presentar alegaciones como ofertas en la forma
que establezca el pliego de condiciones

Resolución
de las alegaciones¿Hay alegaciones?

Estimación de alegaciones

Con modificación del pliego de condiciones

lnformejurfdicó de anulación del plìego
ìón de nuevo pliego y convocatoria

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comrsión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno



Enqjenación de suelo munici pal

I

2351 5

1 0601

1 0400

23517

23520

Constitución de la mesa de contratación con cita
a los ofertantes, apertura de propuestas y propuesta

de aQjudicación

lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal
del Suelo proponiendo la aQjudicación de la parcela

a una persona ffsica ojurfdica concreta

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Remisión de certificaciones de acuerdo a la Unidad
de Gestión Exterior para la preparación de la minuta notarial

y solicitud de dfa y hora para la firma de la misma

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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ENAJENACIÓN POR COLINDANCIA
(x213)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal del Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto
se trata de la enqjenación directa de propiedades municipales que consti.

tuyen bienes patrimoniales o de propios realizadas con sqjeción al procedi-
miento previsto en el Reglamento de Bienes de las Entidades locales.

se parte del concepto de Bien patrimonial o de propios, en contraposición
a los Bienes de Dominio Publico, puesto que solo los que tengan la naturaleza
de patrimonial serán enqjenables.

La enqjenación por colindancia, a su vez, es un subtipo de la enqjenación
como figura jurfdica.

se requiere que el bien inmueble objeto de enq.¡enación conste como parcela
sobrante de vfa publica o efecto no utilizable.

El procedimiento de enqjenación podrá realizarse por venta d¡recta a los pro-
pietarios colindantes, conforme al Art. 115 del Reglamento de Bienes de las
Entidades locales, siempre y cuando se den los supuestos previstos en la cita-
da normativa.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local
(Art, 80.2).

. Texto refundido aprobado por Real Decreto legislativo l81/1986 del 1g
de abril (Art. B0),

' Reglamento de Bienes de las Entidades locales aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 dejunio (Arts. 6, 7, 109 y siguientes).

' Ley de Haciendas Locales 39/1988 de 28 de diciembre (Art. 194 y siguien-
tes),

Tipologla
La enqjenación de Bienes patrimoniales responde al Negocio jurídico pre-

visto en la normativa del Código Civil.
La peculiaridad que representa la actuación de la Administración Pública

respecto de sus Bienes es que debe proceder conforme a las garantfas de obje-
tividad e imparcialidad previstas en el Art. 103 de la constitución Espanola.

Con tal objeto, el Reglamento de Bienes de las Entidades locales establece
el sistema a seguir para disponer y enqjenar los Bienes prlblicos de carácter
patrimonial.
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Gestión de Suelo

Conforme al Art. 112 del citado texto normativo, la ena..¡'enaciÓn deberá
someterse a las normas prop¡as de la contratación de las Corporaciones loca-

les, y en especial al sistema de subasta. No obstante lo anterior, en el caso de

la enqjenación por colindancia de parcela sobrante podrán ser vendidas de

forma directa (115.1 Reglamento de Bienes).

Procedimiento

A - lniciación
. A instancia del interesado, se inicia el proced¡m¡ento.
. Solicitud de informe técnico respecto de la localización de la parcela,

dimensión, características, edificabilidad, clasificación y calificación de la
misma a la Sección Técnica de Administración de Patrimonio Municipal de

Suelo, aQjuntandose expresión gráfica del bien a enqjenar y adjuntándose
tasación del mismo (118 Reglamento de Bienes),

. Solicitud de certificación de Secretarfa General respecto de los datos que

obren en el lnventario General de Bienes respecto del carácter patrimonial

de la parcela.
. Remisión al Negociado de Gestión Exterior para que incorpore al expe-

diente certificación del Registro de la Propiedad en la que figure la pan

cela a nombre del Ayuntamiento de Zaragoza.
. En el caso de que faltaré alguno de los requisitos anteriores, depurar el

estado del Bien, tanto su situación física comojurfdica, practicándose el

deslinde, si fuera necesario e inscribiéndose en el Registro de la Propie-

dad si no estuviese inscrito.
. El carácter de Parcela Sobrante, se incluirá en el lnforme Técnico de la

Sección de Administración del Patrimonio Municipal del Suelo, asf como
la valoración del terreno que se enqjena por colindancia.

B - Ordenación e lnstrucción
. Una vez que el bien a enqienar cuenta con todos los requisitos de legali-

dad expuestos, se da vista del expediente al interesado y se comprueba
que no obran, ni hayan obrado con anterioridad otros interesados en la
compra de la misma finca.

. En el caso de que existieran, se les dará vista del expediente, pudiendo
presentar cuantas alegaciones estimaran procedentes y contando con

idénticos derechos en la enqjenación que aquellos que la promovieran,

conforme al Art. 1'l 1 .5 Reglamento de Bienes.
. Se emitirá lnforme Técnico y Jurfdico respecto de la conveniencia y opor-

tunidad (Art. 118 Reglamento de Bienes).
. Remisión a lntervención General de conformidad con el Art. 158 Ley de

Haciendas Locales.
. Si los interesados aceptan el valor económico municipal de la parcela, se

emitirá el informejurfdico correspondiente con la propuesta de resoluciÓn

enqjenando la propiedad municipal.
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Enajenación por colindanc¡a

C - Terminación
. Una vez informado por lntervención General, se podrá enqjenar directa-

mente a los propietarios colindantes conforme al Art. 115.1 (Reglamento
de Bienes), Para ello se someterá propuesta de enq.,¡enación a la Comisión
Municipal lnformativa de Urbanismo, para elevación del dictamen al Pleno
Municipal.

. Tras la adopción de la indicada resolución, y habiéndose ingresado en la
Cqja Municipal el importe de la adquisición por el comprador en el plazo
de 15 días, se elaborará la minuta correspondiente a la formalización de
la escritura pública a través del Negociado de Gestión Exterior, que flará
dfa y hora para su firma ante el Notario que corresponda y Sr, Teniente
Alcalde Delegado del Area de Urbanismo.

. Una vez formalizada, se remitirían las actuaciones al lnventario General de
Bienes para proceder a dar de bala del mismo a lo enqjenado.

. Remisión del expediente a la Unidad de Cartografía para plasmación en
los Planos de la presente enqjenación.

. En el caso en que los interesados no aceptaran la valoración municipal,
se informaría jurídicamente el expediente y se archivara sin más tramite

. Órgano Competente: Ayuntamiento Pleno (Art.22.2) ley 7 /1985 del 2 de
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.

D - Notificación
. A los interesados que inician el expediente.
. Al resto de los propietarios colindantes.

E - Traslados
. lntervención General.
. lnventario General de Bienes.
. Diputación General de Aragón, para su conocimiento y efectos por tratar-

se de actos de disposición sobre bienes patrimoniales pertenecientes a la
Corporación Municipal.

F. Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo,
Unidad de Patrimonio Munici I de Suelo

lnforme técnico de la Sección Técnica
de Administración del Suelo

Certificación de Secretarfa General

Remisión al Negociado de Gestìón Exterior para inscripción
iedad a nombre del Ayuntamientoen el istro de la P

Declaración de
técn¡co de la

parcela sobrante que se incluirá en el informe
Sección Técnica de Administración del Suelo

Vista del expediente al interesado

Presentación de alegaciones
y mismos derechos en la
enqjenación que los que

aquellos que la promovieran

¿Otros interesados
en la compra?

Se emitirá informe técnico/jurfdico

23331

2351 5

23537

20200

23517

23537

2351 5

No Si

(Sigue)

I
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Enqjenación por colindancia

interesados en la
¿Los

compra?

Se informa jurfdicamentelnforme jurfdico con propuesta
de resolución

Remisión a lntervención General

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Se elabora la minuta
correspondiente

a la escritura pública

Se eleva escritura pública. Se procede
a la cancelación de la inscripción a nombre

del Ayuntamiento

Remisión al lnventario General
de Bienes

Unidad de Cartograffa para
la plasmación en los planos

de la enqlenación

Archivo
del expediente

+

NoSi

235',I 5

20300

1 0601

1 0400

23517

20265

2351 5

23399
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ENTIDADES DE CONSERVACIÓN
(x12e)

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23525)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto

La Entidad de Conservación es un ente urbanístico colaborador, de natura-
leza administrativa que goza de personalidad jurfdica plena desde el momento
de su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras y que,
integrada por los propietarios de los terrenos incluidos en un polígono o unidad
de actuación, asume las facultades y deberes que le confiere el Ordenamiento
Jurfdico y los Estatutos que debidamente aprobados lo desarrollan, con objeto
de conservar las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e

instalaciones de los servicios públicos pertenecientes a la indicada pieza terri-
toria l.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto refundido de la Ley de Suelo de 1976.
. Reglamento de Gestión Urbanfstica aprobado por R.D. 3288/1978 de 25

de agosto.
. Ley 30/1992 de Régimen Jurfdico de las Administraciones Publicas y del

Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 7/1997 de 14 de abril de medidas liberalizadoras en materia de suelo

y Colegios Profesionales.

Tipología
. Entidades de conservación de carácter voluntario.
. Entidades de conservación de carácter obligatorio,

Procedimiento

A - lniciación

Elaboración de los estatutos que han de regir la actividad de la Entidad a ini-
ciativa de los propietarios del ámbito de que se trate y que con carácter previo
formaran parte de la Junta de Compensación (sistema de compensación) o de
la Asociación Administrativa de propietarios (sistema de cooperación). Tam-

bién podrfa constituirse a iniciativa de los propietarios de un determinado ámbi-
to sin que previamente se hubiese constituido una Entidad para la ejecución de
las obras de urbanización.
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Gestión de Suelo

B. Ordenación e lnstrucción
. lnforme técnico.
. lnformejurfdico,
. Aprobación inicial por la Comisión de Gobierno,
. Periodo de información publica en un plazo de 15 dfas a través de la publi-

cación el 8,0.P.
. Notificación individualizada a todos los interesados de la aprobación ini-

cial dándoles un plazo de 15 dfas para que presenten las alegaciones que
estimen pertinentes.

C'Terminación
. Aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno con estimación o deses.

timación de las alegaciones presentadas.
. Publicación del acuerdo en el B.O.P. y notificación a los interesados.

D - Notificación
. Notificación personal a todos los interesados,
. Remisión del acuerdo a la D.G.A.
. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio para su inscripción en el

Registro de Entidades Urbanfsticas colaboradoras.

E . Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio.
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Participación Ciudadana.
. Junta de Distrito del ámbito.

F' Archivo del Expediente
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Entidades de conservación

Elaboración de los Estatutos que han de regir la entidad

lnforme técnico

lnforme jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Aprobación inicial por la Comisión de Gobierno

Perfodo de información pública durante 15 dfas
icación en el B.O.P

Notificación individualizada a los interesados
con plazo de 1 5 dtas para presentar alegaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno

Publicación del acuerdo en el B,O.P

Notificación y traslados

del
Archivo

ente

1 0601

1 0520

1 0601

1 0400

23399
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EXPROPIACIÓN DE DERECHOS ARRENDATIGIOS
(x206)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto

Tiene por objeto la extinción de derechos arrendaticios u otros de naturale-
za análoga, al resultar afectados por un proceso expropiatorio en tramitación,
a través de un expediente individualizado como ordena el articulo 4,2 de la Ley

de Expropiación Forzosa y art. 6.2 del Reglamento que la desarrolla.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
. Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957.
. R,D. 1372/1986, de 13 dejunio, Reglamento de Bienes de las Entidades

Locales.
. Ley 30/1992 de 26 de noviembre del Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Texto Refundido 1/1992, de 26 dejunio, Ley sobre Régimen de Suelo y

Ordenación Urbana y legislación urbanfstica en vigor.
. Plan General de Ordenación Urbana.
. Ley de Arrendamientos Urbanos.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Jurisprudencia del Tribunal Supremo para cálculo indemnización.

Tipología

Con carácter general, al amparo del art, 4.2 de la Ley de Expropiación For-

zosa, tiene por objeto establecer las indemnizaciones y plazos para la extinción
y desalojo de los arrendatarios o titulares de derechos análogos, en viviendas
y locales afectados por procesos expropiatorios.

Procedimiento

A - lniciación
. Generalmente se iniciará de oficio como consecuencia de la aprobación

definitiva de la relación de propietarios bienes y derechos afectados por

un Proyecto Expropiatorio, en el cual se requiere a los propietarios de bie-

nes afectados para que indiquen quienes son los titulares de derechos
arrendaticios u otros análogos sobre el bien expropiado,
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Gestión de Suelo

. No obstante podrfa iniciarse a instancia de parte, si asl lo solicitase un
titular de derechos arrendaticios sobre bienes de titularidad municipal
afectos o no por un proceso expropiatorio.

En este segundo supuesto, la instancia normalizada debería ir acompañada
de la siguiente documentación:

1) Copia de contrato de arrendamiento.
2) tlltimos recibos satisfechos con indicación de rentas que se satisfacen.
3) Copias de las licencias urbanfsticas concedidas y declaración del IRPF

últimos 5 años (solo para los locales).
4) lndemnización que solicitan y plazo estimado para el desalojo de la finca

(No resulta necesario en esta fase del procedimiento).

B - Ordenación e lnstrucción

' Se iniciará expediente incidental en favor del arrendatario de vivienda o
local (art. 4.2LEF y 6.2 REF), advirtiendo el inicio de los tramites tenden-
tes al desahucio en vfa administrat¡va requiriendo formulación de indemni-
zacion en fase avenencia (plazo de '1 5 dfas) y fecha est¡mada para desalo-
jo que no podrá exceder de 5 meses, según el Reglamento de Bienes.
- lnforme Jurídico
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Ayuntamiento Pleno.

. Fase Ordenación:
- Recibida la propuesta económica en avenencia, remitir a lnforme Técni-

co para tasación de los derechos a extinguir:
- Opción 7 -- Se acepta la propuesta, en cuyo caso se adoptan trámites

para el pago (ldénticas fases que una expropiación en ave-
nencia (Art. 24 LEF))

- Opcion 2 - No hay identidad en las valoraciones. Acuerdo requiriendo
hoja de aprecio en 2O dfas.

- lnforme Jurídico
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal Informativa de Urbanismo.
- Alca ldfa-Presidencia.

. Formulada Hoja aprecio particular. lnforme técnico: Hoja de aprecio municipal.
- Opcion 7 ' Citación al interesado,

--r Aceptación de propuesta de indemnización. (En este caso
tramite igual '1-A).

- Opción 2 -' No hay acuerdo económico
- lnforme Jurídico-propuesto rechazado hoja de Aprecio particular y apro-

bar la municipal, con plazo de 10 días para su rechazo o aceptación.
- Comisión Técnica de Asesoramiento
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- AlcaldÍa-Presidencia.
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Expropiación de derechos arrendaticios

' Remisión del Expediente al Jurado Provincial para fljación de indemniza
ción en vfa administrativo.
- Resolución del Jurado Provincial.

Posibilidades:
A) Recurso Contencioso-Administrativo:

- lnforme Jurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo,
- Comisión de Gobierno,

B) No Recurso Cont.-Administrativo:
- lnforme Jurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Comisión de Gobierno,

- Adopción trámites pago o consignación de la indemnización.
- Tramitación documentos RC y remisión a Fiscalización y Contabilidad.
- lnforme de lntervención General.
- una vez devueltos, informejurfdico de abono a cuenta o del total según
recurra o no el afectado ante la Jurisdicción competente. Someterã:* Comisión Técnica de Asesoramiento.
* Comisión lnformativa de Urbanismo.
* órgano resolutorio:

,/ Alcaldta-Presidencia (consi gnación),
/ Acuerdo Pleno (Pago).

- Tramitar documentos AD y o en ambos supuestos y remitir a fiscaliza-
ción y contabilidad,

' citación de los interesados, para el pago de la indemnización formali-' zándose acto de pago con entrega de llaves, pudiéndose establecer
plazo desalojo (máximo 15 dfas), todo ello suponiendo que haya trans-
currido el plazo de los 5 meses fi.l'ando el inicio de su tramitað¡on.

C - Terminación

' Ya ha sido definida, según las distintas opciones que pueden ocasionarse
durante la tramitación del expediente.

' Si existe oposición del expropiado, cabría continuar con el Procedimiento
de Desahucio Administrativo objeto del procedimiento X207.

D - Notificación

' En plazo máximo de 10 dfas, mediante correo o reparto según el caso.

E . Traslados

' A Disciplina urbanfstica (Proceder a la demolición del bien expropiado, en
el supuesto de que se hubiere ocupado el mismo a la propiedadj.. lntervención General.

. ContrataciOn y Patrimonio.

F- Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

2333'1

23515

2351 5

1 0601

1 0400

23536

Si No

1 0400

1 0601

10100

10100

(Sigue)

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Formulación de indemnización en fase de avenencia
(Plazo 15 dfas) y fecha estimada para desalojo

que no podrá exceder de 5 meses

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para informejurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comìsión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno con propuesta económ¡ca
en avenencia

Sección de Expropiaciones para informe técnico,
para tasación de los derechos a extinguir

acepta

Trámites para el pago Unidad de Patrimonio MuniciPal
de Suelo para lnforme Jurtdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la M.l. Alcaldfa-
Presidencia, requiriendo la hoja
de aprecio particular en 20 dfas

Formulada la hoja de aprecio
particular, la Sección

de Expropiaciones emite
informe técnico que contendrá

la hoja de aprecio municipal

Citación al interesado
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Expropiación de derechos arrendat¡cios

S¡ No

2351 5

1 0601

10100

2351 5

20204

1 0601

1 0520

(Sigue)

de Suelo informe jurfdico
Unidad de Patrimonio Municipal

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la M.l. Alcaldía-
Presidencia, rechazando la hoja

de aprecio particular y aprobando
la emitida por los servicios

técnicos, con plazo de 10 dfas
para su rechazo o aceptación

Una vez rechazada la hoja de aprecÌo
en el plazo de 10 dfas o trànscurrido dicho
plazo se remitirá copia del expediente al

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa

El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
emitirá resolución donde se determina

eljustiprecio (de 3 a g meses)

Pagojustiprecio
señalado

Trám¡te interposición
recurso

Unidad de
de Suelo

Patrimonio Municipal
lnforme Jurfdico

Formalización documento RC
y remisión para su tramitación
a contabilidad y fiscalización

lnforme de la Asesorfa Jurfdica
lnforme de lntervenc¡ón General

Comisión Técnica de Asesoramiento
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para lnforme Jurfdico

Comisión de Urbanismo

Comisión Técnica de Asesoramiento
Comisión de Gobierno

Comisión de Urbanismo

20310

20300

2351 5

1 0601
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Gestión de Suelo

No Si

23520

10100

20310

23515

recursos

t)?

Acuerdo de Alcaldfa-Presidencia
ordenando el abono a cuentaAcuerdo del Ayuntamiento Pleno

ordenando Pago
1 0400

32

ADyOyrem
Contabilidad

sióncontabledocumentosFormalización
de tzaclonFiscalvlcloSer v

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para citar

a los interesados para el pago de la indemnizaclon'

formalizándose aito de pago con entrega de-llav.es 
.

estableciendo plazo parã desalojo (Máximo 15 dfas)
v

Notificación Y traslados

Archivo
del ex
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INVENTARIO DEL PATRIMONIO MUNICIPAL
DE SUELO, CONSUTTAS

(x217)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23S15)

Servicio: Gestión de Sueto

Goncepto

Tiene por objeto la resolución de consultas formuladas por particulares y
distintos Servicios municipales, acerca de datos y documentación obrantes en
el lnventario del Patrimonio Municipal de Suelo, generalmente para establecer
la propiedad pública o privada de determinados bienes, para aclarar si se han
cumplimentado deberes de cesión y equidistribución de beneficios y cargas
derivados de los instrumentos de planeamiento y gestión, y para establecer el
uso ptlblico o privado de derechos de servidumbre derivados de la gestión urba-
nfstica.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Ley 30/1992 de 26 de noviembre, del Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo común.. Ley de Suelo de 1976,

, . Reglamento de Gestión Urbanfstica de 1978.

Tipologla

Responde a la petición de consulta de otros Servicios municipales sobre el
carácter público o privado de ciertos bienes inmuebles, o bien a consultas ema_
nadas de los ciudadanos en el mismo sentido para la satisfacción de intereses
particulares.

Procedimiento

A. lniciación

' Puede efectuarse mediante instancia, si la efectúa un ciudadano, a la que
se acompañará plano de emplazamiento del bien cuya información se soli-
cita u otros datos que permitan identificar el bien objeto de consulta.. En caso contrario responde a un traslado de otro Servicio municipal que
se acompaña con el expediente administrativo del que trae causa.

Si dichas consultas exceden de las averiguaciones de la titularidad o el uso
público de determinados bienes, se remitirá para su resolución al Servicio de
lnformación Geográfica.
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Gestión de Suelo

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡Ón
. Emisión de informe técnico a la vista de los datos y documentación extra'

fdos del lnventario de Patrimonio Municipal de Suelo, aQjuntando antece-

dentes para una mejor comprenslón y resolución de la consulta formulada
por escrito.

. lnformejurÍdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo, que tiene
un carácter meramente informativo para la continuación del expediente

dependiente de otro Servicio trasladando el mismo'
. En el supuesto de que la consulta haya sido formulada por un particular,

se pasará a la siguiente fase.

C - Terminación

Sometimiento de los informes al dictamen de la ComisiÓn Municipal de Urba-

nismo y aprobación de la M.l. Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. A los solicitantes en el término de 10 dfas desde que se adopte la reso-

lución,

E - Traslados
. Al Servicio interesado en su resolución.

F - Archivo del Expediente
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lnventario del patrimonio municipal de suelo, consultas

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo,
Unidad de Patrimonio Mun de Suelo

lnforme técnico en el que se aQjuntan antecedentes

lnforme jurfdicolnforme jurfdico con carácter
informativo para la continuación

del expediente dependiente
de otra unidad Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismoexped
licitó

¡ente al servicio
el informe

delTraslado

Aprobación por la
M.l. Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del

23331

2351 5

23537

2351 5

2351 5

1 0601

10100

23399

1 99.



JUNTAS DE COMPENSACIÓN
(x127)

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23525)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto

La junta de Compensación es una entidad jurfdica de carácter público, que
tiene como fines esenciales la gestión común de la urbanización completa de
un polfgono o unidad de ejecución y la justa distribución de beneficios y cargas
entre los propietarios que la integran.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
'Texto Refundido de la Ley del Suelo y ordenación urbana de 26 dejunio

de 1992,
. Reglamento de Gestión Urbanística.

' Plan General de ordenación urbana, Normas urbanfsticas y planeamiento
especifico.

' Ley 7 /1997 de i4 de abril de medidas liberalizadoras en materia de suelo
y colegios profesionales.

' Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Regimen JurÍdico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Normativa especifica de carácter sectorial (Código Civil, etc.).

Procedimiento

A - lniciación
. El procedimiento se inicia con la aprobación de las Bases y Estatutos.
. EI acuerdo de aprobación definitiva de dicho proyecto de dases y Estatu-

tos, se publicará en el BoletÍn Oficial de la Provincia y se notificará indi-
vidualizadamente a los propietarios indicados en el art. 161 , n" 3 (R.G.U.),

' Esta notificación individualizada t¡ene además las finalidad de requerir a
los propietarios no incorporados a la Junta para que se incorporen en el
plazo de 1 mes.

' Su no incorporación en dicho plazo produce la expropiación. No obstante,
este expediente de expropiación se sobreseerá en cuanto a los propieta-
rios que se incorporen mediante escritura de adhesión en el plazo que se
señale (arts. 1 2l .1 , fexto Refundido 76 y 162.5 en relación con el '163.S

del Reglamento de Gestión Urbanística).
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Gestión de Suelo

B . Ordenación e lnstrucción

Transcurridos todos los plazos f¡jados para la aprobaciÓn de los Estatutos y
Bases la Administración requerirá a los propietarios para la constitución de la
Junta, constitución que tiene lugar mediante el otorgamiento de escritura
priblica,

De esta escritura y de las de adhesión, si las hubiere, se dará traslado a la

Administración para su aprobación en el plazo de 30 días por el Ayuntamiento
Pleno.

C - Terminación
. Una vez aprobado, se elevará el acuerdo, junto con una copia autorizada

de la escritura pública a la Diputación General de AragÓn para su inscrip-
ción el Registro de Entidades Urbanfsticas Colaboradoras que depende de

la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.
. La personalidadjurídica de la Junta se entiende adquirida a partir del

momento de su inscripción (Art. 26.2 R.G.U.).

D - Notificación
. A todos los interesados que formen parte de la Junta, significándole al

Presidente de la misma que deberá formularse el correspondiente proyec-

to de compensación,

E - Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio.
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Participación Ciudadana.
. Junta de Distrito del ámbito.

F - Archivo del Expediente
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Juntas de compensación

Presentaclón en Registro de escrito al que se le asigna
n,o de entrada y n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo. Unidad de lnstrumentos
de Gest¡ón y Transferencias de Aprovechamiento

Publicación de la aprobación definitiva de las Bases y
Estatutos en el B.O.P. y notificación a los propietarios
afectados para que se incorporen en el plazo de'l mes

not
Expropiación de los

afectados?
todos

¿Se i

Constitución de la Junta mediante otorgamiento
de escritura ica

Traslado de la escritura de constitución de la Junta
y de la adhesión al Ayuntamiento

Aprobación en el plazo de 30 dfas por el Ayuntamiento Pleno

Elevación del acuerdo a la Diputación General de Aragón
para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanfstlcas
colaboradoras (Comisión Provincial Ordenación del Territorio)

Notificación y traslados

del
Archivo

ente

S¡ No

23331

23525

1 0400

23399
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JUNTAS DE COMPENSACIÓN
Abono derramas (X2f 8)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Entre los deberes legalmente establec¡dos para que los propietarios de

terrenos adquieran gradualmente facultades urbanfsticas, se encuentra el
deber de costear y ejecutar la urbanización en los plazos previstos.

En estos supuestos, el Ayuntamiento participa de los beneficios y cargas
del planeamiento, como un particular más, bien por ser titular de fincas en un
ámbito determinado del planeamiento, o bien como consecuencia del aprove-
chamiento no susceptible de apropiación privado, que le haya sido cedido a tra-
vés del instrumento de gestión. Asf lo señala el art. 20 c) del Texto Refundido
1/1992, en conexión con el art. '160 de dicho cuerpo legal, hoy declarado
inconstitucional. Esta obligación subsiste a través de la Ley de Suelo de 1976,
el Reglamento de Gestión Urbanlstica y la Ley 6,/1998, de 13 de abril, sobre
Regimen de Suelo y Valoraciones, pendiente de su cuantificación por la futura
legislación que dicte la Comunidad Autónoma de Aragón.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido 1/1992, de 26 de junio, de la Ley del Régimen de Suelo

y Ordenación Urbana en la parte no declarada inconstitucional por Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de 20-3-'1997.

. Texto Refundido de la Ley de Suelo de 1976.

. Reglamento de Gestión Urbanfstico de 1978.

. Plan General de Ordenación Urbana.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

, Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones.

Tipologla

Con carácter general son peticiones de abono de derramas emitidas por Jun-
tas de Compensación, durante la ejecución de las obras de urbanización en un
ámbito concreto de la ciudad, derivadas de la existencia de propiedades muni-
cipales en su interior. Responde a cantidades aprobadas en Asamblea de las
Juntas de Compensación debidamente constituidas, con arreglo a lo expuesto
en sus Bases y Estatutos.
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Gestión de Suelo

Procedimiento

A - lniciación
. Siempre a lnstancia de Parte.
. lnstancia normalizada solicitando pago de cantidades aprobadas por la

Junta de ComPensaciÓn,
. Deberá acompañarse de los siguientes documentos:

- Copia Escritura protocolizaciÓn del Proyecto de CompensaciÓn.

- Bases y Estatutos aprobados para la Junta de CompensaciÓn.

- Acta de la Junta de compensaciÓn donde se apruebe el mÓdulo de repar-

to respecto de derramas por cuotas de urbanizaciÓn.

- Cuanta documentaciÓn complementaria se considere pertinente,

B - Ordenación e lnstrucción
. Traslado a la Unidad de lnstrumentos de Gestión y Transferencias de Apro-

vechamientos para la aportación de antecedentes relativos al lnstrumen-

to de Gestión del Sector.
. lnforme Técnico, que señalará las fincas aportadas y resultantes de pro-

piedad municipal en el Sector, así como su aprovechamiento urbanÍstico,

a los efectos de comprobar que las derramas solicitadas se qjustan o no

a derecho.
. Citación a la Junta de Compensación para Audiencia y visto del informe

técnico anterior,
. Formalización de Documento contable RC y remisión a fiscalizaciÓn y con-

tabilidad para su tramitación.
. lnforme de lntervención General, una vez sea devuelto a la Unidad el docu-

mento contable RC.
. lnforme Jurfdico, proponiendo el abono de las derramas.

C . Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión lnformativa de Urbanismo'
. Ayuntamiento Pleno.
. Formalización de Documentos AD y O, y remisiÓn de los mismos para su

trámite a fiscalización.
. Una vez devueltos los documentos contables, redacciÓn de oficio para

Tesorerfa Municipal con objeto de que se efectúe el libramiento del talÓn

de pago.
. Formãlización de Acta de Pago, con entrega del talón a Junta de Com-

pensación.
. Ên plazo de 1O dfas desde la adopción de la resolución municipal plenaria.
. Reparto o correo en función de que la notificación sea dentro o fuera del

término municiPal,
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Juntas de compensación, abono derramas

Nota

En el supuesto de que se hubiesen devengado, y asf se sollcitan, intereses
de demora en el pago y recargos fljados en Bases y Estatutos de la propia
Junta, en vez de archivarse el expediente, éste se remitirfa para su cómputo a
lntervención General, y una vez calculadas, volverfa a iniciarse el procedimien-
to desde la fase B-3 y hasta su archivo.

Ello es asl, porque hasta no efectuar el pago del principal no pueden com-
putarse los intereses de demora, dado que se desconoce la fecha final de
devengo de los mismos.

D . Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

Si No

2333 1

2351 5

23525

23310

20300

2351 5

1 0601

1 0400

20300

20400

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Traslado a la Unidad de lnstrumentos de Gestión y
Transferencias de iento r antecedentes

lnforme técnico para comprobar si las derramas
se qjustan o no a derecho

Citación a la Junta de Compensación para audiencia
visto del informe técnico

Formaliación documento RC y remisión a Fiscalización
Contabilidad su tram¡tación

Una vez devuelto el documento contable a la Unidad,
informe de lntervención General

lnforme jurfdico proponiendo el abono de las derramas

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificac¡ón

Remisión AD y O a lntervención

Tesorerfa para expedición de talón de pago

Formalización de acta de pago con entrega del talón

¿Solicitan
intereses de

demora?

Cálculo del interés

Trámites de pago
A lntervención para
su cálculo (20300)

del
Archivo

iente

Í
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JUNTAS DE COMPENSACIÓN
Bases y estatutos para su constitución (X129)

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23SZS)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto

Los Estatutos son las normas de organización y funcionamiento de la Junta
y representan la estructura orgánica y funcional de ésta como personajurídica.

Las Bases de actuación son las reglas de incorporación y valoración de las
aportaciones, ejecución de la urbanización y liquidación de los efectos de la
actuación urbanfstica de la Junta.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido 1/1992 de 26 dejunio de la Ley del Suelo y ordenación

Urbana.
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976.
. Reglamento de Gestión Urbanfstica de 1g78,
. Plan General de ordenación urbana, Normas urbanlsticas y planeamiento

especifico.
'Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas liberalizadoras en materia de

suelo y Colegios Profesionales.
, ' Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.. Normativa especifica de carácter sectorial (Código civil, etc,).

Procedimiento

A - lniciación

una vez aprobado el Plan o Programa de Actuación urbanística en el que
venga fjjado como sistema de actuación urbanística, el de compensación o deter-
minado, en su caso, este sistema por acuerdo de la Administración al delimitar
el pollgono o unidad de ejecución, procederá la redacción de los proyectos de
Estatutos y Bases cuya redacción corresponderá a los propietarios interesados
que suman el 60% de la superficie del ámbito. Para elcómputo del expresado por-
centqje se tendrán en cuenta las superficies ocupadas por sistemas generales a
propietarios de suelo exterior al polígono, que hayan de hacer efectivos sus dere-
chos en el mismo (art. 159, 2 del Reglamento de Gestión Urbanfstica).

B - Ordenación e lnstrucción
. Aprobación inicial por la Comisión de Gobierno.
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Gestión de Suelo

. Periodo de información publica a través de la publicación en el BoletÍn Ofi-

cial de la Provincia para alegaciones durante 15 dfas.
. Notificación individualizada a los propietarios afectados, para que durante

el plazo de 15 dfas, contados a part¡r de la notificación pueden formular
alegaciones y solicitar, en su caso, su incorporación a la Junta,

C - Terminación
. Aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de Actuación, con las modi-

ficaciones que en su caso sean procedentes y designará su representan-
te en el Consejo Rector de la Junta,

. Publicación de dicho acuerdo en el BoletÍn Oficial de la Provincia.

D - Notificación
. Notificación individualizada a todos los propietarios afectados y a los inte-

resados que hubieran comparecido en el expediente.
. En esta notificación se requerirá, en su caso, a aquellos propietarios afec-

tados por la actuación urbanística que aún no hubiesen solicitado su incor-
poración a la Junta de Compensación para que lo soliciten, si lo desean,

en el término que como mínimo será de un mes a contar desde el recibo
de la notificación, con la advertencia de que si no lo hiciesen, sus pro-

piedades en la unidad de actuación serán expropiadas siendo beneficiario
de la misma la Junta de Compensación.

E . Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio.
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Participación Ciudadana.
. Junta de Distrito del ámbito.
. lntervención UrbanÍstica,

F' Archivo del Expediente
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Juntas de compensación, bases y estatutos para su constitución

Presentación en el Registro de escrito al que se le asigna
n,o de expedienten.o de entrada

Redacción Basesde Estatutosv
OSinteresad

Servicio de Gestión de Suelo. Unidad de lnstrumentos
de Gestión y Transferencias de miento

Comisión Técn¡ca de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Aprobación inicial por la Comisión de Gobierno

Perfodo información priblica, 'l 5 dfas a través
de su publicación en el B.O.P notif¡cación individual izada

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno

Publicación en el B.O.P. y notificación individualizada

del
Archivo

¡ente

23331

23525

1 0601

1 0520

1 0601

1 0400

23399

211



OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS
Comienzo (X364)

Unidad Responsable:
Sección Jurídica Proyectos de Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

Aprobado definitivamente el proyecto de urbanización se comunicará al
Ayuntamiento el comienzo de las obras con una anticipación suficiente median-
te instancia, a efectos de que el Ayuntamiento controle la ejecución de la obra
en los plazos señalados en la correspondiente licencia.

Normativa que regula la materiacon carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na de 1976.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento Especffico,
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Condiciones Generales para la aprobación del Proyecto
. Normativa especffica de carácter sectorial,

Tipologla
. Comienzo de obras según proyecto de urbanización de obras ordinarias de

dotación de servicios.
. Comienzo de obras segun proyecto de urbanización de iniciativa particu-

lar derivados del cumplimiento de obligaciones urbanfsticas el planea-
miento.

Procedimiento

A. Iniciación
. Mediante solicitud del interesado presentada en Registro General donde

se indiquen los siguientes datos:
- Tftulo del proyecto
- N.o de expediente de la aprobación del mismo.
- Fecha y órgano de aprobación.
- Fecha del comienzo de las obras.

- Razón social de la empresa constructora encargada de la ejecución de
las obras,

- Técnicos competentes encargados de la Dirección de las obras.
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Gestión de Suelo

B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se pasa a la Sección Jurfdica de Proyectos de Urba-

nización para su tramitación.
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización a efectos de recabar los

antecedentes necesarios.
. Servicios de Tráfico, Parques y Jardines y Nuevas lnfraestructuras para

informe técnico.
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización para informe.
. Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización, que redacta la correspon-

diente propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Alcaldla-Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de diez dfas a partir de la fecha de la Resolución
. Al interesado.

E - Traslados
. Nuevas lnfraestructuras.
. Conservación de lnfraestructuras.
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización
. Parques y Jardines.
. Tráfico y Transportes.
. Otros.

F - Archivo del Expediente
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Obras urbanizaciones privadas, comienzo

23331

23527

23538

23538

23527

1060'l

10100

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurídica de Proyectos de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

lnformes Técnicos Exteriores (Nuevas lnfraestructuras,
Conservación lnfraestructuras, Tráfico, Parques,

lntervención Urbanfstica, etc.)

Sección Técnica de Proyectos

Sección Jurfdica de Proyectos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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OBRAS URBANIZACIONES PR¡VADAS
Prórrogas (X367)

Unidad Responsable:
Sección Jurfdica Proyectos de Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

La ejecución del planeamiento garantizará la distribución equitativa de
los beneficios y cargas entre los afectados e implica el cumplimiento de,
entre otros, "costear y en su caso, ejecutar la urbanización en los plazos
previsto".

El promotor podrá instar prorroga de plazo, en los términos previstos en las
condiciones generales de la licencia, y siempre y cuando el plazo no supere el
previsto en el instrumento de planeamiento,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976,
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na de 26 dejunio de 1992.
. Prescripciones impuestas en la aprobación definitiva del proyecto de urba-

nización.
. Planeamiento especifico.

Tipología

A) Prorroga plazo para la ejecución de urbanizaciones privadas.
B) Prorroga plazo ejecución obras ordinarias privadas.

Procedimiento

A - lniciación
. A instancia del interesado, deberájustificar los motivos por los que insta

la prorroga del plazo de ejecución de la urbanización,
. Deberá acompañar fotocopia de la aprobación del proyecto de urbaniza-

ción.

B - Ordenación e lnstrucción
. Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización tramita la solicitud,
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización, para unir a la solicitud los

antecedentes necesarios para continuar su tramitación.
. lnforme Técnico del Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. lnforme de la Sección Técnica de Proyectos.
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Gestión de Suelo

' A la vista de los informes emitidos por los Servicios y secciones compe-
tentes, y vistos los plazos de ejecución establecidos en el planeamiento
especial emitirá la correspondiente propuesta la Sección Jurídica.

C. Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo,
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

' En el plazo de 10 dtas contados a partir de la adopción del acuerdo de
Notificación a los interesados.

E - Traslados
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización.
. Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Servicio de Parques y Jardines.
. Trafico y Transportes.

F - Archivo del Expediente
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Obras urbanizaciones privadas prórroqas

Presentación en Regìstro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

Servicio de Nuevas lnfraestructuras

Sección Técnica de Proyectos

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

2s33 1

23527

23538

23110

23538

23527

1 0601

i 0520

,??oo
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OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS
Recepción (X330)

Unidad Responsable:
Sección Jurídica de Proyectos de Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Las obras de Urbanización y Dotación de Servicios de iniciativa privada que

actúan sobre suelos de cesión, han de ser recibidas por el Ayuntamiento según
lo indicado en el Planeamiento aprobado y las condiciones de aprobación de los
correspond ientes proyectos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por Decreto

923/1965 de B de abril.
. Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado por Decreto

3410/1975 de 25 de noviembre,
. Ley 1 3/1995 de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.
. Reglamento de Gestión Urbanfstica aprobado por Real Decreto,

3288/1978 de 25 de agosto,
. Prescripciones en la aprobación del proyecto de urbanización.
. Ordenanzas Fiscales,
. Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
. Normativa especifica de carácter sectorial.

Tipologla

Hasta que les sea de aplicación por analogfa, la Nueva Ley de Contratos del
Estado, existfan dos tipos: Recepción Provisional y Recepción Definitiva.

Con la nueva ley solamente se efectuarfa una Recepción. Asf distinguimos:
A) Recepción provisional y Recepción Definitiva: según ley de Contratos del

Estado y Reglamento de Contratación,
B) Recepción l.Jnica para aquellos supuestos en que el proyecto de Urbani-

zación fue aprobado tras la entrada en vigor de la Ley 13/1995 de 18 de
mayo de Contratos de las Administraciones Públicas.

Procedimiento

A - lniciación
. El proceso se inicia a instancia del interesado, una vez concluidas las

obras de urbanización.
La Documentación a aportar, junto con la petición, es la siguiente:
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- Liquidación de las obras, redactada por técn¡co competente (general-
mente el Director Técnico de las obras), visada por Colegio profesional
correspondiente y por triplicado. Dicha liquidación contendrá al menos
los siguientes documentos:
- Memoria.
- Planos de Ia obra ejecutada.
- Mediciones y Presupuesto de Liquidación de las obras,
- Resultados de los ensayos realizados en las unidades de obra.
- Actas de las pruebas efectuadas en las redes de abastecimiento y

riego.
- lnforme sobre las redes de alcantarillado. efectuada por empresa espe-
cializada en inspección visual de las mismas,junto con vfdeo de la ins-
pección realizada.

- En caso de contar con instalaciones de Alumbrado Priblico se aQjunta-
rá además:

- Certificado lin de obra de instalaciones de Alumbrado Publico, emitido
por el Técnico Director de las mismas.

- Boletín de lnstalador, sellado por el Departamento de lndustria y Ener-
gfa de la Diputación General de Aragón:

- Autorización de puesta en marcha de las instalaciones emitida por el
Servicio correspondiente de la Diputación General de Aragón.

- Justificación de cómo se va a llevar el mantenimiento en el periodo de
garantfa (Constitución de la entidad de conservación, art. 7 Decreto Dipu-
tación General de Aragón 15/1991 de 19 de febrero, BOA 1-3-1991)

B - Ordenación e lnstrucción
. Se comprueba el contenido de la documentación y en caso de resultar

incompleta se cita al interesado para corregir la misma.
. Se desdobla el expediente en varias copias y se envfa s¡multáneamente a

los distintos Servicios Técnicos competentes encargados del Seguimien-
to de las obras, en función del tipo de obra ejecutada, a saber:
- Nuevas lnfraestructuras (Urbanización en general, abastecimiento,

alcantarillado, etc.)
- Trafico y Transportes (Señalización, canalizaciones semafóricas, etc.)
- Parques y Jardines (Zonas verdes)
- Conservación de lnfraestructuras (Alumbrado Público, otros Servicios)

. Una vez recogidos todos los informes, en caso de ser alguno desfavorable
se cita al interesado para que proceda a subsanar las deficiencias. Una
vez comunicado por parte de este la corrección de las mismas, se vuelve
a enviar al Servicio correspondiente.

. La Sección Técnica de Proyecto de Urbanización procede a completar el
documento del Acta, en base a los informes emitidos por los distintos
Servicios Técnicos externos, que han efectuado el seguimiento de las
obras.
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. Finalmente, tras la firma del Acta por Técnico municipal competente,
informejurÍdico por la Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización.

C - Terminación
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Alcaldfa.

D - Notificación
. En el plazo de 10 dfas contados a partir de la fecha de la resolución se

dará traslado a los interesados.

E - Traslados
. Servicio de Gestión Tributaria (cuando proceda)
. Nuevas lnfraestructuras.
. Conservación de lnfraestructuras.
. Tráfico y Transportes.
. Parques y Jardines.
. Sección Técnica de Proyectos de Urbanización.

F - Archivo del Expediente

.223-



Gestión de Suelo

23331

23527

23538

1 0601

10100

23399

No

No

No

Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Secc¡ón Jurfdica de Proyectos

de Urbanización
mentaci

Citación
para

subsanar
deficienciasSección Técnica de Proyectos 23538

¿Subsana?
lnformes Técn icos exteriores

Parques y Jardines,
I nfraestructuras, Conservación

de lnfraestructuras...)

Sección Técnica de Proyectos
donde se recaban todos

los informes

Citación para subsanar
deficiencias

23538

Si

Deficiencias subsanadas

lnforme técnico

Completar el documento
del Acta en base a los informes

de los Servicios Técnicos

Sección Jurfdica de Proyectos
de Urbanización 23527

sión Técnica de Asesora

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del
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OBRAS URBANIZACIONES PRIVADAS
Reclamación, incidencias, ejecución (X332)

Unidad Responsable:
Sección Jurídica Proyectos de Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

Dentro de este procedimiento, se pueden englobar aquellos asuntos relati-
vos a la ejecución de las obras de urbanización de urbanizaciones privadas,
tales como reclamaciones, incidencias durante las obras, requerimientos, soli-
citud informaciones relativas a las mismas, ya sean instadas por el titular, por
terceros o por el propio ayuntamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Según el tipo de reclamación efectuada por el interesado,

Tipología

Este procedimiento engloba una gran variedad de asuntos relacionados con
la ejecución de las obras; en principio el procedimiento básico de tramitación
es el mismo, aunque cada caso puede presentar particularidades puntuales.

Procedimiento

A. lniciación

La iniciativa de los expedientes puede partir del particular (sea el titular
o un tercero afectado) o de oficio por el Ayuntamiento, sin existir documen-
tación tipo a exigir para ello, salvo los datos necesarios para identificar la
solicitud.

B - Ordenación e lnstrucción

' Localización de antecedentes relativos al asunto de que se trata. Remisión del expediente a los Servicios Técnicos para informar (general-
mente Nuevas lnfraestructuras, conservación de lnfraestructuras, par-
ques y Jardines, Tráfico y otros).

. Elaboración de informejurtdico emitido por la Sección Jurfdica de proyec.
tos y remisión en su caso a informe de los Servicios no Técnicos que pro-
ceda,

. Citación para aportar documentación, resolver deficiencias, etc.. Propuesta de Resolución por parte de la Sección Jurfdica de proyectos de
Urbanización,
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C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Órgano resolutorio: Segrln tipo reclamaciÓn puede ser

- Comisión de Gobierno.

- Alcaldla.

D - Archivo del Expediente
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Obras urbanizaciones privadas, reclamación, incidencias, ejecución

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos para la localización
de antecedentes

lnformes Técn¡cos Exteriores (Nuevas infraestructuras
Conservación de lnfraestructuras, Tráfico,

Parques y Jardines, etc.)

Sección Técnica de Proyectos donde se recaban
todos los informes

Sección Jurfdica de Proyectos de Urbanización

portaciones,
iencias, etc,

Citaciones, a
resolver defic

¿Hay
deficiencias?

Sección Jurfdica de Proyectos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

sión de Gobierno o Alcaldfa según el tipo de reclamaci

Notificaciones

Archivo
del

No Si

23331

23527

23538

23538

23527

23527

1 0601

1 0520
10100

23399
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Concepto
Las licencias de parcelación en Suelo Urbano y Urbanizable son autorizacio-

nes para dividir terrenos, siempre que previamente se haya aprobado el plane-
amiento urbanfstico exigible segun la clase de suelo oe que se trate,
Normativa que regula la materia con carácter general

. Texto Refundido de la Ley del Suelo de i 976.
' Textos Refundidos de la Ley del Suelo y ordenación urbana de 1992.. Reglamento de Disciplina Urbanfstica.
' Normas urbanfsticas del pran General de ordenación urbana.. Ordenanzas de Edificación de Zaragoza.
' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas.
. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,. Ordenanza Fiscal no 13 (art.12),
. Real Decreto 1og3/1997 de 4 dejulio por el que se aprueban las normas, complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria

sobre lnscripción en el Registro de la propiedad de Actos de Naturaleza
Urbanfstica.

Tipología
. Licencias de parcelación en Suelo urbano no incluido en unidades de Eje-

cución.

' En Suelo urbano, incluido en una unidad de Ejecución, y en Suelo urbani.
zable, una vez aprobado el planeamiento preciso procedé la declaración de
innecesariedad de licencia puesto que la parcelación gue se pretenda se
efectuará por la aprobación del instrumento de gestión que corresponda.

Procedimiento

A. lniciación

' La_solicitud se presentará en el Registro General, acompañada de:
- Proyecto, con la documentación requerida en el Rrt. a.2.1.5. de las

Ordenanzas de Edificación.
- Nota Simple del Registro de la propiedad, con el fin de conocer la situa-

ción y circunstancias de las fincas,

PARCELACIONES
(x121)

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23SZS)

Servicio: Gestión de Sueto
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Gestión de Suelo

B - Ordenación e lnstrucción
. Si la documentación presentada está incompleta, informe técnico requi-

riendo su aportación.
. Citación para la aportación de documentos con apercibimiento de la posi-

bilidad de caducidad,
. lnforme Técnico favorable o no a la parcelaciÓn pretendida'
. lnforme Jurfdico favorable o no a la parcelación pretendida, con propues-

ta de adopción de acuerdo,
. Trámite de audiencia previa, en caso de informes desfavorables, de 10 a

15 dfas.
. Si hay alegaciones, informe técnico yjurfdico de las mismas.

C - Terminación
. Acuerdo de concesión o denegación de la licencia.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Plazo de 1O dfas desde la fecha de adopciÓn del acuerdo.

E - Traslados
. lnteresado,
. Servicio de lntervención Urbanfst¡ca.
. Sección Técnica de Gestión Urbanística del Servicio de GestiÓn Suelo,
. Servicio de lnformación Geográfica.
. Oficina Municipal del Plan.

F - Archivo del Expediente
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Parcelaciones

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo, Unidad de lnstrumentos
Transferencias de Aprovechamientosde Gestión

I nforme técnico requiriendo
SU ton está incompleta?

¿La docume

Citación para la aportación

lnforme técnico

lnforme jurfdico

Audiencia previa
o

Acuerdo de concesión
de licencia

favorabl

¿Hay alegaciones?

lnforme técnico de las alegaciones

lnformejurfdico de las alegaciones

23528

23525

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificaclón y traslados

Archivo
del

No

S¡

Si

23399

2333'1

23525

No

23528

23525

1 0601

1 0520

Si
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PERMUTA
(x214l.

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

La permuta, es un subtipo del contrato de compraventa previsto en el art.
1445 del Código Civil por el que se sustituye el precio de enqjenación o adqui-
sición de un bien, por la entrega y transmisión de la propiedad de otro cuyo
valor es similar.

La permuta de un Bien Publico queda prevista como figura jurfdica entre las
distintas formas de disponer de los bienes pertenecientes a una Entidad Local,
conforme al Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

También se prevé como forma de pago en el caso de la enqenación de par-
cela sobrante por colindancia.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 7 /1985 Reguladora de Bases de Régimen Local
. Texto Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régi-

men Local
. Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Tipologla

La permuta es un tipo de enqjenación de Bienes de propios
Se encuadra dentro de los negocios jurfdicos que realiza la Administración

Local respecto de su patrimonio.
La enqjenación se rige para su preparación y aQjudicación por la normativa

reguladora de la contratación de las Corporaciones Locales.
No es necesaria la subasta en los casos de enqjenación mediante permuta

con otros bienes de carácter inmobiliario.
Este negociojurfdico solo queda legalmente previsto si obra en el expe.

dientejustificación de la necesidad de efectuarla y que la diferencia del valor
entre los bienes que se trata de permutar no sea superior al 4Oo/o del que lo
tenga mayor, con arreglo al correspondiente informe técnico que valora los bie-
nes a permutar,

Procedimiento

A. lniciación
. Se inicia a instancia de particular.
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. Se emite informe técnico por la Sección Técnica de Administración del
Patrimonio Municipal de Suelo que se refiere tanto a la existencia de un

solar o parcela adecuada para permutarla con otra de propiedad munici-
pal, como su valoración económica, conforme al Art. 118 del Reglamento
de Bienes, asf como la justificación de su necesidad para los intereses
municipales,

. Se da vista del expediente al interesado, quien manifestará su conformi-
dad con la propuesta municipal, o su rechazo,

. Previo a enqjenar el inmueble se deben depurar su situación ffsica yjurí-
dica practicándose el deslinde si fuera necesario, e inscribiéndose en el

Registro de la Propiedad, Para ello si fuese necesario el deslinde exige:

- Se emitirá informejurfdico valorando los anteriores datos.

- Emisión de Memoria en la que sejustifique el deslinde, se describa la

finca, y el tltulo de la propiedad.

- Se incluirá en el Orden del Día de la Comisión de Urbanismo y su apro-

bación corresponde al Pleno del Ayuntamiento.
- Se adoptará acuerdo de deslinde,

- Se remitirán las notificaciones correspondientes:
- lnteresados dueños colindantes.
- Boletln Oficial de la Provincia.
- Tablón de anuncios,

- Este expediente finaliza con el apeo y posterior amojonamiento incorpo-
rándose esos datos en el Registro de la Propiedad.

. En el caso de que existan derechos reales sobre el bien patrimonial que

se pretende permutar, estos deberán de extinguirse con carácter previo a

formalizar la permuta.
Si existe una cesión de parcela a canon a un particular, este deberá cesar

en su derecho de forma voluntaria o previa indemnización.

- En el primer caso será suficiente con que comparezca ante el Servicio
de Gestión de Suelo y manifieste su deseo de renunciar a su derecho,

- En el segundo caso, se solicitará a la Sección Técnica de Adquisición de

Suelo.

B. Ordenación e lnstrucción
. Saneado el Estado del Bien, se procederá a la permuta.
. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán enqienarse, gravarse ni per-

mutarse sin autorización del Órgano competente de la Comunidad Autó-
noma cuando su valor exceda del 25% de los recursos ordinarios del pre-

supuesto anual de la Corporación, en caso contrario basta darle traslado
cumplimentando la legislación aplicable,

. Aceptada la permuta por el particular interesado se emitirá informejurf-
dico acreditando la necesidad de llevar a cabo la permuta y se someterá
su propuesta de resolución al órgano competente (Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión Municipal de Urbanismo).
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Permuta

G - Terminación
. Adopción del acuerdo de permuta.
. Comisión lnformativa del Area de Urbanismo.
. Ayuntamiento Pleno.

- Exigible previa autorización de la Diputación General de Aragón si el
bien que se permuta representa más del 25o/o de los recursos ordinarios
del presupuesto anual de la Corporación.

. Devolución del expediente y plasmación gráfica de la permuta en los pla-
nos del Servicio de Gestión de Suelo, Unidad de Patrimonio Municipal de
Suelo.

. Traslado del acuerdo a Patrimonio y Contratación y a lnventario General
de Bienes.

. Traslado al Registro de la Propiedad a través del Negociado de Gestión
Exterior.

D - Notificación
. A los diez dlas desde la adopción del acuerdo se notificará a los interesa-

dos.
. Notificación a la Diputación General de Aragón,

E - Traslados
. Patrimonio.
. lntervención,
. lnventario General de Bienes.
. Diputación General de Aragón.

F. Archivo del Expediente
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2333 1

2351 5

23537

2351 5

No

23399

2351 5

1 0400

No

20265

23517

23399

Si

SiNo

si

1 0601

2351 5

Presentac¡ón en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Unidad de Patrimonio de Suelo

lnforme técnico de la Sección Técnica de Administración
del Suelo

Vista del expediente al interesado

con la propuesta
¿Conforme

municipal?

Archivo
fin

sanea
el bien?

I nforme jurfdico y propuesta ¿De qué forma?

Comisión de Urbanismo

Deslinde
Ayuntamiento Pleno

Si
eX¡Ste
cesión

lnforme jurfdico

Existen
derechos

reales

Emisión de memoria Cesa de
forma

voluntaria

Cesa
previa

indemni-
zaciónComisión de

Urbanismo

del Presupuesto anual
el de los Ord

bien

Ayuntam

Deben
extin-
guirse

con
carácter

previo
Autorización

Comunidad Autónoma
Traslado

en el S.
de G. del

Suelo

Se
solicitará
en la S.
Técnica
de Ad.

del Suelo

Aprobación
por el

Ayuntamiento
Pleno del
acuerdo

de deslinde
Plasmación de la permuta

en los planos
235'10 23537

Traslado a lnventario General
de Bienes

Notificaciones a los
interesados y dueños

colindantes

Traslado al Regis. de la Propiedad
a través del N. Gestión Exterior Publicación en el B.O.P

y tablón de anuncios

Notificación y traslados
Apeo y amojonamiento

Archivo
del ex Registro de la Propiedad

2351 5

1 0601

'1 0400
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PROYECTOS DE COMPENSACIÓN
(x126)

Unidad Gestora: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23525)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

El Proyecto de Compensación es un instrumento intermedio entre el Plan de
Ordenación y el Proyecto de Urbanización que tiene por objeto expresar gráfi-
camente con carácter vinculante, de acuerdo con las determinaciones del Plan
del que dependa y de las Bases de Actuación del sistema de compensación, la
localización y descripción de superficies y compensaciones que han de aQjudi-
carse entre los propietarios para lograr eljusto y equitativo equilibrio económi-
co compensatorio entre los beneficios que les reportará la urbanización y las
cargas de cesión y reserva de terrenos, costeamiento de las obras de urbani-
zación y su mantenimiento y conservación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Textos Refundidos de la Ley del Suelo de 1976 y 1992.
. Reglamento de Gestión Urbanística.
. Plan General de Ordenación Urbana, Normas Urbanfsticas y planeamiento

especifico.
. Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de

suelo y Colegios Profesionales.
. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Normativa especifica de carácter sectorial (Código Civil, etc,).
. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las nor.

mas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote-
caria sobre lnscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Natu-
raleza Urbanistica.

Tipología
. Proyecto de compensación de varios propietarios.
. Proyecto de compensación de propietario único.

Procedimiento

A - lniciación
. Una vez redactado el proyecto por la Junta, se dará audiencia a todos los
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afectados en el plazo de un mes (art. i74.1 Reglamento de Gestión Urba-
nfstica).
- Si se producen alegaciones, informe del técnico autor del proyecto

sobre las mismas, razonando la procedencia de su estimación o

desestimación.
- Aprobación del proyecto por la Junta de Compensación con el quórum

de la mayorfa de sus miembros que representen a su vez, los dos tercios
de las cuotas de participación,

Una vez aprobado se remite al Ayuntamiento, junto con certificación del
Secretario de la Junta de dicho acuerdo para su aprobación definitiva,

. Si el proyecto de compensación es de propietario unico, no hace falta
const¡tuir Junta de Compensación y por lo tanto, no es necesario todo el

tramite anterior, En estos casos, el proyecto de compensación, dice el
art. 173 del Reglamento de Gestión Urbanfstica, se limitará a expresar la
localización de los terrenos de cesión obligatoria y de las reservas que
establezca el Plan, asf como la localización de las parcelas edificables,
con el señalamiento de aquellas en que se sitúa el 10 % del aprovecha-
miento que corresponde a la Administrac¡ón actualmente.

El propietario único formulará el proyecto y lo elevará a la Administración
para su aprobación (por lo tanto solo hay una aprobación).

. El resto de los trámites son iguales (B y C):

B . Ordenación e lnstrucción
. lnforme técnico.
. lnformejurfdico.
. Si se propone la sustituc¡ón económica del porcentqie de aprovechamien-

to lucrativo correspondiente al Ayuntamiento, informejurfdico del Servicio
de Control de Legalidad de lntervención General.

C - Terminación
. Aprobación definitiva por acuerdo del Ayuntamiento Pleno previo dicta-

men de la Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Una vez aprobado se emitirá por Secretaria General Certificado corres-

pondiente al contenido del proyecto de compensación (fincas aportadas,
fincas resultantes,etc...) que se protocolorizarán notarialmente, tras lo

cual será inscrito en el Registro de la Propiedad.

D - Notificación
. Al presidente de la Junta de Compensación.
. Al propietario único (en el caso de proyecto de compensación de propie-

tario único).

E - Traslados
. Centro Municipal de Ordenación del Territorio.
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Proyectos de compensación

. Servicio de lnformación Geográfica

. Participación Ciudadana,

. Junta de Distrito del ámbito,

F - Archivo del Expediente
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Proyecto de Compensación
propietariosde varios

Proyecto de Compensación
de propietario único

La Junta de Compensación redacta el proyecto El propietario único formulará el proyecto
lo elevará a la administración

Audiencia a todos los afectados en un mes

lnforme del técnico
autor del

Aprobación del proyecto por la Junta

Una vez aprobado el proyecto se remite a

ntamientojunto con certificación de
acuerdo por parte del Secretario de lajunta

Presentación en Registro
Asignación de número de expediente

Servicio de Gestión de Suelo. Unidad de ¡nstrumento
de Gestión Transferencias de miento

lnforme técnico

lnforme jurfdico

Si se propone sustitución económica del aprovechamiento
municipal, informejurfdico del Servicio de Control

de Legalidad

Comisión de Urbanismo

Aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno

Secretarfa General emitirá certificado del contenido
del de ión

Se protocoliza notarialmente y se inscribe en el Registro

Notificación al Presidente de la Junta de Compensación
oal untco

Traslados

del
Archivo

iente

No Si

23321

23525

23528

23525

20310

1 0601

1 0400

20200

23399

240.



PROYECTOS DE OBRAS ORDINARIAS PRIVADAS
(x366)

Unidad Responsable:
Sección Jurídica Proyectos Urbanización (23521)

Servicio: Gestion de Suelo

Concepto

Son aquellos proyectos de obras ordinarias que no tienen por objeto desa-
rrollar fntegramente el coryunto de determinaciones de un plan de ordena-
ción.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. Texto Refundido apro-

bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.
. Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo de la Ley sobre Régimen

del Suelo y Ordenación Urbana.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento EspecÍfico.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdlco de las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
. Ordenanzas Fiscales 10 y 18.
. Normativa especffica de carácter sectorial

Procedimiento

A - lniciación

' Solicitud del interesado con aportación de la documentación siguiente:
1) Tres ejemplares, redactados por técnicos competentes y visados por el

Colegio Oficial, correspondientes a los proyectos de los Servicios indica-
dos en el planeamiento vigente. Dichos proyectos deben definir al menos
las obras especificadas en el Decreto 1S/igg1, de 19 de febrero, de la
Diputación General de Aragón, de medidas urgentes sobre garantías de
urbanización en la ejecución urbanística. La documentación que figurará
en los proyectos será la especificada en el Decreto. Dichas obras podrán
venir recogidas ya sea en un proyecto general, ya sea en proyectos ane-
xos que en su cot!unto definan las obras reflejadas en el párrafo anterior.
(Ver Proyectos de Urbanización Privados, tema X3O6).

2) lnformes de las compañías explotadoras de los servicios correspondien-
tes (telefonfa, gas, electricidad) a los proyectos presentados.
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Gestión de Suelo

3) Autorizaciones a los Organismos y Ent¡dades Competentes (Ministerio de

Fomento, Diputación General de Aragón, etc.) a los proyectos presenta-

dos, en el ámbito de su competencia,
4) Autorización Administrativa de la Diputación General de AragÓn al pro-

yecto de Gas (en caso de figurar distribución de Gas),

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón
. Se efectúa un estudio previo al objeto de detectar la falta de alguna docu-

mentación y en su caso se cita al interesado para la aportaciÓn de la
misma, asf como la localización de los antecedentes pertinentes (planea-

miento aprobado, etc),
. Se realizan las copias posibles del expediente y se envían, en su caso, a

informe de los siguientes Servicios:

- Nuevas lnfraestructuras (Alumbrado Público).

- Tráfico y Transportes (Viarios y señalización).

- Conservación de lnfraestructuras (Redes de Servicios).

- Parques y Jardines (zonas verdes).

- lntervención Urbanlstica (Redes de Servicios de Gas, electricidad y tele-
fonfa).

- Otros (en casos de especial complejidad).
. Una vez recabados los informes, en caso de ser solicitada alguna modi-

ficación o aclaración por los distintos Servicios informantes, se cita al

interesado para subsanar las mencionadas deficiencias. Ocasionalmen-
te, se vuelve a enviar al Servicio correspondiente para su nuevo infor-

me. Una vez emitidos los informes técnicos favorables se efectÚa un

informe técnico recopilatorio final por este Servicio para su envlo a la
Sección Jurfdica.

. Emisión del informejurfdico.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

Mediante reparto municipal o correo certificado con acuse de recibo

E . Traslados
. Servicios intervinientes en el expediente:

- Nuevas lnfraestructuras.
- Conservación de lnfraestructuras.
- Parques y Jardines.

- Tráfico y Transportes.

- lntervención Urbanfstica.
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Proyectos de obras ordinarias privadas

- Sección Técnica de Proyectos de Urbanización
- Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.
- Diputación General de Aragón.

F - Archivo del Expediente
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Gestión de Suelo

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

Estudio previo y localización de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesaria

¿Falta
documentación?

lnformes técnicos exteriores (Nuevas lnfraestructuras,
Conservación de lnfraestructuras, Tráfico, Parques,

lntervención Urbanfstica, etc.)

Sección Técnica de Proyectos donde se recaban
todos los informes

Citación subsanar deficiencias

23538

No¿lnformes
técnicos

favora

Sección Técnica de Proyectos

Sección Jurfdica de Proyectos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

No

Si

Si

23331

23527

23538

23538

23527

1 0601

1 0520

,4200

-244-



PROYECTOS DE OBRAS
DE URBANIZACIÓN PRIVADOS

(x306)

Unidad Responsable:
Sección Jurfdica Proyectos Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto

Los Proyectos de Urbanización de iniciativa particular para su aprobación
por el Ayuntamiento, habitualmente se derivan de obligaciones urbanfsticas
previas del Planeamiento (Planes Especiales, Parciales, Estudios de detalle,
etc.); Proyecto de Obras cuya finalidad es llevar a la práctica, en suelo urbano,
las determinaciones correspondientes de Planes Generales y de las Normas
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento, y en suelo urbanizable, la
realización material de los propias de los Planes Parciales. También podrán
redactarse Proyectos de Urbanización para la ejecución de los Planes Especia-
les de Reforma lnterior.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na de 26 dejunio de 1976,
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del Suelo y Valoraciones.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento Especffico.
. Ley 13,/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públi-

cas.
. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Reglamento de Planeamiento Urbanfstico aprobado por Real Decreto.

2159/1978, de 23 dejunio,
. Decreto 15/1991, de'19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,

de medidas urgentes sobre garantfas de urbanización en la ejecución urba-
nfstica.

. Ordenanzas Fiscales 10 y 18.

. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipología
Proyectos de Urbanización.
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Gestión de Suelo

Procedimiento

A - lniciación

Documentos que deben contener los Proyectos de UrbanizaciÓn que desa-

rrollen instrumentos de Planeamiento:
Solicitud del interesado con aportaciÓn del proyecto(s) de urbanizaciÓn,

redactado por técnicos(s) competente(s), y debidamente visado(s), en el que

se resuelvan los enlaces con los servicios urbanfsticos existentes, Deberá com-

prender lo indicado en el Decreto 15/1991 de la DiputaciÓn General de AragÓn.

de 19 de febrero, B.O,A. 1-3'1991, y como mínimo lo siguientes:

'l. Memoria.

1 .'1, Datos Generales.

objeto: Especificar el instrumento de planeamiento que desarrolla.

Datos del urbanizador: Nombre, direcciÓn, NlF, y en su caso, anejo con foto-

copia de la escritura de apoderamiento del representante'
Ubicación, con expresiÓn del área de intervenciÓn en que sitÚa el proyecto'

Fecha de aprobación de la figura de planeamiento que desarrolla, que salvo

tramitación simultánea, se presentará antes de la aprobaciÓn inicial del Pro-

yecto de Urbanización.
Plazos dados en el acuerdo de aprobaciÓn de la figura de desarrollo para la

presentación del proyecto urbanización y ejecuciÓn de las obras,

Compromisos contraidos entre el urbanizador, el Ayuntamiento y los futuros
propietarios en la figura de planeamiento que desarrolla, Fotocopia del aval o

documento que lo sustituya presentado como garantía del cumplimiento de los

compromisos.
Estado actual del abastecimiento, saneamiento, electricidad en alta y boa

tensión, alumbrado, gas, accidentes topográficos, acequias, etc.
Servidumbres aparentes o reales que existen, y autorizaciones pertinentes en

su caso.
Datos descriptivos comparativos entre el plan que desarrolla y el proyecto de

urbanización. Si no coinciden sejustificará adecuadamente las causas de la dis'

crepancia. El cuadro será análogo al siguiente, adecuado a cada caso concreto:

DATOS Proyecto Urbanización Plan que desarrolla

M2 del ámbito del Plan

M2 del vial público

M2 de zona verde

M2 de otras cesiones

M2 de super ficie con aprovechamiento

M2 de techo edificable

Numero de viviendas
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Proyectos de obras de urbanización privados

Separatas o partes de que consta el proyecto de urbanización. En general
exist¡rán las separatas de energfa eléctrica, alumbrado, telefonía, gas y otras
en su caso, quedando a criterio de los proyectistas las que componen el pro-
yecto completo, en su caso.

Nombre y titulación de los técnicos redactores del proyecto, y de sus sepa-
ratas.

Relación de normas que se han seguido para la redacción del proyecto,

'l .2. Anexos comprendiendo.

Autorizaciones de los organismos o Entidades competentes (Mo Fomento,
Diputación General de Aragón, Diputación Provincial,) en el caso de que se
afecte a vías de su competencia o esté dentro de la zona de servidumbre; (Con-

federación) en el supuesto de captaciones, vertidos, depuraciones, o esté afec-
tado por servidumbre o cauces publicos. Si se proyecta, autorización adminis-
trativa de la Diputación General de Aragón para la red de gas.

En su caso, autorizaciones de los proyectos que componen las separatas,
por los Organismos competentes para otorgarlas.

Escrito de aceptación o conformidad de los proyectos presentados por las
compañfas suministradoras de electricidad y telefonia, y gas en su caso.

Escrito de autorización de cualquier otra entidad o particular afectado por
las obras, y que sea necesario para la ejecución de las mismas.

'1.3. Memoria descriptiva de las características de la obra:

. Para cada parte, la memoria será suficiente que se remita a las separatas
cuando éstas existan.

. Caracterfsticas del terreno.

. Pavimentación, calzadas de tránsito rodado, itinerarios peatonales, itine-
rarios de bicicletas en su caso, señalización vertical y horizontal.

. Red de abastecimiento de agua, riego e hidrantes, Número de suministros
previstos.

. Red de saneamiento. Puntos de conexión con la red existente.

. Red de energfa eléctrica, puntos de conexión con las redes existentes,
transformadores. Definición de abonados, y referencia a normativa de la

Diputación General de Aragón:
. Red de alumbrado público y canalizaciones de semáforos en su caso.
. Red de canalizaciones de telefonfa. Número de abonados previstos.
. Red de suministro de gas. Número de abonados previstos.
. Otras redes que se prevean.

2. Pliego de condiciones, que deberá cumplir como mfnimo las características
técnicas de los modelos de pliegos municipales. (Publicación de los mismos).

3. Mediciones.

4. Cuadros de precios descompuesros (si se considera necesario).
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Gestión de Suelo

5, Presupuesto, con expres¡ón del costo de ejecución material, gastos genera-
les y beneficio industrial (de acuerdo con el Reglamento de Contratos del
Estado -13% y 6%- Real Decreto 982/1987), Coste de contrata, lVA, y coste
total de la obra.

6, Anejosjustificativos de los cálculos realizados.

7, Anejo justificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de incen-
dios (basicas y municipales).

B. Anejojustificativo del cumplimiento de las normas y ordenanzas de supresion
de barreras arquitectonicas (Diputacion General de Aragón y municipales).

9, Anejo de operaciones de manten¡m¡ento de la urbanización pública y est¡-
mación del costo anual de |as mismas, durante el plazo de garantta.

Planos:
. Del estado actual topográfico, con referencia a coordenadas UTM, a esca-

la máxima 1/1OOO, y en el que se señalen claramente los diferentes ser-
vicios existentes y con los que se enlace,

. Del planeamiento que desarrolla, con expresión del dominio y uso futuro
de los terrenos.

. De pavimentación: plantas con definición geométr¡ca y altimetrfa, debida-
mente acotadas, a escala máxima 1/1OOO (recomendándose 1/5OO), y
su relación con el entorno próximo, Perfiles longitudinales. Secciones
transversa les. Detalles.

. Señalización horizontal y vertical,

. De abastecimiento de agua, riego e hidrantes, y detalles, perfiles longitu-
dinales para tuberfas mayores de 400 mm. Válvulas y puntos de conexión
con las redes existentes,

. De saneamiento: Plantas de la red, pozos de registro y sumideros de agua
pluvial y demás elementos que la componen, Perfiles longitudinales, Deta-
lles. Puntos de conexión con las redes existentes.

. Red de energfa eléctrica, centros de transformación y detalles. Puntos de
conexión con las redes existentes, Ubicación de las protecciones. Esque-
mas unifilares.

. Red de alumbrado prlblico y detalles. Ubicación de los cuadros de protec-
ción y medida. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de semaforización en su caso. Cuadros de mando y automatismos.

. Red de canalizaciones y cableado de telefonfa, punto de interconexión,
arquetas, armarios, y detalles,

. Red de gas, en su caso, y detalles. Puntos de conexión,

. Otras redes proyectadas,

. Secciones transversales representativas de implantación y coordinación
de servicios.

. {ardinamiento, mobiliario urbano y riego dejardinerfa,
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Proyectos de obras de urbanización privados

B - Ordenación e lnstrucción
. Se efectúa un estudio prev¡o al objeto de detectar la falta de alguna docu-

mentación y en su caso se cita al interesado para la aportación de la
misma, asf como la localización de los antecedentes pertinentes (planea-

miento y sistema de gestión aprobado, etc.),
. Se realizan las copias posibles del expediente y se envfan, en su caso, a

informe de los siguientes Servicios:

- Nuevas lnfraestructuras (Alumbrado Pttblico),

- Tráfico y Transportes(Viarios y señalización).

- Conservación de lnfraestructuras (Redes de Servicios).

- Parques y Jardines (zonas verdes).

- lntervención Urbanística (Redes de Servicios de Gas, electricidad y tele-
fonla),

- Otros (en casos de especial complejidad).
. Una vez recabados los informes, en caso de ser solicitada alguna modifi-

cación o aclaración por los distintos Servicios informantes, se cita al inte-
resado para subsanar las mencionadas deficiencias. Ocasionalmente, se
vuelve a enviar al Servicio correspondiente para su nuevo informe. Una vez

emitidos los informes técnicos favorables se efectúa un informe técnico
recopilatorio final por este Servicio para su envfo a la Sección Jurfdica.

. Emisión del informejurfdico.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
1) Aprobación inicial (Comisión lnformativa de Urbanismo - Comisión de

Gobierno).
2) Audiencia al interesado para abono de tasa de anuncios en Boletín Ofi-

cial de Aragón y prensa.

- Anuncios Boletfn Oficial de Aragón, prensa.

- Exposición al público (quince dfas).

- Recepción de alegaciones (en su caso).

- En caso de efectuarse alegaciones de carácter técnico, se envfan a

informar las mismas por los Servicios que correspondan o se informa por
la Sección Técnica,

- En caso de existir alegaciones de carácterjurfdico, el informe lo realiza
la Sección Jurfdica de Proyectos.

- Se comprueba el cumplimiento de las prescripciones que pudieran
haberse impuesto en el Acuerdo de Aprobación lnicial,

- Se emite el informe Jurldico.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
3) Aprobación definitiva: Comisión lnformativa Urbanismo - Comisión de

Gobierno,
4) Publicación acuerdo aprobación definitiva en el Boletln Oficial de Aragón.
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D'Notificación
. Aprobac¡ón inicial: Plazo de diez dfas a partir de la fecha del acuerdo.
' Aprobación definitiva: Plazo de diez días a partir de la fecha del acuerdo
- Mediante: Reparto Municipal o correo certificado con acuse de recibo

E - Traslados
. Servicios intervinientes en el expediente:
- Nuevas lnfraestructuras.
- Conservación de lnfraestructuras.
- Parques y Jardines,
- Tráfico y Transportes,
- lntervención Urbanística.
- Diputación General de Aragón.

F - Archivo del Expediente
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No

S¡

Proyectos de obras de urbanización vados

Si

No

23527

23527

1 0601

1 0520

23331

23527

23538

23538

23527

1 0601

1 0520

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de de Urbanización

Sección Técnica de proyectos

Estudio previo y localización de antecedentes

Citación para que aporte
la documentación necesaria

¿Falta
documentación?

Se realizan copias del expediente y se envfan a lnformes
técnicos exteriores (Nuevas lnfraestructuras,

Conservación de lnfraestructuras, Tráfico,
Pa lntervención Urbanfstica, etc.)

Sección Técnica de Proyectos donde se recaban
todos los informes

Citación
subsanar deficiencias

¿lnformes
técnicos

favorables?

Sección Juridica de Proyectos
para propuesta desestimatoria

Comisión Técnica de Asesoramiento

Sección Técnica de Proyectos
donde se em¡te un informe
técnico recopi latorio final

Comisión lnformativa de UrbanismoSección Jurfdica de Proyectos
estimatoria

Comisión de Gobierno
Aprobación inicial

Notificación y traslados
Comisión Técnica de Asesoramiento

Archivo
delComisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Audiencia interesado para abono de tasa
de B.O.A

(Sigue)
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+

No Si

23527

1 0601

1 0520

23399

Anuncios B.O.A., Prensa Exposición pública de 15 dfas Notificación

(Técnicos o urfdicos)
lnformes que procedan

¿Alegaciones?

Sección Jurfdica de Proyectos para comprobación
ones. Redacción de informede

Aprobación definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Publicación de la aprobación definitiva en el 8.0.4,

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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PROYECTOS Y EJECUCIÓII oe OBRAS
DE URBAIUIznCIÓN MUNIcIPAL

(x368)

Unidad Responsable:
Sección Jurídica Proyectos Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Son proyectos de obras cuya finalidad es llevar a la practica, en Suelo Urba-

no, las determinaciones de los Planes Generales, Normas Complementarias y
Subsidiarias de Planeamiento, y, en su caso, Planes Especiales y en Suelo Urba-
nizable, la realización material de las propias de los Planes Parciales,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976 y 1992.
. Reglamento de Planeamiento.
. Normas Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana.
. Ley 7 /1985 reguladora Bases Régimen Local.
. Texto Refundido Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
. Ley 13l1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.
. Ley de Haciendas Locales.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas,
. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la D.G.A., de Medidas Urgentes

sobre garantfas de Urbanización en la ejecución Urbanfstica.
. Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de

Suelo y Colegios Profesionales.
. Real Decreto 1627 /1997, de 24 de octubre, por el que se establecen dis-

posiciones mfnimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.
. Normativa especffica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - lniciación
. Remisión del Proyecto por el Departamento de lnfraestructuras:

- Servicio Ciclo lntegral del Agua.

- Servicio Nuevas lnfraestructuras.
- Servicio de Conservación de lnfraestructuras,
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Gestión de Suelo

B - Ordenación e Instrucción
. Comprobación de la documentación Técnica (informe Oficina Supervisión,

Estudio Geotécnico, etc.,.).
. lnformejurtdico y propuesta de acuerdo,

C - Terminación
. Aprobación lnicial por la Comisión de Gobierno.
. Exposición al publico 15 dlas a través de su publicación en el Boletfn Ofi.

cial de la Provincia.
. Acuerdo de aprobación definitiva, estimando o desestimando alegaciones:

A) Partida presupuestaria anual.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno.
B) Partida presupuestaria plurianual.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo,

- Pleno.
. Solicitud de autorizaciones a Organismos priblicos, Sindicatos de Riegos,

etc,,.
. Solicitud de informe a la Unidad de Patrimonio a los efectos del art.129

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Disponibilidad de
los terrenos. Acta de Replanteo).

D'Traslados
. Oficina Técnica redactora.
. Concejal Delegado de Conservación y Reparaciones en Vfa Pública.
. Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
. Servicio de Gestión Tributaria.
. Compañías Suministradoras de Servicios Publicos.
Efectuados los traslados, se confecciona el documento contable "A" que se

remite al Servicio de Contabilidad con copia del acuerdo y una vez devuelto se
remite al Servicio de Patrimonio y Contratación, con el expediente y el pro-
yecto para iniciar el expediente de contratación.

E - Archivo del Expediente
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Proyectos y ejecución de obras de urbanización municipal

No Si

2333 1

23527

23538

23527

1 0601

10520

23538

23527

ZJ5I5

20260

1 0400

23399

Presentación en Registro de escrìto al que se le asigna
n.o de entrada n.o de

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

Sección Juldica de Proyectos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Acuerdo de aprobación inicial
Comisión de Gobierno

Publicación en el B.O.P 15 dfas

lnforme técnico

lnforme jurfdico

Aprobación definitiva

Partida anual Partida plurianual

Comisión de Gobierno Ayuntamiento Pleno1 0520

Solicitud de autorizaciones a Organismos prjblicos,
Sindicato de Rregos, etc.

Unidad de Patrimonio a efectos aft, 129 Ley Contratos

Traslados

Remisión al Servicio de Contratación y Patrimon¡o
del documento contable A, del expediente y del Proyecto

para iniciar el expediente de contratación

Archivo
del expediente
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PROYECTOS Y EJECUCIÓN
DE OBRAS MUNICIPALES ORDINARIAS

(x365)

Unidad Responsable:
Sección Jurfdica Proyectos Urbanización (23527)

Servicio: Gestión de Suelo

Goncepto

Son proyectos de obras que no tienen por objeto desarrollar integralmente
el corlunto de determinaciones de un Plan de Ordenación,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley del Suelo.
. Reglamento de Planeamiento,
. Normas Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana.. Ley 7 /1985 reguladora Bases Régimen Local.
. Texto Refundido Disposiciones vigentes en materia de Réqimen Local.. Ley 13/1995 de Contratos de lað Administraciones públiðas
. Ley de Haciendas Locales.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas.

. Real Decreto 1627 /1997, de 24 de octubre, por el que se establecen dis-' posiciones mfnimas de seguridad y salud en las obras de construcción.
' Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,

de Medidas urgentes sobre garantfas de urbanización en la ejecución
Urbanfstica.

'Ley 7/1997, de i4 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de
Suelo y Colegios Profesionales.

. Normativa especifica de carácter sectorial.

Procedimiento

A - lniciación
. Remisión del Proyecto por el Departamento de lnfraestructuras:

- Servicio Ciclo lntegral del Agua.
- Servicio Nuevas lnfraestructuras.
- Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

B . Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón

' Comprobación de la documentación Técnica (lnforme Oficina Supervisión,
Estudio Geotécnico, etc...),
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Gestión de Suelo

. lnformejurfdico y propuesta de acuerdo

C - Terminación
. Acuerdo de aprobación:

A) Partida presupuestaria anual.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo,

- Comisión de Gobierno.
B) Partida presupuestaria plurianual.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo,

- Pleno.
. Solicitud de autorizaciones Organismos publicos, Sindicatos de Riegos,

etc...
. Solicitud de informe a la Unidad de Patrimonio a los efectos del art. 129

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Disponibilidad de

los terrenos. Acta de Replanteo).

D - Traslados
. Oficina Técnica redactora.
. Concejal Delegado de Conservación y Reparaciones en Vía Pública.
. Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
. Servicio de Gestión Tributaria.
. Compañfas Suministradoras de Servicios Publicos,
Efectuados los traslados, se confecciona el documento contable "4" que se

remite al Servicio de Contabilidad con copia del acuerdo y una vez devuelto se

remite al Servicio de Patrimonio y Contratación, con el expediente y el pro-

yecto para iniciar el expediente de contrataciÓn.

E - Archivo del Expediente
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Proyectos v eiecución de obras municipales ordinarias

Presentación en Registro de escr¡to al
n.o de entrada y posteriormente n.o

que se le asigna
de expediente

Servicio de Gestión de Suelo
Sección Jurfdica de de Urbanización

Sección Técnica de Proyectos

Sección Jurfdica de Proyectos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Acuerdo de aprobación
partida anual

Acuerdo de aprobación
partida urianual

Comisión de Gobierno Ayuntamiento Pleno1 0520

tcSol deitud utoria azaciones priblicos,Organismos
ndiSi decato etc.

Unidad de Patrimonio a efectos art. 1 29 Ley contratos

Traslados

Remisión al Servicio de Contratación y patr¡monio
del documento contable A, del expediente y del proyecto

para iniciar el expediente de contratación

Archivo
del expediente

233s1

23527

23538

23527

1 0601

2351 5

20260

1 0400

23399

-259-



REPARCELACIONES ORDINARIAS VOLUNTARIAS
(x1241

Unidad Responsable: Unidad de lnstrumentos de Gestión
y Transferencias de Aprovechamientos (23SZS)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

Se entiende por reparcelación la agrupación o integración del coqjunto de
las fincas comprendidas en un polígono o unidad de ejecución para su nueva
división qjustada al Plan, con aQjudicación de las parcelas resultantes a los pro-
pietarios de las primitivas, en proporción a sus respectivos derechos y a la
Administración competente, en la parte que les corresponda conforme a ìa Ley
del Suelo y al Plan.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del Suelo y Valoraciones,
'Texto refundido Ley del Suelo y ordenación urbana de 26 dejunio de

1992.
. Reglamento de Gestión Urbanfstica.
' Plan General de ordenación urbana, Normas urbanísticas y planeamiento

especffico

'Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de' suelo y Colegios Profesionales.
' Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.. Normativa especÍfica de carácter sectorial/Código Civil, etc...).. Real Decreto 1093/1997, de 4 dejulio, por el que se aprueban las nor.
mas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipote-
caria sobre lnscripción en el Registro de la propiedad de Actos de Natu-
raleza Urbanfstica.

Tipologla
. Por el carácter de la reparcelación, esta puede ser:
- Forzosa.

- Voluntaria.
. Por el procedimiento:
- Reparcelación ordinaria.
- Reparcelación económica.
- Normalización de fincas,
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Procedimiento. Reparcelac¡ón ord¡nar¡a

A - lniciación
. El expediente de reparcelación se inicia por ministerio de la Ley cuando

queda aprobada la delimitación del polfgono o unidad de actuaciÓn,
. Cuando la tramitación es corlunta y simultánea con el Plan especÍfico, se

entenderá que el expediente de reparcelación comienza con el acuerdo de

aprobación inicial de aquel.
. Publicación del inicio en el Bolettn Oficial de la Provincia, en un periódico

y notificación individual a los propietarios afectados.

B - Ordenac¡ón e Instrucc¡ón
. La Administración deberá recabar de oficio, del Registro de la Propiedad,

certificación de titularidad y cargas de todas las fincas incluidas en la uni-

dad reparcelable.
. Si transcurren tres meses desde la iniciaciÓn y los interesados no pre'

sentan proyecto, la AdministraciÓn acordará que el proyecto se redacte
de oficio, dentro de un plazo no superior a seis meses.

. Aprobación inicial.

. lnformación pública por el plazo de un mes y audiencia a los interesados
con citación personal. Este trámite se deberá anunciar en el Boletfn Ofi-

cial de la Provincia, periódico y tablón de anuncios.
. lnforme de los servicios técnicos sobre las alegaciones en un plazo no

superior a un mes.
. Si hubiera que rectificar el proyecto:

- Audiencia a los interesados por 15 días.

- Rectificación sustancial- Un mes de audiencia.

C - Terminación
. Acuerdo de aprobación definitiva por el Ayuntamiento Pleno y publicaciÓn

del mismo, de igual manera que el trámite de informaciÓn pública.
. Una vez que se emita por Secretarfa General el Certificado correspon'

diente al acuerdo, se citará a los interesados para que se proceda a la ins-

cripción registral del mismo, según lo establecido en el art. 310 del

T.R.L.S, Dicho acuerdo contendrá:
1) Descripción de las fincas afectadas.
2) Descripción de las fincas resultantes.
3) Localización de los terrenos de cesión obligatoria.
4) Cuantfa del saldo de la cuenta de liquidación provisional,

Procedimiento. Reparcelación voluntar¡a

A - Iniciación
. Dentro de los tres meses siguientes a la iniciación del expediente, la tota
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Reparcelaciones ordinarias voluntarias

lidad de los afectados pueden formular una propuesta de reparcelación
formalizada en escritura púbtica,

B. Ordenación e lnstrucción

' Sin necesidad de aprobación inicial, se realizará un breve trámite de infor-
maciÓn pÚblica de 15 días y se emitirá informe por los Servicios Técnicos
Municipales.

C. Terminación

' Concluido el trámite anterior, la Administración lo aprobará definitivamente.. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Ayuntamiento Pleno,

D. Notificación

' La resolución definitiva será notificada a todos los interesados y publica-
da en el Boletfn Oficial de la provincia, en el tablón de anuncios del Ayun_
tamiento y en un periódico de la provincia, de difusión corriente en la loca-
lidad,

. Para la inscripción en el Registro de la propiedad bastará con la presen-
tación de la escritura y la certificación del acuerdo de su aprobación.

Procedimiento. Reparcelación económica

A. lniciación
. La función redistributiva de beneficios y cargas derivados del planea-

miento que asume esta reparcelación no se traduce en redistribución' material de los terrenos, sino a través de indemnizaciones sustituto_
rias.

' El procedimiento difiere del general de la reparcelación en los siguientes
trámites:
- El plazo de información pública y audiencia de los interesados será de

15 dfas en lugar de un mes,
- La formalizacion documental de la resolución definitiva y la inscripción

en el Registro de la propiedad, se simplifica:
- El acuerdo que se formalice, no tendrá que incluir la descripción de las
fincas afectadas.

- El Registrador se limitará a cancelar las notas marginales que hubiere
extendido y a tomar razón de la cuantfa de los saldos de la cuenta de
liquidación provisional que se hubieren asignado a los titulares de fin-
cas inscritas.

Procedimiento. Normalización de fincas
. Este procedimiento se aplicará siempre que no sea necesaria la redistri-

bución de beneficios y cargas de la ordenación entre los propietarios afec-
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Gestión de Suelo

tados, pero sea preciso regularizar la configuraciÓn ffsica de las fincas
para adaptarlas a las exigencias del planeamiento.

. El procedimiento puede iniciarse de oficio o a instancia de parte.

. El proyecto contendrá los siguientes documentos:
1 ) Memoria justificativa.
2) Relación de propietarios e interesados afectados,
3) Plano parcelario de información.
4) Plano de fincas normalizadas,
5) Cuenta de compensaciones económicas, si las hubiera.

. Al proyecto se acompañarán las oportunas certificaciones regfstrales de

titularidad y cargas.
. Si se inicia a instancia de parte se publicará el acuerdo en la forma pre-

vista en el artfculo 108 y se dará vista y audiencia a los demás interesa'
dos por un plazo de 15 dfas.

. En los demás casos el Ayuntamiento efectuara la misma publicaciÓn y

requerirá a los interesados para que presenten un proyecto en un plazo de

dos meses, transcurrido el cual , dispondrá la redacciÓn de oficio.
. Del proyecto Presentado o redactado de oficio, se dará vista y audiencia

a los interesados durante 15 días, y transcurrido éste, se pasará a infor-

me de los servicios correspondientes 15 dfas.
. Aprobada la normalización, el acuerdo se protocolizará notarialmente y se

remitirá de oficio al Registro de la Propiedad para su oportuna toma de

razón.

D - Notificación
. A todos los interesados y publicación en el Boletfn Oficial de la Provincia,

tablón de edictos y periódico de difusiÓn corriente en la localidad'

E - Traslados
. Centro Municipal de OrdenaciÓn del Territorio.
. lnformación Geográfica con 1 ejemplar.
. lntervención Urbanfstica con 1 ejemplar,
. Sección Técnica de Proyectos de GestiÓn.

F - Archivo del Expediente
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Reparcelaciones ordinarias voluntarias

REPARCELACIÓN ORDINARIA

Si

Si

Si

Si

23331

23525

23511

No

No

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
de expedienten.o de entrada n,o

Servicio de Gestión del Suelo, Unidad de lnstrumentos
de Gestión y Transferencias de hamientos

Administración recabará de oficio del Registro de la
certificación de titularidad y cargas de todas las fincas

Publicación del inicio en el B.O.P., en un periódico
notificación individual a los afectados

presentan
¿Los

en3

en el lazo de 6 meses
Se redacta de oficio

Aprobación inicial
¿Hay alegaciones?

lnformes técnicos
de las alegaciones en 1 mes

lnformación pública de 1 mes
y audiencia a los interesados

con citación personal.
Se deberá anunciar en B.O.P.,

periódico y tablón

carectifique
ef proyecto?

Audiencia a los interesados
de 15 dfas

¿Rectificación
sustancial?

Audiencia a los interesados
de 1 mes

23528

No

Pasos para la aprobación definitiva
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I

1 0601

1 0400

20200

23399

ón definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación a todos los interesados y se publicará
en el B.O.P,, en el tablón de anuncios en un periódico

Certificado correspondiente al acuerdo emit¡do
por Secretarfa General

Citación a los interesados para la inscripción
en el Registro de la Propiedad

del
Archivo
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Reparcelaciones ordinarias voluntarias

REPARCELACIÓN VOLUNTARIA

2333 1

2352s

1 0601

20200

23399

Presentación en Registro de escr¡to al que se le asigna
n.o de entrada y posteriormente n,o de expediente

Asignación de n,o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo, Unidad de lnstrumentos
de Gestión y Transferencias de

lnformación pública de 15 dfas

lnforme de los Servicios técnicos

Aprobación Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación a todos los interesados y publicación
en el B.O.P., en el tablón de anuncios y en un periódico

Certificación del acuerdo emitido por Secretarfa General

La inscripción en el Registro de la Propiedad

del
Archivo

iente

1 0400
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Présentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.o de entrada y posteriormente n,o de iente

Se da n.o de expediente y se decreta

Servicio de Gestión del Suelo, Unidad de lnstrumentos
Transferencias de Aprovechamientosde Gestión

Administración recabará de oficio del Registro de la
certif¡cación de titularidad y cargas de todas las fincas

Publicación del inicio en el B.O.P., en un periódico
notificación individual a los afectados

presentan
¿Los i

en3

Se redacta de oficio
en el plazo de 6 meses

Aprobación inicial
¿Hay alegaciones?

lnformes técnicos
de las ciones en 1 mes

lnformación pública de 15 dfas
y audiencia a los interesados

con citación personal.
Se deberá anunciar en B.O,P.,

periódico y tablón

que
el proyecto?

Audiencia a los interesados
de 15 dfas

¿Rectificación
sustancial?

Audiencia a los interesados
de 15 dfas

23528

No

Pasos para la aprobación definitiva

REPARCELACIÓN ECONÓMICA

Si

Si

Si

Si

23331

23525

23517

No

No
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+

1 0601

1 0400

20200

23399

definitiva Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

Notificación a todos los interesados y se publicará
en el B.O.P., en el tablón de anuncios en un

Certificado correspondiente al acuerdo emitido
por Secretarfa General

El Registrador sólo cancela las notas marginales que hubiere
extendido y toma razón de la cuantfa de los saldos

de la cuenta de liquidación provisional asignada
a los t¡tulares de las fincas inscritas

del
Archivo

iente
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NORMALIZACIÓN DE FINCAS

23331

23525

Si

23399

De oficio Registro
malizada

Presentación en
de instancia nor

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo. Unidad de lnstrumentos
de Gestión Transferencias de mientos

Publicación del acuerdo en la forma prevista en el art, 108

Si se inicia de oficio Si se inicia a instancia
de parte

Requerir a los interesados
para que presenten

un proyecto en 2 meses

Redacción
de oficio

¿Presentan
el proyecto?

Vista y audiencia a los interesados, 'l 5 dfas

lnforme de los Servicios correspondientes,
15 dfas

Aprobada la Normalización, el acuerdo
SE notarialmente

Se remite de oficio al Registro
de la Propiedad para toma de razón

Notificación a todos los interesados.
Publicación en el 8,0.P., tablón de anuncios

y periódico difusión local

Traslados

Archivo
del
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REVERSIÓru oT TERRENoS
(x211)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto
Tiene por objeto que los sqjetos expropiados de bienes o derechos puedan

instar de la Administración expropiante la recuperación de la propiedad de los
terrenos expropiados o de su parte sobrante, abonando sujusto precio, cuan-
do no se haya ejecutado la obra que motivó la expropiación o desaparezcala
afectación que la motivó.

El plazo para su ejercicio será de cinco años desde la fecha en que los bie-
nes expropiados quedaron a disposición de la Administración expropiante, o en
el de un mes desde que la Administración notifique la inejecución de la obra o
la desaparición de su afectación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de 1954
. Reglamento de Expropiación Forzosa de 1957.
. Texto Refundido 1/1992, de 26 dejunio, de la Ley del Suelo y Ordenación

Urbana, en lo no declarado inconstitucional por Sentencia del Tribunal
Constitucional de 20-3-1997 y Ley del Suelo de 1976,

. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoración.

Tipología
El derecho de reversión procederá en los siguientes supuestos:
. Cuando no se ejecute la obra o no se establezca el servicio que motivó la

expropiación.
. Cuando realizada la obra o establecido el servicio, quede alguna parte

sobrante de los bienes expropiados.
. Cuando desaparezca la afectación de los bienes o derechos, a las obras o

servicios que motivaron la expropiación.

Procedimiento

A. lniciación
. Puede efectuarse de oficio, si la administración declara la inejecución de

la obra o la desafección del servicio que motivó la expropiación, o a ins-
tancia de parte,

En ambos supuestos el solicitante del derecho de reversión deberá acom-
pañar:
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Gestión de Suelo

. Copia de la documentación referente a la expropiación efectuada en su
dfa.

. Acreditación del solicitante del derecho, haciendo constar su condición
de sqjeto expropiado o causahabientes de los mismos, justificando dicha
condición.

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme técnico, donde se acredite la inejecución de la obra o la desapa-

rición de su afección a un servicio,
. lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

C. Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión Municipal lnformativa Urbanismo
. Ayuntamiento-Pleno
Posibilidades:

'A) Desestimación del Derecho de Reversión
. Notificación en plazo de diez dÍas, mediante reparto o correo, en su caso.
. Archivo del expediente (una vez comprobado que el acuerdo es firme, por

no haberse recurrido ante la Jurisdicción competente).
B) Estimación del Derecho de Reversión
. Notificación (en la misma forma que A)
. Ordenación e lnstrucción: Da origen, una vez reconocido el Derecho de

Reversión, al inicio del expediente dejustiprecio de los bienes objeto de
reversión, asimilándose en su tramitación a un expediente expropiatorio
ordinario, siendo idénticas sus fases. Asf, a modo de slntesis:

1) Requerimiento al particular para fljación justiprecio de reversión en fase
avenencia,

. lnformejuridico.

. Comisión Técnica de Asesoramiento,

. Comisión lnformativa de Urbanismo

. Alcaldfa-Presidencia
2) Requerimiento para formular hoja de aprecio al particular (veinte dias).
. lnforme Técnico (hoja de aprecio de bienes a revertir)
. lnforme Jurfdico
. Comisión Técnica Asesoramiento
. Comisión lnformativa Urbanismo
. Acuerdo Alcaldía-Presidencia
3) Rechazar hoja aprecio particular y aprobar hoja aprecio municipal , con-

cediendo plazo de diez dfas para su aceptación o rechazo.
. lnformejurfdico
. Comisión Técnica Asesoramiento
. Comisión lnformativa Urbanismo
. Acuerdo Alcaldfa-Presidencia
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Reversión de terrenos

4) Remisión al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de antecedentes
del expediente administrativo.

. Resolución del Jurado provincial de Expropiación Forzosa,
5) lnterposición de recurso Contencioso Administrativo o aceptación de la

resolución del Jurado
. lnformejurldico
. Comisión Técnica de Asesoramiento
. Comisión lnformativa de Urbanismo
. Acuerdo Comisión de Gobierno
6) Pago o consignación del precio de reversión
' Si este es firme por no haberse recurrido ante la jurisdicción competente,

o una vez resuelto el precitado recurso, requerir ingreso en cqja Munici-
pal del precio de reversión, en plazo de quince días,. lnformejurfdico

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Comisión lnformativa Urbanismo

. Acuerdo Alcaldfa-Presidencia
Recibida notificación, y efectuado el ingreso con su justificante formalizar

Acta de Reversión de los terrenos, previa citación, ante el Sr. concejal Dele-
gado de urbanismo, previa f¡ación de dfa y hora para su formalización.

D - Notificación

' En término de diez dfas por correo o reparto según su emplazamiento,

E - Traslados
. Depositarfa
. lntervención General
. Inventario General de Bienes para constancia y efectos, dando de bqja el

bien revertido.

F. Archivo del Expediente
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De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de Gestión de Suelo,
Unidad de Patrimonio Munici de Suelo

lnforme Técnico

lnforme Jurfdico y propuesta

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Ayuntamiento Pleno

de reversión?
am elEstiL

Notificación en 10 dfasNotificación en 10 dfas

Se comprueba que el acuerdo es firme lnicio de expediente de Justiprecio.
Se asimila en su tramitación a un expediente

expropiatorio, siendo idénticas sus fases

del
Archivo

iente
Recibida notificación del pago de reversión
y efectuado el ingreso con suiustificante

se formaliza el acto de reversión de los
terrenos, previa citación, ante el Sr. Concejal

Delegado de Urbanismo

Traslados

Archivo
del expediente

2333'l

235'l 5

2351 5

1 0601

1 0400

No Si

2s399

23399
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SERVIDUMBRES
(x21z',)

Unidad Responsable:
Unidad de Patrimonio Municipat de Suelo (23515)

Servicio: Gestión de Suelo

Concepto

Tiene por objeto la constitución de servidumbre de paso, de acueducto u otros
análogos, de uso priblico, sobre bienes de naturaleza privada, amparados en lo
dispuesto en la Ley de expropiación forzosa, generalmente para la ejecución de
colectores de vertido y Proyectos de Agua y Abastecimiento a barrios rurales.

Suelen llevar aparejados ocupaciones temporales de bienes privados mien-
tras dura la ejecución de la obra de la que traen causa,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley de Expropiación Forzosa de i 9S4.
. Reglamento Expropiación Forzosa de 1957.
' Texto Refundido 1/1992 en lo no declarado inconstitucional por Senten-

cia del rribunal constitucional de 20-3-1997, y Ley de suelo de 1976 en
materia de valoración de las ocupaciones efectuadas.

' Ley 6/1998, de 13 dejunio, sobre Régimen del suelo y valoraciones urba-
nfsticas,

. Legislación de carácter sectorial,

Tipologla

En realidad es un subtipo del procedimiento expropiatorio en cuanto no
supone una pérdida de la titularidad del bien a sus particulares, sino única.
mente gravar dicho bien con una carga de naturaleza real en favor de la cor-
poración municipal que da derecho a indemnización pero que no implica pérdi-
da de titularidad.

Procedimiento

A - lniciación

1 - Procedimiento Ordìnario:

2 - Procedimiento Urgente:

Normalmente se iniciará el procedimiento, de oficio mediante la remisión,
por parte de los servicios Técnicos Municipales competentes, de planos con
planta de ocupaciones relativa a proyectos de obras de urbanización, colecto-
res, etc., donde vendrán reflejados los terrenos cuya ocupación se pretende.
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No obstante lo anterior, también puede iniciarse el exped¡ente a instancia
de parte, cuando se hayan producido ocupaciones de terrenos de titularidad pri-

vada, por la vfa de hecho, mediante instancia normalizada que presentará el
interesado, debiendo acompaRarse en este caso todos los antecedentes que

obren en su poder, asf como copia de la escritura de propiedad debidamente
inscrita en el Registro correspondiente,

En esta primera fase la documentación aportada, de oficio o a instancia de
parte se remitirá a la Sección Técnica de Expropiaciones con objeto de que se
determine si como consecuencia de la ejecución del Plan General, Proyecto de

Obras, Proyecto de Urbanización, etc. resultan afectadas fincas de titularidad
privada, indicándose en este supuesto superficie, linderos y aportándose plano
para el establecimiento de servidumbres y ocupaciones temporales necesarios
para ejecutar el proyecto.

B - Ordenación e lnstrucción

'l - Procedimiento Ordinario:

1.- Declaración de utilidad pública o interés ptlblico.

Se entiende implfcita con la aprobación del Proyecto de Obras, Urbaniza-

ción, etc. que sirve de base para el inicio de los expedientes expropiatorios,
incluso el propio Plan General, todo ello de conformidad con la legislación apli-
cable al efecto.

2.- Acuerdo de necesidad de ocupación,

Dicho acuerdo supone relacionar los bienes y derechos afectados por el Pro-

yecto, con expresión de superficies y linderos de las fincas, asf como sus titu-
lares reales.

. Previamente a todo ello deberán evaluarse los siguientes informes:

- lnforme técnico de la Sección de Expropiaciones.

- lnforme de la Unidad de Gestión Exterior, con aportación de los titula-
res catastrales y regfstrales de cada una de las fincas afectadas,

- lnformejurfdico de la Unidad de Patr¡monio Municipal de Suelo.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.

- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, aprobando inicialmente la
relación de propietarios, bienes y derechos afectados por servidumbre y
ocupación temporal, concediendo plazo por término de quince dfas para

la presentación de alegaciones, en relación a la superficie afectada o a
los titulares señalados en la misma,

. En el plazo de quince dfas los interesados pueden formular alegaciones,
mediante modelo de instancia normalizado, aportando cuantos justifican-
tes estimen convenientes, Transcurrido dicho plazo se deberán evaluar los
siguientes informes:

- lnforme técnico de los servicios técnicos competentes para resolver las
alegaciones que hayan podido plantear los afectados.
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- lnforme Jurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, aprobando definitivamente la

relación de propietarios, bienes y derechos afectados por servidumbre y
ocupación temporal, requiriendo a los afectados para el señalamiento de
condiciones de avenencia en el plazo de siete dfas, asf como que mani-
fiesten la existencia de ocupantes o titulares de derechos arrendaticios
en la finca afectada, con indicación en este supuesto de rentas que
satisfacen. Este acuerdo, que es susceptible de recurso ante la juris-
dicción contencioso administrativa en el plazo de dos meses, supone el
inicio del expediente, debiendo formalizarse tantos expedientes admi-
nistrativos individualizados como sr¿jetos afectados existan por la eje-
cución de un determinado Proyecto, todo ello con carácter previo al ini-
cio del expediente de justiprecio y pago.

Tanto el acuerdo inicial como el definitivo de aprobación de la relación de
afectados deberá ser objeto de publicación en el B.o.P., dos periódicos locales
de publicación diaria y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

3.- Senalamiento del just¡prec¡o

Una vez individualizados los expedientes administrativos de cada uno de los
titulares afectados, y habiéndose formulado propuesta de avenencia mediante
modelo de instancia normalizado, o transcurrido el plazo concedido a tal efec-
to se efectuaran los siguientes tramites:

- lnforme de la Sección Técnica de Expropiaciones respecto de la pro-
puesta formulada en fase de avenencia,

- lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo de la M,l, Alcaldía Presidencia dando por terminada la fase de

avenencia y requiriendo la formulación de hoja de aprecio en veinte dfas
a los su-1'etos afectados

. Una vez remitida por los sqjetos expropiados la hoja de aprecio, o trans-
currido el plazo de veinte dfas sin que sea efectuado dicho trámite, se eva-
luaran los siguientes informes:
- lnforme de la Sección Técnica de Expropiaciones que contendrá la hoja

de aprecio municipal.
- lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
- lnclusión en el Orden del Dta de la Comisión Técnlca de Asesoramiento.
- Sometimiento a la Comisión Municipal Informativa de Urbanismo.
- Acuerdo de la M.l. Alcaldía Presidencia, rechazando la hoja de aprecio

particular y aprobando la Hoja de aprecio emitida por los Servicios Téc-
nicos Municipales, concediendo a los sq'etos expropiados un plazo de
diez dfas para su aceptación o rechazo.

.277



Gestión de Suelo

. Una vez rechazada la hoja de aprecio en el término de diez dfas o trans-
currido dicho plazo se remit¡rá copia del expediente administrativo con
todos sus antecedentes al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa para

la determinación del justiprecio expropiatorio en vfa administrativa.
El Jurado Provincial de Expropiación Forzosa emitirá resolución donde se

determina eljustiprecio en vfa administrativa (el plazo para ello suele oscilar
entre tres y nueve meses dependiendo de la regularidad con que se efectÚen
sus convocatorias), Dicha resolución es susceptible de recurso ante la juris-
dicción competente, en el plazo de dos meses, tanto por parte de la Corpora-

ción municipal como del st¿jeto afectado. A tal efecto se adoptaran los siguien-
tes trámites:

- lnforme Jurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

- lnforme de la Asesorfa Jurfdica,
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.

- Acuerdo de Ia Comisión de Gobierno, interponiendo recurso ante la juris-
dicción competente, o en su defecto aceptando la resoluciÓn del Jurado

Provincial de Expropiación Forzosa.
Con independencia de lo anterior, habiéndose señalado eljustiprecio en vfa

administrativa por parte del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa. debe-

rán adoptarse los trámites tendentes al pago a cuenta o consignaciÓn deljus-
tiprecio señalado a tal efecto , debiendo efectuarse los siguientes trámites:

- Formalización de documento contable RC y remisión para su tramitación
a los Servicios de Contabilidad y Fiscalización.

- Una vez devuelto el documento contable RC, remitir a lntervenciÓn
General para informe.

- lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.

- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, ordenando el pago deljusti-
precio señalado por el Jurado Provincial para el caso de que dicha reso-

lución no haya sido recurrida por la Corporación municipal ni por los
sqjetos afectados. Para el caso en que haya sido recurrido por ambas
partes el acuerdo será de abono a cuenta hasta el lfmite en que exista
conformidad entre las partes (hoja de aprecio municipal), consignándo-
se el resto del montante deljustiprecio en la Caja General de Depósitos,
hasta el momento en que se produzca resolución firme de los tribunales
competentes,

. Como quiera que la casufstica puede ser muy variada, debe hacerse cons-
tar que, en caso de que exista recurso ante lajurisdicción competente, el
expediente seguirá vivo, en tanto no se produzca sentencia firme por
parte de los tribunales competentes, que originara la adopción de los trá-
mites tendentes al pago de las cantidades que queden pendientes hasta

-218-



Servidumbres

completar eljustiprecio señalado por la sentencia, todo ello previa eva-
cuación de los siguientes informes:
- lnforme Jurldico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión Municipal de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento Pleno, relativo al abono deljustipre.

cio pendiente,
Previamente a ello se remitirá el expediente a la jurisdicción competente,

emitiéndose cuantos informes se soliciten por la Sala, en ramo de prueba.
. Normalmente, como consecuencia de la tardfa resolución del expediente

administrativo, se habrán generado intereses de demora, tanto en la tra-
mitación deljustiprecio como en el pago del mismo, cuyo tramite será
posterior al abono del principal, previo los siguientes informes:
- lnforme de lntervención General relativo al computo de los intereses de

demora,
- Audiencia y vista del montante de los intereses de demora a los sqjetos

expropiados,
- Tramitación de documento RC en la forma ya expuesta con anterioridad.
- lnforme de lntervención General acreditando la disponibilidad económi-

ca para efectuar el gasto.
- lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,
- Comisión Municipal lnformativa de Urbanismo.
- Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, legitimador de los intereses

de demora devengados en el expediente.

4. Ocupación y pago

En el momento de hacerse efectivo eljustiprecio o consignado el señalado
por el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa se efectuara la ocupación de
la finca expropiada, A tal efecto, una vez adoptada la resolución municipal ple-
naria anteriormente mencionada que legitima el pago o consignación debêrán
efectuarse los siguientes trámites:

. Formalización de documentos contables D y O y remisión de los mismos a
los Servicios de Fiscalización y Contabilidad para su fiscalización.

. Una vez devueltos los documentos contables D y 0 a la Unidad de Patri-
monio Municipal de Suelo, se remitirá oficio a Depositaria Municipal soli-
citando la expedición del talón en favor de los sqjetos afectados.

. Remitido el talón a la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo se proce-
derá a la citación de los interesados, previa aportación de la documenta-
ción acreditativa de su titularidad en relación a los bienes afectados.

. Formalización del Acta de Ocupación y Pago por parte de la Unidad de
Patrimonio Municipal de Suelo, en la que se establecerá la servidumbre.

. Fljación de fecha para la firma del Acta de Ocupación y Pago ante el Sr,
Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo.
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2 - Procedimiento Urgente:

'1.- Declaración de utilidad pública o ¡nterés ptJblico.

(ldem que Ordinario).

2.- Acuerdo de necesidad de ocupación.

(ldem que Ordinario).

3.- Formalización de acta de ocupación

Una vez adoptado acuerdo de necesidad de ocupación se da traslado del
mismo a la Diputación General de Aragón, solicitando la declaración de urgen-
cia del proceso de ocupación, justificando dicha petición , que habrá de ser
refrendada por aquella mediante Decreto.

Habiéndose establecido la declaración de urgencia del procedimiento expro-
piatorio y previo informejurfdico se someterá a la M.l. Alcaldía Presidencia a
la aprobación de acuerdo para el señalamiento de fecha y hora para el levan-
tamiento de las Actas Previas a la Ocupación de la finca, momento en el que

comparecerán todos y cada uno de los afectados, con sus tftulos, haciendo
constar los bienes qjenos al suelo existentes en la finca y demás circunstan-
cias que puedan incidir en el procedimiento,

Formalizadas las Actas Previas a la Ocupación, se remiten los expedientes
a la Sección Técnica de Expropiaciones para la confección de las hojas de
depósito previas a la ocupación de la finca donde se recogen los pe¡1'uicios deri-
vados de la rápida ocupación de las mismas.

Se confeccionaran documentos de retención de crédito contables por el
importe a que asciendan las hojas de deposito previas a la ocupación de la

finca, que una vez que estén fiscalizados y contabilizados por la lntervención
General, y previos informesjurfdicos se someterán,a aprobación de la M.l.
Alcaldfa Presidencia acuerdo en el sentido de consignar o abonar dichos impor-
tes, con señalamiento de fecha para formalizar el establecimiento de la carga
real sobre la finca afectada.

Formalizadas las Actas de Ocupación definitivas con la comparecencia o no
de los sqjetos expropiados se dará traslado de las mismas al Negociado de Ges-

tión Exterior, con objeto de posibilitar su inmediata inscripción, a los efectos
oportunos en el Registro de la Propiedad, mientras que paralelamente se indi-
vidualizaran los expedientes administrativos en favor de cada uno de los titula-
res afectados para el inicio de la fase dejustiprecio y pago, que a continuación
se detallará y que a partir de este momento coincidirá con la relativa al proce-

dimiento ordinario de expropiación, si bien deljustiprecio definitivo deberán
descontarse las cantidades abonadas o consignadas en favor de los afectados
en concepto de hoja de depósito previas a la ocupación.

4.- Senalamiento del justiprecio

(ldem que Ordinario),

280.



Servidumbres

C - Terminación

Una vez formalizada el Acta de Ocupación y Pago definitivo deberán adop-
tarse los siguientes trámites con carácter previo al archivo del expediente:

. lnscripción del Acta de Ocupación en el Registro de la Propiedad si no se
ha realizado en un momento anterior.

. Solicitud de número de inventario al Servicio de Patrimonio y Contratación.

. lnclusión del expediente administrativo en el lnventario General de Bie-
nes.

D - Notificación

Todas las resoluciones que se produzcan a lo largo del expediente adminis-
trativo deberán notificarse por reparto municipal o correo, según el caso en un
plazo de tiempo no superior adiez dias desde el momento en que se produzca
el acto administrativo,

E - Traslados
. Servicio de Gestión Tributaria.
. Depositaria Municipal, a los efectos de que se tenga constancia de que

se ha producido el pago de la servidumbre constituida.
. Servicio de Contratación y Patrimonio acreditando la disponibilidad de los

terrenos necesarios para la ejecución de la obra proyectada.
. Servicio de Disciplina Urbanfstica con objeto de que se efectúen las demo-

liciones previas necesarias para la ejecución del Proyecto de Obras que
trae causa de la carga real constituida.

. lnventario General de Bienes de la Corporación para su ingreso en el mismo.
NOTA. - Durante la tramitación del expediente administrativo, en cualquier

momento puede alcanzarse un acuerdo en avenencia con los sqjetos afectados,
durante las subfases que integran la fase de instrucción y ordenación del pro-
cedimiento, en cuyo supuesto no resultaran necesarios los trámites procedi-
mentales expuestos con posterioridad para dicha fase. En este caso se eva-
luaran los siguientes informesi

. lnforme Técnico de la Sección de Expropiaciones,

. lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo.

. lnforme de lntervención General, previa tramitación de los documentos
contables RC en la forma ya expuesta.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión Municipal de Urbanismo.

. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento Pleno,
Una vez adoptada dicha resolución se continuara en la forma ya expuesta

con la fase de ocupación y pago y la terminación del expediente administrati-
vo instruido en favor de los sr¿jetos afectados.

F. Archivo del Expediente: en el propio Servicio
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De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignacíón de n.o de expediente

Servicio de Gestión del Suelo,
Unidad de Patrimonio Mun de Suelo

Sección de Expropiaciones para informe técnico

Unidad de Gestión Exterior para
de fincas afecta

informe de titulares
das

de Patrimonio Municipal de Suelo para informejurfd

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno aprobando inicialmente
la relación de propietarios, etc.

Publicación del acuerdo en el B.O.P
tablón de anuncios mundos ódicos locales

No

ACUERDO DE NECESIDAD DE OCUPACIÓN

Si

(Sigue)
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23331

2351 5

23536

23517

2351 5

1 0601

1 0400

2351 5

1 0601

1 0400

Plazo de 1 5 dfas para presentación de alegaciones
mediante instancia normalizada

I nforme técnico alegacionesHay alegaci

lnformejurfdico de la Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno defi mentenitiva
derechosrelación de ios,

Publicación del acuerdo en el B.O.P., dos periódicos
locales y tablón de anuncios municipal

Esta resolución supone el inicio del expediente expropiatorio,
debiéndose formalizar tantos expedientes admin¡strativos

individualizados como sqjetos afectados
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En el Procedim¡ento de Urgencia. Señalamiento fecha para
formalizar Actas Previas por Resolución de Alcaldfa-Presidencia

Confección Hojas de Depósito por Sección Técnica de Exprop.

s de Depósito y señalamiento fechas Actas
Alca ldfa"Presidencia

Aprobación H

ón definitiva

Formalización Actas de Ocupación ante Sr, Teniente Alcalde
Secretario Generalde Urbanismo

Remisión de Actas para inscripción en Registro de la Propiedad

DETERMINACIÓN DEL JUSTIPRECIO

(Sigue)
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10100

23536

10100

231 00

23536

23536

2351 5

1 0601

10100

23536

235',I 5

1060'l

10100

Formulada propuesta de avenencia mediante modelo
de instancia normalizado o transcurrido el azo al efecto

Sección de Expropiaciones para informe técnico

idad de Patrimonio Municipal de Suelo para informe

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la M.l. Alcaldfa-Presidencia dando por terminada
la fase de avenencia y requiriendo a los expropiados

la formulación de hoja de aprecio en 20 dfas

ones para informe técnico,Sección de
que de to muntct

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo de la M.l. Alcaldfa-Presidecia, rechazando
la hoja de aprecio particular y aprobando la emitida

por los Servicios Técnicos

Una vez rechazada la hoja de aprecio en el plazo de 10 dfas
o transcurrido dicho plazo se remitirá copia del expediente

aljurado provincial de expropiación forzosa

El Jurado Provincial de Expropiacion Forzosa emitirá
resolución donde se determina el io(de3a9meses)
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No Si

2351 5

20204

1 0601

1 0520

1 0400

2351 5

1 0601

1 0400

No

(Sigue)

Pago justiprecio señalado Trámite interposición recurso

Formalización documento RC
y remisión para su tramitación
a Contabilidad y Fiscalización

informe urfdico
Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo

lnforme de lntervención General
lnforme de la Asesorfa Jurfdica

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para informe Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión Técnica de Asesoramiento Comisión de Urbanismo

Comisión de Urbanismo Acuerdo Comisión de Gobierno

20310

20300

235',I 5

1060'l

Recurso¿

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
ordenando pagoj

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
ordenando pago justiprecio hasta

lfmite acuerdo (Hoja aprecio)

Remisión del expediente a la jurisdicción
'competente, emit¡éndose los informes
que solicite la Sala en ramo de prueba

El expediente seguirá vivo hasta
que se produzca sentencia por los tribunales
competentes. Cuando hay sentencia.siguen

los trámites para completar eljustiprecio
señalado por la sentencia

de Suelo ra informejurfdico
Unidad de Patrimonio Municipal

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento
Pleno ordenando pago
justiprecio pendiente

1 0400
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Si No

2031 0

2351 5

20400

2351 5

23100

20260

23399

generan

lnforme de lntervención General
relat¡vo al cómputo de intereses

de demora

Audiencia y vista del montante de los
intereses de demora a los afectados

lnforme de lntervención General
acreditando disponibil idad

económica para efectuar el gasto

Unidad de Patrimonio Municipal
de Suelo para informejurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
legitimador de los intereses

de demora devengados

20300

20300

2351 5

1 0601

1 0400

ónormF izaciónal contabdocumentos sl
al deServicio tscaF iónzac

Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo

io a Depositarfa municipa
de talón en favor de los

ndo expedición
afectados

Ofic I sollc¡ta

Citación de los interesados, previa aportación
de la documentación acreditativa de su titularidad

en relación a los bienes afectados

Formalización del Acta de Ocupación y pago por la Unidad
de Patrimonio Municipal de Suelo

Firma del Acta de Ocupación y pago ante el Teniente Alcalde
Delegado del Area de Urbanismo

pción del Acta de ocupación en el Registro de la

Solicitud de número de lnventario al Servicio
de Contratación Patrimonio

Traslados

Archivo
del expediente
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ACOMETIDAS: GAS, ELECTRICIDAD Y TELÉFONO
Autorizaciones (X362)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Actividades y Servicios
en Vfa Pública (23576)

Ser vi c i o : I nter venc i ón U rban Ísti ca

Concepto
Están st¿jetos con carácter general a la obtención de licencia aquellas

actuaciones señaladas en los art. 1 y 2 del Reglamento de Disciplina urba-
nfstica y art. 8.1.2. de las Ordenanzas de Edificación, En particular las auto.
rizaciones para instalación receptora complementaria de la acometida de
gas, las autorizaciones de apertura de zarla para instalación de canaliza-
ciones eléctricas o de telefonfa subterráneas, las autorizaciones de tendidos
eléctricos aéreos para conducciones eléctricas, la instalac¡ón de postes
para apoyo de tendidos eléctricos o telefónicos derivados del derribo de
edificios o las autorizaciones de tendidos aéreos para conducciones telefó-
nicas.

Normativa que regula la materia con carácter general.

- con carácter general:
. Normas Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana de 1g86.
' Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios (Acuerdo Plenario de 25

de mayo de 1995 Boletfn Oficial de la Provincia,2g dejunio de 1995).
. Ordenanzas Generales de Edificación de 1973,
. Ordenanzas Municipales: Tributos y Precios Públicos.
' Normas Complementarias y subsidiarias de Planeamiento de la provincia

de zaragoza, aprobadas por Orden de 12 de abril de 1g9'l (Boletfn oficial
de Aragón, 25 de abril de 1991).

. Decreto de Alcaldfa, 1 de octubre de 1988, de Delegación de Competen-
cias (Boletfn Oficial de la Provincia,22 de octubre de 1998).

- Normativa especifica de carácter sectorial:

Gas

. Ley 1 0/1987 de 1 5 dejunio del Gas,

. Reglamento General de Gases combustibles Decreto 2913 de 26 de octu.
bre de 1973,

. Reglamento de Redes y Acometidas de combustibles Gaseosos orden de
18 de noviembre de 1974.

'Reglamento de aparatos que utilizan combustibles gaseosos de B de
febrero de 1974.
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. Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-

cos, colectivos o comerciales, Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre.
. Orden del Ministerio de lndustria de 11 de noviembre de 1976 que otorga

a Enagas la concesión de gas para la conducciÓn Barcelona-Zaragoza'Vas-

congadas.
. Orden del Ministerio de lndustria de 25 de septiembre de 1979 que otor'

ga la concesión del Servicio Priblico de suministro de gas natural en el tér-

mino municipal de Taragoza a Enagas.
. lnstrucción técnica l.T.C, Mig de 26 de octubre de 1983.
. Orden del Ministerio de lndustria de 26 de octubre de 1986 sobre ins-

pecciones periódicas, por empresas de inspecciÓn a compañías de sumi-

nistro de gas,
. Orden de 17 de diciembre de 1985 por la que se dictan instrucciones

sobre documentación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras
de gases combustibles,

. Orden de 29 de enero de 1986 por el que se aprueba el Reglamento sobre

instalaciones de almacenamiento de gases licuados de petrÓleo (GLP) en

depositos fijos.
. Ordenanza Fiscal 10,
. Ordenanza Fiscal 11 ,

. Ordenanza Fiscal 25,2.

. Ordenanza Fiscal 25.9.

Electricidad
. Ley de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional 40/1994 de 30 de

diciembre (Boletfn oficial del Estado 31'12-1994).
. Ley 1Ol1966 de 1B de marzo sobre expropiaciÓn forzosa y servidumbre

de paso para instalaciones de energía eléctrica.
. Decreto 2611/1966, de 20 de octubre, de normas para el otorgamiento

de autorizaciones administrativas en materia de instalaciones eléctricas.
. Decreto de la Diputación General de AragÓn 269/1995, de 14 de diciem-

bre, que regula los procedimientos para la autorización de instalaciones

de energía eléctrica a partir de la energfa eÓlica.
. Ordenanza Fiscal No 10.
. Ordenanza Fiscal No 1 1 .

. Ordenanza tiscal 25.2.

. Ordenanza Fiscal 25,9.

Telefonía
. Ley 31 /1987 de 18 de diciembre de Ordenación de las telecomunicacio-

nes, modificada por Ley 32/1992 del 3 de diciembre.
. Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de televisiÓn por cable.
. Real Decreto Ley 6/1996, de 7 dejunio, de liberalizaciÓn de las telecomu-

nicaciones,
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Acometidas: Gas, electricidad y teléfono, autorizaciones

' Ley 39,/1988 de 28 de diciembre de Haciendas Locales (art. 45 y Dispo-
sición Adicional B").

' Decreto 15/1gg1de la Diputación General de Aragón sobre garantÍas de
urbanización.

. Ordenanza Fiscal 10.

. Ordenanza Fiscal 25 (normas comunes precios prlblicos).. Ordenanza Fiscal 25.2 (precio publico apertura zaqjas).. Ordenanza Fiscal 25.g (precio prJblico por uso de subsuelo).

Tipologta

' Gas: Autorizaciones para instalación receptora complementaria de la aco-
metida de gas.

. Electricidad:
- Autorizaciones de apertura de zaryja para instalación de canalizaciones

subterráneas.
- Autorizaciones de tendidos eléctricos aéreos para conducciones eléctri-

cas,
- lnstalación de postes para apoyo de tendidos eléctricos, derivados de

derribo de edificios.
. Telefonfa:

- Autorizaciones de apertura de zarla para instalación de canalizaciones
subterráneas.

- Autorizaciones de tendidos aéreos para conducciones telefónicas.
- lnstalaciones de postes para apoyo de tendidos telefónicos, derivados

de derribo de edificios.

Procedimiento

A - lniciación

La documentación a presentar para este t¡po de obras es el mismo que se
les exige a las compañfas de servicios publicos, No obstante, las solicitud de
instalacion receptora de acometida de gas presentada por particulares se tra-
mita cofiuntamente con la autorización presentada por'Gas Aragón, SA.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesãdo una copia
sellada,

B . Ordenación e lnstrucción

' El expediente se remite a la Sección Jurídica de Actividades y Servicios
en Vfa Pública del Servicio de lntervención Urbanlstlca.. si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la
tramitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los
mismos, dándole un plazo de diez dfas e informándole que si no lo hiciera
se archivará su solicitud sin más trámite (art. 69 y 71 de la Ley 20/1gg2
de 26 de noviembre).

' Para el caso de lnstalación de Postes por derribo de edificio: lnforme del
Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
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. Para el resto de los casos, informe de la SecciÓn Técnica de Servicios
Priblicos en Vfas Urbanas.

. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio, En los supuestos en que

sea necesario: Art.8.1.11.3 y 8,1.11.4 de las Normas Urbanfsticas del

Plan General de Ordenación Urbana Centro HistÓrico y Cotiuntos Urbanos

de lnterés (Sección 2u, Capltulo 2o del titulo octavo).
. lnforme de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de la Diputación

General de Aragón en los supuestos previstos en el Art' 8'1.11,1 y

8.1.11.2.
. Audiencia Previa si hay deficiencias,
. lnformejurfdico con propuesta de resoluciÓn,

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión lnformativa Urbanismo.
. Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. En primer lugar se producirá la citaciÓn para el pago:
. Los particulares deberán abonar las tasas y precios públicos correspon'

dientes a la Ordenanza 1 1 (Tasa por expediciÓn de documentos adminis-

trativos), Ordenanza 1O (lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y

obras), ordenanza 25.2 (apertura de zarjas) y Ordenanza 25.9 (utilizaciÓn

del subsuelo),
. Notificación: plazo de diez dfas a partir de la fecha en que el acto haya

sido dictado,
. Los particulares deberán presentar fotocopia de los recibos pagados por

los conceptos señalados en el apartado anterior, previamente a retirar la

licencia.
. Reparto Municipal si es en el término municipal.
. Correo si es fuera del término municipal.

E . Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.
. Sección Técnica de Servicios Públicos en Vfas Urbanas'
. Servicio de ConservaciÓn de lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente
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Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Sección Jurfdica de Actividades y Servicios en Vfa Prjblica

lnforme del
Servicio de Conservación

de lnfraestructuras
237 40

¿lnstalación
de Postes?

Sección Técnica de Servicios Públicos
en Vfas Urbanas para lnforme Técnico Tarifación

informe de la
Comisión Munici

tsaprec

lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio 1 0605

Si

Comisión Provincial

prec
informe de la

Patrimonio?

lnforme de la Comisión Provincial de Patrimonio

si

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

Sección Jurfdica
para.lnforme

de Actividades y Servicios en Vfa Pública
Jurfdico con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del

Acometidas: Gas, electricidad y teléfono, autorizaciones

23331

23576

Si

No

23588

No

No

Si
23576

No

23576

1 0601

10100

23399
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BADENES
Autorizaciones, bajas (X323)

unidad Responsable: unidad Jurídica de Acondicionamiento
e lnstataciones (23575)

Ser vicio: lntervención IJrbanÍstica

Concepto

Están sqetos a la obtención de licencia aquellas actuaciones señaladas en
Ios art. 1 y 2 del Reglamento de Disciplina urbanística y art, g.1 .2. de las orde-
nanzas de Edificación.

En particular, queda sqjeto a licencia el uso común especial y ocupación del
dominio prfblico que se produce con la existencia de pasos, badenes y reservas
de espacio en la vfa priblica.

. Se entenderá por badén, toda modificación de la acera que suponga altera-
ción de la línea rasante (art. Z de la Ordenanza Fiscal 2S.3j.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las ordenanzas de
zaragoza para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y
garqies (BoletÍn oficiar de ra provincia, 3 de septiembre de 1983).. Ordenanzas Fiscales n" 13 y 25.3.. Normativa especffica de carácter sectorial.. ordenanza General de Tráfico (Acuerdo plenario de 26 de septiembre de
1997 Boletín oficial de la provincia,22 de octubre de 1997) y Anexos
(Acuerdo Plenario 3o dejulio de 1998, BoletÍn oficial de la provincia, 25
de septiembre de 1998).

' Ley 30/1992 de 24 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis.
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo comun.. Ordenanza Fiscal no 1.

. Ordenanza Fiscal n. 13.

. Ordenanza Fiscal no 25.3.

Tipologla

' Legalización y construcciones de badenes (excepto badenes de obras).
' concesión y modificación de reservas de espacio en badenes (excepto

badenes de obras).
. Bqjas de badén.
NOTA: Esta Sección Jurfdica no tramita las autorizaciones para instalacio-

nes permanentes en la vía pública. Los badenes de obra, reservas de espacio
ocasionales, autorizaciones para carga y descarga, reservas de estaciona_
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lntervención Urbanística

miento para transporte público, etc., asf como cambios de titularidad de bade-

nes, se tramitan en Servlcios Ptiblicos,

Procedimiento

A - lniciación

La representación se acreditará en los casos exigidos en el art.32 de la Ley

30/1992.
Se presentarán en el Registro General aportando la siguiente documenta-

ción:
. Para concesión y modificación de reservas de espacio:
1) lnstancia general de solicitud suscrita por el titular del badén, haciendo

constar el horario deseado,
2) Referencia o fotocopia de la licencia de badén (a efecto de facilitar la

gestión).
. Para legalización y construcciÓn de badenes:

- Con carácter general:
1) Modelo normalizado de solicitud de badenes.

2) Plano de planta escala 1 :'100.
3) Plano de emplazamiento escala 1:1000.

- Para comunidades de propietarios:
1) Fotocopia de la licencia de obras del edificio o número de expediente

a efectos de facilitar la gestiÓn.

2) Fotocopia de la solicitud Oe la licencia de primera ocupaciÓn del edi:'

ficio.
3) Si la licencia de obras es anterior al 6 de septiembre de 1983, licen-

cia de instalación de gara..¡e concedida o nÚmero de expediente a efec-

tos de facilitar la gestión.

- Para activ¡dades industriales (Calificadas):
1) Fotocopia de la licencia de instalaciÓn concedida o nÚmero de expe-

diente a efectos de facilitar la gestiÓn'

- Para actividades comerciales (No Calificadas):
1) Fotocopia de la solicitud de la licencia de apertura concedida o nÚme'

ro de expediente a efectos de facilitar la gestiÓn.

NOTA: Las fotocopias de licencia que se requieren corresponden a acuerdos

adoptados por los órganos competentes para la concesiÓn de las mismas, no a

las solicitudes presentadas en Registro, excepto en el caso de la licencia de

primera ocupación,
. Para bajas de badén:

1) Modelo normalizado de solicitud de baja de badén,

2) Fotocopia del último recibo.
Nota: Para conceder la bqla por el concepto de badén, la acera deberá ser

repuesta a su estado inicial y las placas de reserva de espacio deberán ser reti-

radas previamente a la soltcitud de la bqia. No se concederá ninguna bqja por

el concepto de baden si la acera no está repuesta,
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Badenes, autorizaciones, bqlas

Se da número de entrada en Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

B - Ordenación e lnstrucción
El expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lns-

talaciones del Servicio de lntervención Urbanistica para su tramitación.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tra-

mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los mismos,
dándole un plazo de diez dfas e informándole que si no lo hiciera se archivará
su solicitud sin más trámite (art. 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre).

Para legalización y construcción de badenes, concesión y modificación de
reservas de espacio:

. lnforme del Servicio de Tráfico y Transporte.

. Tarifación por parte del Servicio de Gestión Tributaria.
Para bqjas de badén:
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. lnforme del Servicio de Gestión Tributaria.
. Si se pide la devolución de la fianza, además informe del Servicio de Con-

trol de Legalidad de lntervención General.
Con carácter general tras los informes mencionados anteriormente:
. Audiencia Previa si hay deficiencias (art.71 de la Ley 30/1992). Si se

subsanan las deficiencias se recabarán los informes de los servicios que
hubieran puesto de manifiesto las deficiencias,

. lnfome Jurídico, con propuesta de resolución.

C . Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. En primer lugar se producira la citación para el pago: El interesado debe-

rá abonar la tasa por licencia de obras (Ordenanza 13).
. Notificación al interesado en el plazo de 10 días a partir de la fecha en

que el acto haya sido dictado
. El interesado deberá presentar copia del recibo pagado por el concepto de

licencia de obras al recoger la licencia y en su caso, copia del resguardo
de la fianza prevista en el art. 6o de la Ordenanza Fiscal 25-3.

E - Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.
. Servicio de Tráfico y Transportes.
. Policia Local.
. Conservación de lnfraestructuras.

F .Archivo del Expediente
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No

No

23399

Si

23331

2357 5

'l 0601

10100

23710

20223

20300

No

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Asignación de n.o de exped¡ente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Citación para aportar documentación completa?
¿Está

¿La aporta?

Bqias de badenLegalización y construcción de
badenes, concesión y modificación

de reservas de espacio
Servicio de Conservación

de lnfraestructuras para informe

Servicio de Tráfico
informe Gestión Tributaria para informe

Servicio de Gestión Tributaria
para tar¡fación

Control de Legalidad.
lntervención General para informe

20254

20223

¿Hay

Audiencia previa 23576

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alca ldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Si

del
Archivo

iente
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CONSULTAS PREVIAS ACCESOS A ESTACIONAMIENTOS
(Edificaciones)

Unidad Responsable: Unidad Jurfdica de Proyectos
de Edificación (23565)

Ser vi c io : I nter venc i ón U rba n tsti ca

Concepto

Previamente a la solicitud de Licencia de Obras Mayores, cuando la parce-
la o edificación sólo tenga acceso por calle de malla básica, a través de carril
reservado a autobús, o peatonal o de acceso restringido se requiere de un
documento de consulta al Ayuntamiento a los efectos de resolver sobre el
acceso propuesto al estacionamiento.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normas del Plan General de Ordenación Urbana (art.3.2.1).
. Ordenanzas de Estacionamientos y Garqjes.

Tipologla
Con carácter general, las Normas Urbanísticas prohiben el acceso desde las

calles componentes de malla básica y de las calles con carril reservado a auto-
bús, asf como desde las vfas peatonales y de acceso restringido y exigen, pre-
viamente a la solicitud de licencia, la consulta al Ayuntamiento sobre algún
acceso en dichas condiciones. La Administración puede optar por aceptar una
servidumbre de paso o acceso mancomunado con otra finca que disponga de
acceso por otra calle, imponer una servidumbre de paso o acceso mancomu-
nado con otras fincas colindantes que tengan acceso por distinta calle, autori-
zar la dotación correspondiente en otros edificios, autorizar discrecionalmente
el acceso limitado a la dotación obligatoria o prohibir el acceso y eximir de la
dotación de estacionamiento,

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General (acreditación de
la representación en los supuestos exigidos en la Ley 30/1992).

La documentación exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Aragón o Colegio Oficial de lngenieros según los proyectos sean de obras o de
instalaciones:

. Plano de emplazamiento, de ordenación del Plan General de Ordenación
Urbana y/o del planeamiento secundario aprobado, de situación de acce-
so acotado.
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. Memoria explicativa del acceso propuesto, de sus caracterfsticas, idonei-
dad y seguridad, asf como de la inviabilidad de las soluciones previstas en
el art, 3.2.7.2 de las Normas del Plan General de Ordenación Urbana,

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

El expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación,

B - Ordenación e lnstrucción
. Si lq documentación es incompleta citación segun el art,71 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Si se completa o lo era inicialmente se envía a informe del Servicio de Trá-
fico y Transportes.

. Pasa a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para informejurídi-
co y propuesta de resolución,

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al solicitante.

E - Traslados
. Servicio de Tráfico y Transportes,
. Delineación del Servicio de lntervención Urbanfstica (1 ejemplar del pro-

yecto).

F - Archivo del Expediente
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Consultas previas accesos a estacionamientos, edificaciones

Si No

23331

23565

20254

23565

1 0601

1 0520

No

Presentación de instancia normalizada en Registro General

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

completa?

Requerimiento

¿Aporta la

Servicio de Tráfico y Transportes

Unidad Jurldica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurfdico y plantea propuestas de resolución

dado que es una potestad discreccional

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
23399
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CONSUITAS PREVIAS ACCESOS A ESTACIONAMIENTOS
(locales)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Servicio: lntervención UrbanÍstica

Concepto

Previamente a la solicitud de Licencia de Obras Mayores, cuando la parce-
la o edificación sólo tenga acceso por calle de malla básica, a través de carril
reservado a autobrjs, o peatonal o de acceso restringido se requiere de un
documento de consulta al Ayuntamiento a los efectos de resolver sobre el
acceso propuesto,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normas Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana (arl,3,2.7).

Procedimiento

A. lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General (acreditación de
la representación en los supuestos exigidos en la Ley 30/1992),

La documentación exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de
Aragón o Colegio Oficial de lngenieros según los proyectos sean de obras o de
instalaciones:

1) Plano de emplazamiento, de ordenación del Plan General de Ordenación
Urbana y/o del planeamiento secundario aprobado, de situación de acce-
so acotado.

2) Memoria explicativa del acceso propuesto, de sus caracterlsticas, ido-
neidad y seguridad, asl como de la inviabilidad de las soluciones pre-
vistas en el art. 3.2.7.2 de las Normas Urbanfsticas del Plan General
de Ordenación Urbana,

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

El expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Acondiciona-
mientos e lnstalaciones.

B. Ordenación e lnstrucción

Si la documentación es incompleta citación según el art.71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Administraciones
Prlblicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. lnforme del Servicio de Tráfico y Transportes.
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. Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones para informe jurf-
dico y propuesta de resolución.

C. Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión de Urbanismo,
. Comisión de Gobierno.

D. Notificación
. Notificación al solicitante.

E . Traslados
. Gabinete de Tráfico y Transportes.
. Delineación del Servicio de lntervención Urbanfstica (1 ejemplar del pro-

yecto),

F - Archivo del Expediente
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Consultas previas accesos a estaci onamientos, locales

2333 1

2357 5

20254

2357 5

i 0601

1 0520

23399

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Servicio de Tráfico y Transportes

Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones
ra informejurfdico y propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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INFORMACIÓN SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS
CON EDIFICACIONES

(Solicitudes)

Unidad Responsable: Unidad Jurtdica de Proyectos

,","Î;iïl:::,'::,;:'r::"2)n,,,

Goncepto

El art. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrãtivo Común con-
fiere a los ciudadanos una serie de derechos, entre los que se encuentran el de
conocer en cualquier momento el estado de la tramitación de los procedimien-
tos en los que tengan condición de interesados y al acceso a los archivos y
registros de las Administraciones públicas.

El contenido de estas solicitudes es amplio, abarcando las informaciones
sobre situación, caracterfsticas y legalidad de edificaciones, asf como sobre
estado de tramitación de expedientes municipales.

Normativa que regula la materia con carácter general

'Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (Titulo lV,
arts, 35 en cuanto a derechos de los ciudadanos y 37 en cuanto a acce-
so a Archivos y Registros).

Tipologfa

Las solicitudes de información afectan no sólo a construcciones, sino tam-
bién a situación de expedientes municipales. Existen dos tipos:

1) Que la solicitud verse sobre datos obrantes en el seguimiento de Expe-
dientes y Acuerdos, acuerdos municipales y/o archivo del Servicio.

2) Que la soliditud verse sobre cuestiones de fndole técnica ojurfdica qje-
nas a un procedimiento administrativo concreto.

Nota: Las consultas de fndole técnica a través del proceso acordado con el
Colegio de Arquitectos.

Procedimiento

A. Iniciación
. lnstancia General que se presentará en el Registro General (con acre-

ditación de la representación en los supuestos exigidos en la Ley
30/1992).
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. Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

Esta fase procedimental es aplicable a los dos tipos de solicitudes.

B - Ordenación e lnstrucción

La Unidad Jurfdica aporta los datos proporcionados por el Seguimiento de
Expedientes y Acuerdos y,/o archivo del Servicio.

. Si la solicitud de información versa sobre cuestiones técnicas qienas a un
procedimiento administrativo concreto se remite a informe de la Uni-
dadlSección Técnica que corresponda.

. Elaboración del contenido de la información por la Unidad Jurídica, a tra-
vés de la Sección Jurldica correspondiente.

C - Terminación

Escrito de comunicación al solicitante, firmado por la Jefatura del Servicio;
finalizado por el Negociado de Asuntos Generales,

Si la solicitud versa sobre cuestiones de fndole técnica ojurldica o excede
de la mera constatación de datos del Seguimiento de Expedientes, Acuerdos
y./o archivos, propuesta de resolución elaborada por la Unidad Jurídica de Acon-
dicionamientos e lnstalaciones que se someterá a la Alcaldfa-Presidencia, pre-
via inclusión en el orden del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento y dic-
tamen de la Comisión de Urbanismo para el segundo tipo.

D - Notificación
. Notificación al interesado.
. Sin recurso administrativo por ser un acto de mero trámite.

E - Archivo del Expediente
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lnformación sobre aspectos relacionados con edificaciones, solicitudes

23331

23565

No Si

Si No

2355'l

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificacíón

lnforme Técnico por parte
de la unidad correspondiente

¿Se precisa
lnforme Técnico?

de resol
¿Precisa

lnforme Jurfdico y/o elaboración
de de resolución Elaboración del contenido

de la información

Comisión Técnica
de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Escrito de comunicación
al solicitante, firmado

por la Jefatura del Servicio
finalizado por el Negociado

de Asuntos Generales

Alcaldfa-Presidencia

23565

1 0601

'l 0100

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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INFORMACIÓN SOBRE ASPECTOS RELACIONADOS
CON LOCALES Y ACTIVIDADES

(Solicitudes)

Unidad Responsable: Unidad Juridica de Acondicionamientos
e lnstalaciones. (23575)

Servicio: lntervencion Urbanlstica

Concepto
El art. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de

las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común con-
fiere a los ciudadanos una serie de derechos, entre los que se encuentran el de
conocer en cualquier momento el estado de la tramitación de los procedimien-
tos en los que tengan condición de interesados y al acceso a los archivos y
registros de las Administraciones Públicas.

Su contenido en principio es amplio, abarcando a informaciones sobre situa-
ción, caracterfsticas y legalidad de locales y/o actividades, asf como sobre
estado de tramitación de los expedientes municipales.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Tftulo lV,
arts. 35 en cuanto a derechos de los ciudadanos y 37 en cuanto a acce-
so a Archivos y Registros).

Tipologla
Las solicitudes de información afectan no sólo a locales y actividades, sino

también a situación de expedientes municipales. Existen dos tipos:
1) Que la solicitud verse sobre datos obrantes en el Seguimiento de Expe-

dientes y Acuerdos, acuerdos municipales y/o archivo del Servicio.
2) Que la soliditud verse sobre cuestiones de fndole técnica ojurídica qje-

nas a un procedimiento administrativo concreto,

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General (acreditación de
la representación en los supuestos exigidos en la Ley 30/1992).

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.
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lntervención Urbanfstica

B - Ordenación e lnstrucción

La Unidad Jurfdica aporta los datos proporcionados por el Seguimiento de
Expedientes y Acuerdos y/o archivo del Servicio.

Si la solicitud de información versa sobre cuestiones técnicas qjenas a un
procedimiento administrativo concreto se remite a informe de la Unidad/Sec-
ción Técnica que corresponda.

Elaboración del contenido de la información por la Unidad Jurfdica a través
de la Sección Jurfdica competente por razón de la materia,

C - Terminación
. Escrito de comunicación al solicitante, firmado por la Jefatura del Servi-

cio; finalizado por el Negociado de Asuntos Generales.
. Si la solicitud versa sobre cuestiones de fndole técnica ojurfdica o exce-

de de la mera constatación de datos del Seguimiento de Expedientes,
Acuerdos y/o archivos, propuesta de resolución elaborada por la Unidad
Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones que se someterá a la
Alcaldía-Presidencia, previa inclusión en el orden del dfa de la Comisión
Técnica de Asesoramiento y dictamen de la Comisión de Urbanismo.

D - Notificación
. Notificación al interesado.
. Sin recurso administrativo por ser un acto de mero trám¡te,

E . Archivo del Expediente
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lnformación sobre aspectos relacionados con locales y actividades, solicitudes

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurtdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

lnforme Técnico por parte
de la unidad ente

¿Se precisa
lnforme Técnico?

¿Precisa
de

lnforme Jurfdico y,/o propuesta
de resolución Elaboración del contenido

de la información

Comisión Técnica
de Asesoramiento

Comisión lnformatlva de Urbanismo

Escrito de comunicación
al solicitante, firmado

por la Jefatura del Servicio
finalizado por el Negociado

de Asuntos Generales

Alcaldfa-Presidencia

2357 5

1 0601

10100

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

No Si

No

23399

23331

2s57 5

23551

2355',I

Si
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INFORMES AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS
Emitidas por otras entidades priblicas (X328)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Actividades y Servicios
en Vfa Pública (23576)

Servicio: lntervención Urbanlstica

Concepto

Comprende las comunicaciones remitidas por estas Entidades públicas, a
las que corresponde otorgar autorizac¡ón a empresas de Servicios Ptlblicos con
motivo de la ejecución de trabqjos en determinadas zonas o viales.

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General. Deberá aportar:
'1) Escrito de comunicación del Organismo competente, en el que se des-

criban las obras a realizar, el emplazamiento de las mismas, y el plazo de
ejecución de dichas obras.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

B - Ordenación e lnstrucción
. El expediente se remite a la Sección Jurídica de Actividades y Servicios

en Vfa Pública del Servicio de lntervención Urbanfstica para su tramita-
ción.

. Traslado a la Sección Técnica de Servicios Prlblicos en Vfas Urbanas para
su conocimiento.

. Traslado a la Sección de Conservación de lnfraestructuras para su cono-
cimiento.

C - Terminación

D - Archivo del Expediente
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lntervención Urbanfstica

23331

23576

20588

23399

Presentación de instancia normalizada en el Registro general

Servicio de lntervenc¡ón Urbanfstica, Sección Jurfdica
de Actividades y Servicios en Vfa Pública

para su conocimiento

Sección Técnica de Servicios Prlblicos en Vfas Urbanas
su conocimiento

Archivo del
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INSTALAC¡ONES DE D¡STRIBUIDORA DE GAS
DE ZARAGOZA Y ENAGAS

Autorizaciones (X326)

Unidad Responsable: Sección Jurfdica de Actividades y Servicios

,",ff ,!,'?,i:i::;:,,(:l,1l,l)*,,"

Concepto

Están sujetos con carácter general a la obtención de licencia aquellas
actuaciones señaladas en los art. 1 y 2 del Reglamento de Disciplina Urbanfs-

tica y art. 8.1,2. de las Ordenanzas de Edificación. Se trata de una autorización
urbanistica, la utilización del suelo, subsuelo o vuelo de la vfa ptiblica, tenden-
te a velar por el aspecto estético de la ciudad.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normas Urbanísticas del Plan General de OrdenaciÓn Urbana de 1986'
. Ley 1 0/1981 de 15 de junio del Gas.
. Reglamento General de Gases Combustibles Decreto 2913 de 26'1O'1973.
. Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos Orden de

1B-1 1-1974.
. Reglamento de aparatos que util¡zan combustibles gaseosos de 8-2-1914'
. Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados a usos domésti-

cos, colectivos o comerciales, Real Decreto 1853/1993 de 22 de octubre.
. Orden del Ministerio de lndustria de 11-11-1976 que otorga a Enagas la

concesión de gas para la conducción Barcelona-Zaragoza-Vascongadas.
.orden del Ministerio de lndustria de 25-9-1979 que otorga la concesiÓn

del Servicio Prlblico de suministro de gas natural en el término municipal
de Zaragoza a Enagas.

. lnstrucción técnica l.T,C, Mig de 26-10-1983.

. Orden del Ministerio de lndustria de 26-10-1986 sobre inspecciones periÓ-

dicas, por empresas de inspección a compañfas de suministro de gas.
. Orden de 17-1 2-1 985 por la que se dictan instrucciones sobre documen'

tación y puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gases com-

bustibles.
. Orden de 29-1-1986 por el que se aprueba el Reglamento sobre instala-

ciones de almacenamiento de gases licuados de petróleo (GLP) en depó-

sitos fljos,
. Acuerdo Plenario de 17-2-1986 (Convenio Gas Aragón'Ayuntamiento).
. Acuerdo 16-6-1988 (Régimen económico),
. Resolución de Alcaldfa de 6-9-1991 (Fianzas).
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lntervención Urbanfstica

. Ordenanza Fiscal 10.

. Ordenanza Fiscal 1 1 .

. Ordenanza tiscal 25.2.

. Ordenanza Fiscal 25.9,
' Decreto de Alcaldfa-Presidencia de 1-'10-1998 de delegación de compe-

tencia (Boletfn Oficial de la Provincia 22-10-1998).

TipologÍa

' Autorizaciones corluntas de apertura y cierre de zarja para acometidas
de gas a fincas, y autorizaciones para instalación receptora complemen-
taria de la acometida.

' Autorizaciones para acometidas destinadas a suministro de gas en poll-
gonos industriales o fuera del Casco Urbano, de las que sea concesiona-
ria la empresa ENAGAS.

. Proyectos Generales de canalización de gas.

. Actas de puesta en marcha,

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General. Deberá aportar:

Para canalizaciones de gas:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por Gas Aragón SA o Enagas
SA. En el caso de autorizaciones coqjuntas, se adjuntará también ins-
tancia de solicitud suscrita por el titular de la finca, para realizar la ins-
talación receptora complementaria. En este caso, deberá aportar cop¡a
de recibo de pago de tasa por expedición de documentos admlnistrativos
(Ordenanza 1 1).

2) Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-
te visados por el Colegio Oficial correspondiente.

3) Fotografías de fachada si fuese preceptivo el informe de la comisión
Municipal de Patrimonio.

4) Autorización administrativa de la Diputación General de Aragón.

Para actas de puesta en marcha:

1) Escrito de Gas Aragón en el que se manifieste la finalización de algún
tramo de canalización. En este caso, se aportará plano de emplazamien-
to con todas las canalizaciones realizadas.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

B . Ordenación e lnstrucción

El expediente se rem¡te a la Sección Jurfdica de Actividades y Servicios en
Vfa Pública del Servicio de lntervención Urbanística.
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lnstalaciones de distribuidora de Gas de Taragoza ENAGAS, autorizaciones

Si se observara la carencia de algrln dato o documento necesario para la

tramitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los mis-
mos, dándole un plazo de diez dÍas e informándole que si no lo hiciera se archi-
vará su solicitud sin más trámite (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre),

Para canalizaciones de gas:
. lnforme de la Sección Técnica de Servicios Públicos en Vfas Urbanas.
. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio (en los supuestos en que

sean necesarios).
. Audiencia Previa si hay deficiencias
. lnforme Jurfdico y propuesta de resolución.

Para actas de puesta en marcha:
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras,
. Audiencia Previa si hay deficiencias,
. lnforme Jurfdico.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión de Urbanismo,
. Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. En primer lugar se producirá la citación para el pago:

- En el caso de Gas Aragón SA, y de conformidad con los Convenios sus-
critos entre el Ayuntamiento de Zaragoza y la empresa, se emltirán
recibos correspondientes a la Ordenanza 'l 'l (Tasa por Expedición de
documentos administrativos) y Ordenanza 10 (lmpuesto de Construc-
ciones, lnstalaciones y Obras) que serán recaudados mediante com-
pensación.

- En el caso de Enagas, esta empresa deberá abonar las cantidades corres-
pondientes a la Ordenanza 1 '1 (Tasa por Expedición de documentos Admi-
nistrativos) Ordenanza 10 (lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras), Ordenanza 25.2 (Aperlura de Zaqjas) y 25.9 (Utilización del Sub-

suelo).
. Notificación: plazo de diez dfas a partir de la fecha en que el acto haya

sido dictado.

Para canalizaciones de gas se producen dos tipos:
. A la empresa adjudicataria: La empresa (Enagas o GAS Aragón) deberá

abonar las cantidades correspondientes a la Ordenanza 1 1 (Tasa por Expe-
dición de documentos administrativos) Ordenanza 10 (lmpuesto de Cons-
trucciones, lnstalaciones y Obras), Ordenanza 25.2 (Apertura de zarias)
y 25.9 (Utilización del subsuelo); acreditándolo mediante la presentación
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lntervención Urbanfstica

de fotocopia de los recibos emitidos por la unidad de Gestión de lngresos
Urbanfsticos al recoger la licencia.

' Al titular de la finca: A través de reparto municipal en el termino munici-
pal o Correo para fuera del termino municipal.

E -Traslados

Para canalizaciones de gas:
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.
. Sección Técnica de Servicios Ptiblicos en Vfas Urbanas,
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Si son proyectos generales de canalización, se dará traslado igualmente

al Servicio de Tráfico y Transportes.

Para actas de puesta en marcha:
. Sección Técnica de Servicios Priblicos en Vfas Urbanas.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras,
. Departamento de lndustria y Energfa de la Diputación General de Aragón.

F - Archivo del Expediente
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lnstalaciones de distribuidora de Gas de Taragoza y ENAGAS, autorizaciones

Si

23331

23576

23588

2357 6

1 0601

'l o100

No

23576

No

No

Si

23399

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

deServicio lntervención Urbanfstica,
JurfdicaSección de Actividades tosServic en PúbIVfa rca

¿Actas
de puesta

en marcha?

lnforme del
Servicio de Conservación

de lnfraestructuras

Sección Técnica de Servicios Prlblicos
en Vtas Urbanas para lnforme Técnico y Tarifación

precisa

Com Musión ntcr
monPatri

informe de la

lnforme de la Comisión Municipal de patrimonio

237 40

1 0605

Si

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

Sección Jurfdica de Actividades
y Servicios en Vfa Pública para lnforme Jurfdico

con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa.Presidencia

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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INSTALACIONES DE ELECTRICAS REUNIDAS
DE ZARAGOZA

Autorización (X325)

unidad Responsable: Sección Jurfdica de Actividades y servicios
en Vla Pública (23576)

Servicio: lntervenc¡ón tJrbanística

Goncepto

Están sr¿ietos a la obtención de licencia aquellas actuaciones señaladas en
los art. 1 y 2 del Reglamento de Disciplina urbanlstica y art, g.1 ,2. de las orde-
nanzas de Edificación. En particular están sqjetos a primera licencia:

' Autorizaciones de apertura de zarja para instalación de canalizaciones
subterráneas.

' Autorizaciones de tendidos eléctricos aéreas para conducciones eléctri-
cas.

. Autorización de instalaciones de Centros de Transformación.
' lnstalación provisional de postes para apoyo de tendidos eléctricos, deri-

vados de derribo de edificio.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Normas urbanfsticas del plan General de ordenación urbana de i 996.
' Ley de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional 40/1gg4 de 30 de

diciembre (BOE 31 .j2-1994).

'Ley 1ol1966 de 1B de marzo sobre expropiación forzosa y servidumbre
de paso para instalaciones de energfa eléctrica.. Decreto 2617 /1966, de 20 de octubre, de Normas para el otorgamiento
de autorizaciones administrativas en materia de instalaciones eléctricas.. Decreto de la Diputación General de Aragón 269/1995, de 14 de diciem-
bre, que regula los procedimientos para la autorización de instalaciones
de energfa eléctrica a partir de la energfa eólica.. Acuerdo Plenario de 10-2-1gg3.

' Acuerdo Plenario de 10-s-1gg4 (convenio ERZ - Ayuntamiento).. Ordenanza Fiscal N. 10.
. Ordenanza Fiscal No 11 ,

. Decreto de la Alcaldfa-presidencia de 1-10-1gg8 de delegación de com_
petencias (BOP 22-10-1 998).

Tipologla
. Autorizaciones de apertura de za{a para instalación de canalizaciones

subterráneas.
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lntervención Urbanfstica

. Autorizaciones de tendidos eléctrico-aéreas para conducciones eléctricas.

. Autorización de instalaciones de Centros de TransformaciÓn,

. lnstalación provisional de postes para apoyo de tendidos eléctricos, deri-

vados de derribo de edificios.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentan en el Registro General con las siguientes
caracterfsticas:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por E.R.Z. SA.

2) Tres Proyectos técn¡cos suscritos por técnico competente y debidamen-

te visados por el Colegio Oficial correspondiente.
3) Fotograffas de fachada, en el caso de ser necesarias para informe de la

Comisión Municipal de Patrimonio o Comisión Provincial de Patrimonio
Cultural de la Diputación General de Aragón,

Se da nr]mero de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

B - Ordenación e lnstrucción
. El expediente se remite al Servicio de lntervención Urbanfstica; Sección

Jurfdica de Actividades y Servicios en Vfa Pública para su tramitaciÓn.
. Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la

tramitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los

mismos, dándole un plazo de diez dfas e informándole que si no lo hiciera
se archivará su solicitud sin más trámites (art. 69 y 71 de la Ley 30,/1992
de 26 de noviembre).

. Para el caso de lnstalación de Postes por derribo de edificio: lnforme del

Servicio de Conservación de lnfraestructuras,
. Para el resto de los casos, informe de la Sección Técnica de Servicios

Ptiblicos en Vfas Urbanas,
. Audiencia Previa si hay deficiencias.
. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio. En los supuestos en que

sea necesario: art.8,1,11.3 y 8,1.11.4 de las Normas Urbanfsticas del

PIan General de Ordenación Urbana, Centro Histórico y CoÛuntos Urbanos

de lnterés (Sección 2", Capftulo 2o del titulo octavo de las Normas del

Plan General de Ordenación Urbana),
. lnforme de la Comisión Provincial del Patrimonio Cultural de la Diputación

General de Aragón en los supuestos previstos en el art. 8.1,1i.1 y
8.1.11.2.

. lnformejurfdico con propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
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lnstalaciones de Eléctricas Reunidas de Za râgoza, autorización

. Resolución de Alcaldfa-presidencia,
De conformidad con los Convenios suscritos entre el Ayuntamiento de Zara-

goza y la empresa Eléctricas Reunidas de zaragoza SA. se emitirán recibos
correspondientes a la ordenanza 11 (Tasa por expedición de documentos admi-
nistrativos) y ordenanza 10 (lmpuesto de construcciones lnstalaciones y
Obras) que serán recaudados mediante compensación.

D. Notificación

' Plazo de 10 dfas a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
' La empresa E,R.Z, sA, deberá presentar fotocopia de los recibos emitidos

por la Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos al recoger la Licencia.

E . Traslados
. Conservación de lnfraestructuras
. Unidad de GestiOn de lngresos Urbanfsticos.. Sección Técnica de Servicios prjblicos en Vfas Urbanas,

F . Archivo del Expediente
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Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Sección Jurfdica de Actividades Servicios en Vfa Pública

lnforme del
al Servicio de Conservación

de lnfraestructuras

¿lnstalación
de Postes?

Sección Técnica de Servicios
Priblicos en Vfas Urbanas Tarifaciónlnforme Técnico

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

Comisión Municipal

precrsa
informe de la

lnforme de la Comisión Municipal de Patrimon¡o 1 0605

Si

informe de la
Comisión Provincial

precisa

Patrimonio?

lnforme de la Comisión Provincial de Patrimonio

Si

Unidad Jurfdica de Actividades
y Servicios en Vfa Prjblica para lnforme Juldico

con ProPuesta de ResoluciÓn

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

EX iente
Archivo del

lntervención Urbanfstica

23331

23516

No Si
237 40

23588

No Si
23576

No

No

23576

1 0601

'10100

23399
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INSTALACIONES DE TELEFÓNICA ESPAÑA S.A.
Autorizaciones (X327)

unidad Responsable: Sección Jurfdica de Actividades y Servicios

,*il,!,'î,Iilå'::,,f J:r'uu]n,,u

Concepto
Están su.i'etos con carácter general a la obtención de licencia aquellas

actuaciones señaladas en los art. 1 y 2 del Reglamento de Disciplina urbanfs-
tica y art. 8.1.2. de las Ordenanzas de Edificación.

En particular autorizaciones de apertura de zarla para instalación de cana-
lizaciones subterráneas, autorizaciones de tendidos aéreos para conducciones
telefÓnicas e instalación de postes para apoyo de tendidos telefónicos deriva-
dos de derribo de edificios.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Normas urbanfsticas del Plan General de ordenación urbana de 19g6.
' Ley 31 /1987 de 18 de diciembre de Ordenación de las telecomunicacio-

nes, modificada por Ley 32/1992 del 3 de diciembre.. Ley 42/1995 de 22 de diciembre de televisión por cable.
'Real Decreto Ley 6/19g6, de 7 dejunio, de liberalización de las teleco-

municaciones.
.' Ley 15/1987,de 15 dejulio, sobre tributación de la compañfa Telefónica

Nacional de España.

'Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales (art. 45 y Dis-
posición Adicional B.).

. Ordenanza Fiscal 10.

. Ordenanza Fiscal 25 (normas comunes precios publicos).

. Ordenanza Fiscal25.2 (precio público apertura za4jas).. Ordenanza Fiscal 25.9 (precio pr-lblico por uso de subsuelo).
' Decreto de Alcaldfa-Presidencia de 1-10-1gg8 de delegación de compe-

tencias (Boletfn Oficial de la Provincia 22-10.1998).

Tipología

' Autorizaciones de apertura de zar!a para instalación de canalizaciones
subterráneas,

' Autorizaciones de tendidos aéreos para conducciones telefón¡cas,. lnstalación de postes para apoyo de tendidos telefónicos, derivados de
derribo de edificios.
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lntervenc¡ón Urbanf stica

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General. Deberá apor-

ta r:
1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por Telefónica de España,

SA,
2) Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-

te visados por el Colegio Oficial correspondiente.
3) Fotograffas de fachada si fuese preceptivo el informe de la Comisión

Municipal de Patrimonio.
Se da nrlmero de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia

sellada,

B - Ordenación e lnstrucción
. El expediente se remite a la Sección Jurídica de Actividades y Servicios.

en Vfa Pública del Servicio de lntervención Urbanfstica para su tramita-
ción.

. Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la

tramitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los

mismos, dándole un plazo de diez dfas e informándole que si no lo hiciera
se archivará su solicitud sin más trámite (art, 69 y 71 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre),

. Para el caso de lnstalación de Postes por derrrbo de edificio: lnforme del

Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Para el resto de los casos, informe de la Sección Técnica de Servicios

Publicos en Vfas Urbanas.
. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio (en los supuestos en que

sean necesarios),
. Audiencia previa si hay deficiencias.
. lnformejurfdico con propuesta de resolución

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. En primer lugar se producirá la citación para el pago:
. De conformidad con los Convenios suscritos entre el Ayuntamiento de

Zaragoza y la empresa Telefónica de España, SA no se emitirá recibo algu-

no en concepto de tasas y precios publicos correspondientes a la trami-
tación de este tipo de licencias.

. Notificación en el plazo de 1 0 días a partir de la fecha en que el acto haya

sido dictado.

-328.



lnstalaciones de Telefónica España S. 4., autorizaciones

E - Traslados
. Sección Técnica de Servicios Priblicos en Vfas Urbanas.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

F - Archivo del Expediente
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lntervención Urbanlstica

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervenc¡ón Urbanfstica,
Sección Juldica de Actividades y Servicios en Vla Prtblica

¿lnstalación
de Postes?

lnforme del
Servicio de Conservación

de lnfraestructuras

Sección Técnica de Servicios
Prlblicos en Vfas Urbanas para lnforme Técnico Tarifación

precrsa

isiónCom Mun
Patri

informe de la

lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio

237 40

1 0605

Si

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

Sección Jurfdica de Actividades
y Servicios en Vfa Pública para lnforme Jurfdico

con Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo del

Si

23331

2357 6

23588

2357 6

1 0601

10100

No

23576

No

Si

No

23399

330-



LICENCIAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES
Certificaciones (X474)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Ser vi ci o : I nter venci ón U rban t sti ca

Concepto

Certificados municipales de proyectos de acondicionamiento, instalación y
cualquier otro que haya sido objeto de la actividad municipal en materias atri-
buidas a la Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones.

Procedimiento

A' lniciación
.lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General. Repre-

sentación cuando proceda.
. Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia

sellada.

B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Acondicionamien-

tos y Locales.
. La solicitud del antecedente preciso para cumplimentar el certificado

municipal deberá efectuarse de forma inmediata y si se tuviera que reca-
bar del archivo deberá indicarse en el impreso normalizado existente al

respecto el carácter de urgente.
. El contenido del certificado debe ser objeto de informe previo suscrito por

la Jefatura de la Unidad, que deberá elaborarse en un plazo máximo de 10
dfas desde la fecha en que se disponga del antecedente oportuno; debién-
dose acompañar de las fotocopias de la documentación municipal sobre
la que verse el contenido del certificado.

. Deberá remitirse a la Jefatura de este Servicio la documentación siguiente:
- La documentación municipal original con las fotocopias de la misma

sobre las que verse el contenido del certificado, a efectos de su dili-
gencia por parte de esta Jefatura.

- El informe suscrito por la Jefatura de la Unidad Jurídica.
- El certificado municipal: tres ejemplares, para la firma en el margen

izquierdo por parte de esta Jefatura.
. A los efectos de recabar la firma del Sr. Secretario General, únicamente

se le remitirán los documentos siguientes:
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lntervención Urbanfstica

- El certificado municipal: dos ejemplares, quedando el tercero en el
expediente,

- Las fotocopias diligenciadas de la documentación municipal sobre la
quê verse el contenido del certificado, firmadas por esta Jefatura del
Servicio,

C . Terminación
. Firma del Secretario General

D. Notificación
. Notificación al solicitante,

F - Archivo del Expediente
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Licencias de acondicionamiento e instalaciones, cert¡ficaciones

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica, Unidad Juldica
de Acondicionamientos e lnstalaciones informe

Jefatura del Servicio de lntervención

Firma del Sr. Secretario General

Jefatura del Servicio de lntervención

Notificación

Archivo del
iente

2333'l

2357 5

23550

20200

23550

23399
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LICENCIAS DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES
Desistimientos (X475)

Unidad Responsable: Unidad Jurfdica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Ser vi ci o : I nter venci ón U rba nl sti ca

Goncepto
Desistimiento: Acto en v¡rtud del cual el solicitante de una licencia de acon-

dicionamiento, urbanfstica, instalación y badén, previamente a su resolución
desiste de la solicitud. Desistimiento que habitualmente se efectúa mediante
comparecencia o aportación.

Renuncias: Acto en virtud del cual el titular de una licencia de acondicio-
namiento, urbanlstica, instalación y badén concedida municipalmente renuncia
a la misma,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común (art. 90 y
art. 32.3, representación).

Tipologla
. Desistimiento.
. Renuncia.

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General. Será requi-
sito indispensable la acreditación de la representación.

La documentación exigible que acredite la resolución de la licencia objeto
de renuncia (no de expediente o fotocopia de la licencia) a efectos de facilitar
la gestión.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Acondicionamientos
e lnstalaciones.

B - Ordenación e lnstrucción
. Policfa Local, para comprobar mediante visita la inejecución de la obra

amparada en la licencia,
. lnforme del Servicio de Control de Legalidad en el supuesto de que solici-

te la devolución de las tasas y/o fianzas.
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lntervención Urbanfstica

' Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones para informe jurt
dico y propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D. Notificación
. Notificación al interesado,

E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Unidad de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de acondicionamiento e instalaciones, desistimientos

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención
Urbanfstica, Unidad Jurldica de Proyectos

de Acondicionamiento e lnstalaciones

Policfa Local para informe

lnforme del Servicio de Control de Legalidad
si solicita devolución de las tasas o fianzas

Unidad Jurfdica de Proyectos de Acondicionamiento e
Propuesta de Resolucilnforme Jurldicolaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
EX

23331

2357 5

20800

2031 0

2357 s

1 0601

1 0520

23399
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L¡CENCIAS DE ACONDICIONAMIENTO
Prórrogas (X477,

Unidad Responsable: Unidad Jurfdica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (2357S)

Servicio: lntervención Urbanlstica

Goncepto

Aplazamiento de alguno de los plazos impuestos de las licencias de obras,
de inicio, interrupción,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanzas Generales de Edificación art. 8.1 ,2.6.a.
' Ley 30/'1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tipología
. De lnicio de obras.
. De lnterrupción de obras,

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia General que se presentará en el Registro General, con acredita-
' ción de la condición de interesado y,/o acreditación de la representación en los
términos de los arts. 31 y 32 de la Ley 30,21992. Documentación exigible:

' No de Expediente municipal o fotocopia de la Licencia objeto de solicitud
de prórroga a los efectos de facilitar la gestión,

. Motivación de la prórroga.
Se da numero de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia

sellada, El expediente pasa a la Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lns.
talaciones, quien comprueba si la documentación está completa o no a los
efectos de efectuar requerimiento por un plazo de 1s dfas con advertencia de
que transcurrido ese plazo se procederá al archivo del expediente, entendien-
do que desiste de su petición según el art, 71 de la Ley 30/1992.
B' Ordenación e lnstrucción

' Servicio de lnspección para su informe, previa visita de inspección, sobre
la situación de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha de inicio,
estado de las obras, periodo de interrupción, etc.

' Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones para informe sobre
si se ha producido modificación del planeamiento que se aplicó al resolver
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lntervención Urbanfstica

la licencia o en el supuesto de Licencia de lnstalación a los efectos de la

disposición transitoria tercera del RAMINP o por variaciÓn de la normati'
va sectorial,

. Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación de pla-

neamiento,
. Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones para que emita

informejurldico, con propuesta de resoluciÓn.
Nota: Si se hubiese modificado el planeamiento cabe plantear inicio de pro-

cedimiento de declaración de caducidad de la licencia: Potestad discrecional
(art. 8,1.2.6.b de las Ordenanzas Municipales de Edificación).

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo,
. Comisión de Gobierno.

D. Notificación
. Notificación al solicitante, titular de la licencia.

E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Unidad de lngresos Urbanfsticos.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de acondicionamiento, prórroqas

No S¡

23331

2357 5

23660

23585

2351 5

'10601

1 0520

No

Si

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unìdad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Citación para aportar
documentac¡ón en el plazo

de 15 dfas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Servicio de lnspección para realizar visita y emitir informe

Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones
ra informe técnico

Audiencia previa

lnforme de la Unidad
iente

¿Alegaciones?

Unidad Jurldica de Acondicionamientos e lnstalaciones
para lnforme Jurfdico de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

No

Archivo del
iente
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LICENCIAS DE ACONDICIONAMIENTO
E INSTALACIONES
Transferencias (X480)

Unidad Responsable: Unidad Jurldica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Servicio: I ntervención Urbanística

Concepto

Transferencia de titularidad en licencias de acondicionamiento de locales,
instalaciones y urbanísticas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por

Decreto de 17 de junio de 1955.
. Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Juridico de las Adminis.

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ordenanzas Generales de Edificación.

' Disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento de Activida-
des Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas aprobado por Decreto
2414/1961 de 30 de diciembre.

. Ordenanza Municipal de Distancias Mfnimas.

' Tipología
. De licencias de acondicionamiento de locales,
. De licencias de instalación,
. De licencias urbanfsticas.

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General. Represen-
tación cuando proceda, según establece el art, 32 de la Ley 3O/19g2.

Documentación exigible:
' Firma de ambos, del titular de la licencia y del nuevo que desea la titula-

ridad (transmisor y transmitente) y en su caso acreditación de la repre.
sentación.

' Número de expediente municipal de la licencia objeto de transferencia de
titularidad o fotocopia de la misma, al objeto de facilitar la gestión.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.
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lntervenc¡ón Urbanfstica

B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Acondicionamien-

tos e lnstalaciones quien comprobará si la documentación aportada es la
exigible o no. Si estuviera incompleto requerimiento por un plazo no supe-
rior a 15 dfas (art. 32 y 71 de la Ley 30/1992). Si no la aporta archivo
del expediente.

A) Si la licencia se encuentra en vigor, (no han transcurrido los plazos de ini-
cio de las obras).

B) Si se detectase el transcurso de los plazos impuestos a la licencia,
. Servicio de lnspección para informe, previa inspección, sobre el inicio,

interrupción o finalización de las obras.
. Audiencia Previa si está la licencia incursa en supuesto de Caducidad

(art, 84 de la Ley 30/1992).
. lnforme Jurldico de la Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstala-

ciones con propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo,
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al anterior y al nuevo.

E - Traslados
. Unidad de lngresos Urbanfsticos,
. Servicio de lnspección.
Nota: Si se adopta acuerdo de declaración de caducidad de la licencia, se

dará traslado además al Servicio de Disciplina Urbanfstica,

F. Archivo del Expediente
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Licencias de acondicionamiento e instalaciones, transferencias

Presentación de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Servicio de lnspección para inspección e informe,
únicamente si se detectase transcurso de los plazos

impuestos en la licencia

Unidad Jurtdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Audiencia previa si hay caducidad

legaci ones?

Servicio
de

Unidad Técnica de
Acond ic iona m ientos

e lnstalaciones

Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones
lnforme Jufdico de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo
del

No Si

23331

2357 5

23660

2357 5

2357 5

1 0601

'l 0520

23399
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L¡CENCIAS DE EDIFICACIÓN
Certificaciones (X468)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: lntervención Urbantstica

Goncepto

Solicitudes de certificación por el Secretario municipal de aspectos varios
relacionados con las licencias municipales de obras tramitadas por el Servicio
de lntervención Urbanfstica.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Art.2O4 a 2O1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-

men Jurfdico de las Corporaciones Locales, Real Decreto 2568/1986 de
28 de noviembre.

Tipologla
Certificados municipales de proyectos de edificación,

Procedimiento

A - lniciación

lnstanc¡a normalizada que se presentará en el Registro General, Represen-
' tación cuando proceda,

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edi-

ficación que efectua las actuaciones siguientes:
- La solicitud del antecedente preciso para cumplimentar el certificado

municipal deberá efectuarse de forma inmediata y si se tuviera que reca-
bar del archivo deberá indicarse en el impreso normalizado existente al

respecto el carácter de urgente.

- El contenido del certificado debe ser objeto de informe previo suscrito
por la Jefatura de la Unidad, que deberá elaborarse en un plazo máximo
de 10 días desde la fecha en que se disponga del antecedente oportu-
no; debiéndose acompañar de las fotocopias de la documentación muni-
cipal sobre la que verse el contenido del certificado.

- Deberá remitirse a la Jefatura de este Servicio la documentación
siguiente:
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lntervención Urbantstica

- La documentac¡ón mun¡cipal original con las fotocopias de la misma
sobre las que verse el contenido del certificado, a efectos de su dili-
gencia por parte de esta Jefatura.

- El informe suscrito por la Jefatura de la Unidad Jurfdica.
- El certificado municipal: tres ejemplares, para la firma en el margen

izquierdo por parte de esta Jefatura.
' A los efectos de recabar la firma del Sr. Secretario General, rlnicamente

se le remitirán los documentos siguientes:
- El certificado municipal: dos ejemplares, quedando el tercero en el

expediente.
- Las fotocopias diligenciadas de la documentación municipal sobre la

que verse el contenido del certificado, firmadas por esta Jefatura del
Servicio.

C. Terminación
. Firma del Secretario General,

D - Notificación
. Notificación al solicitante.

E. Archivo del Expediente
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Licencias de edificación, certificaciones

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica,
lJnidad Jurfdica de de Edificación

Jefatura del Servicio de lntervención

Firma del Sr. Secretario General

Jefatura del Servicio de lntervención

Notificación

Archivo del
iente

23331

23565

23550

20200

23550

23399

349-



LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
Desistimientos y renuncias (X469)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: lntervención Urbanlstica

Concepto
Desistimiento: Acto en virtud del cual el solicitante de una licencia de obras

mayores, previamente a su resolución desiste de la solicitud. Desistimiento que
habitualmente se efectúa mediante comparecencia o aportación.

Renuncias: Acto en virtud del cual el titular de una licencia de obras mayo-
res concedida municipalmente renuncia a la misma.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Arts. 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Juridi-

co de las Administraciones Ptiblicas y del Procedimientos Administrativo
Común sobre régimen jurídico del desistimiento y renuncia.

. Arts, 32.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común sobre representación.

. Ordenanza Fiscal no 13, art. 7, sobre devolución del25% de la tasa previa
expresa petición,

"TipologÍa
. Desistimiento,
. Renuncia.

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General. Será requi-
sito indispensable la acreditación de la representación.

La documentación exigible que acredite la resolución de la licencia objeto
de renuncia (n' de expediente o fotocopia de la licencia) a efectos de facilitar
la gestión,

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edifi-
cación.
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lntervención Urbanfstica

B - Ordenación e lnstrucción
. Servicio de lnspección al objeto de comprobar la inejecución de la obra

amparada en la licencia (visita de inspección) o solicitud.
. lnforme del Servicio de Control de Legalidad en el supuesto de que solici-

te devolución de las tasas y/o fianzas.
. Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación que emite informejurfdico y

propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al interesado.

E . Traslados
. Servicio de lnspección,
. Unidad de lngresos Urbanfsticos,
. Servicio de Disciplina Urbanfstica (si se constata la ejecución de las

obras).

F . Archivo del Expediente
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Licencias de edificación, desistim¡entos V renuncias

Presentación de instancia normalizada en el Registro General

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jutdica de Proyectos de Edificación

Servicio de lnspección

lnforme del Servicio de Control de Legalidad si solicita
devolución de las tasas o fianzas

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para informe
jurfdico de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
iente

23331

23565

23660

2031 0

23565

10601

1 0520

23399
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LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
Devoluciones de aval de viviendas de protección oficial (x470)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: I ntervención Urbanística

Goncepto

Devolución del Aval bancario que garant¡zaba el 9o% de la bonificación
de la tasa de licencia de obras satisfecha por razón de ser viviendas de pro-
tección Oficial.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanza Fiscal no 1 3, art. 3o.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo común.

Procedimiento

A. lniciación

lnstancia general gue se presentará en el Registro General (acreditación de
la condición de interesado o de la representación en los supuestos exigidos en
la Ley 30/1992).

Documentación exigible:' 1) Fotocopia del Avat.
2) calificación definitiva de viviendas de protección oficial, expedida por

DiputaciOn General de Aragón,
Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia

sellada.

B . Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se remite a la unidad Jurfdica de proyectos de Edi.

ficación.
. Si la documentación es incompleta (art. 71).
. Si es completa, o lo es posteriormente:
- lnforme de lntervención General: Servicio de control de Legalidad,
- lnforme Jurldico con propuesta de resolución.

C . Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.
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D. Notificación
. Notificación al interesado,

E - Traslados
. lntervención General: Servicio de Control de Legalidad

F - Archivo del Expediente
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Licencias de edificación, devoluciones de aval de viviendas de protección of¡cial

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanlstica,
Unidad Jurtdica de de Edificación

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 15 dfas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Control de Legalidad de lntervención General

Edificación
de resolución

nidadU tcaJurld de deProyectos
Junforme rfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
expediente

No Si

2333 1

23565

203'l o

23565

1 0601

1 0520

No

23399
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LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
Prórrogas (X471,

Unidad Responsable: Unidad Jurfdica de proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: lntervención tJrbanística

Concepto

Aplazamiento de alguno de los plazos impuestos en las licencias de obras,
de inicio, interrupción de las mismas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanzas Generales de Edificación (art. 8.1,26.a)
' Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo comrin.

Tipologla
. De lnicio de obras.
. De lnterrupción de obras.

Procedimiento

A. lniciación

. . lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General (acredita-
ción de la condición de interesado en los supuestos exigidos en los arts. 31 y
32 de la Ley 30/1992) y/o acreditación de la representación.

Documentación exigible:
1) N" de expediente municipal o fotocopia de la licencia concedida objeto

de solicitud de prórroga, a los efectos de facilitar la gestión.
2) Motivación de la prórroga.
Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una

copia sellada. El expediente pasa a la unidad Jurtdica de proyectos de Edifi-
cación, quien comprueba si la documentación está completa o no a los efec-
tos de efectuar requerimiento por un plazo de 1s dÍas con advertencia de que
transcurrido ese plazo se procederá al archivo del expediente, entendiendo
que desiste de su petición segun el art. 7i de la Ley 30,/.1992.

B . Ordenación e lnstrucción

- Servicio de lnspección para su informe previa visita de inspección,
sobre la situación de la obra al amparo de la licencia en cuanto fecha
de inicio, estado de las obras, periodo de interrupción, etc,
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Este trámite exclus¡vamente aplicable cuando tratándose de prÓrrogas de

inicio, se comprobase a través del acto de Licencia concedida, el transcurso
del plazo de inicio fljado en el mismo o si se tratase de prÓrroga del plazo de

interrupciÓn.
- Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para informe sobre si se ha

producido modificación del planeamiento que se aplicÓ al resolver la
licencia o no,

- Audiencia previa sólo en caso de informe técnico de modificación del

planeamiento.

- Pasa a la unidad Jurfdica de Proyectos de EdificaciÓn para que emita
informejurfdico, con propuesta de resoluciÓn.

Nota: Si se hubiese modificado el planeamiento cabe plantear inicio de pro-

cedimiento de declaración de caducidad de la licencia: Potestad discrecional
(art, 8,1.2.6,b de la Ordenanzas Municipales de EdificaciÓn).

G - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al solicitante, t¡tular de la licencia.

E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Unidad de lngresos Urbanfsticos.
. Servicio de Disciplina Urbanfstica, en el supuesto de

miento de declaración de caducidad de la licencia.

F - Archivo del Expediente

inicio de procedi-
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Licencias de edificación, prórrogas

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación

Citación para aportar
documentación en el plazo

de i 5 dfas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Servicio de lnspección para realizar visita y emitir informe

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación
informe técnico

Audiencia previa

lnforme de la Unidad
iente¿Alegaciones?

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para lnforme
Jurfdico de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

No

Archivo del

No Si

23331

23565

23660

23555

23565

1 0601

1 0520

No

S¡

23399
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LICENCIAS DE EDIFICACIÓN
Transferencias (X473)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: lntervención Urbanística

Goncepto
Las licencias relativas a las condiciones de una obra son transmisible si bien

el antiguo y nuevo constructor deberán comunicarlo por escrito a la corpora-
ción, sin lo cual quedan ambos sqjetos a las responsabilidades, derivadas de la
licencia para el titular.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales (art. 13), aproba-

do por Decreto de 17 dejunio de 1955.
. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Ordenanzas Generales de Edificación,

Tipología
Se refiere a licencias de obras de construcción (obras de nueva planta y

ampliación), obras de rehabilitación, obras de reforma y consolidación.

, Procedimiento

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General (acredita-
ción de la representación en los supuestos exigidos en la Ley 30/1992).

Documentación exigible:
1) Firma de ambos, del titular de la licencia y del nuevo que desea la titu-

laridad (transmisor y transmitente), y en su caso, acreditación de la
representación,

2) NUmero de expediente municipal de la licencia objeto de transferencia de
titularidad o fotocopia de la misma, al objeto de facilitar la gestión.

3) Para el supuesto de que el titular inicial de la licencia hubiese prestado
alguna fianza o adquirido compromisos, el nuevo titular debe aportar una
fianza por la misma cuantla o compromiso equivalente y el anterior soli-
citar la devolución.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada,
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B - Ordenación e lnstrucción
. lniciado el expediente se remite a la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edi-

ficación quien comprobará si la documentación aportada es la exigible o

no. Si estuviera incompleta requerimiento por un plazo no superior a 15
dfas (art, 32y 71 de la Ley 30/1992), Si no la aporta archivo del expe-
diente.

. Unidad Técnica de Proyectos de Edificación para que informe sobre la
variación o no del planeamiento que se aplicó a la licencia.

. lnforme del Servicio de Control de Legalidad, sobre la procedencia de
devolución de fianza si se solicita devolución.

. Si se detectase el transcurso de los plazos impuestos a la licencia sin eje-
cutar la obra.

. Servicio de lnspección para informe, previa inspección, sobre el inicio,
interrupción o finalización de las obras.

. Audiencia Previa si está la licencia incursa en supuesto de caducidad.

. lnforme Jurfdico de la Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación con pro-
puesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al anterior y al nuevo titular,

E - Traslados
. Servicio de lnspección,
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos,
Nota: Si se adopta acuerdo de declaración de caducidad de la licencia, se

dará traslado además al Servicio de Disciplina Urbanlstica.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de edificación, transferencias

No Si

23331

23565

23555

20310

23660

23565

23565

i 0601

1 0520

No

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 15 dlas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación

lnforme del Servicio de Control de
devolución de fianza en el

sobre
icitarlasol

Servicio de lnspección en el supuesto de transcurso de plazos

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación

Audiencia previa si hay caducidad

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para lnforme
Jurfdico de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
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LICENCIAS DE INSTALACIÓN
Actividades sujetas al Reglamento de Actividades Molestas,

lnsalubres, Nocivas y Peligrosas (X417)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Servicio: lntervención Urbanfstica

Goncepto

El sometimiento de las actividades a previa licencia tiene por objeto evitar
que las instalaciones, establecimientos, actividades, industrias o almacenes,
sean oficiales o particulares, prfblicas o privadas, produzcan incomodidades,
alteren las condiciones normales de salubridad e higiene del medio ambiente y
ocasionen daños a la riqueza publica o privada o impliquen riesgos graves para
las personas o los bienes.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Regla-

mento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas e lns-
trucción de desarrollo.

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.

. Texto Refundido de la ley sobre el Reglamento del Suelo y ordenación
Urbana de 9 de abril de 1976 y Reglamentos de Desarrollo.

. Normativa de Prevención de incendios.

. Orden de 28 de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo,
obras Públicas y Transportes por la que se regula la exención del tramite
de calificación e informe de determinadas actividades por las Comisiones
Provinciales de Medio Ambiente.

. Decreto de 9 de marzo de 1983 por el que se aprueban las Ordenanzas
para la construcción, instalación y uso de estacionamientos y garajes.

. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administra.
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

. Ordenanzas Fiscales no 1O y 15,

. Normativa especifica de carácter sectorial.

. Normas subsidiarias de la provincia de Zaragoza.

. Directrices parciales sectoriales sobre Actividades e lnstalaciones Gana-
deras, aprobadas por Decreto 2OO/1997 de 9 de diciembre (Boletín Ofi-
cial de Aragón 22-12-1997).
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Tipología
Toda instalación, apertura y funcionamiento de actividades, estén o no

incluidas en el nomenclátor anejo al Reglamento de Actividades Molestas,
lnsalubres, Nocivas o Peligrosas (RAMINP), requiere la licencia municipal
correspondiente, cuando tales actividades sean de la clase de las molestas,
insalubres, nocivas o peligrosas.

Es decir, el nomenclátor tiene carácter informativo y no excluyente respec-
to a las actividades que no estén incluidas en aqué|.

Se califican como:
. Molestas. Las actividades que constituyan una incomodidad por los ruidos

o vibraciones que produzcan o por los humos, gases, olores, nieblas, pol-
vos en suspensión o sustancias que eliminen.

. Insalubres. Las que den lugar a desprendimiento o evacuación de produc-
tos que puedan resultar directa o indirectamente pe¡judiciales para la
salud humana,

, Nocivas. Las que por las mismas causas puedan ocasionar daños a la
riqueza agrlcola, forestal, pecuaria o pisclcola.

. Peligrosas. Las que tengan por objeto fabricar, manipular, expender o
almacenar productos susceptibles de originar riesgos graves por explo-
siones, combustiones, radiaciones y otros análogos de importancia para
las personas o los bienes.

No obstante lo anterior, hay que hacer algunas precisiones de importancia:
. Tendrán la consideración de actividad molesta, insalubre, nociva o peli-

grosa los depósltos o vertederos de desechos y residuos sólidos urbanos
y los peligrosos.

. lndustrias y talleres en general con potencia instalada superior a 2 C.V.,
o que superen los 50 m'zde superficie,

. GaraJ'es de carácter publico o privado con superficie superior a 150 m'?, asf
como estaciones de servicio e instalaciones de lavado y engrase de vehf-
culos.

. lnstalaciones de acondicionamiento de aire, calefacción, refrigeración y
agua caliente, con potencia superior a 25.000 kcal./hora o su equivalen-
te en Frig./hora, o su equivalente en kw(29).

. Almacenes molestos por olores o polvo y los de carácter insalubre o peli-
groso,

. Establecimientos comerciales al por mayor con instalaciones o aparatos
auxiliares cuya potencia total exceda de 2 C.V o cuenten con aparatos de
aire acondicionado de más de 25.000 Frig./hora.

. En general, quedan afectados toda clase de establecimientos, ¡nstalacio-
nes, actividades y usos que, ajuicio del Ayuntamiento, previo informe de
los Servicios Técnicos Municipales, puedan ser causa de molestias al
vecindario, alterar las condiciones normales de salubridad e higiene del
medio ambiente, ocasionar daños a los bienes públicos o privados, o impli-
car riesgos graves para las personas o los bienes.
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Licencias de instalación, actividades sujetas al Reqlamento de Actividades Molestas. lnsalubres,.

Procedimiento

A - lniciación

. En el supuesto de que se trate de una ampliación o modificación en parte
de una actividad existente deberá aportar copia de la licencia de la acti-
vidad que se amplia,

. Se presentara en la Sección de Admisión y control de Proyectos de la Uni-
dad de lnformación y Atención al Ciudadano aportando Ia siguiente docu-
mentación:

1) lnstancia normalizada suscrita por el interesado o persona que le repre-
sente (en este supuesto deberá acreditarse la representación).

2) 3 proyectos técnicos suscritos por técnico competente y visados por el
colegio oficial correspondiente o 4 proyectos cuando el expediente debe
remitirse a la comisión Provincial de Ordenación del rerritorio. A estos
efectos, deberá tenerse en cuenta el Anexo de la Orden de 28-11-g6 de
la Diputación General de Aragón en virtud de la cual la calificación de la
actividad se realizará por la Ponencia Técnica Municipal o por la Comi-
sión Provincial de ordenación del rerritorio de la Diputación General de
Aragón.El proyecto deberá contener como mfnimo las siguientes particu-
laridades:
- Hoja de caracterfsticas de la actividad o instalación.
- Definición del emplazamiento y situación del local y usos permitidos

según el Plan General de Ordenación Urbana.
- Descripción de las caracterfsticas del local, con indicación de la distri-

bución de superficies.
- Descripción detallada de la actividad, indicando materias utilizadas,

proceso de trabq.¡o y almacenamientos,
- Relación nominal de máquinas, motores y elementos de carácter pro-

ductivo de la actividad, con indicación de la potencia de los motores en
C,V, y de los demás elementos en Kw. Situación de estos en planos de
planta, sección y alzado asf como las medidas correctoras proyectadas.

- Descripción de las instalaciones de confort, higiénicas y de servicio
(ventilación. calefacción, iluminación, etc,), con indicación nominal de
aparatos y potencias.

- Descripción de las posibles incidencias de la actividad o instalación
sobre el medio ambiente (ruidos, vibraciones, humos, gases, olores,
aguas residuales, residuos sólidos, etc.)

- Todas las actividades susceptibles de generar ruido deben de cumplir
los Art. 28 y 34 de las Ordenanzas Municipales en materia de ruidos y
vibraciones.
- Dicha ordenanza en su art. 2B distingue el grado de aislamiento que

en función de los horarios deberá exigirse a las distintas actividades:
De B h. a 22 h.45 db.
De22h.a8h.60db.
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- En el art. 34 regula el grado de molestia máxima admisible dentro de

una vivienda de cualquier fuente de ruido.
De B h. a 22 h.45 db.
De22h,a8h.30db.

- Relación y descripción detallada de las medidas correctoras previstas
que eviten las posibles incidencias sobre el medio ambiente, incluidos,

en su caso, los cálculosjustificativos correspondientes, segun las Orde-

nanzas Municipales y demás normativa vigente,

- Plano parcelario de emplazamiento a escala 1:1.000 con la situaciÓn de

la actividad o instalación, abarcando una zona mínima de 50 metros en

torno a la misma.

- Plano de planta del local a escala 1:100 en relaciÓn con el resto de la
planta del edificio, incluyendo accesos y comunicaciones interiores, asf

como los usos de los locales colindantes.

- Planos de planta y sección a escala 1:100 de los locales de la actividad
o instalaclón, reflejando en ellos las máquinas y elementos de las rela-

ciones 3.4 y 3.5, asf como las medidas correctoras indicadas en 3.7' La

escala de los planos podrá variarse por razones técnicas, debidamente
justificadas por el técnico firmante.

- Presupuesto de las instalaciones proyectadas, con precios actuales de

mercado.

- Estudio de Prevención de lncendios segtin la Ordenanza Municipal, que

se presentara como anexo al proyecto.

- Datos de la actividad con respecto a su incidencia en el tráfico rodado,

según el Plan General de Ordenación,
. En las actividades reguladas por Reglamentos, Disposiciones, Ordenanzas

especiales, se completará la documentación indicada con los datos espe-

cfficos correspondientes, a saber:

A) Garajes y estacionamientos
. Número de plazas.
. Dimensión de plazas y pasillos,
. Rampas y gálibos,
. Señalización,
. Cálculojustificativo de la ventilación.
. Cálculo, en su caso, del sistema de detecciÓn y control,
. Plano de sección completa de rampas.
. Se especificará si se encuentran comunicados con las viviendas.

B) Estaciones de Servicio
. Determinación de la zona, según arts. 1 9 a 24 del Reglamento de 10

de abril de 1980.
. Plano a escala adecuada, con situación de la estaciÓn en relaciÓn con

el núcleo de población más cercano y de la gasolinera más prÓxima.
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. Distribución de la superfrcie total de terreno en viales de circulación,
depósitos de almacenamiento de carburante e instalaciones, edificios
auxiliares,

C) lndustrias de la alimentación
. Se indicarán con detalle las condiciones higiénico-sanitarias del local,

caracterfst¡cas del agua, productos a utilizar, conservación y envasado,
así como garantlas de la salud del personal, todo ello de acuerdo con la
Reglamentación Técnico-Sanitaria que afecta a la actividad.

D) Actividades Agropecuarias
. Artfculo 4.4 de las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades

e lnstalaciones Ganaderas aprobadas por Decreto 2OO/1997, de 9 de
diciembre en lo referido a licencia de actividad

E) Supermercados
. En caso de actividades de supermercados y autoservicios, cuando el

local exceda de 1 .000 m, deberá justificar la reserva de carga y des.
carga en vfa pública.

F) Otros
. En fondas, hostales, hoteles, etc., se especificará el número de habita-

ciones de que disponen.
. En academias, institutos de enseñanza, etc., se especificará el número

de personas que lo ocupan simultáneamente.
. En actividades en suelo no urbanizable la documentación señalada en el

tltulo sexto de las Normas del Plan General según tipo de actividad.
Deberá aportarse asimismo lmpreso cumplimentado de Declaración de ver-

tido en las siguientes actividades:
. Toda actividad que utilice agua con un destino distinto del domestico.
. Activ¡dades que supongan almacenamiento de productos susceptibles de

añadirse al vertido.
. Talleres de reparación, pintura de vehlculos con carácter general.
. Se procederá al abono de la tasa por publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia para cumplimentar la información pública y tarifación del
lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras,

Una vez examinada y admitida la documentación se realiza la "hoja de che-
queo".

Posteriormente el Registro General da número de entrada y de expediente,
remitiéndolo a la Unidad Jurfdica de Acondicionamiento e lnstalaciones del Ser.
vicio de lntervención Urbanfstica para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Si se observara la carencia de algrln dato o documento necesario para la tra-
mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los mismos,
dándole un plazo de 10 dfas e informándole de que si no lo hiciere se archiva-
rá la solicitud sin más trámites (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de
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noviembre de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

. El expediente se desglosa para practicar simultáneamente la información
prlblica y vecinal y solicitar informes de la Unidad Técnica de Acondicio-
namientos e lnstalaciones.

. La información vecinal se práctica previo informe de la Policfa Local; la

información pública, mediante anuncio en el Boletfn Oficial de la Provin-
cia.

. Se emite informe por la Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones.

. Se emite informe por la Sección de Protección Ambiental.

. Audiencia previa si hay deficiencias.

. Si se aporta documentación técnica para subsanar deficiencias, el expe-
diente se remite de nuevo a la Unidad Técnica de Acondicionamientos e

lnstalaciones para informe de la Sección que corresponda.
. En el caso de presentarse alegaciones en el trámite de información públi-

ca y vecinal, se remite el expediente a la Unidad Técnica para informe por

la Sección que corresponda.
. lnforme Jurfdico con propuesta de concesión de licencia, si los informes

emitidos son favorables, Si el informe técnico reitera su anterior informe
desfavorable, aún parcialmente, se elabora propuesta de desestimación
de la solicitud,

. En caso de que la actividad requiera de informe y calificación por la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio de la Diputación General de
Aragón, se somete por la Unidad Jurfdica propuesta de informe favorable
y remisión a la Diputación General de Aragón, previa inclusión en el orden
del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento y dictamen de la Comi-
sión de Urbanismo y resolución de la Alcaldfa-Presidencia.

Devuelto el expediente por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio, se elabora propuesta de concesión de la licencia.

No obstante, si por la citada Comisión Provincial se detectan deficiencias,
se practica nuevo trámite de audiencia al interesado, con el subsiguiente trá-
mite de alegaciones, nueva remisión en su caso a la Comisión Provincial de

Ordenación del Territorio. y propuesta de resolución que proceda una vez infor-
mado,

C - Terminación

. Comisión Técnica de Asesoramiento

. Comisión de Urbanismo,

. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

. Notificación al interesado.
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Licencias de instalación, actividades sujetas al Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres,.

E - Traslados

. Disciplina Urbanfstica,

. lnspección Urbanfstica.

. Policla Municipal.

. Unidad Técnica de Actividades.

. Comisión Provincial de Ordenación del Territorio.

. lnspección de ïributos,

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanlsticos,

. Departamento de Prevención de lncendios con una copia del ejemplar,

. En el caso de residencias y guarderfas, deberá darse traslado a la Direc-
ción General de Bienestar Social y Trabqjo de la Diputación General de
Aragón.

F . Archivo del Expediente
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lntervención Urbanfstica

ANEXO DE ACTIVIDADES EXENTAS DE CALIFICACIÓN
POR LA COMISIÓN PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DE LA DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN.

ACTIVIDAD LIMITACIONES

A1 . TALLERES ARTESANOS O DE EXPLOTACIÓN FAMILIAR

41.1 Alfarería, Cerámica y Cristal
A1,2 Bisuterfa y Joyerfa
A1.3 Calzados (Reparación)
A1 .4 Carpintería, Ebanisterfa, Muebles y Objetos

de Madera
A1 .5 Confección Tela, Bordados y Punto
A1 .6 Copisteria y/o encuadernación
A1.7 Chacinerfa (Sin sacrificio de animales)
A1.B Electricidad, Electrodomésticos, Radio, T.V.

(l nstalación-Reparación)
A'1.9 Grabador (Taller artesano)
41,10 Hierro y Metal, Caldererfa y Fontanerfa

(Taller artesano) Sin tratamientos químicos
ni baños metálicos.

41.11 lmprenta
A1.12 Laboratorio de Análisis Clfnicos (excepto

Radio-lnmuno Análisis)
41,13 Laboratorio Fotográfico no lndustr¡al
A1.14 Lavanderfa (Sin limpieza en seco).
41.15 Marmolerfa (Pulido y serrado)
41.16 Mimbre y Similares (Artesanfa)
A1.17 Pan y Pastelerfa, venta directa (Obrador)

41.18 Piel y Ante (Confección de prendas y objetos
sin curtido)

41.19 Plástico por extrusión o Prensado
A1.2O Tapicería y Moquetas (Taller artesano)
41.21 TintorerÍa y Limpieza en seco
A1.22 Vehículos Automóviles, Maquinaria Agrfcola y Otra

Maquinaria, Bicicletas (reparación y Recambios)

- Sin cabina de pintura

- Con cabina de pintura
A1.23 Productos Lácteos y Helados (Elaboración Artesana)

A2. . EXPOSICIÓN Y VENTA MINOR¡STA

A2,1 Alimentación, excepto carnicerfas con sacrificio

1OO m2 Sup. Total
2oo m¿ Sup. Total
1OO mz Sup. Total

2OO m2 Sup. Total
2OO m¿ Suo. Total
1Oo m2 Suo. Total
1OO m2 Sup. Total

Sin limite m2
1OO m2 Sup. Total

2OO m2 Suo. Total
1OO m2 Sup. Total

2OO m2 Suo. Total
1OO m2 Suo. Total
Sin limite m2
Sin limite m2
1OO m2 Sup. Total
150 mz Sup. Total

2oo m2 Suo. Total
150 m2 Su'o. lotal
150 m2 Sup Total
Sin limite mz

Sin limite m2
Sin limite m2
1OO m2 Sup. Total
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Licencias de instalación, actividades sUetas al Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres...

42,2
42.3

42.4
42,5

42,6

42.7

42.8

43.2

Armerfas Sin

Automóviles, motos, tractores, maquinaria, bicicletas,
y sus recambios, excepto aceites y grasas Sin

Calefacción, material sanitario y de construcción Sin
Confección, lencerfa, calzado, objetos de viqje en tela,

piel y plástico Sin
Electricidad, electrodomésticos, música, sonido,

fotografía, óptica, relojería, bisuterfa, joyerfa, etc, Sin
Farmacias (solo venta) (En caso de tener

Laboratorio ver A1 .12, Sin
Floristería, p{aros y animales domésticos Sin

- En edificación aislada con exclusión
de otros usos

- Local planta bqja sin sótano, en todo tipo de
edificaciones

Cámaras frigorfficas

limite

limite
limite

limite

limite

limite
Iimite

2OO m2 Sup, Total42.9 Muebles y tapicerfas
42.10 Objetos de decoración en cerámica, vidrio, madera,

metal u otros de tipo accesorio
42,11 Papelerfa y librerfa
42.12 Perfumerfa y Droguerfa
A2.13 Videos y Pelfculas (Alquiler)

Sin limite
3OO m2 Sup, Total
2OO m2 Sup. Total
1OO m2 Sup. Total

1.OOO m2 Sup. Total

1OO m2 Sup. Total
1.OOO m3 cámara

43. ALMACENES

43.1 Almacenamiento de productos no perecederos, no fácilmente
inflamables, ni tóxicos con carga de fuego inferior
o igual a 2OO lVl cal./m2:

44. . SERVICIOS GENERALES

44.1 Oficinas administrativas y otras, destinadas al tráfico
comercial y mercantil, gestorías, despachos de
profesionales, etc, Sin limite

A5. . SERVICIOS HOSTELERíA Y ACTIVIDADES RECREATIVAS

45.1

45.2
45.3

Bares y Cafeterfas, freidurfas, hamburgueserías, pollos al

ast, churrerfas, horchaterfas, sin ambiente musical
y que no puedan considerarse restaurantes Sin limite

Bingos Sin limite
Fondas, hostales, hoteles, residencias de estudiantes

o ancianos, Hogares colectivos en general 60 habitaciones
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lntervención Urbanfstica

45.4 Pub, bar-ambiente musical, discoteca, café teatro,
sala de fiestas 300 m2 área ptibli-

ca (sup. pista de
baile+zona
mesas+espacios
libres
1OO m2Sup, Total

25O m2 comedor

1.000 m2 Sup. Total

45.5
45.6

Salón recreativo, billares, futbolines
Restaurantes, sociedades gastronómicas,

comedores colectivos en general

46.,

46.1

SERVICIOS SANITARIOS

Centro médico, odontológico o veterinario, sin hospitalización:
- Sin aparatos ni productos de radiación Sin limite
- Con rayos X Sin limite

A7. . SERVICIOS EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.

A7.1 Academia, lnstituto de enseñanza, guarderla 40 personas simul-
táneamente

A7.2 Gimnasios, campos de deportes, polideportivos, piscinas:

- Al aire libre Sin limite
- Cubiertos Sin limite

47.3 Museos, bibliotecas, salas de exposiciones
o conferencias

48. . OTROS SERVTCTOS

AB,1 Aparcamientos privados comunicados con vivienda Sin limite
AB.2 Peluquerfas, saunas, institutos de belleza y similares 2OO m2 Sup. Total

A9. , ACTIVIDAD GANADERA ESTABULADA

Avfcola 1 5 ponedoras y/o
20 pollos engorde
20 cabezas
Hasta 5 hembras
para crfa
hasta 1 0 cabezas
sin cría
20 hembras para
cr[a

Caballar
Canina

Cunfcola
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81. . INSTALACIONES ACCESORIAS DE ACTIVIDADES A LAS QUE tES ES
APLICABLE EL RAMINP

Se consideran afectos a la actividad que corresponde y les será aplica-
ble el mismo régimen de exención de trámite

82. .INSTALACIONES ACCESORIAS DE VIVIENDAS, O ACTIVIDADES A LAS
QUE NO LES ES APLICABLE EL RAM¡NP

B2.1 Ascensores y montacargas Sin lfmite
82.2 lnstalaciones de calefacción, aire acondicionado

y refrigeración Sin lfmite
82,3 Motores auxil¡ares y sistemas elevación de agua Sin limite
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No

23399

S¡

2351 5

23585

23325

21220

23331

23325

2351 5

23589

23586

No

(sigue)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gestión
de lngresos Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamiento e lnstalaciones

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 15 dfas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Archivo del
iente

20800lnforme de la Policfa LocalEl Expediente
se desglosa

Exposic¡ón pública y vecinal

Si hay alegaciones
se remiten el

expediente a la
Sección Técnica
que corresponda

Unidad Técnica de Acondicio-
namientos e lnstalaciones

Sección Técnica de Actividades e lnstalaciones
lnforme Técnico del de lnstalación

Sección Técnica Protección Ambiental para lnforme Técnlco
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No Si

23399

1 0601

1 0520

23551

No

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

¿Subsana
def iciencias?

El Expediente se remite de nuevo a lnforme de
la Sección Técnica correspondiente,

o en su caso, a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio de la D.G.A.

Sección Jurfdica de
Actividades y Acondicio-

namiento de Locales
para lnforme Jurldico

Sección Jurfdica de Actividades
y Acondicionamiento de locales

para informe favorable

nforme
de

¿Se requiere

D.G.A.

Técnica de Asesor¿

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

misión Provincial de Ordenación
del Territorio de la D.G,A.

Si

Si
23585

1 0601

10100

Si

Denegación23541

Concesión, en caso de que la
actuación se informe y califique

por la Ponencia Técnica Municipal

lnforme favorable y remisión
a la C.P.O.T. de la D.G.A.

isión Técnica de Asesorami ¿Se detectan
deficiencias?

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archìvo del
ente
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LICENCIAS DE INSTALACIÓN DE TORRES.GRÚA
(x445)

Unidad Responsable: Unidad JurÍdica de Proyectos
de Edificación (23565)

Ser vicio: I nter vención Urbanlstica

Concepto

Licencia tendente a la autorización de la instalación de grúa, como elemen-
to auxiliar de la obra de construcción o rehabilitación, independiente y previa
de la licencia de autorización de puesta en funcionamiento de la grúa (Tema
x8s1 ).

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanza 6.'1.5, de las Generales de Edificación, según adición aprobada

en sesión plenaria de fecha '13 de noviembre de 1975.
. Resolución de Alcaldía-Presidencia de fecha '14 de junio de 1996 sobre el

criterio municipal a seguir, dada la potestad discrecional prevista en la
Ordenanza 6.1.5 de las Generales de Edificación, para el supuesto de que
"el área de funcionamiento del brazo rebasa el espacio acotado por la
valla de la obra".

. Escrito del Teniente de Alcalde, Delegado del Área de Servicios Públicos
de fecha 19 dejunio de 1996 considerando que, a fin de garantizar al
máximo la seguridad de personas y bienes, debe contemplarse igualmen-
te la prohibición de que el contrapeso sobrevuele excediendo los lÍmites
del espacio acotado por la valla de la obra.

. Decreto de la Alcaldfa-Presidencia de fecha 1l de mayo de 1997, ten-
dente a ordenar los procedimientos de concesión de licencias de instala-
ción y autorización de funcionamiento de las torre-grúa.

Procedimiento.

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General (acredita-
ción de la condición de interesado en los supuestos exigidos en la Ley
30/1992).

Documentación exigible:
1) Plano de ubicación de la grúa.
2) Certificación de la compañfa aseguradora acreditativa de la vigencia de

la póliza de seguro de la grúa sin franquicia,
3) N" de expediente municipal correspondiente a la Licencia de Obras.
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I ntervención Urbanfst¡ca

4) Presupuesto de ejecución material.
5) Proyecto de seguridad correspondiente a la Licencia de Obras.
La solicitud se presentará en la Sección de Admisión y Control de Proyec-

tos para tarifación y hoja de chequeo. Se da número de entrada llevándose el
interesado una copia sellada. El expediente pasa a la Unidad Jurídica de Pro-
yectos de Edificación.

B - Ordenación e Instrucción
. Si la documentación está incompleta, citación según el art. 71 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

. Si se completa o lo era inicialmente se envfa a la Unidad Técnica de Pro-
yectos de Edificación para informe técnico.

. Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para informe y Propuesta de
Resolución,

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión de Urbanismo.
. Alcaldía-Presidencia.

D - Notificación
. Notificación al solicitante.

E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.
. Servicio de Disciplina Urbanlstica (si consta la instalación de la grúa)

F - Archivo del Expediente
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Licencias de instalación de torres.grúa

2333 1

23565

No Si

No

23555

23565

1 0601

10100

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 15 dfas
¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Unidad Técnica de Proyectos de Edificación
lnforme Técnico

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación
para lnforme y Propuesta de Resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo del
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LICENCIAS DE OBRA MAYOR
Acondicionamiento de local (X414)

Unidad Responsable: Unidad Jurtdica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Servicio: lntervención Urbanlstica

Goncepto
Están sqjetos a la obtención de licencia aquellas actuaciones señaladas en

el art. 1 del Reglamento de Disciplina urbanfsticas y art. 8.2.i de las orde-
nanzas de Edificación y en concreto las actuaciones realizadas sobre un local
de un edificio dentro de lo preceptuado como "Obra Mayor",

Normativa que regula la materia con carácter general

' Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y ordenación urba-
na de 9 de abril de 1976.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Normativa de Prevención de incendios.

. Ley 30,/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de
1 955.

. Ley 3/1997 de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas, urbanfsticas, etc.

. Decreto 89/1991 de 16 de abril de la Diputación General de Aragón para
la supresión de barreras arquitectónicas,

. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13,

. Normativa especlfica de carácter sectorial.

. Real Decreto 1627 /1997 de 24 de octubre por el que se establecen dis-
posiciones mfnimas de seguridad y salud en las obras de construcción
(Boletfn Oficial del Estado 25-10-1997).

. Decreto de la Alcaldfa-Presidencia de 1 de octubre de 1998 de delegación
de competencias (Boletfn Oficial de la Provincia 22-10-1998).

Tipología
Obras de reforma de locales y entre otros:
. Demolición de tabiques y nueva distribución.
. Colocación de falsos techos y nuevos pavimentos.
. Reforma de la fachada exterior.
. Otras análogas que se excluyen de los supuestos contemplados como

"Obra Menor".
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I ntervenc¡ón Urbanf stica

Procedimiento

A. lniciación

Se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Proyectos de la Uni-

dad de lnformación y Atención al Ciudadano aportando la siguiente documen-
tación:

1)lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso tendrá que acreditar la representación.

2) Hoja de características resumidas y Hoja Estadistica de Edificación y
vivienda.

3) 3 Proyectos técn¡cos suscritos por técn¡co competente y debidamente
visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya la documenta-
ción a que se refiere las Ordenanzas 8.2.1.10 y 8.2.1.11 de las genera-
les de Edificación.
Especificarán en Memoria y Planos el sistema de ventilación de las dis-
tintas dependencias que deberá qjustarse a las Ordenanzas de Edifica-
ción de 1968,

4) Anexo de Prevención de lncendios.
5) Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesa-

rias para informe de la Comisión Municipal de Patrimonio o Comisión Pro-

vincial de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón.
6) Estudio de seguridad y salud,
En el caso de obras de reforma de fachada exterior, si el proyecto técnico

no contempla la Prevención de lncendios, deberá justificarse que el local dis-
pone de medidas de prevención aprobadas, mediante la oportuna licencia muni-
cipal, y aportarse certificado técnico cumplimentando el arl. 2 de la NBE-

cPtl96.
Ha de advertirse que en el caso de creación y modificación de servicios y

establecimientos sanitarios y de óptica, previamente a la concesión de la
Licencia de Obras deberájustificarse que se dispone de la autorización admi-
nistrativa de la Diputación General de Aragón.

Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifación y abono
de las tasas y tarifación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras,

Se da numero de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo" remitiéndose el

expediente a la Unidad Jurídica de Acondicionamientos e lnstalaciones del Ser-

vicio de lntervención UrbanÍstica para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

Si se observará la carencia de algún dato o documento necesario para la tra-
mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de los mismos,
dándole un plazo de diez dfas e informándole que si no lo hiciere se archivará
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Licencias de obra mayor, acondicionamiento de local

su solicitud sin más trámites (art. 69 y 71 de la Ley 30. 1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurfdico de las Administraciones Ptiblicas y del Procedimiento
Administrativo Comun)

. lnforme de la Sección Técnica de Acondicionamientos.

. lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de pública con-
currencia que se emitirá por el Servicio de Prevención de lncendios.

. lnforme de la Comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la Comi-
sión Cultural de Patrimonio de la Diputacion General de Aragón, En los
supuestos en que sea necesario: Art.8.1.11.3 y 8,1.11.4 de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana. Centro Histórico y
Coqjuntos Urbanos de lnterés (Sección 2u, Capítulo 2o del titulo octavo de
las Normas del Plan General de Ordenación Urbana).

. Audiencia Previa si hay deficiencias.

. Si se aporta documentac¡ón técnica para subsanar deficiencias, el expe-
diente se remite de nuevo a informe de la Unidad Técnica,

. Si el informe técnico reitera su anterior informe desfavorable, aún par-
cialmente, se elabora propuesta de desestimación de la solicitud.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D. Notificación
. Notificación al interesado

E - Traslados
. lnspección Urbanfstica.
. lnspección de Tributos,
. Disciplina Urbanfstica.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos,
. Comisión Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón

F - Archivo del Expediente
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lntervención Urbanfstica

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gestión
de Urbanf sticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamiento e lnstalaciones

¿Está completa?

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 'l 5 dtas

Sección Técnica de Acondicionamientos
e lnstalaciones

¿Aporta la
documentación?

¿Locales
de pública

Archivo del

lnforme del Servicio
de Prevención de lncendios

¿1.c,
Patrimonio

D.G.A.?

Comisión Patrimonio D.G,A.

23325

21220

2333',I

23325

2357 5

No

No
23585

2051 6

23399

No

No

Si

Si
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Licencias de obra mayor, acondicionamiento de local

Unidad Jurfdica
de Acondicionamiento e lnstalaciones

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

ubsana deficiencia

Sección Técnica de Acondicio-
namiento e lnstalaciones

Unidad Jurfdica de Acondicionamiento e lnstalaciones

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del

+

2357 5

No si

23399

Si

2357 5

1 0601

1 0520

2357 5
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LICENCIAS DE OBRA MAYOR
Consolidación edificios (X406)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Ser vicio: Intervención Urbanística

Concepto

Están sqjetos a la obtención de licencia de obras aquellas actuaciones seña-
ladas en el art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística y art. 8.1.2 de las
Ordenanzas de Edificación del Ayuntamiento de Zaragoza. La licencia habilita
al solicitante para el ejercicio del derecho a edificar y el procedimiento de su
otorgamiento es reglado, centrándose la función de la Administración en la
comprobación de que la edificación proyectada cumple con la normativa urba-
nfstica de aplicación.

Normativa que regula la materia con caracter general
. Ley 6/1998, de i 3 de abril, sobre Régimen del suelo y valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenacíón urbana

de 26 dejunio de 1992 (parcialmente derogado por la Ley 6/1998, a
excepción de algunos preceptos).

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana
de 9 de abril de 1976.

' Plan General de ordenación urbana de 1986 y planeamiento Específico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Normativa de Prevención de lncendios.

'Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

' Reglamento de Servicios de las corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 de junio de 1955.

' Decreto de 9 de marzo de 1 gB3 por el que se aprueban las ordenanzas de
zaragoza para la construcción, lnstalacrón y uso de Estacionamientos y
Gara-.¡es.

'Decreto B9l1991, de 16 de abril, de la Diputación General de Aragón y
Ley 3/1997 de 7 de abril para la supresión de Barreras Arquitectónicas.

. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.

' Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comu-
nes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

' Decreto 1621/1997 , 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.
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. Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
de medidas urgentes sobre garanttas de urbanización en la ejecución urba-
nística.

. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras,

. Ley Patrimonio Histórico-Artlstico,

. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimlentos Sani-
tarios y de Servicios Sociales,

. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación.

. Normativa específica de carácter sectorial.

Tipologia

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 8.1 .2.1 de
las ordenanzas de Edificación y art. 'l del Reglamento de Disciplina UrbanÍsti-
ca.

El objeto de este tipo de obras consiste en afianzar, reforzar o restituir los
elementos dañados para asegurar la estabilidad del edificio y mantener sus
condiciones básicas de uso con posibles alteraciones menores de su estructu-
ra y distribución, siendo las principales caracterÍsticas de las obras:

. Refuerzos puntuales de cimentación.

. Sustitución de partes de fo¡jado en mal estado.

. Consolidación de fachadas mediante atados parciales.

. Reparación de cubiertas con sustitución de pared o sustitución de la
misma con iguales resultados formales.

. Otras análogas.

Procedimiento

A - lniciacion
. Se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Proyectos de la

Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano, aportando la sigulente
documentación:

1)lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso deberá acreditar la representación.

2) Hoja de caracterfsticas resumidas y Hoja Estadfstica de edificación y
vivienda.

3) Tres proyectos técnicos (si la obra no se refiere a edificios catalogados
o del Centro Histórico son suficientes dos proyectos) suscritos por téc-
nico competente y debidamente visados por el Colegio Oficial correspon-
diente que incluya como contenido el siguiente:
. Plano topográfico de escala mínima 1:1000 de la parcela y de empla.

zamiento del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma,
las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las
cotas del nivel de la planta bqja con relación a espacios libres exterio.
res, calles y fincas colindantes, en su caso.
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. En caso de presentar proyecto básico, en el que sólo se definen de
modo preciso las caracterfsticas generales de la obra, aportar lo
siguiente:
- Memoria descriptiva yjustificativa de las obras, indicando el cumpli-

miento sobre estacionamientos y el acceso,
- Presupuesto estimativo por capítulos,
- Planos acotados de planta y/o alzadas y/o secciones a escala mÍni-

ma 1:100 de la zona o zonas del edificio o viviendas afectadas por
obras, indicando el lugar que ocupa con relación a la planta y/o plan-
tas del edificio, rotulando el uso y presentando planos independientes
del estado inicial y del modificado en su caso.

- Anexo de Prevención de lncendios con Memoria descriptiva y planos
a escala mínima 1:100.

- Datos que permitan la localización de la licencia de obras de cons-
trucción del edificio en su caso.

- Proyecto infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a
los servicios de telecomunicación, siempre que el edificio deba aco-
gerse al Régimen de Propiedad Horizontal.

. En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el pro-
yecto básico con la determinación completa de detalles y especifica.
ciones de todos los materiales, elementos, sistemas constructivos y
equipos, deberá aportarse:
- lnstalaciones.
- Pliego de condiciones,
- Presupuesto y mediciones detallado por partidas.
- Estudio de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecución por

contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de
pesetas, que la duración estimada sea superior a 30 dfas laborables,
empleándose en algún momento a más de 20 trabqjadores simultánea-
mente, que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal
la suma de los dfas de trabqjo del total de los trabqjadores en la obra,
sea superior a 500 o las obras de túneles, galerfas, conducciones sub-
terráneas y presas. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno
de los supuestos previstos en el apartado anterior, el promotor estará
obligado a que se elabore un estudio básico de seguridad y salud.

- Alzado esquemático del tramo o tramos de calle a las que dará facha-
da el nuevo edificio en tipologfa de manzana cerrada o bien descrip-
ción fotográfica con el fotomontqje de la fachada o tramos de calle
sobre los que interviene.

- Descripción documental de todos aquellos elementos que ayudan a

ofrecer un mejor marco de referencia para el conocimiento de las cir-
cunstancias en que se construyó el edificio, de sus caracterfsticas ori-
ginales y de su evolución.
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- Descripción fotográfica 18*24 del edificio en su coûunto y de sus ele-
mentos más caracterfsticos,

- Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la eje-
cución de las obras proyectadas sobre los usuarios, así como des-
cripción yjustificación de los compromisos establecidos con éstos si
los hubiere.

- Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restau-
ran acompaRados cuando sea posible de detalles equivalentes del pro-
yecto original.

- Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en
los que se señala los elementos, zonas e instalaciones que requirie-
sen reparación,

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competen-
tes para la dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos
en la tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al
Ayuntamiento corluntamente con el inicio de la obra.

Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifación y abono
de la tasa y tarifación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo" remitiéndose el
expediente al Servicio de lntervención Urbanfstica para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

El Servicio de lntervención Urbanfstica, mediante reunión interna de las Uni-
dades Técnica y Jurfdica de Proyectos de Edificación, procede al examen del
expediente comprobando si el mismo reúne la documentación mfnima exigible
por la legislación o normativa urbanfstica aplicable procediendo a efectuar las
actuaciones siguientes:

. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Téc-
nica y se procede a recabar simultáneamente los informes que se requie-
ran.

- Servicio de Tráfico y Transportes: En el supuesto de incremento de la
dotación obligatoria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de publica concurrencia.
- Servicio de Gestión de Suelo: Deberes de cesión y urbanización,
- Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio,
- Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.
- Servicio de Control de Legalidad de lntervención General si se solicita

exención de tasa e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.
. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en

el art.71 de la Ley 30/1992 requiriendo la aportación de la documenta.
ción mfnima de que adolece el proyecto.
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. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el infor-
me de la Unidad Técnica de Proyectos de Edificación sobre Normativa
Urbanfstica aplicable (Plan General de Ordenación Urbana, planeamiento
secundario o de desarrollo, gestión urbanística, Ordenanza de Prevención
de lncendios, NBE-CPI,z96, Ordenanza de Estacionamientos y Garqies,
Accesibilidad en los edificios y demás normativa sectorial).

. Si el informe de la Unidad Técnica es:
- Favorable, el expediente pasa a la Unidad Jurfdica.
- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico

redactor del proyecto.
. Si se resuelven la incidencias técnicas, el expediente se informa por la

Unidad Técnica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurldica.
. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expe-

diente a la Unidad Jurfdica donde se practica la citación de audiencia pre-
via del art, 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 dfas, incorporándo-
se también las deficiencias de lndole jurfdica que plantee el expediente,
asf como las deficiencias derivadas de los informes emitidos por otros ser-
vicios.

. Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la
Unidad Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informejurf-
dico si las deficiencias eran de fndole exclusivamentejurídica.

. Emisión de informejurldico y propuesta de resolución del expediente.

C . Terminación
. Resolución expresa:

- Concesión
- Denegación

. Declaración caducidad del procedimiento.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión lnformativa de Urbanismo.

. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

Cursada a los interesados en el plazo de '10 dfas a partir de la fecha de apro-
bación del acuerdo municipal, en los términos de los artfculos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, mediante sistema de
reparto municipal o por correo segun emplazamiento,

E . Traslados
. lnspección.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras o Servicio de Nuevas lnfra-

estructuras.
. Tráfico y Transportes, en su caso.

_?oÃ_



lntervención Urbanfst¡ca

. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos, si se trata de un proyecto de
ejecución para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras.

. Disciplina Urbanfstica si se trata de una legalización o de una denegación.

. Departamento de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.

. Director General de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Ara-
gón si está en el ámbito del casco histórico o corluntos urbanos de inte-
rés.

. Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón, en su
caso.

F - Archivo del Expediente
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23325

21220

2333 1

23325

23565

No

No

23555

23399

Si

No

Presentación de instancia normalizada y documentac¡ón
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gestión
de Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

Reunión lnterna de la Unidad Técnica
y de la Unidad Jurfdica

¿Documentación
completa?

Citación mediante fax

Unidad Técnica de Proyectos de
Edificación lnforme Técnico

¿Documentación
completa?

lnforme si procede de Control de Legalidad

lnforme si procede de Tráfico y TransporteArchivo del

dictamen de la
isión Municipal

¿Procede

Patrimon¡o?

lnforme de la Comisión Municipal
de Patrimonio

(Sigue)
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No

Si

No Si

23565

23555

23565

1 0601

10520

23399

¿Local de pública
concurrencia?

lnforme de Prevención
de lncendios

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

lnforme Técnico

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
iente
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LICENCIAS DE OBRA MAYOR
Nueva edificación (X404)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Ser vic i o : I nter venc ion U rban íst i ca

Goncepto

Están sqjetos a la obtención de licencia de obras aquellas actuaciones seña-
ladas en el art. 1 del Reglamento de Disciplina urbanfstica y art. 8.1.2 de las
Ordenanzas de Edificación del Ayuntamiento de Zaragoza. La licencia habilita
al solicitante para el ejercicio del derecho a edificar y el procedimiento de su
otorgamiento es reglado, centrándose la función de la Administración en la
comprobación de que la edificación proyectada cumple con la normativa urba-
nística de aplicación,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del suelo y valoraciones.
' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana

de 26 dejunio de 1992 (parcialmente derogado por la Ley 6/1998, a
excepción de algunos preceptos).

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 0rdenación urbana
de 9 de abril de 1976.

' Plan General de ordenación urbana de 1986 y Planeamiento Especffico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Normativa de Prevención de lncendios.
. Ley 30,/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurldico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrat¡vo Común.
. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales aprobado por

Decreto de 17 dejunio de 1955,
. Decreto, de 9 de marzo de 1 983, por el que se aprueban las Ordenanzas

de Zaragoza para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos
y Garqjes.

. Decreto B9l1991, de 16 de abril, de la Diputación General de Aragón y
Ley 3/1997 de 7 de abril para la supresión de Barreras Arquitectónicas.

. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13,

. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comu.
nes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

. Decreto 1621/1997, de 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.
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. Decreto 15/1991, de 19 defebrero, de la Diputación General de Aragón,
de medidas urgentes sobre garantfas de urbanización en la ejecución urba-
nfstica,

. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.

. Ley Patrimonio Histórico-Artfstico.

. Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sani-
tarios y de Servicios Sociales.

. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipología
Con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 8.1 .2.1 de

las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística.
Como licencia de obra mayor de nueva edificación existen los siguientes

tipos:
. De nueva planta: Obras de construcción en solares vacantes.
. De ampliación; Se incrementa el volumen construido o la mayor ocupación

en planta de edificaciones existentes.

Procedimiento

A - lniciacion
. Si se trata de obra mayor de nueva planta:
Las solicitudes se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Pro-

yectos de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano, aportando la

siguiente documentación :

1)lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente, en cuyo caso deberá acreditar la representación.

2) Acta de replanteo de alineaciones y rasantes en obras de nueva planta,
ampliación o variación del uso objetivo de los edificios.

3) Hoja de caracterfsticas resumidas y Hoja Estadfstica de edificación y
vivienda.

4) Tres proyectos técnicos (si la obra se encuentra fuera del Centro Histó-
rico son suficientes dos proyectos) suscritos por técnico competente y
debidamente visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya
como contenido el siguiente:
. Plano topográfico de escala mfnima 1:1000 de la parcela y de empla-

zamiento del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma,
las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las
cotas del nivel de la planta bqja con relación a espacios libres exterio-
res, calles y fincas colindantes, en su caso.

. En caso de presentar proyecto básico en el que sólo se definen de modo
preciso las caracterfsticas generales de la obra aportar lo siguiente:
- Memoria descriptiva y justificativa de las obras, indicando expresa-

mente los accesos a estacionamiento y el cumplimiento de la dota-
ción obligatoria.
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- Presupuesto estimativo por capftulos.
- Planos acotados a escala mfnima 1:100 de plantas, alzadosy seccio.

nes para la completa definición del edificio o coqjunto de edificios pro-
yectados.

- Anexo de Prevención de lncendios con Memoria descriptiva y planos
a escala mfnima 1:100.

- Proyecto infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a

los servicios de telecomunicación, siempre que el edlficio deba aco-
gerse al Régimen de Propiedad Horizontal.

. En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el pro-
yecto básico con la determinación completa de detalles y especifica.
ciones de todos los materiales, elementos, sistemas constructivos y
equipos, deberá aportarse:
- lnstalaciones.
- Pliego de condiciones.
- Presupuesto y mediciones detallado por partidas.
- Estudio de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecución por

contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de
pesetas, que la duración estimada sea superior a 30 dfas laborables,
empleándose en algun momento a más de 20 trabqiadores simultánea-
mente, que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal
la suma de los dÍas de trabqjo del total de los trabq.¡adores en la obra,
sea superior a 500 o las obras de túneles, galerlas, conducciones sub-
terráneas y presas, En los proyectos de obras no incluidos en ninguno
de los supuestos previstos en el apartado anterior, el promotor estará
obligado a que se elabore un estudio básico de seguridad y salud.

- Alzado esquemático del tramo o tramos de calle a las que dará facha-
da el nuevo edificio en tlpologfa de manzana cerrada o bien descrip-
ción fotográfica con el fotomontqje de la fachada o tramos de calle
sobre los que interv¡ene,

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competen-
tes para la dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos
en la tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al
Ayuntamiento co4juntamente con el inicio de la obra,

5) En el Centro Histórico Certificado de la Diputación General de Aragón
sobre libertad de restos arqueológicos del solar.

. Si se trata de obras de ampliación, además de la documentación anterior,
deberá aportar lo siguiente:

1) Plano de la edificación en la parcela, distinguiendo gráficamente la
ampliación, acotando los linderos de la misma y las distancias a los edi-
ficios y/o puntos de referencia próximos, así como cotas de relación.

2) Planos acotados escala mfnima 1:100 relacionando el estado actual de
la edificación y la ampliación proyectada.
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3) Planos de descripción gráfica en alzado que permita observar la adecua-
ción de la ampliación proyectada al edificio existente y su entorno.

4) Datos que permitan la localización de la licencia de obras de construc-
ción del edificio que se amplfa.

Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifación y abono
de la tasa y tarifación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo" remitiéndose el
expediente al Servicio de lntervención Urbanística para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

El Servicio de lntervención UrbanÍstica, mediante reunión interna de las Uni-
dades Técnicas y Jurfdicas de Proyectos de Edificación, procede al examen del
expediente comprobando si el mismo reúne la documentación mÍnima exigible
por la legislación o normativa urbanfstica aplicable procediendo a efectuar las
actuaciones siguientes:

. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad
Técnica y se procede a recabar simultáneamente los informes que se
requieran.
- Servicio de Tráfico y Transportes: En el supuesto de incremento de la

dotación obligatoria de plazas,

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.
- Servicio de Gestión de Suelo: Deberes de cesión y urbanización.
- Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio.

- Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.
- Servicio de Control de Legalidad de lntervención General si se solicita

exención de tasa e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.
. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en

el art.71 de la Ley 30/'1992 requiriendo la aportación de la documenta-
ción mfnima de que adolece el proyecto.

. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el infor-
me de la Unidad Técnica de Proyectos de Edificación sobre Normativa
Urbanfstica aplicable (Plan General de Ordenación Urbana, planeamiento
secundario o de desarrollo, gestión urbanfstica, Ordenanza de Prevención
de lncendios, NBE-CPI/96, Ordenanza de Estacionamientos y garajes,
Accesibilidad en los edificios y demás normativa sectorial).

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, el expediente pasa a la Unidad Jurfdica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico
redactor del proyecto.

. Si se resuelven las incidencias técnicas, el expediente se informa por la
Unidad Técnica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurídica.
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. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expe-
diente a la Unidad Jurfdica donde se practica la citación de audiencia pre-
via del art. 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 dfas, incorporándo-
se también las deficiencias de fndole jurídica que plantee el expediente,
asf como las deficiencias derivadas de los informes emitidos por otros ser-
vicios.

. Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la
Unidad Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informe
jurídico si las deficiencias eran de fndole exclusivamentejurfdica.

. Emisión de informe jurfdico y propuesta de resolución del expediente,

C - Terminación
. Resolución expresa:

- Concesión
- Denegación

. Declaración caducidad del procedimiento.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión lnformativa de Urbanismo.

. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

Cursada a los interesados en el plazo de 10 días a partir de la fecha de apro-
bación del acuerdo municipal, en los términos de los artfculos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurldico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Comun, mediante sistema de
reparto municipal o por correo según emplazamiento,

' E . Traslados
. lnspección Urbanfstica.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras o Servicio de Nuevas lnfra-

estructuras.
. Tráfico y Transportes , en su caso.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos, si se trata de un proyecto de

ejecución para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras.

. Disciplina Urbanfstica si se trata de una legalización o de una denegación.

. Departamento de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.

. Director General de Patrimonio Cultural de la Diputación General de
Aragón si está en el ámbito del casco histórico o corluntos urbanos de
interés,

. Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón, en su
caso.

F - Archivo del Expediente
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No

23325

21220

2333 1

23325

23565

Si

23555

lnforme si procede de Control de Legalidad

lnforme si procede de Tráfico y Transporte

Si

1 0605

No S¡

Presentac¡ón de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gestión
del resos Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

Reunión lnterna de la Unidad Técnica
y de la Unidad Jurfdica

¿Documentación
completa?

Citación mediante fax

Unidad Técnica de Proyectos de
Edificación para lnforme Técnico

¿Documentación
completa?

lnforme si procede de Gestión de Suelo

dictamen de la
isión
Urba

Munic

¿Procede

lnforme de la Comisión Municipal
de Urbanismo
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¿Local de pública
concurrencia?

lnforme de Prevención
de lncendios

Unidad Jurfdica de Proyectos de edificación

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

lnforme Técnico

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del

No

S¡

No S¡

23565

23555

23565

1 0601

1 0520

23399
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LICENCIAS DE OBRA MAVOR
Rehabilitación de edificios (X407)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: lntervención Urbanística

Concepto

Están sqjetos a la obtención de licencia de obras aquellas actuaciones seña-
ladas en el art, 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística y art. 8.1.2 de las
Ordenanzas de Edificación del Ayuntamiento de Zaragoza. La licencia habilita
al solicitante para el ejercicio del derecho a edificar y el procedimiento de su
otorgamiento es reglado, centrándose la función de la Administración en la
comprobación de que la edificación proyectada cumple con la normativa urba-
nística de aplicación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del suelo y valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana

de 26 de junio de 1992 (parcialmente derogado por la Ley 6/1998, a
excepción de algunos preceptos).

. Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 9 de abril de 1976.

. Plan General de Ordenación Urbana de '1986 y Planeamiento Específico.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Normativa de Prevención de lncendios.

. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 17 dejunio de 1955.

. Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las Ordenanzas de
Zaragoza para la Construcción, lnstalación y Uso de Estacionamientos y
Garqjes,

. Decreto 89/1991 de 16 de abril de la Diputación General de Aragón y Ley
3/1997 de 7 de abril para la supresión de Barreras Arquitectónicas.

. Ordenanzas Fiscales no 10 y 13,

. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comu-
nes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

. Decreto 1627 /1997, 29 de octubre, sobre disposiciones mfnimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.
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lntervención Urbanfstica

' Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
de medidas urgentes sobre garantfas de urbanización en la ejecución urba-
nfstica,

. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras,

. Ley Patrimonio Histórico-Artístico.
' Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sani-

tarios y de Servicios Sociales.
. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación vigente,. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipologla

con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 9.1 .2.1 de
las Ordenanzas de Edificación y art. 1 del Reglamento de Disciplina Urbanfsti-
ca.

La rehabilitación viene referida al ámbito de aplicación de la ordenanza
Municipal de Fomento de la Rehabilitación; esto es edificaciones en el Centro
Histórico, edificios catalogados y cor'¡juntos proteg¡dos por el plan General de
Ordenación Urbana,

Las rehabilitaciones pueden ser de carácter total, dest¡nadas a conseguir un
nivel mfnimo de habitabilidad en el inmueble, o parcial. pueden comprender
entre otros, los siguientes tipos de intervención:

. Obras en cimentaciones.

. Fachadas.

. Cubiertas.

. Elementos de estructura.
' obras del edificio que afecten a instalaciones y servicios comunes del

mismo.

' Redistribución de espacios, obras privativas y de distribución interior de
espacios.

El objeto de este tipo de obras consiste en mejorar las condiciones de habi-
tabilidad de la totalidad o parte del edificio mediante la sustitución o moderni-
zación de sus instalaciones o incluido la redistribución de su espacio interior,
manteniendo en todo caso sus caracterfsticas morfológicas y su volumen edi-
ficado.

De esta forma con carácter general las obras consisten en:
. Demolición generalizada de tabiques y nueva distribución,
. Colocación de falsos techos.
. Nuevos pavimentos.
. Nuevas instalaciones de electricidad, telefonfa, TV, agua, gas y calefac-

ción.
. Modificación y construcción de portadas.
' En general todas aquellas destinadas a mejorar las condiciones de habi-

tabilidad de la totalidad o parte del edificio, incluso con parciales susti-
tuciones de fo¡.¡'ados y elementos constructivos,
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Licencias de obra mayor, rehabilitación de edificios

Procedimiento

A. lniciacion

Se presentarán en la sección de Admisión y control de Proyectos de la uni-
dad de lnformación y Atención al ciudadano, aportando la siguiente documen-
tación:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso deberá acreditar la representación.

2) Hoja de características resumidas y Hoja Estadística de edificación y
vivienda.

3) Tres proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-
te visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya como con-
tenido el siguiente:
. Plano topográfico de escala mfnima 1:1000 de la parcela y de empla.

zamiento del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma,
las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las
cotas del nivel de la planta bqja con relación a espacios libres exterio.
res, calles y fincas colindantes, en su caso,

. En caso de presentar proyecto básico, en el que sólo se definen de
modo preciso las caracterfsticas generales de la obra, aportar lo
siguiente:
- Memoria descriptiva yjustificativa de las obras, indicando el cumpli.

miento sobre estacionamientos y el acceso.
- Presupuesto estimativo por capítulos.
- Planos acotados de planta y/o alzadas y/o secciones a escala mfni-

ma 1:100 de la zona o zonas del edificio o viviendas afectadas por
obras, indicando el lugar que ocupa con relación a la planta y/o plan.
tas del edificio, rotulando el uso y presentando planos independientes
del estado inicial y del modificado en su caso.

- Anexo de Prevención de lncendios con Memoria descriptiva y planos
a escala mínima 'l:100.

- Datos que permitan la localización de la licencia de obras de cons-
trucción del edificio en su caso,

- Proyecto infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a
los servicios de telecomunicación, siempre que el edificio deba aco-
gerse al Régimen de Propiedad Horizontal.

- Si la rehabilitación implica sustitución del edificio preexistente man-
teniendo fachada, debe aportarse Certificado expedido por la Diputa-
ción General de Aragón acreditando la inexistencia de restos arqueo.
lógicos en el solar.

. En caso de proyecto de ejecución, que es la fase que desarrolla el pro-
yecto bás¡co con la determinación completa de detalles y especifica-
ciones de todos los materiales, elementos, sistemas constructivos y
equipos, deberá aportarse:
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- lnstalaciones.
- Pliego de condiciones.
- Presupuesto y mediciones detallado por partidas.
- Estudio de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecución por

contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 miilones de
pesetas, que ra duración estimada sea superior a 30 dfas raborabres,
empleándose en algun momento a más de 20 trabqladores simultáne-
amente, que er vorumen de mano de obra estimada, entendiendo por
tal la suma de los días de trabajo del total de los trabqiadore, 

"n 
lu

obra, sea superior a 5oo o ras o-bras de túneres, garerías, conduccio-
nes subterráneas y presas. En ros proyectos de obras no incruidos en
ninguno de lo¡ supuestos previstos en er apartado anterior, el promo-
tor estará obrigado a gue se erabore un estudio básico de seguridad y
salud.

- Detalle pormenorizado de los usos actuares y de ros efectos de ra eje-
cución de ras obras proyectadas sobre ros usuarios, así como des-
cripción yjustificación de los compromisos establecidos con éstos si
los hubiere.

- Descripción fotográfica 1B*24 de la fachada o fachadas si la obra
afecta a las mismas.

- Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restau_
ran acompañados cuando sea posible de detalles equivalentes del pro_
yecto original.

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competen_
tes para la dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos
en la tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al
Ayuntamiento cofiuntamente con el inicio de la obra.'

Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifación y abono
de la tasa y tarifación del lmpuesto de construcciones, lnstalaciones y onrur.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado uña copia
sellada.

Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo,, remitiéndose el
expediente al Servicio de lntervención urbanfsiica para su tramitación.
B . Ordenación e lnstrucción

El Servicio de lntervención UrbanÍstica, mediante reunión interna de las Uni-
dades Técnicas y Jurldicas de proyectos de Edificación, procede al examen del
expediente comprobando si el mismo reune la documentación mÍnima exigible
por la legislaciÓn o normativa urbanística aplicable procediendo a efectuar las
actuaciones siguientes:

' Si la documentación está completa, el expediente entra en la unidad réc-
nica y se procede a recabar simultáneamente los informes que se requieran.
- Servicio de Tráfico y Transportes: En el supuesto de incremento de la

dotación obligatoria de plazas.
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- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.
- Servicio de Gestión de Suelo: Deberes de cesión y urbanización.
- Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio.
- Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.

- Servicio de Control de Legalidad de lntervención General si se solicita
exención de tasa e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.

. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en
el art. 71 de la Ley 30/1992 requiriendo la aportación de la documenta-
ción mfnima de que adolece el proyecto.

. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el infor-
me de la Unidad Técnica de Proyectos de Edificación sobre normativa
urbanística aplicable (Plan General de Ordenación Urbana, planeamiento
secundario o de desarrollo, gestión urbanlstica, Ordenanza de Prevención
de lncendios, NBE-CPl/96, Ordenanza de Estacionamientos y garajes,
Accesibilidad en los edificios y demás normativa sectorial).

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, el expediente pasa a la Unidad Jurfdica.
- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico

redactor del proyecto.
. Si se resuelven la incidencias técnicas, el expediente se informa por la

Unidad Técnica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurfdica.
. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expe-

diente a la Unidad Jurfdica donde se practica la citación de audiencia pre-
via del art. 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 días, incorporándo-
se también las deficiencias de índole jurldica que plantee el expediente,
asf como las deficiencias derivadas de los informes emitidos por otros
servicios.

. Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la
Unidad Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informejurf-
dico si las deficiencias eran de fndole exclusivamentejurídica.

. Emisión de informejurídico y propuesta de resolución del expediente.

C - Terminación
. Resolución expresa:

- Concesión.
- Denegación.

. Declaración caducidad del procedimiento.

. Comisión Técnica de Asesoramiento,

. Comisión lnformativa de Urbanismo.

. Comisión de Gobierno.

D . Notificación

Cursada a los interesados en el plazo de 10 dfas a partir de la fecha de apro-
bación del acuerdo municipal, en los términos de los artfculos 58 y 59 de la
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo común, mediante sistema de
reparto municipal o por correo según emplazamiento.

E - Traslados
. lnspección,
' Servicio de Conservación de lnfraestructuras o Servicio de Nuevas lnfra-

estructuras.
. Tráfico y Transportes, en su caso.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos, si se trata de un proyecto de

ejecución para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
Obras,

' Disciplina urbanfstica si se trata de una legalización o de una denegación.
. Departamento de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.
. Director General de Patrimonio cultural de la Diputación General de Ara-

gón si está en el ámbito del caso histórico o cor!untos urbanos de inte-
rés,

. Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón, en su
caso.

F - Archivo del Expediente
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Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gestión
de Urbanfsticos

Se da n,o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expèdiente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de de Edificación

Reunión lnterna de la Unidad Técnica
y de la Unidad Jurfdica

¿Documentación
completa?

Citación mediante fax

Edificación ra lnforme Técnico
Unidad Técnica de Proyectos de¿Documentación

completa?

lnforme si procede de Tráfico y Transporte

lnforme si procede de Gestión de Suelo
Archivo del

ente

lnforme si procede de Control de Legalidad

dictamen de la
Msión un c

¿Procede

lnforme de la Comisión Municipal
de Patrimonio

No

No

23325

21220

23331

23325

23565

23555

23399

Si
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No

Si

No Si

23565

23555

23565

1 0601

10520

23399

¿Local de pública
concurrencia?

lnforme de Prevención
de lncendios

Unidad Jurfdica de Proyectos de edificación

Audiencia previa¿Hay deficiencias?

lnforme Técnico

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación
para lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
iente

.414-



LIGENCIAS DE OBRA MAYOR
Restauración edificios (Xa05)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Proyectos
de Edificación (23565)

Servicio: Inter vencion Urbanística.

Concepto

Están sr¿ietos a la obtención de licencia de obras aquellas actuaciones seña-
ladas en el art. 1 del Reglamento de Disciplina urbanfstica y art. 8.1.2 de las
Ordenanzas de Edificación del Ayuntamiento de Zaragoza. La licencia habilita
al solicitante para el ejercicio del derecho a edificar y el procedimiento de su
otorgamiento es reglado, centrándose la función de la Administración en la
comprobación de que la edificación proyectada cumple con la normativa urba-
nlstica de aplicación,

Normativa que regula la materia con caracter generat
. Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del suelo y valoraciones.
' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana

de 26 dejunio de 1992 (parcialmenre derogado por ta Ley 6/1998, a
excepción de algunos preceptos).

' Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y ordenación urbana
de 9 de abril de 1976.

' Plan General de ordenación urbana de 1g86 y planeamiento EspecÍfico.
. Ordenanzas Generales de Edificación,
. Normativa de Prevención de lncendios.

' Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, aprobado por
Decreto de 1 7 dejunio de 1 955.

' Decreto de 9 de marzo de 1 983 por el que se aprueban las ordenanzas de
zaragoza para la construcción, lnstalación y uso de Estacionamientos y
Garqjes.

' Decreto 89,/1991 de 16 de abril de la Diputación General de Aragón y Ley
3/1997 de 7 de abril para la supresión de Barreras Arquitectónicas.

. Ordenanzas Fiscales n" 10 y 13.

. Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comu-
nes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación.

. Decreto 1627 /1991, 29 de octubre, sobre disposiciones mínimas de
seguridad y salud en las obras de construcción.
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' Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de la Diputación General de Aragón,
de medidas urgentes sobre garantfas de urbanización en la ejecución
urbanfstica.

. Legislación Estatal y Autonómica de Carreteras.

. Ley Patrimonio Histórico.Artfstico.
' Legislación Autonómica sobre Hoteles, Piscinas, Establecimientos Sani-

tarios y de Servicios Sociales,
. Ordenanza Municipal de Fomento a la rehabilitación vigente.. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipologia
con carácter general son los supuestos contemplados en el art. 9.1 .2.1 de

las Ordenanzas de Edificación y art. i del Reglamento de Disciplina Urbanística.
El objeto de este tipo de obras consiste en restituir en los edificios catalo-

gados cuyo nivel de protección asf lo requieren, el edificio existente o parte del
mismo a sus condiciones o estado original incluyendo todas las obras precisas
para ello,

Procedimiento

A - Iniciacion

' se presentarán en la sección de Admisión y control de proyectos de la
unidad de lnformación y Atención al ciudadano, aportando la siguiente
documentación:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso tendrá que acreditar la representación.

2) Aprobación de la Propuesta de Intervención.
3) Hoja de caracterfsticas resumidas y Hoja Estadfstica de edificación y

vivienda.
4) Tres proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-

te visados por el colegio Oficial correspondiente que incluya como con-
tenido el siguiente:
. Plano topográfico de escala mlnima 1:1000 de la parcela y de empla-

zamiento del edificio en la parcela acotando los linderos de la misma,
las distancias a los edificios y/o puntos de referencia próximos, y las
cotas del nivel de la planta bqja con relación a espacios libres exterio-
res, calles y fincas colindantes, en su caso.

' En caso de presentar proyecto básico en el que sólo se definen de modo
preciso las caracterfsticas generales de la obra aportar lo siguiente:
- Memoria descriptiva y justificativa de las obras, indicando el cumpli.

miento sobre estacionamientos y accesos.
- Presupuesto estimativo por capftulos.
- Planos acotados de planta y/o alzadas y/o secciones a escala mfni-

ma 1:100 de lazona o zonas del edificio o viviendas afectadas por
obras, indicando el lugar que ocupa con relación a la planta y/o plan-
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tas del edificio, rotulando el uso y presentando planos independientes
del estado inicial y del modificado en su caso.

- Anexo de Prevención de lncendios con Memoria descriptiva y planos
a escala mtnima 1:100.

- Datos que permitan la localización de la licencia de obras de cons-
trucción del edificio en su caso.

- Proyecto que prevea las infraestructuras comunes en los edificios
para el acceso a los servicios de telecomunicación, siempre que el
edificio deba acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal,

. En caso de proyecto de ejecución que es la fase que desarrolla el pro-
yecto básico con la determinación completa de detalles y especifica-
ciones de todos los materiales, elementos, sistemas constructivos y
equipos deberá aportarse:

- lnstalaciones.
- Pliego de condiciones.

- Presupuesto y mediciones detallado por partidas.
- Estudio de seguridad y salud cuando el presupuesto de ejecución por

contrata incluido en el proyecto sea igual o superior a 75 millones de
pesetas, que la duración estimada sea superior a 30 dfas laborables,
empleándose en algún momento a más de 20 trabqjadores simultánea-
mente, que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal
la suma de los dfas de trab4jo del total de los trabqjadores en la obra,
sea superior a 500 o las obras de túneles, galerfas, conducciones sub-
terráneas y presas. En los proyectos de obras no incluidos en ninguno
de los supuestos previstos en el apartado anterior, el promotor estará
obligado a que se elabore un estudio básico de seguridad y salud.

- Alzado esquemático del tramo o tramos de calle a las que dará facha-
da el nuevo edificio en tipologfa de manzana cerrada o bien descrip-
ción fotográfica con el fotomontqje de la fachada o tramos de calle
sobre los que interviene.

- Descripción documental de todos aquellos elementos que ayudan a
ofrecer un mejor marco de referencia para el conocimiento de las cir-
cunstancias en que se construyó el edificio, de sus caracterfsticas ori-
ginales y de su evolución.

- Descripción fotográfica 18*24 del edificio en su co4junto y de sus ele-
mentos más caracterfsticos,

- Detalle pormenorizado de los usos actuales y de los efectos de la eje-
cución de las obras proyectadas sobre los usuarios, asf como des-
cripción yjustificación de los compromisos establecidos con éstos si
los hubiere.

- Detalles pormenorizados de los principales elementos que se restau-
ran acompañados cuando sea posible de detalles equivalentes del pro-
yecto original.
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- Descripción pormenorizada del estado de la edificación con planos en

los que se señala los elementos, zonas e instalac¡ones que requirie-
sen reparación.

- Documento acreditativo del nombramiento de los técnicos competen-
tes para la dirección de la obra. En el supuesto de no conocerse éstos
en la tramitación de la licencia se comunicará obligatoriamente al
Ayuntamiento corjuntamente con el inicio de la obra.

Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifación y abono
de la tasa y tarifación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada.

Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo" remitiéndose el

expediente al Servicio de lntervención Urbanfstica para su tramitación.

B - Ordenación e lnstrucción

El Servicio de lntervención Urbanfstica, mediante reunión interna de las Uni-

dades Técnicas y Jurídicas de Proyectos de Edificación, procede al examen del
expediente comprobando si el mismo reúne la documentación mÍnima exigible
por la legislación o normativa urbanística aplicable procediendo a efectuar las
actuaciones siguientes:

. Si la documentación está completa, el expediente entra en la Unidad Téc-
nica y se procede a recabar simultáneamente los informes que se requie-
ran.

- Servicio de Tráfico y Transportes: En el supuesto de incremento de la
dotación obligatoria de plazas.

- Bomberos: Establecimientos de pública concurrencia.

- Servicio de Gestión de Suelo: Deberes de cesión y urbanización,

- Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio.

- Comisión Provincial de Patrimonio Cultural,

- Servicio de Control de Legalidad de lntervención General si se solicita
exención de tasa e lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras.

. Si la documentación está incompleta, se procede a la citación prevista en
el art. 11 de la Ley 30,21992 requiriendo la aportación de la documenta-
ción mfnima de que adolece el proyecto.

. lnforme técnico. Una vez aportada la documentación, se recaba el infor-
me de la Unidad Técnica de Proyectos de Edificación sobre Normativa
Urbanlstica aplicable (Plan General de Ordenación Urbana, planeamiento
secundario o de desarrollo, gestión urbanística, Ordenanza de Prevención
de lncendios, NBE-CPl/96, Ordenanza de Estacionamientos y garajes,
Accesibilidad en los edificios y demás normativa sectorial).

. Si el informe de la Unidad Técnica es:

- Favorable, el expediente pasa a la Unidad Jurfdica.

- Desfavorable, se remite copia del informe técnico por fax al técnico
redactor del proyecto.
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. Si se resuelven la incidencias técnicas, el expediente se informa por la
Unidad Técnica y, posteriormente se remite a la Unidad Jurfdica.

. Si no se resuelven las incidencias comunicadas por fax, se remite el expe-
diente a la Unidad Jurfdica donde se practica la citación de audiencia previa
del art. 84 de la Ley 30/1992, por un plazo de 23 dfas, incorporándose tam-
bién las deficiencias de fndolejurfdica que plantee el expediente, asf como
las deficiencias derivadas de los informes emitidos por otros servicios.

. Si se resuelven las incidencias de la citación, se remite el expediente a la
Unidad Técnica si las deficiencias eran técnicas o se remite a informejurl-
dico si las deficiencias eran de índole exclusivamentejurfdica,

. Emisión de informe jurfdico y propuesta de resolución del expediente.

G - Terminación
. Resolución expresa:

- Concesión.
- Denegación.

. Declaración caducidad del procedimiento.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión lnformativa de Urbanismo.

. Comisión de Gobierno.

D - Notificación

Cursada a los interesados en el plazo de 10 días a partir de la fecha de apro-
bación del acuerdo municipal, en los términos de los artfculos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, mediante sistema de

, reparto municipal o por correo según emplazamiento.

E - Traslados
. lnspección Urbanfstica.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras o Servicio de Nuevas lnfra-

estructuras,
. Tráfico y Transportes, en su caso,
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos, si se trata de un proyecto de

ejecución para girar el lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y
0bras.

. Disciplina Urbanfstica si se trata de una legalización o de una denegación.

. Departamento de Prevención de lncendios con una copia del proyecto.

. Director General de Patrimonio Cultural de la Diputación General de
Aragón si está en el ámbito del casco hlstórico o coryuntos urbanos de
interés.

. Servicio de Patrimonio Cultural de la Diputación General de Aragón, en su
caso.

F . Archivo del Expediente

-419



lntervención Urbanfstica

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa en la Unidad de Gest¡ón
de Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanlstica,
Unidad Jurtdica de de Edificación

Reunión lnterna de la Unidad Técnica
y de la Unidad Jurfdica

¿Documentación
completa?

Citación mediante fax

Unidad Técnica de Proyectos de
Edificación para lnforme Técnico

¿Documentación
completa?

lnforme si procede de Control de Legalidad

lnforme si procede de Tráfico y TransportesArchivo del
CX

dictamen de la
ión Mun

¿Procede

lnforme de la Comisión Municipal
de Patrimonio

23325

21220

2333'l

23325

23565

No

No S¡

Si

Si

23555

23399

No

(Sigue)
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No

Si

23565

No si

23555

23565

1060'l

10520

23399

¿Local de pública
concurrencia?

lnforme de Prevención
de lncendios

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación

Audiencia previa¿Hay deficienc

lnforme Técnico

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación
lnforme Jurfdico

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
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LICENCIAS URBANfsrIcRs DE oBRA MAYoR
Acondicionamiento de local sujetas al Reglamento de Espectáculos

PtÍblicos y Actividades Recreativas(X41 5)

Unidad Responsable: Unidad Jurídica de Acondicionamientos
e lnstalaciones (23575)

Servicio de lntervención Urbanlstica

Goncepto
Son aquellas solicitudes de licencias para realizar obras de adaptación o

reforma de locales destinados a espectáculos, actividades recreativas o esta-
blecimientos ptlblicos señalados en el Anexo del Reglamento de Espectáculos
Ptiblicos y Actividades Recreativas de 27 de agosto de 1982.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urba-

na de 9 de abril de 1976.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento especffico.
. Ordenanzas Generales de Edificación.
. Ordenanza de Prevención de lncendios aprobada el 25 de mayo de 1995

por el Ayuntamiento Pleno y publicada el 29 de junio de '1995 en el Bole-
tfn Oficial de la Provincia.

. Norma Básica estatal NBE/CPl-1981 aprobada por Real Decreto
2059/1981 de 10 de abril.

. Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 3/1997 de 7 de abril, de promoción de accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas, urbanísticas, etc.

. Decreto 89/1991 de 16 de abril de la Diputación General de Aragón para
la supresión de barreras arquitectónicas.

. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales,

. Ordenanzas Fiscales no 10, 13 y 15.

. Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas de
30 de noviembre de 1961 .

. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, publicadas en el Boletfn Ofi-
cial de la Provincia el 14 dejunio de 1986.

. Reglamento General de Policfa de Espectáculos Publicos y Actividades
Recreativas, aprobado por el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto.

. Ordenanza Municipal de Distancias Mínimas y Otras limitaciones para
actividades reguladas en el Reglamento General de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, aprobada por Acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 28 de febrero de 1990.
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. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de 29 de septiembre de 1995,
relativo a la aprobación definitiva de declaración de "Zonas Saturadas" y
acuerdo de 30-1 0-1 996 de declaración de nueva (Zona Saturada>.

. Acuerdo Plenario de 28 de noviembre de 1997 sobre criterio interpretati-
vo de la Ordenanza Municipal de Distancias Mfnimas.

. Normativa especlfica de carácter sectorial,

. Circular 10/1976 de la Diputación General de Aragón - Sanidad respecto
a los servicios higiénicos en los locales,

. Reglamentación Técnico-Sanitaria de Comedores Colectivos.

. Real Decreto 1627 /1997 de 24 de octubre por el que se establecen dis-
posiciones mfnimas de seguridad y salud en las obras de construcción
(Boletfn Oficial del Estado 25-10-1997).

. Acuerdo Plenario de 30 de octubre de 1998 de modificación de la Orde-
nanza Municipal de Distancias Mlnimas (Boletfn Oficial de la Provincia de
26-i 1-1 998).

Tipologla

Con carácter general son los supuestos contemplados en el art.8.1 .2.1 de
las Ordenanzas de Edificación y art, 1 del Reglamento de Disciplina Urbanfsti-
ca, siendo aquellas act¡vidades descritas en el Nomenclator Anexo al Regla-
mento General de Espectáculos Prjblicos y Actividades Recreativas que se
incluye como Anexo l.

Procedimiento

A - lniciación

Se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Proyectos de la Uni-

dad de lnformación y Organización aportando la siguiente documentación
según el tipo de actividad,

Tipo A:

Aquellas activ¡dades que si bien están sqjetas al Reglamento de Espectá-
culos Ptlblicos y Actividades Recreativas no están sqjetos a la Ordenanza Muni-
cipal de Distancias Mfnimas. Siendo la documentación que tienen que presen-
tar la siguiente:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso tendrá que acreditar la representación en
los términos previstos en el art. 32 de la Ley 30/1992.

2) Hoja de caracterfsticas resumidas y Hoja Estadística de Edificación y
vivienda,

3) Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-
te visados por el Colegio Oficial correspondiente que incluya la docu-
mentaclón a que se refieren las Ordenanzas 8.2.1.10 y 8,2.1.1'1 de la

Generales de Edificación (proyecto de obras).
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4) Tres Proyectos técnicos de lnstalación suscritos por técn¡co competen-
te y debidamente visados donde figure una memoria descriptiva en que
se detallen las caracterfsticas de la actividad, su posible repercusión en
la sanidad ambiental, y los sistemas correctores que se pretendan utili-
zat con expresión de su grado de eficacia y garantfa de seguridad. En
dichos proyectos, en su caso, deberán describirse los equipos musicales,
nivel de potencia acustica, medidas de aislamiento y /o insonorización
asf como las instalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las ins-
talaciones que hayan de incorporarse (proyecto de instalación). Los pro-
yectos deberán ir firmados por el interesado.

5) Anexo separado donde se recojan las medidas de prevención de incen-
dios (2 ejemplares).

6) Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesa-
rias para informe de la comisión Municipal de patrimonio o comisión pro-
vincial de Patrimonio cultural de la Diputación General de Aragón.

7) Estudio de seguridad y salud.
La solicitud deberá justificar el aforo del local o recinto, expresando el

numero de espectadores o usuarios.

Tipo B.Grupos Il y lll
son aquellas solicitudes de licencias sqjetas al Reglamento de Espectá-

culos Prlblicos y Actividades Recreativas y a la ordenanza Municipal de Dis-
tancias Mfnimas, siendo las actividades sqjetas a esta ordenanza las enu-
meradas en el Anexo ll. Siendo la documentación que tienen que presentar la
siguiente:

1) lnstancia normalizada de solicitud suscrita por el interesado o persona
que le represente en cuyo caso tendrá que acreditar la representación en
los términos previstos en el art. 32 de la Ley 30/1gg2.

2) Hoja de caracterfsticas resumidas y Hoja Estadística de Edificación y
vivienda.

3) Tres Proyectos técnicos suscritos por técnico competente y debidamen-
te visados por el colegio Oficial correspondiente que incluya la docu-
mentación a que se refieren las Ordenanzas 8.2,1,1O y 8,2.1.11 de las
Generales de Edificación (proyecto de obras).

4) Tres Proyectos técnicos de lnstalación suscritos por técnrco competen-
te y debidamente visados donde figure una memoria descriptiva en que
se detallen las caracterfsticas de la actividad, su posible repercusión en
la sanidad ambiental, y los sistemas correctores que se pretendan utili-
zar con expresión de su grado de eficacia y garantfa de seguridad. En
dichos proyectos, en su caso, deberán describirse los equipos musicales,
nivel de potencia acústica, medidas de aislamienro y /o insonorización
asf como las ¡nstalaciones eléctricas de calefacción, ventilación y las ins-
talaciones que hayan de incorporarse (proyecto de instalacidn). Los pro.
yectos deberán ir firmados por el interesado.

-425.



lntervención Urbanfstica

5) Anexo separado donde se recoian las medidas de prevenciÓn de incen-

dios (2 ejemplares).
6) La solicitud deberájustificar el aforo del local o recinto, expresando el

número de espectadores o usuarios.
7) Documentación señalada en el artículo 13 de la Ordenanza Municipal de

Distancias Mfnimas que es la siguiente:
. Plano de escala 1 :500 en el que se señale con exactitud el emplaza-

miento del local respecto del que se solicita la licencia y la situaciÓn

del mismo respecto a otros ya existentes, refleiando en el citado plano

el cumplimiento de las distancias mfnimas fljadas en el artfculo 5o y

siguientes.
. Plano del local de escala 1:100, en el que se exprese con claridad su

distribución y su afectación a las viviendas colindantes y más prÓximas.
. Declaración expresa de la categorfa o grupo en que se incluye la acti-

vidad para la que se solicita la licencia, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 30.

B) Fotos del edificio y de la fachada en los supuestos en que sean necesa-

rias para informe de la Comisión Municipal de Patrimonio o ComisiÓn Pro-

vincial de Patrimonio Cultural de la DiputaciÓn General de AragÓn.

9) Estudio de seguridad y salud.
Examinada y admitida la documentación se procede a la tarifaciÓn y abono

de las tasas de licencia de obras y tarifación del Impuesto de Construcciones,
lnstalaciones y Obras y abono de tasa por publicidad en el Boletln Oficial de la
Provincia.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia

sellada.
Admitida la documentación se realiza la "hoja de chequeo" tendente a com-

probar la documentación aportada y su correspondencia con la exigible remi-

tiéndose el expediente a La Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstala-

ciones del Servicio de lntervención Urbanlstica para su tramitaciÓn.

B - Ordenación e lnstrucción

Para todos los tipos de solicitudes de licencias sqjetas al Reglamento de

Espectáculo Públicos y Actividades Recreativas si se observara la carencia de

algrjn dato o documento necesario para la tramitación de la solicitud se reque-

rirá al interesado la presentaciÓn de los mismos dándole un plazo de quince

dlas, incluida la prórroga legal, e informándole que si no lo hiciere se archivará

su solicitud sin más trámite, entendiendo que desiste de la misma (Art' 71 de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administracio-
nes Publicas y del Procedimiento Administrativo ComÚn).

Se procede a simultanear las dos actuaciones siguientes:
. Se abre periodo de información pública y vecinal por la Unidad Jurldica de

Acondicionamientos e lnstalaciones consistente en, por un lado, solicitar
a la Policfa Local informe sobre los datos personales de los vecinos inme-
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diatos y publicar en el Boletfn Oficial de la Provincia la solicitud de licen-
cia efectuada, Una vez recibido el informe de la PolicÍa Local se notifica
individualmente a cada uno de los vecinos interesados a fin de llevar a
cabo la exposición al prlblico del expediente en el plazo de diez días,

' La Unidad Técnica de Acondicionamientos e lnstalaciones comprueba el
cumplimiento de la ordenanza Municipal de Distancias mfnimas en las
actividades sqjetas a la misma con el régimen establecido para los gru-
pos lly lll (150 ó25O m,) y recabar los informes siguientes:
- lnforme Técnico por la Sección de Prevención Ambiental de la unidad

Técnica.

- lnforme Técnico del Proyecto de lnstalación por la Sección Técnica de
Actividades.

- lnforme Técnico de Proyecto de obras por la Sección Técnica de Acon.
dicionamientos,

- lnforme sobre Prevención de lncendios en caso de locales de publica
concurrencia que se emitirá por el Departamento de prevención de
lncendios, remitiendo un ejemplar del Anexo de prevención de lncendios
simultáneamente,

- lnforme de la comisión Municipal de Patrimonio o en su caso de la comi-
sión cultural de Patrimonio de la Diputacion General de Aragón. En los
supuestos en que sea necesario: Art. 8.1,11.3 y 8,1.11.4 de las Normas
Urbanfsticas del Plan General de Ordenación Urbana, Centro Histórico y
co{untos urbanos de lnterés (Sección 2u, capftulo 2o del titulo octavo
de las Normas del Plan General de Ordenación Urbana).

' En caso de presentarse alegaciones en el trámite de información pllblica
y vecinal, se remite el expediente a la unidad récnica para informe por la
Sección que corresponda o al Departamento de Prevención de lncendios
o la Comisión de Patrimonio,

' Audiencia previa si hay deficiencias en el plazo de 23 días; si presentan
alegaciones se han de recabar nuevos informes,

. lnforme de la Delegación del Gobierno en los siguientes câsos:
- Solicitudes afectadas por la reglamentación dejuegos.
- Solicitudes cuyo aforo sea superior a 500 localidades en los locales

cerrados ó 10.000 en recintos al aire libre.
. lnforme Jurfdico con propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D. Notificación
. Plazo de 1O días a partir de la fecha en que el acto haya sido dictado.
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E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Servicio de Disciplina Urbanfstica en los casos que existan indicios del ini-

cio o ejecución de la intervención,
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos,
. Policfa Local,
. Delegación de Gobierno.
. Departamento de Prevención de lncendios.
. Dirección General de Patrimonio Cultural en los supuestos en que haya/n

dictaminado las Comisiones de Patrimonio.
Nota: En los supuestos exigibles de recabar informe del Departamento de

Prevención de lncendios y/o de las Comisiones de Patrimonio estos se efec-
túan de forma simultánea por la Unidad Técnica de Acondicionamientos e lns-

talaciones en el momento procesal correspondiente a la recepción del expe-
diente en dicha Unidad con la indicación de que si se ha de recabar el de la

Comisión Municipal de Patrimonio el ejemplar del Proyecto de Obras se remite
a la ponente de la citada Comisión,

F - Archivo del Expediente
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ANEXO I

Nomenclator de Activ¡dades Sujetas a la Tramitac¡ón Establecida por el
Reglamento General de Espectáculos Ptlblicos y Actividades Recreativas

l. - Espectáculos ptlblicos celebrados en edificios o locales

1) Espectáculos prJblicos propiamente dichos:
. Cinematográficos.
. Teatros.
. Conciertos.
. Circos.
. Variedades y folklores.
. Espectáculos taurinos.
. Teleclubes,
. Teatros, cines y demás espectáculos ambulantes.
2) Espectáculos y actividades deportivas en locales o recintos, concreta-

mente en:
. Campos de futbol.
. Campos de baloncesto, balonmano y balonvolea.
. Pistas de tenis.
. Pistas de patinqje y de hockey sobre hierba y sobre patines.
. Velódromos.
. Circuitos de carreras motociclistas y automovilfsticas.
. Hipódromos.
. Canódromos.
. Campos de tiro.
. Boleras.
. Frontones.
. Gimnasios y pistas de atletismo.
. Piscinas.
. Locales de boxeo,
. Béisbol.

ll. - Otros espectáculos y act¡v¡dades deportivas

3) Espectáculos y actividades deportivas en espacios abiertos y especial-
mente:

. Teatros, cines y demás espectáculos de verano al aire libre.

. Regatas y otros espectáculos o actividades deportivas náuticas.

. Espectáculos de actividades deportivas aeronáuticas.

. Carreras ciclistas, motociclistas o automovilfsticas en la vfas públicas.

. Motocros.

. Actividades y competiciones de esquf,

. Pruebas de pedestrismo o maratones deportivos y populares.
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lll. - Actividades recreat¡vas

4) Juegos de azar;
. Casinos dejuego.
. Salas de bingo.
. Máquinas recreativas y de azar.
. Tómbolas.
. Salones recreativos.
5) Atracciones y en concreto:
. Atracciones y casetas de feria.
. Parques de atracciones.
. Parques zoológicos,
. Safari Park.
6) Otras actividades recreatlvas:
. Verbenas y fiestas populares.
. Manifestaciones folklóricas.
. Salas de fiesta dejuventud.
. Discotecas y salas de baile.
. Salas de fiesta con espectáculos o pases de atracciones,
. Festivales, concursos de canciones o similares.

lV. - Establecimientos ptÍblicos.

7) Establecimientos ptlblicos como:
. Restaurantes.
. Cafés y cafeterfas,
. Bares y similares.
. Cafés cantantes.
. Cafés teatros.
. Cafés conciertos.
. Tablaos flamencos.
. Salas de exposiciones y conferencias.
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ANEXO II
Relación de Actividades S{/etas a la Ordenanza Mun¡c¡pal

de Distancias Mlnimas.

Grupo f :

. Restaurantes.

. Cafés y cafeterfas.

. Bares no incluidos en el grupo ll.

. Tabernas y bodegas,

. Sociedades o asociaciones recreativas , culturales o sociales en cuyo
establecimiento se expedían bebidas al priblico en general mediante el
abono o contraprestación o a las personas que reunan la calidad de socios
de la misma.

. Salones de Té.

. Salones dejuegos recreativos.

. Heladerfas, horchaterias, chocolaterlas y similares.

. Otras análogas,

Grupo 2:
. Bares especiales o con categorfas A y B.
. Whisquerfas.
. Clubes,
. Bares americanos.
. Pub,
. Otras análogas.

Grupo 3:
. Discotecas.
. Salas de baile,
. Cafés cantante,
. Cafés teatro.
. Cafés concierto o con espectáculos.
. Tablaos flarnencos,
. Bingos,
. Otras análogas.
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ANEXO III

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en Acuerdos de 29 de septiembre de 1995 y
25 de abril de 1997 aprobó la declaración de zonas saturadas

suponiendo esta aprobación lo siguiente:

. No se pueden instalar nuevas actividades en las zonas afectadas.

. Las actividades existentes deberán obtener las oportunas licencias muni-
cipales en el caso en que se encuentren en trámite.

. Las actividades anteriores a la entrada en vigor del Reglamento de Espec-

táculos Ptlblicos y Actividades recreativas tendrán que legalizar la activi-
dad.

(Se aQjunta relación de calles afectadas)

AGUAS, NTRA. SRA. DE LAS

AGUSTIN
AHUMADA, MARQUES

ALAR DEL REY

ALBERT SCHWEITZER, PZA
ALMAGRO
AÑON
ARIÑ0, PLAZA
ARQUITECTO YARZA (I MPARES)

ARMISEN
ARZOBISPO DOMENECH (DE GOYA A MONCASI

Y DE LAGASCA A GOYA)

ASALTO (IMPARES HASTA 47)
ATARES

BATALLA LEPANTO

BATALLA PAVIA
BENAVENTE
BOLONIA
BORDERAS

BRETON

BUEN PASTOR
CADENA
CANDALIJA (PARES)

CANTIN Y GAMBOA (PARES HASTA EL 20)
CAPITAN CASADO (IMPARES)

CAPITAN ESPONERA
CARDENAL CISNEROS

CARRERA DEL SABADO (IMPARES HASTA EL 7)
CARRICA
CASTA ALVAREZ

CASTELLVI
CERVANTES (PAR DESDE 4, IMPARES TODOS)

CESAR AUGUSTO (DESDE EL 94 AL 106)
CESAREO ALIERTA (PARES DESDE LEON XIII A

CAMINO LAS TORRES)

CHUECA, MAESTRO

CHUECA, MAESTRO (PASAJE)

CIDON, FRANCISCO
CIPRES
CLAVOS

COMANDANTE REPOLLES

COMANDANTE SANTA PAU

CoMPROMISO DE CASPE (DEL 36 AL 44)
CONCEPCION ARENAL
CONSTITUCION, PASEO (DESDE EL 6)
CONTAMINA
CORONA DE ARAGON
CORTES DE ARAGON (IMPARES HASTA EL 27)
coso (PARES 14O-158)
CUELLAR, PASEO (IMPARES DEL 1 AL 1 9)
DAMAS (IMPARES, PARES DESDE LEON XIII

HASTA A, SCHWEITZER)

DANZAS
DATO

DICCIONARIO, DEL

DIEGO VELAZQUEZ (PLAZA)

DOCTOR CASAS
DOCTOR CERRADA
DOCTOR HORNO ALCORTA

DOCTOR TRANZO (31-33)
DOCTOR LOZANO MONZON

ESPARTERO

ESPOZ Y MINA (PARES)

ESTRELLA
FERNANDEZ FLOREZ, W.

FILLAS (CAMINO) (DE HIGUERA A BATALLA

LEPANTO)
FITA

FLANDRO
FLORENTI NO BALLESTEROS
FRANCISCO VITORIA

GARATE, JUAN JOSE

GARCES
GARCIA GALDEANO
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GARCIA MENENDEZ
GASCON DE GOTOR (tMPARES HASTA 17,

PARES HASTA 16)
GASTON

GENERAL SUEIRO
GENOVEVA TORRES MORALES
GIL DE JASA (PARES, IMPARES DE 9 AL

FINAL)
GOYA, AVENIDA (IMPARES HASTA 27, PARES

HASTA 32)
GRAN VtA (29-33C, PARES HASTA EL 48)
HERMANOS IBARRA
HERNAN CORTES (tMPARES, 10.12)
HERNANDEZ, MIGUEL (PLAZA)
HEROISMO

HERRERIA
JESUS COMIN

JUAN PABLO BONET
JUSSEPPE MARTINEZ
JUSTICIA, PLAZA
LA PAZ
LA VIRGEN

LAGASCA (TMPARES)

LAGUNA DE RINS

LANUZA, PLAZA (DESDE TORRENUEVA A
MANIFESTACION)

LAPUYADE (IMPARES 37 AL 4e)
LAUSANA
LEON XIII (DESDE SAGASTA A DAMAS

-tMPAR-, RESTO TODOS)
LIRIA

. LOPEZ ALLUE

LORENÏE, JUAN JOSE

LOSCOS

LUIS DEL VALLE
MADRE SACRAMENTO
MADRE VEDRUNA
MAESTRO LUNA
MAESTRO MARQUINA
MANIFESTACION
MANUELA SANCHO (PARES HASTA 30, IMPAR

HASTA 25)
MARCIAL
MARCUELLO
MARIA LOSTAL

MENDEZ NUÑEZ
MOLINER, MARIA
MOLINO

MONASTERIO DE VERUELA (PARES)

MONCASI

MONFORTE
MORIONES

MORNES

MOSEN P DOSSET (ENTRE PREDICADORES Y

CASTA ALVAREZ)
NUESTRA SRA DEL PUEYO

OLMO
PAMPLONA ESCUDERO

PAMPLONA, PASEO (tMPARES)

PEDRO M" RIC

PELLICER, JOSE

PERPETUO SOCORRO

PILAR LORENGAR
PIZARRO

POZO
PRADILLA, FCO (DEL 29 AL 40)
PREDICADORES
PRUDENCIO

RAMON BERENGUER IV

RECONQUISTA
RESTDENCTAL PARATSO (EXCEPTO PASEO

SAGASTA)
RICLA
RINCON
ROCASOLANO

RODRIGO REBOLLEDO, 2

ROMEA

ROYO (DESDE CERVANTES A LAGASCA)
RUEDA, MONASTERIO
RUFAS

SACRAMENTO (ENTRE PREDICADORES Y C.

ALVAREZ)
SAGASTA (PAR DESDE 48, IMPARES DESDE

CERVANTES A GOYA Y 49 AL 55)
SALDUBA

sAN ANTONTO M" CLARET (PARES DESDE 20,
IMPAR DESDE 15)

SAN BRAULIO
sAN tGNACtO DE LOYOLA (tMPARES, PARES

HASTA EL 6)
sAN JOSE, AVDA. (DEL 144 AL222.DUP)
SAN MIGUEL, C/ (IMPARES DESDE 23)
SAN MIGUEL, PLAZA
SAN VICENTE MARTIR
SAN VOTO

SANCHO ABARCA, NTRA. SRA. DE

SANCHO ARROYO
SANTA CATALINA (IMPARES)

SANTA CRUZ, PLAZAY C/
SANTA ISABEL
SANTO DOMINGO, PLAZA

SARDAÑA

SEVILLA
SUIZA
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TEMPLE
TENIENTE CATALAN
TENOR FLETA (IMPARES HASTA 19, PARES

DEL22 ALBZ)
TERUEL (PARES HASTA 22)
TORRE (PARES)

TORRENUEVA

TORRES, CN (PAR DESDE CESAREO ALIERTA

HASTA PASEO DAMAS, 76-100, IMPARES

DEL 93 AL 109)

TURCO
URREA
VASCONIA
VIEJOS

VIRGENES
VISTA ALEGRE
ZUMALACARREGUI
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No

No

Si

23399

2357 5

23585

Comisión Municipal del Patrimonio

23325

21220

23331

23325

2357 5

23587

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión y Control de Proyectos

donde se tarifa la tasa

Pago de la tasa de Licencia de Obras y publicación en
el B.O,P. en la Unidad de Gestión de I Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Hoja de Chequeo

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Citación para aportar
documentac¡ón en el plazo
de 15 dfas (más 10 dfas

de

¿Está completa?

¿Aporta la
documentación?

Archivo del

lnforme de la Policfa LocalEI

se
iente
losa

Notificación a los vecinos

Exposición pública y vecinal

Publicación en el B.O.P

Unidad Técnica de Acondiciona-
m¡entos e lnstalaciones

para comprobar cumplimiento
distancias mfn¡mas

de Prevención de lncendioslnforme
deen blica concurrencia

20800
Si hay alegaci

se remite el
expediente a la
Unidad Técnica

que corresponda

Sección Técnica de Acondicionamiento de Locales
lnforme Técnico de de Obras
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Sección Técnica de Actividades e lnstalaclones
lnforme Técnico del de lnstalación

Sección Técnica de Protección Ambiental

Unidad Jurfdica de Acondicionamientos e lnstalaciones

Audiencia previa¿Hay defic

Nuevos informes técnicos¿Subsana
deficiencias?

lnforme Jurfdico con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo del
EX

No

No

Si

Si

23589

23586

2357 5

2357 5

1 0601

1 0520

23565

23399
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PROPUESTA INTERVENCIÓN
DE EDIFICIOS CATALOGADOS

Unidad Responsable: Unidad Jurfdica de Proyectos
de Edificación (23565)

Ser vicio : I nter vención Urbanlstica

Goncepto
Documento previo a la redacción de los proyectos de obras y por tanto de

la solicitud de licencia sobre edificios incluidos en el Catálogo de Edificios de
lnterés Histórico-Artfstico del Plan General de Ordenación Urbana, con el grado
de lnterés Ambiental y Arquitectónico, tendente a establecer en cada caso con-
creto los valores especfficos a proteger y las obras de intervención que se per-
mitan.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Español.
. Normas Urbanfsticas del Plan General de 0rdenación Urbana, (art.

8.1.3.2d, 8.1.4.2c y 8,1,11.4).
. Criterio municipal interpretativo,

Tipologla.
En tanto no se apruebe un Plan Especial u ordenanza que desarrolle la pro-

. tección, antes de autorizar cualquier intervención sobre este tipo de edificios,
el Ayuntamiento dictaminará propuesta de intervención estableciendo en cada
caso concreto los valores especfficos a proteger y las obras de intervención
que se permitan,

. Edificios catalogados de lnterés Ambiental.

. Edificios catalogados de lnterés Arquitectónico.

Procedimiento

A - lniciación

lnstancia normalizada que se presentará en el Registro General (acredita-
ción de la representación en los supuestos exigidos en la Ley 30/1992).

Documentación exigible visada por el Colegio Oficial de Arquitectos de Ara-
gón:

1) Planos de estado actual a escala 1:100 de plantas, alzados y secciones.
2) Planos del estado descriptivo de la propuesta de intervención a escala

1:100 de plantas, alzados y secciones.
3) Fotograffas de la edificación.
4) Memoria descriptiva de la propuesta de lntervención.
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5) Alzados del frente de fachada de la manzana en que se sitúe el edificio,
comprendiendo como mlnimo los dos edificios colindantes.

Se da número de entrada en el Registro llevándose el interesado una copia
sellada,

. El expediente se remite a la Unidad Jurldica de Proyectos de Edificación.

. Si la solicitud es incompleta citación (art. 71).

B - Ordenación e lnstrucción
. Si es completa:
- lnforme del Servicio de lnformación Geográfica,
- lnforme de la Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio (Unidad

Técnica de Registro de Solares, Terrenos sin urbanizar, Conservación de
edificios),

- Dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio.
Si el edificio se incluye en el ámbito de algun área de lntervención, con

reserva de competencias de la Dirección General de Patrimonio Cultural de la
Diputación General de Aragón, en lugar del dictamen de la Comisión Municipal
de Patrimonio ha de recabarse el dictamen de la Comisión Provincial de Patri-
monio Cultural de la Diputación General de Aragón.

. Audiencia Previa, en caso de incumplimientos,

. Si aporta documentación, informe del Servicio de lnformación Geográfica
e informe del Ponente de la Comisión Municipal de Patrimonio.

. lnforme jurldico y propuesta de resolución.

C. Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento,
. Comisión de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.

D - Notificación
. Notificación al interesado.

E . Traslados
. Dirección General de Patrimonio Cultural.
. Delineación del Servicio de lntervención Urbanfstica.
. Unidad Técnica de Registro de Solares, Terrenos sin urbanizar, Conserva-

ción de edificios (Ponente Comisión Municipal de Patrimonio).

F - Archivo del Expediente
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Propuesta intervención de edificios catalogados

No

No

23399

2s33 1

23 565

23565

1 0601

1 0520

Si

No

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Servicio de lntervención Urbanfstica,
Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación

Citación para aportar
documentación en el plazo

de 15 dfas
completa?

¿Está

¿Aporta la

lnforme del Servicio de lnformación Geográfica

lnforme de la ponente de la Comisión Municipal
de Patrimonio (Unidad Técnica de Registro de Solares,

Terrenos sin Urbanizar, Conservación de Edificios)
y Dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio

Dictamen, en algunos casos de la Comisión Provincial
de Patrimon¡o de la D.G,A.

Audiencia Previancumplim

23460

23585

Si

Si

¿Modifica
proyectos?

Unidad Jurfdica de Proyectos de Edificación para informe
de resolución

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Archivo
del
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AVALES ACOMETIDA AGUA Y VERTIDO
Devolución (X231)

Unidad Responsable: Negociado Çecución Subsidiaria
y Devolución de Avales (23Ga6)

Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Concepto
Trámite procedimental habilitado al objeto de cancelar la garantfa consti-

tuida por la obligación de ejecutar las condenas de acometida de agua y verti.
do viejas en la principal de demolición de una edificación.

El aval se solicita en garantfa de la obligación "de hacer" que la administración
impone, toda vez que las acometidas que van desde la finca a la red general resul-
tan de propiedad particular y hay que proceder a su renovación, como conse-
cuencia de la ejecución de obras de demolición del edificio que las ampara,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artículos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana,

. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre. de Régimen Jurfdico de las Adminis.
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

' Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio. Reglamento de Disciplina urba-
nfstica.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

Tipología

Este procedimiento como ya se ha mencionado responde en primer lugar a
la obligación "de hacer" que, se le impone al titular de licencia de derribo de
acometer las obras de condena de acometida de agua y vertido y en su virtud
a la obligación de garantizar dicha obra a través de aval bancario o depósito
provisional, ya que dichas acometidas constituyen propiedad particular en el
tramo comprendido entre la finca y su conexión a las redes generales.

Procedimiento

A - lniciación

El procedim¡ento de devolución de depósito provisional o cancelación de
aval, se iniciará:
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Discip lina Urbanfst¡ca y Reqistro de Solares

A) De oficio, cuando no habiendo sido solicitado por el interesado, la Admi-
nistración actuante tenga conocimiento de que las obras de demolición
han sido ejecutadas.

B) A instancia de parte, mediante instancia general presentada en Registro,
cuando el interesado lo solicite con acreditación suficiente de haber rea-

lizado las obras de demolición y en su virtud las de ejecución de conde-
nas de acometida de agua y vertido.

La iniciación será siempre una vez terminada la tramitación del tema
"X234" (Licencias de demolición).

B - Ordenación e lnstrucción

lniciado el expediente de devolución de depósito provisional o cancelación
de aval bancario constituido para responder de la correcta ejecución de las con-
denas de acometida de agua y vertido, se remitirá el mismo al Servicio de Con-

servación de lnfraestructuras (Obras en Vfa Pública), al objeto de comprobar si

dichas obras han sido correctamente ejecutadas y se ponga de manifiesto la
procedencia en la devolución del depósito o cancelación del aval.

Emitido informe favorable sobre la procedencia en la devolución del aval o

depósito, se remitirá de nuevo el expediente al Servicio de Control de Legalidad,
al objeto se informe sobre la procedencia de la devolución o cancelación, toda
vez que ha quedado acreditado por los Servicios Técnicos que las obras para las
que se constituyó el aval o el depósito, han sido correctamente ejecutadas.

C - Terminación

Emitidos los informes técn¡cos por el Servicio de Conservación, asf como
por el Servicio de Control de Legalidad y siempre que estos resulten favorables,
se somete el expediente con propuesta a la Comisión de Gobierno, previo dic-
tamen favorable de la Comisión lnformativa de Urbanismo.

Para el caso de que alguno de los informes no resultase favorable, se cita-
rá al interesado al objeto de que subsane deficiencias en plazo, y de no llevar-
las a efecto, se propondrá la desestimación de la petición. Para la subsanación
de deficiencias se le pedirá Certificado Fin de Obra y autorización de Conser-

vación de lnfraestructuras,
Ante el incumplimiento se propondrá requerimiento para ejecución de con'

denas y de mantenerse éste se ejecutarán las obras subsidiariamente con
cargo al aval o depósito constituido previo dictamen de la Comisión lnformati-
va de Urbanismo y aprobación por la Comisión de Gobierno.

A tal efecto, se cursa orden al Servicio de Conservación de lnfraestructuras
para la ejecución material de la obra y al Servicio de Hacienda para la incau-
tación del aval o del depósito.

D . Notificación

Se notificará exclusivamente al interesado en el procedimiento, a través del
Servicio de Reparto ordinario del Ayuntamiento.
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Avales acometida agua y vertido, devolución

De resultar imposible la notificación personal al interesado, se procederá a
la publicación del acuerdo a través del Boletfn Oficial de la Provincia,

E . Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanlsticos,
. Unidad Central de Tesorerfa.

F - Archivo del Expediente
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23331

23646

237 40

23646

No Si

No

No
23646

(Sigue)

-446-

20300

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales

Servicio de Conservación de lnfraestructuras
para comprobar si dichas obras han diso correctamente
ejecutadas y emita informe técnico de la procedencia

en la devolución o cancelación de aval

Servicio de Control de Legalidad para su informe

Negociado Çjecución Subsidiaria y Devolución de Avales

¿lnformes
favorables?

23646Citación al interesado para
subsanar deficiencias

¿Subsana
deficiencias?

Requerimiento para ejecución
de condenas

23646

Si

Devolución de Avales informe
Negociado Ejecución Subsidiaria y¿Cumple

requerim¡ento?

Negociado Ejecución Subsidiaria
Devolución de Avales que emite

informe con propuesta de
ejecución de las obras con cargo

al aval constituido

Ejecución material de la obra
por parte del Servicio de

Conservación de lnfraestructuras

lncautación de aval por parte
del Servicio de Hacienda

23646

237 40

20600



Avales acometida aoua y vertido, devolución

+

1 0601

1 0520

23399

Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente
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CERTIFICACIONES OBRAS DE DEMOLICIÓN
(x236)

^ 
unidad Responsable: unidad Jurfdica de Registro de Solares,

conservación de la Edificación y Terrenos sin"urba nizar (23645)
Servicio: Disciplina IJrbanÍstica y Registro de Solares

Goncepto
La certificación de obra es el documento técnico, elaborado por el técnico

director de las obras y que cuenta con el visto bueno del técnico municipal
supervisor de las mismas, por el que se acredita que las obras, se han ejecu-
tado conforme al proyecto o memoria valorada elaborada al efecto.
Normativa que regula la materia con carácter general.

' Ley 1 3/1995, de 1 8 de mayo, de Contratos de las Administraciones públicas.
'Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis_

traciones Ptiblicas y del procedimiento Administrativo comun.
'Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

Tipologla

como ya hemos mencionado, este tipo de expedientes atiende a la ejecu-
ción de obras de demolición que, por el carácter de urgencia que revisten, acon.
sejan la ejecución de las obras por el procedimiento de ejecución subsidiaria

,toda vez que por los sqjetos obligados no se llevan a efectó en los plazos seña-
lados,

Procedimiento

A - lniciación

El procedimiento se iniciará de oficio (concluida la tramitación del tema
X233 "Ejec. subsidiarias, derribos y rehabilitaciones"), una vez que por la
empresa adjudicataria de las obras se presenta la certificación correspon_
diente que acredita la ejecución total o parcial de la obra y tal extremo se
comprueba por los servicios técnicos municipales, extendiendo su visto
bueno.

A la certificación deberá acompañarse por la unidad competente para su
tramitación (Unidad Jurfdica de Registro de Solares del Serviciò de Disciplina y
Registro de Solares):

. Certificación por cuadruplicado.
' 4 originales de la factura (debidamente firmadas por : empresa, técnico y

visto bueno del técnico municipal).
. Copia del acuerdo de adjudicación.
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Disciplina Urbanfstica y Reqistro de Solares

. Documento contable "RC",

. lnforme técnico que acredite la realización de las obras y considere pro-

cedente el pago de la misma,
. Envfo a Registro para dar número de expediente.

B - Ordenac¡ón e lnstrucción

Se pueden dar tres casos diferenciados en la tramitaciÓn:
1) Obras menores no de emergencia:
. lnforme técnico favorable del Servicio de lnspección,
2) Obras de emergencia con partida presupuestaria:
. Documentado el exped¡ente, procederá su remisión a lntervención de Fon-

dos (Servicio de Control de Legalidad) para informe sobre la procedencia

de ratificar actuaciones con carácter previo al pago de la misma.
. Si el informe es favorable, procederá se elabore por la Unidad Jurfdica de

Registro de Solares, informe con propuesta de ratificación de obligación
en favor de la empresa aQjudicataria de las obras, por el importe consig-
nado,

3) Obras de emergencia sin partida presupuestaria:
. Documentado el expediente, procederá su remisión al Servicio de Control

de Legalidad para informe sobre la procedencia de reconocimiento de obli-

gación con carácter previo al pago de la misma.
. Si el informe es favorable, procederá se elabore por la Unidad Jurfdica de

Registro de Solares, informe con propuesta de reconocimiento de obliga-

ción en favor de la empresa adjudicataria de las obras, por el importe con-

signado.

C - Terminación

1) Obras menores no de emergencia:
. Emisión de documento contable ADO.
. Remisión del ADO a lntervención de Fondos.

2) Obras de emergencia con partida presupuestaria:
. Sometimiento de la propuesta a la Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Comisión de Gobierno.
. Emisión de documento contable "O".
. Remisión del documento a lntervención de Fondos.

3) Obras de emergencia sin partida presupuestaria:
. El órgano competente en este procedimiento para reconocer la obliga-

ción económica adquirida, con carácter previo al pago de la misma, será

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, quien previo dictamen favorable de la
Comisión de Urbanismo, adoptará la resolución de reconocer obligación.

. Reconocida la obligación por el Pleno, se extenderá documento contable
"ADO", para proceder al pago de la misma, que será remitido al Servicio
de lntervención para su contabilización y posterior tramitaciÓn y pago,
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Certificaciones obras de demolición

D. Notificación

El acuerdo de reconocimiento de obligación, se notificará a la empresa aQju-
dicataria de las obras realizadas,

E - Traslados

Se realiza traslado del acuerdo a los siquientes Servicios:. lntervención.
. Tesorerla,

F. Archivo del Expediente
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Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n,o de expedienten.o de entrada

Unidad Registro Solares, Terrenos, S. Ur. Conservación
de la Edificación

Tramitación diferenciada según el tipo de obra

emergencra
partida

de
stna

Obras menores
no de con tida

de emergencia

lnforme técnico
favorable del Servicio

de lnspección

expediente se
tirá al Servicio
lntervención para

informe sobre la pro-

miento de obligación

de

Una vez

de

expediente se
tirá al Servicio de
lntervención para

informe sobre la pro-
cedencia de ratificar

actuaciones

Una vez

Emisión de
documento contable

IADOI

La Unidad Reg.
Solares, Terr., S. Ur.

Conservación de la
Edificación procederá

a elaborar informe
con propuesta de

ratificación de
obligación en favor

de la empresa
aqjudicataria
de las obras

La Unidad Reg.
Solares, Terr., S. Ur.

Conservación de la
Edificación procederá

a elaborar informe
con propuesta de
reconocimiento de
obligación en favor

de la empresa
aQjudicataria
de las obras

Comisión Técnica
de Asesoramiento

Comisión Técnica
de Asesoramiento

Comisión
de Urbanismo

Comisión
de Urbanismo

Ayuntamiento
Pleno

Comisión
de Gobierno

Emisión de
documento contable

rADOI

Emisión de
documento contable

tot

23660

23645

20300

23645

1 0601

1 0520

23645

Se remite el documento contable al Servicio de lntervención
su contabilización y posterior

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

23331

23645

20300

20300

23645

1 0601

1 0400

23645

23399
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COMUNICACIONES COLEGIOS PROFESIONALES
(x462)

unidad Re_sponsable: Sección Jurfdica de control de obras (23615)
Servicio: Disciplina IJrbantstica y Registro de Solares

Goncepto

Comunicaciones de los Colegios Profesionales denunciando obras sin direc-
ción facultativa.

Normativa que regula la materia con carácter general
' Ley 6/1998, de 13 de abrir, de Régimen der Suero y varoraciones.
' Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y ordenación urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobie Régimen del Sueto
y ordenación urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la sen-
tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997.

' Ley orgánica 10/19gs, de 23 de noviembre, por er que se aprueba er
Código Penal.

' Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas y del procedimiento Administrativo común.

' Ley aragonesa de Ordenación del Territorio 11/1gg2, de 24 de noviembre.
' Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio, Reglamento Disciplina urbanfstica.. Plan General de Ordenación de i986,
' Real Decreto 13Bg/1993, de 4 de agosto, Reglamento para el ejercicio

de la potestad sancionadora.
. Legislación sectorial, Ley de Aguas, etc,
'orden de 12 de abril de 1g91 (Diputación General de Aragón, Departa-

mento de ordenación del rerritorio) por el que se aprueban las Normas
Subsidiarias y comprementarias para ra provincia de2aragoza,. Legislación sectorial tanto estatal como autonómica qujt"ngu relación
con la materia.

Procedimiento

A. lniciación

A instancia del Colegio profesional.
Los escritos se presentarán en el Registro General.
El expediente se remite a la Sección lurldica de Control de Obras del Servi-

cio de Disciplina Urbanfstica para su tramitación.

B. Ordenación e lnstrucción
Audiencia al promotor para que aporte la dirección facultativa. Si la aporta
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se procede a la finalización y archivo del expediente. En caso contrario se ini-

cia el procedimiento sancionador.
Expediente sanc¡onador :

. Se inicia el expediente sancionador por Resolución de Alcaldía incoando

procedimiento sancionador, Contenido:

- ldentificación responsables,

- Sucinta exposición de los hechos,

- Se nombra instructor y Secretario (indicando régimen de recusaciÓn).

- lndica órgano competente para la resoluciÓn del procedimiento.

- Posibilidad del reconocimiento de culpa.

- lndicación del derecho a formalizar alegaciones.
. Procedimiento:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.
. Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:

- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,

- Comunicación al denunciado y denunciante.

C - Terminación

El expediente sancionador, con la imposiciÓn de la correspondiente sanciÓn'
. lnformejurfdico.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Alcaldfa para imposición de multa de 25.000 pesetas.

D - Notificación
. Plazo de 1o dfas desde la fecha en que el acto haya sido dictado.
. Reparto municipal o Correo,
. Al interesado o denunciado.
. Al denunciante.

E . Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanlsticos.
. A la Policfa Local,

F - Archivo del Expediente
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Comunicaciones colegios profesionales

lnforme jurfdico

Comisión Técnica

Comisión de Urbanismo

lncoación por Alcaldfa

A instancia del Colegio de Arquitectos

Presentación de instancia normalizada
en el istroy documentación

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Se da n.o de expediente y decreta

Sección Jurfdica de Control de Obras

Audiencia al promotor para aportar dirección facultativa

¿Lo aporta?

Expediente sancionador

lncoación

lnforme jurfdico
Propuesta de sanción

por parte del Juez lnstructor

Técnica de Asesoram

Notificación al denunciado
denunciante

lmposición de la sanción lnforme jurfdico

Comisión Técnica

Comisión de Urbanismo

Notificación y traslados Alcaldfa-Presidencia
para sanción de 25.000

del
Archivo

iente 23399

2333 1

2361 5

No Si

2361 5

1 0601

10100

2361 5

2361 5

1 0601

10100
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DEFICIENCIAS EN EDIFICIOS CATALOGADOS
(x608)

Unidad Responsable: Conservación Edificios Catalogados (236aa)
Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Concepto

En cumplimiento del mandato legislativo la Administración Local vendrá
facultada a través de la orden de ejecución a exigir a los propietarios de terre'
nos, urbanizaciones de iniciativa particular y edificaciones, la obligación de

mantener en las condiciones suficientes de seguridad, salubridad y ornato
público los mismos.

El contenido de la orden de ejecución , alcanza la obligación de ejecutar deter-
minadas obras, en un plazo determinado, consistentes en el mantenimiento de

la edificación y sobre todo con el fin de evitar que el mal estado de un edificio
o solar pueda representar riesgo de daños para las personas y las cosas.

La orden de ejecución como tal lleva implfcito el tftulo y carácter de licen-
cia, a fin de poder ejecutar las obras requeridas y sin pe¡juicio de que el sqie-
to obligado deba solicitar otros permisos como el de vallas o andamios, si resul-
taren necesarios para la ejecución de las obras requeridas,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.

' . Artfculos en vigor del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación de 26 dejunio de 1992 y Reglamentos de desarrollo
y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana
de 9 de abril de 1976.

. Sentencia del Tribunal Constitucional del 20 de marzo de 1997.

. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 16/1985, de 25 dejunio, de Patrimonio Histórico Español.

. Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio, Reglamento de Disciplina Urba-

nfstica,
. Real Decreto 1398,/1993, de 4 de agosto, Reglamento de procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora,
. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.
. Ordenanzas Generales de Edificación de la Ciudad de Zaragoza.
. Ordenanza Fiscal no 13.

Tipologla
La tipologfa de las órdenes de ejecución, obedece como se ha puesto de
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manifiesto a la necesidad de mantener la edificación en perfecto estado de
seguridad, salubridad y ornato prlblico y en su virtud, a la ejecución de obras
de reparación, mantenimiento y conservación.

Conviene precisar en este sentido que hay que distinguir entre la reparación
y la rehabilitación, Una orden de ejecución, jamás podrá contemplar bqio su
amparo una rehabilitación de un edificio, la cual sin duda estará sometida a la
obtención de la oportuna licencia de obras. Reparación en sentido estricto, que
es como debe interpretarse como asf lo pone de manifiesto el Tribunal Supre-
mo, supondrá ejecutar obras para reponer a su estado original la deficiencia
apreciada, pero nunca ser sustituida por una nueva situación.

Procedimiento

A - lniciación

La iniciación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el
Reglamento de Disciplina Urbanfstica, podrá ser:

A) De oficio. Se entenderán iniciados de oficio, aquellos expedientes deri-
vados de:

. Partes de intervención de la Policfa Local.

. Partes de intervención del Servicio de Prevención de lncendios.

. Oficios de las Juntas de Distrito, pidiendo la intervención de los Servicios
municipales.

. Oficios de otras lnstituciones Públicas: Diputación General de Aragón, Ofi-

cina de El Justicia de Aragón, etc.
. lnforme del Servicio de lnspección.
El único requisito exigido consistirá en la determinación de un hecho con-

creto y localizado, que pueda suponer incumplimiento del deber de conserva-
ción,

B) A instancia de parte: Se entenderán iniciados a instancia de parte, los
expedientes administrativos derivados de:

. Denuncias de particulares (sean o no ocupantes del inmueble afecto),

. Denuncias de Asociaciones.

. Denuncias de Comunidades de Propietarios.

. Denuncias de inquilinos.
Se entenderán iniciados a través de solicitud que deberá contener al menos:
1) Nombres y apellidos del interesado o persona que lo represente.
2) Domicilio a efectos de notificaciones.
3) Hechos, razones y petición en que se concrete la solicitud.
4) Lugar y fecha.
5) Firma del solicitante,
6) Órgano al que se dirige.
Las solicitudes que comprendan la intervención de los servicios técnicos

municipales para la comprobación y determinación de los hechos y si estos
pueden vulnerar el deber de conservación de todo propietario, deberán ir acom-
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pañadas del recibo justificativo del abono de tasas municipales por servicios
de inspección conforme a la Ordenanza Fiscal no 13 art. 12,d.2, Caso de impa-
go de las tasas, previa audiencia al interesado, se procederá al archivo del
expediente en el plazo de 23 dfas,

B - Ordenación e lnstrucción

Conforme a las premisas establecidas por la actual Ley 30/92, de Régimen
Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Comrln (LRJAP y PAC), los actos de ordenación e instrucción, constituirán
todas aquellas actuaciones administrativas tendentes a impulsar de oficio el

expediente y conseguir la máxima celeridad en su resolución, toda vez que en
ocasiones las deficiencias apreciadas pueden suponer riesgos para las perso-
nas o las cosas, instruyendo cuantos actos resulten necesarios en orden a con-
cretar el hecho denunciado, la afección que el mismo puede representar sobre
la estabilidad de la edificación y el riesgo para las personas o cosas y las obras
a realizar, con indicación de plazo a efectos de subsanar la deficiencia.

Los trámite ordinarios a seguir, salvo que de los hechos denunciados se deri-
ve una situación de riesgo que exlja la puesta en marcha de un procedimiento
de urgencias, serán los siguientes:

. Remisión del expediente al Servicio de lnspección (Unidad Técnica de
Registro de Solares), al objeto de que por técnicos municipales se gire
visita de inspección y se comprueben los hechos denunciados.

. En ocasiones y derivado de la peligrosidad que pueda representar la edifi-
cación, las inspecciones se realizarán contando con el auxilio y colabora-
ción de los Servicios Municipales de Policía Local y Bomberos.

. Recibido el informe técnico en el Servicio de Disciplina, por la Unidad Jurf-

dica de Registro de Solares, se procederá a elaborar informejurídico con
propuesta de ejecución y señalamiento de plazo para su cumplimiento.

. Elaborada la propuesta, se sometera a la Comisión Técnica de Asesora-
miento tras su inclusión en el Orden del dfa, al objeto de ser sometido a

la Comisión de Gobierno, previo dictamen de la Comisión de Urbanismo.
En ocasiones especiales y siempre amparadas en informe técnico que asf lo

justifique, podrán adoptarse requerimientos cautelares como el desalojo de
ocupantes de la edificación, en cuyo caso se ordenará a los Servicios Munici-
pales de Asistencia Social, su colaboración al objeto de procurar alojamiento
preventivo si resultare necesario,

ORDENES DE INMEDIATO:

Puede suceder que la deficiencia apreciada en la edificación, revista tal
gravedad, que aconseje una urgente intervención, en aras de evitar la pro-

ducción de un daRo. Para estos casos, el procedimiento general se convier-
te en sumarfsimo, con una evidente reducción de plazos, no solamente en
cuanto a la ejecución, sino también respecto a la instrucción y resolución del
expediente.
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Para estos supuestos excepcionales, y ante el informe técnico que acredi-
te suficientemente la necesidad de Intervención urgente, la orden de ejecución
se cursa a través de Resolución del Teniente de Alcalde Delegado del Area de
Urbanismo, cuya firma se recoge en el mismo dla practlcando su notificación
urgentemente a través de la Policfa Local,

C . Terminación

La competencia para la adopción del acuerdo por el que se emite orden de
ejecución para la realización de determinadas obras de conservación, corres-
ponderá a la Comisión de Gobierno, por delegación de la Alcaldía-Presidencia y
previo dictamen favorable de la Comisión lnformativa de Urbanismo.

En todo caso se pone de manifiesto quejunto a la orden de ejecución de
determinadas obras de reparación, en ocasiones, se amplia la misma con la
necesidad de que por la propiedad de la finca se adopten determinadas medi.
das de seguridad en tanto se inician las tareas de reparación o incluso duran-
te la ejecución de las mismas.

Una vez notif¡cado el acuerdo se procederá a comprobar el cumplimiento de
la orden de ejecución por la Unidad Técnica del Servicio de lnspección.

D - Notificación

Directamente a la propiedad del inmueble.

E - Traslados
. lnteresados en el procedimiento.
. Destinatario de la obligación de hacer.
. Para aquellos supuestos de constatada urgencia:
- Policfa Local.
- Departamento de Prevención de lncendios,
- Servicio de Asistencia Social.

F - Archivo del Expediente

Anexo

INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE EJECUCIÓN

El incumplimiento, está provocado por la desobediencia del propietario de
una edificación, al mandato legislativo por el que tiene la obligación de mante.
ner las edificaciones en el estado de seguridad, salubridad y ornato prtblico.
Dicha desobediencia aparece tipificada en nuestro ordenamiento como infrac-
ción urbanfstica por omisión del deber de conservación y ello habilita a la Admi-
nistración competente para incoar el oportuno expediente sancionador, que lle-
vará aparejadas las siguientes fases:

A) lncoación
Transcurridos los plazos señalados en la orden de ejecución y constatado el

incumplimiento por los servicios técnicos, se cita al interesado para dar vista
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del expediente y previa advertencia de incoación de expediente sancionador,
formule cuantas alegaciones considere oportunas.

Vistas las alegaciones, si las hay en su caso y de resultar procedente, se
somete el expediente a la Alcaldla-Presidencia, con propuesta de incoación de
expediente sancionador y nuevo requerimiento con señalamiento de plazo para
su ejecución y cumplimiento.

B) Sanción
Transcurridos los plazos señalados en la lncoación de expediente sanciona-

dor y constatado nuevamente por los servicios técnicos municipales el incum-
plimiento y siempre que no se aporten alegaciones que acrediten la ejecución
de obras con carácter previo a la incoación, se eleva propuesta a la Alcaldfa-
Presidencia, imponiendo sanción de 25.000 pts,

NUEVOS INCUMPLIMIENTOS

Puede suceder que el incumplimiento de la orden de ejecución y los sucesi-
vos complementarios, se reitere en el tiempo. Consecuentemente con ello, la
Administración en aplicación de lo dispuesto en los art. 93 y ss. de la Ley
30/92 de la Ley de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y al objeto de exigir el cumplimiento del
acto dictado, podrá hacer uso de la multa coercitiva, con reiteración en el tiem-
po, suficiente para dar cumplimiento al acto.

Tal es asf que, comprobado el incumplimiento tras la imposición de sanción,
se citará al interesado para audiencia previa a la propuesta de multa coerciti-
va que se someterá a la Comisión de Gobierno.

Para aquellos casos en los que pudiera existir un riesgo inminente o un daño
previsible y ante el incumplimiento del propietario, la Administración podrá
hacer uso del procedimiento de ejecución subsidiaria de las obras, pasando el

costo de las mismas, al sqleto obligado.
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2333 1

23648

No

23399

No

Si

Si

De oficio Abono en Cqja de la tasa
inspección

Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Conservación de edificios no catalogados

Cit¿ciónlas tasas?

¿Paga
las tasas?

Sección Técnica que girará visita de inspección
y emitirá informe técnico

En los casos de incidencias puede girarse nueva visita y remitir
el expediente a la Policfa para datos propietario o al Servicio

de Gestión de Suelo para conocer la propiedad registral

lnformejurfdico con propuesta de ejecución y señalam¡ento
de azo limientoSU

Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Citación

Pasa a la Sección Técnica
lncoar proced.
sancionador

Multas
coercitivas

Ejecución
subsidiaria

Sanción
¿lnforme

ble?

23686

23648

1060'l

1 0520

Citación para requerir
Certificado fin de obra

Archivo
del
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DEFICIENCIAS EN EDIFICIOS NO CATALOGADOS
(x232,

Unidad Responsable: Conservación Edificios No Catalogados (23648)
Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Goncepto

En cumplim¡ento del mandato legislativo la Administración Local vendrá
facultada a través de la orden de ejecución a exigir a los propietarios de terre-
nos, urbanizaciones de iniciativa particular y edificaciones, la obligación de
mantener en las condiciones suficientes de seguridad, salubridad y ornato
publico los mismos.

El contenido de la orden de ejecución , alcanza la obligación de ejecutar deter'
minadas obras, en un plazo determinado, consistentes en el mantenimiento de
la edificación y sobre todo con el fin de evitar que el mal estado de un edificio
o solar pueda representar riesgo de daños para las personas y las cosas.

La orden de ejecución como tal lleva impllcito el tftulo y carácter de licen-
cia, a fin de poder ejecutar las obras requeridas y sin pe¡juicio de que el sqje-
to obligado deba solicitar otros permisos como el de vallas o andamios, si resul-
taren necesarios para la ejecución de las obras requeridas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artfculos, en vigor tras Sentencia del Tri-

bunal Constitucional y Ley 6/1998, de 13 de abril).
. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.
. Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio, Reglamento de Disciplina Urba-

nfstica,
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto. Reglamento de procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora,
. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 1986.
. Ordenanzas Generales de Edificación de la Ciudad de Zaragoza,
. Ordenanza Fiscal n.o 13,

TipologÍa

La tipologfa de las órdenes de ejecución, obedece como se ha puesto de
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manifiesto a la necesidad de mantener la edificación en perfecto estado de
seguridad, salubridad y ornato prfblico y en su virtud, a la ejecución de obras
de reparación, mantenimiento y conservación.

Conviene precisar en este sentido que hay que distinguir entre la reparación
y la rehabilitación. Una orden de ejecución, jamás podrá contemplar bqjo su
amparo una rehabilitación de un edificio, la cual sin duda estará sometida a la
obtención de la oportuna licencia de obras, Reparación en sentido estricto, que
es como debe interpretarse como asf lo pone de manifiesto el Tribunal Supre-
mo, supondrá ejecutar obras para reponer a su estado original la deficiencia
apreciada, pero nunca ser sustituida por una nueva situación.

Procedimiento

A - lniciación
. La iniciación del procedimiento, de conformidad con lo dispuesto en el

Reglamento de Disciplina Urbanfstica, podrá ser de oficio o a instancia de
interesado,

A) De oficio: Se entenderán iniciados de oficio, aquellos expedientes deri-
vados de:

- Partes de intervención de la Policfa Local,

- Partes de intervención del Servicio de Prevención de lncendios.

- Oficios de las Juntas de Distrito, pidiendo la intervención de los servi-
cios municipales.

- Oficios de otras lnstituciones Públicas: Diputación General de Aragón,
"Oficina de El Justicia de Aragón", etc.

- lnforme del Servicio de lnspección.
El tinico requisito exigido consistirá en la determinación de un hecho con-

creto y localizado, que pueda suponer incumplimiento del deber de conserva-
ción,

B) A instancia de parte: Se entenderán iniciados a ¡nstancia de parte, los
expedientes administrativos derivados de:

- Denuncias de particulares (sean o no ocupantes del inmueble afecto).
- Denuncias de Asociaciones.
- Denuncias de Comunidades de Propietarios.
- Denuncias de inquilinos.

Se entenderán iniciados a través de solicitud que deberá contener al menos:
1) Nombre y apellidos del interesado o persona que lo represente.
2) Domicilio a efectos de notificaciones.
3) Hechos, razones y petición en gue se concrete la solicitud.
4) Lugar y fecha.
5) Firma del solicitante.
6) Organo al que se dirige,
Las solicitudes que comprendan la intervención de los servicios técnicos

municipales para la comprobación y determinación de los hechos y si estos

.464.



Deficiencias en edificios no cataloqados

pueden vulnerar el deber de conservación que todo propietario tiene sobre la
finca de su propiedad, deberán ir acompañadas del recibo justificativo del
abono de tasas municipales por servicios de inspeccion coniorme a la orde-
nanza Fiscal n.o 13, arl. iZ.d.Z.

B - Ordenación e lnstrucción

' conforme a las premisas establecidas por la actual Ley 30/1g92 de 26
de noviembre, Ley de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los actos de ordenación e ins-
trucción, constituirán todas aquellas actuaciones administrativas tenden-
tes a impulsar de oficio el expediente y conseguir la máxima celeridad en
su resolución, toda vez que en ocasiones las deficiencias apreciadas pue-
den suponer riesgos para las personas o las cosas, instruyendo cuantos
actos resulten necesarios en orden a concretar el hecho denunciado, la
afecciÓn que el mismo puede representar sobre la estabilidad de la edifi.
caciÓn y el riesgo para las personas o cosas y las obras a realizar, con indi-
cación de plazo a efectos de subsanar la deficiencia.

Los trámites ordinarios a seguir, salvo que de los hechos denunciados se
derive una situación de riesgo que exjj'a la puesta en marcha de un procedi-
miento de urgencia, serán los siguientes:

1) Remisión de expediente al servicio de lnspección (unidad récnica de
Registro de Solares), al objeto de que por técnicos municipales se gire
visita de inspección y se comprueben los hechos denunciados.
En ocasiones y derivado de la peligrosidad que pueda representar la edi-
ficación, las inspecciones se realizarán contando con el auxilio y colabo-
ración de los Servicios Municipales de policfa Local y Bomberos.

2) Recibido el informe técnico en el Servicio de Disciþlina, por la unidad
Jurfdica de Registro de Solares, se procederá a elaborar informejurídico
con propuesta de ejecución y señalamiento de plazo para su cumpli-
miento.

3) Elaborada la propuesta, se someterá a la comisión Técnica de Asesora-
miento tras su inclusión en el Orden del Día al objeto de ser sometido a
la comisión de Gobierno, previo dictamen de la comisión lnformativa de
Urbanismo.

En ocasiones especiales y siempre amparadas en inlorme técnico que así lo
justifique, podrán adoptarse requerimientos cautelares como el desalojo de
ocupantes de la edificación, en cuyo caso se ordenará a los Servicios Munici-
pales de Asistencia Social, su colaboración al objeto de procurar alojamiento
preventivo si resultare necesario.

Ordenes de inmediato:

Puede suceder que la deficiencia apreciada en la edificación, revista tal gra-
vedad, que aconseje una urgente intervención en aras de evitar la producc-ión
de un daño. Para estos casos, el procedimiento general se convierte en suma-
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rlsimo, con una evidente reducciÓn de plaZos, no solamente en cuanto a la eje-

cución, sino también respecto a la instrucción y resoluciÓn del expediente.

Para estos supuestos excepcionales, y ante el informe técnico que acredi-

te suficientemente la necesidad de intervenciÓn urgente, la orden de ejecuciÓn

se cursa a través de Resolución del Teniente Alcalde Delegado del Area de

Urbanismo, cuya firma se recoge en el mismo día, practicando su notificaciÓn

urgentemente a través de la Policía Local.

C - Terminación
. La competencia para la adopción del acuerdo por el que se emite orden

de ejecución para la realización de determinadas obras de conservación,

corresponderá a la Comisión de Gobierno, por delegaciÓn de la Alcaldfa-

Presidencia y previo dictamen favorable de la ComisiÓn lnformativa de

Urbanismo.
. En todo caso, se pone de manifiesto quejunto a la orden de ejecuciÓn de

determinadas obras de reparación, en ocasiones, se amplfa la misma con

la necesidad de que por la propiedad de la finca se adopten determinadas
medidas de seguridad en tanto se inician las tareas de reparaciÓn o inclu-

so durante la ejecución de las mismas.

D - Notificación
. Las ordenes de ejecución, se notificarán en el plazo de diez dfas a contar

del siguiente al acuerdo adoptado.
. Se notificarán d¡rectamente a la propiedad del inmueble.
. Las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Reparto de esta

Administración, para el caso de que los destinatarios residan en el térmi-
no municipal y salvo que la orden adquiera carácter de urgencia en su eje-

cución en cuyo caso se practicarán a través del Servicio de la Policfa
Local.

. Para el supuesto de que el destinatario resida fuera del término municipal,
las notificaciones se practicarán a través del Servicio de Correos con cer-

tificado y acuse de recibo.
. En el caso de que un destinatario resida fuera del término municipal y la

orden de ejecución dictada adquiera carácter de urgencia, se pedirá cola-
boraclón de otros municipios para la práct¡ca de la notificaciÓn'

E - Traslados
. lnteresados en el procedimiento,
. Destinatario de la obligación de hacer.
Para aquellos supuestos de constatada urgencia.
. Policfa Local,
. Departamento de Prevención de lncendios,
. Servicios de Asistencia Social.

F - Archivo del Expediente
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G . Anexo

lncumplimiento de Ia orden de ejecución
El incumplimiento esta provocado por la desobediencia del propietario de

una edificación al mandato legislativo por el que tiene la obligación de mante-
ner las edificaciones en el estado de seguridad, salubridad y ornato público.
Dicha desobediencia aparece tipificada en nuestro ordenamiento como infrac-
ción urbanística por omisión del deber de conservación y ello habilita a la Admi-
nistración competente para incoar el oportuno expediente sancionador, que lle-
vará aparejadas las siguientes fases:

1) lncoación
Transcurridos los plazos señalados en la orden de ejecución y constatado el

incumplimiento por los Servicios Técnicos, se cita al interesado para dar vista
del expediente y previa advertencia de incoación de expediente sancionador,
formule cuantas alegaciones considere oportunas.

Vistas las alegaciones, si las hay en su caso, y de resultar procedente, se
somete el expediente a la Alcaldía-Presidencia, con propuesta de incoación de
expediente sancionador y nuevo requerimiento con señalamiento de plazo para
su ejecución y cumplimiento.

2) Sanción:
Transcurridos los plazos señalados en la lncoación del expediente sancio-

nador y constatado nuevamente por los Servicios Técnicos municipales el
incumplimiento y siempre que no se aporten alegaciones que acrediten la eje-
cución de obras con carácter previo a la incoación, se eleva propuesta a la
AlcaldÍa-Presidencia, imponiendo sanción de 25.000 pts,

Nuevos incumplimientos

Puede suceder que el incumplimiento de la orden de ejecución y los sucesi-
vos complementarios, se reitere en el tiempo. Consecuentemente con ello, la
Administración en aplicación de lo dispuesto en los artículos g3 y ss. de la ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y al objeto de exigir el cumpli.
miento del acto dictado, podrá hacer uso de la multa coercitiva, con reiteración
en el tiempo, suficiente para dar cumplimiento al acto.

Tal es asl que, comprobado el incumplimiento tras la imposición de sanción,
se citará al interesado para audiencia previa a la propuesta de multa coerciti-
va que se someterá a la Comisión de Gobierno.

Para aquellos casos en los que pudiera existir un riesgo inminente o un daño
previsible, y ante el incumplimiento del propietario, la Administración podrá
hacer uso del procedimiento de ejecución subsidiaria de las obras, pasando el
coste de las mismas, al slljeto obligado.
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De oficio Abono en Cqja de la tasa
ión

en Registro
normalizada

Presentación
de instancia

Asignación de n.o de expediente

Conservación de edificios no catalogados

Citación
las tasas?

¿Paga
las tasas?

Sección Técnica que girará visita de inspección
y emit¡rá informe técnico

En los casos de incidencias puede girarse nueva visita y remit¡r
el expediente a la Policfa para datos propietario o al Servicio

de Gestión de Suelo para conocer la propiedad registral

lnforme jurfdico con propuesta de ejecución y señalamiento
de plazo para su cumplimiento

Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

Cumpl imiento?

Pasa a la Sección Técnica
lncoar proced
sancionador

Multas
coercitivas

Ejecución
subsidiaria

Sanción
¿lnforme

favorable?

23686

23648

1 0601

1 0520

Citación para requerir
Certificado fin de obra

Archivo
del exped¡ente

23331

23648

Si

Si

No

23399
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DENUNCIAS BARES SIN LICENCIA DE APERTURA
(x811)

Unidad Responsable: Sección Jurídica Reglamento Policía,
de Espectáculos y Actividades (23635)

Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Concepto

Se trata de denuncias formuladas por la Policía Local quién en su labor de
inspección comprueba que un determinado establectmiento se encuentra ejer-
ciendo actividad sin haber obtenido previamente la correspondiente licencia
municipal de apertura con arreglo a la legislación vigente.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 30/1992, de noviembre, de Régimen Jurtdico para las Administracio-

nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.
. Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local
. Real Decreto Legislativo 781/1986, de 1B de abril, Texto Refundido de

las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.
. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, Reglamento General de Poli-

cfa, Espectáculos Prlblicos y Actividades Recreativas,
. Decreto 17 de junio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corpora-

ciones Locales.

Tipología

Aquellos establecimiento a los que les resulta de aplicación el Reglamento
General de Policfa de Espectáculos Ptlblicos y Actividades Recreativas.

Procedimiento

A - lniciación
. Los partes de denuncia se presentarán en el Registro General de la Uni-

dad de lnformación y Atención al Ciudadano,
. Si en el parte de denuncia figurase el numero de expediente por el cual se

solicita licencia de apertura, dicho parte de denuncia se tramitará como
aportación al mismo. Si por el contrario no figurase mención alguna cons-
tituirá expediente independiente.

B . Ordenación e lnstrucción

Por la Unidad administrativa correspondiente se averiguarán los anteceden-
tes relativos a la actividad.

. Si estos no existieran:
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- Se dará oportuna comunicación a lnspección de Tributos a los efectos
de regularizar la situación tributaria.

- Una vez regularizada y solicitada la oportuna licencia de apertura se
estará a lo que resulte de los antecedentes relativos a la existencia de
licencia urbanfstica.

. Si existieran antecedentes relativos a la actividad se estará a lo que de
ellos resulte.

G - Terminación

Si solicitan Licencia de Apertura se archiva el expediente y se unen ante-
cedentes a la solicitud de Licencia,

D - Notificación
. A los interesados,

E - Archivo del Expediente
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23331

SI No

23330

23635

No S¡

20330

23635

23399

Presentación en Registro de escrito al que se le asigna
n.o de entrada n.o de ente

de licencia de

¿ ura
iente

Se tramita como aportación
a la licencia de apertura

Se da n.o de expediente
y decieta23330

Sección Jurfdica de Reglamento de Policfa de Espectáculos
y Actividades Recreativas para comprobar antecedentes

¿Tiene licencia
de apertura
solicitada?

lnspección de Tributos para
larizar s¡tuación tr¡butaria

Se une como antecedetes a la licencia
de solicitada

Archivo
del

expediente
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DENUNCIAS CONSTRUCCIÓN SUELO NO URBANIZABLE
De oficio o de particulares (X451.X454)

Unidad Responsable: Sección Jurfdica de Control de Obras (23615)
Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Concepto

Vulneración de la legalidad urbanfstica en general con la caracterfstica
especifica del suelo en el que se ubica la actuación realizada, en concreto en
suelo calificado por el Plan General como no Urbanizable.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el

Código Penal.
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones,
. Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana,

de 9 de abril de 1976, y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana de 26 de junio de 1992 en lo no derogado por
la sentencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico para las Admi-
nistraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.

. Ley aragonesa de Ordenación del Territorio 11/1992, de 24 de noviembre.

. Real Decreto 2187 /1978 de 23 dejunio. Reglamento de Disciplina Urba-
nfstica,

. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc,) tanto estatal como autonómica
que tenga relación con la materia.

. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 1986,

. Orden 12 de abril de 1991 (Diputación General de Aragón, Departamento
de Ordenación del Territorio) por el que se aprueban las Normas Subsidia-
rias y Complementarias para la provincia de Zaragoza,

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanza Fiscal 10.

Tipología

Habrá que distinguir entre:
A) Obras legalizables:
. Viviendas agrarias
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. Edificaciones de utilidad pública e interés social.
B) Obras no legalizables:
. Dada la calificación del suelo esta prohibida cualquier otra edificación.
. lncumplir condiciones de una licencia concedida (Ejemplo: vallado no res-

petando distancia al eje, etc.).

Procedimiento

A. lniciación

A) De oficio.
. Denuncia de la Policía Local.
. Escritos remitidos por la Diputación General de Aragón a raíz de visita de

inspección.
. Escritos de la Diputación General de Aragón como consecuencia de la

remisión de visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
. Remisión o traslado de denegación de licencia por parte del Servicio de

lntervención Urbanística (Se da nuevo numero de expediente).
B) Por particulares.
Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en el

Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano con el
contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Comun.

Si se observara la falta de algun dato necesario para la tramitación de la
denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante
citación, concediéndole un plazo de diez dfas a tal efecto, indicándole expre-
samente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite,

De igual forma, las denuncias formuladas de oficio deberán presentarse en
Registro General.

Se remite el expediente a la Sección Jurfdica de Control de Obras, del Ser-
vicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares.

B . Ordenación e instrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policía Local
para que constate los hechos. Si el informe no corrobora los hechos el expe-
diente se archiva sin más trámite. Por el contrario si el informe corrobora los
hechos denunciados se inicia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanÍsticas ha de distinguirse por un lado:
. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada,
. El expediente sancionador.
No obstante con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando

se procederá a la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de
las obras, Dicha suspensión no necesita de procedimiento previo; la compe-
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Denuncias construcción suelo no urbanizable, de oficio o de particulares

tencia es del Teniente de Alcalde por delegación expresa de la Alcaldfa-Presi-
dencia. La comunicación de la orden la realiza la Policfa Local y ejecutándola
subsidiariamente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Junto con la orden de paralización habrá de requerirse la legalización de las

obras en plazo de 2 meses, si estas son legalizables.
Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expedien-

te se remite al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras)
para que proceda a girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe
sobre lo observado, calificando la infracción cometida asf como procediendo a

su valoración.
El expediente vuelve a la Sección Jurfdica de Control de Obras con los infor-

mes de inspección. Si las obras están terminadas, y cuando sean legalizables,
se requerirá legalización en plazo de 2 meses.

Expediente de restablecimiento de Ia legalidad urbanlstica alterada.

Los artículos 1 84 y 185 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 'l 976
regulan la necesidad de proceder a iniciar el expediente de restablecim¡ento de

la legalidad urbanfstica alterada, ordenando la demolición de las obras, previa,
como mfnimo, la fase de audiencia al interesado dado que el acto es definitivo.

Expediente sancionador.

A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador, Fases del expediente
sancionador:

. Si la infracción urbanfstica es /eve y las obras pueden ser legalizadas, el
procedimiento será simplificado:

1) lncoación de expediente sancionador:

- lnforme jurfdico que contendrá: la identificación de responsables y una

exposición sucinta de los hechos.

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión de Urbanismo.

- lncoación por Alcaldfa-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-
rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante.
. Si la infracción es grave (obras ilegalizables) el procedimiento sanciona'

dor será ordinario y asf :

1) lncoación de expediente sancionador:

- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,

- Comisión de Urbanismo.

- lncoación por Alcaldfa-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-
rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.
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2) Fase de prueba, pudiendo presentar y solicitar todas aquellas admisibles
en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comunicación al denunciado y denunciante.

En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspección hay cons.
tancia de que la infracción puede constituir delito urbanfstico, previa audiencia
y acuerdo de Alcaldfa en ese sentido, se remite copia del mismo a través de
Oficialfa Mayor al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaciones municipales
en tanto se resuelva la vfa penal.

C - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada,
acaba con la orden de demolición.

En el expediente de restablec¡miento de la legalidad urbanfstica alterada si
el requerido hace caso omiso de la orden dada se procederá a iniciar los meca-
nismos para ejecución subsidiaria o a la imposición de multas coercitivas.

El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente
sanción.

. lnformejurfdico.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión de Urbanismo.

. Alcaldfa o comisión de Gobierno dependiendo de la cuantfa de la sanción
(Alcaldfa hasta 100.000 pts y Comisión de Gobierno más de lOO.OOO prs),

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,
- Comisión de Urbanismo.
- Alcaldfa-Presidencia.

. Prescripción de la infracción.
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión de Urbanismo,
- Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. Al interesado o denunciado.
. Al denunciante,

E - Traslados
. A la Policfa Local.
. A la Unidad de lngresos Urbanfsticos.

F - Archivo del Expediente
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Denuncias construcción suelo no urbanizable, de oficio o de particulares

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

Sección Jurfdica de Control de Obras

¿lnicio por
particulares?

lnforme de la Policfa
para que constate

los hechos

Sección Jurtdica de Control
de Obras

2361 5

si
Sección Técnica de Control de

Obras para visita de inspección,
calificación y valoración

de las obras

¿Corrobora
los hechos?

Sección Juldica de Control de

Pasos simultáneosArchivo
del ex

Expediente
sancionador

Restablecimiento
de la legalidad

urbanfstica alterada

Suspensión inmediata
de las obras

¿Las obras se
están realizando?

¿Son legalizables?

Audiencia previa
Orden de legalización

Orden de demolición

Notificación
al denunciado
y denunciante

Ejecución subsidiaria

Si

23399

No

2333'l

2361 5

23665

2361 5

No

Si No

No Si

231 00

No

.477

(Sigue)



Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares

2361 5

1 0601

10100

No S¡

2361 5

2361 5

1 0601

No Si

1 0520 .1 0100

23399

lncoación lnforme jurfdico

Comisión Técnica

Comisión de Urbanismo

lncoación por Alcaldfa

Fase de prueba
¿lnfracción

grave?

lnforme jurfdicoPropuesta de sanción
te del Juez lnstructor

Comisión Técnica

Notificación al denunciado
denunciante

lmposición de la sanción lnforme jurfdico

Comisión Técnica

Comisión de Urbanismo

¿Sanción mayor
de '100.000 ptas. ?

Comisión
de Gobierno

Alcaldfa
Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente
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DENUNC¡AS CONSTRUCCIÓN SUELO URBANO
De oficio o de particulares (X450-X453)

Unidad Responsable: Sección Jurfdica de Control de Obras (23615)
Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Goncepto

La ejecución de obras sin licencia o sin ajustarse a sus prescripciones supo-
ne una vulneración de la legalidad urbanfstica y por ende una infracción como
tal, En ese sentido habrfa que diferenciar si las obras realizadas sin licencia son
legalizables o no,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el

Código Penal.
. Ley 6/1998, de '13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la sen-

tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997,
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico para las Admi-

nistraciones Publicas y de Procedimiento Administrativo Común.
. Ley aragonesa de Ordenación del Territorio Ley 11/1992, de 24 de

noviembre.
. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica

que tenga relación con la materia.
. Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio, Reglamento de Disciplina Urba-

nfstica.
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de Procedimiento

para el ejercicio de la potestad sancionadora,
. Plan General de Ordenación Urbana de Taragoza de 1986.
. Orden 12 de abril de'1991 (Diputación General deAragón, Departamento

de Ordenación del Territorio) por el que se aprueban las Normas Subsidia-
rias y Complementarias para la provincia de Taragoza.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanza Fiscal 10.

Tipología
Habrfa que diferenciar entre:
A) Obras sin licencia legalizables (locales y viviendas),
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B) Obras sin licencia no legalizables,
. Aumento de volumen.
. Chimeneas incumpliendo ordenanzas en cuanto a altura.
. Elementos superpuestos en las fachadas, carteleras publicitarias y otros,
C) Obras incumpliendo condiciones de las licencias,
D) Obras con Licencia ilegal,

Procedimiento

A - lniciación

A) De oficio.
. Denuncia de la Policfa Local.
. Escritos de la Diputación General de Aragón como consecuencia de la

remisión de visados negativos por el Colegio de Arquitectos.
. lntervención Urbanfstica con todas aquellas licencias de obras denega-

das.
B) Por particulares,
Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en el

Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano con el

contenido indicado en el art. 70,1 de la Ley 30,/1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la

denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante
citación, concediéndole un plazo de diez dfas a tal efecto, indicándole expre-
samente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite.

De igual forma, las denuncias formuladas de oficio deberán presentarse en
Registro General,

Se remite el expediente a la Sección Jurfdica de Control de Obras, del Ser-

vicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policfa Local
para que constate los hechos, Si el informe no corrobora los hechos el expe-
diente se archiva sin más trámite, Por el contrario, si el informe corrobora los
hechos denunciados se inicia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanfsticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
. El expediente sancionador.
No obstante, con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando

se procederá a la adopción de la medida cautelar de suspensión inmediata de
las obras. Dicha suspensión no necesita de procedimiento previo; la compe-
tencia es del Teniente de Alcalde por delegación expresa de la Alcaldfa-Presi-

.480-



Denuncias construcción suelo urbano, de oficio o de particulares

dencia. La comunicación de la orden la realiza la Policfa Local, ejecutándola
subsidiariamente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Junto con la orden de paralización habrá de requerirse la legalización de las
obras en plazo de 2 meses.

Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes. el expedien-
te se remite al Servicio de lnspección (Sección Técnica de control de obras)
para que proceda a girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe
sobre lo observado, calificando la infracción cometida asf como procediendo a
su valoración.

El expediente vuelve a la Sección JurÍdica de Control de Obras con los infor-
mes de inspección. Si las obras están terminadas, y cuando sean legalizables,
se requerirá legalización en plazo de 2 meses.

Expediente de restablecimiento de la legatidad urbanística alterada
Los artfculos 184 y 185 del rexto Refundido de la Ley sobre Régimen de

Suelo y Ordenación Urbana de 1976 regulan la necesidad de proceder a iniciar
el expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada, orde-
nando la demolición de las obras, previa, como mínimo, la fase de audiencia al
interesado dado que el acto es definitivo.

Expediente sancionador

A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador. Fases det expediente
sancionador:

' si la infracción urbanística es leve y las obras pueden ser legalizadas, el
procedimiento será simpl ificado:

1) lncoación de expediente sancionador:
- lnforme jurfdico que contendrá: la identificación de responsables y una

exposición sucinta de los hechos.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- lncoación por Alcaldía-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-

rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.
2) Propuesta de Sanción por parte deljuez instructor:

- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comunicación al denunciado y denunciante.

. Si la infracción es grave (obras ilegalizables) el procedimiento sanciona-
dor será ordinario y asf:

1) lncoación de expediente sancionador:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- lncoación por Alcaldfa-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-

rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.
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2) Fase de prueba, pudiendo presentar y solicitar todas aquellas admisibles

en Derecho.
3) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:

- lnformejurldico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comunicación al denunciado y denunciante'

C - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanÍstica alterada,

acaba con la orden de demolición'
En el expediente de restablecimiento de la legalidad urbanfstica alterada si

el requerido hace caso omiso de la orden dada se procederá a iniciar los meca-

nismos para ejecución subsidiaria o a la imposiciÓn de multas coercitivas.

El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente

sanción,
. lnformejurfdico.
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo'
. Alcaldía o Comisión de Gobierno dependiendo de la cuantÍa de la sanciÓn

(Alcaldfa hasta 1oo.0oo pts y comisiÓn de Gobierno más de 100.000
pts).

También puede producirse la terminaciÓn por:
. Caducidad del exPediente:

- lnformejurídico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Alcaldfa-Presidencia.
. Prescripción de la infracciÓn.

- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,

- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. Al interesado o denunciado,
. Al denunciante,

E - Traslados
. A la Policfa Local.
. A la Unidad de lngresos Urbanfsticos.

F - Archivo del ExPediente
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De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada
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DENUNCIAS PARCELACIÓN ILEGAL
De oficio o de particulares (X449.X4S2)

unidad Responsable: Sección Jurídica de contror de obras (2361s)
Servicio: Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares

Concepto
Consiste la parcelación en la división de una finca en lotes o porciones inde-

pendientes. Cuando dicha división tiene por finalidad posibilitar la dotación de
inlraestructuras y ulterior edificación de las parcelas, haciéndoles aptas para
el asentamiento humano se califica de parcelación urbanfstica, En suelo no
urbanizable se prohiben de modo absoluto las parcelaciones urbanísticas.

Normativa que regula la materia con carácter general

' Ley orgánica 1o/199s, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el
Código Penal.

. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del SueloyValoraciones,
' Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de suelo y ordenación urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y ordenación urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la sen-
tencia del Tribunal Constitucioìal de marzo de 1g97.

' Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo común.

' ' Ley aragonesa de ordenación del rerritorio 1i/1ggz de 24 de noviembre.. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonómica
que tenga relación con la materia.

. Real Decreto zigl /1978 de 23 dejunio. Reglamento de Disciplina urba-
nística.

. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 1996.
'orden de 12 de abril de 1991 (Diputación General de Aragón, Departa-

mento de Ordenación del rerritorio) por el que se aprueban las normas
subsidiarias y complementarias para la provincia de Zaragoza.. Ordenanzas Generales de Edificación,

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanza Fiscal 10.

Tipología
La tipologfa de los expedientes disciplinarios por parcelación ilegal viene

encaminada a evitar la división de terrenos en suelo no urbanizable que conlle-
varía la posterior constitución de nrJcleos de población.
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Procedimiento

A - lniciación

A) De oficio cuando el expediente se derive de:
. Denuncia de la Policfa Local.
. Escrito remitido por la Diputación General de Aragón a rafz de visita de ins-

pección o indagaciones realizadas en el Registro de la Propiedad.
. Remisión de denegación de licencia de segregaciÓn por parte del Servicio

de Planeamiento.
B) A instancia de parte los derivados de denuncia de particulares en ejer-

cicio de la acción ptlblica. cuando se hable de particulares, se está

haciendo también referencia a asociaciones de vecinos y personas jurí-

dicas en general.
Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en el

Registro General de la Unidad de lnformaciÓn y AtenciÓn al Ciudadano con el

contenido indicado en el art.70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de

Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común.
Si se observara la falta de algrin dato necesario para la tramitaciÓn de la

denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanaciÓn mediante

citación, concediéndole un plazo de diez dfas a tal efecto, indicándole expre-

samente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su peticiÓn, archi'

vándose sin más trámite.
De igual forma, las denuncias formuladas de oficio deberán presentarse en

Registro General.-Se 
remite el expediente a la SecciÓn Jurfdica de Control de Obras, del Ser'

vicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares'

B - Ordenación e lnstrucción

Con anter¡oridad al acto formal de iniciación del procedimiento sancionador,

habrán de realizarse actuaciones preliminares de investigaciÓn, tales como

informe técnico del Servicio de lnspecciÓn en el que se constatará la parcela-

ción dada, asf como la valoración económica del terreno parcelado e identifi-

cación del parcelador.
En el ámbito de las infracciones urbantsticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanÍstica alterada, si

procede,
. El expediente sancionador.
Fases del expediente sancionador:
1) lncoación de expediente sancionador:

- lnformejurídico,
- Comisión Técnica de Asesoramiento'

- Comisión lnformativa de Urbanismo.
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- lncoación por Alcaldfa-Presidencia nombrandojuez instructor y secreta-
rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, pudiendo presentar y solicitar todas aquellas admisibles
en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:
- lnformejurídico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comunicación al denunciado y denunciante.

En aquellos expedientes en los que tras la visita de inspección hay cons-
tancia de que la infracción puede constituir delito urbanístico, previa audiencia
y acuerdo de Alcaldfa en ese sentido, se remite copia del mismo a través de
Oficialfa Mayor al Ministerio Fiscal; suspendiendo las actuaciones municipales
en tanto se resuelva la vía penal.

C. Terminación

El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente
sanción:

- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo,
- Alcaldfa o comisión de Gobierno dependiendo de la cuantfa de la san.

ción (Alcaldfa hasta 100.000 pts y comisión de Gobierno más de
100.000 pts).

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:
- lnformejurfdico.

Comisión Técnica de Asesoramiento,
- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Alca ldía-Presidencia.

. Prescripción de la infracción.
- lnformejurídico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.

Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Alcaldfa-Presidencia.

D. Notificación
. Al interesado o denunciado.
. Al denunciante,

E - Traslados
. Policfa Local.
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

F - Archivo del Expediente

-481



Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Sección Jurfdica de Control de Obras

Sección Técnica de Control de Obras para visita de inspecciÓn, calificaciÓn
valoración del terreno parcelado

lnforme jurfdicolncoación

Fase de prueba
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Comisión de Urbanismo

lncoación por Alcaldfa

lnforme jurfdicoPropuesta de sanción
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Comisión Técnica

Notificación al denunciado
denunciante

lnforme jurldicolmposición de la sanción

Comisión Técnica

Comisión de Urbanismo

¿Sanción mayor
de 100.000 ptas ?

Alcaldfa
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de Gobierno
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DENUNCIAS REGLAMENTO ACTIVIDADES MOLESTAS,
INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS

Ruidos, humos, aguas y otros (X804)

unidad Responsable: Sección Jurídica de control de Actividades (23625)
Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Concepto
Engloba todas aquellas denuncias formuladas tanto por particulares como

por Policía Local, de oficio o a requerimiento de aquellos, en relación a la gene-
ración de molestias como consecuencia del ejercicio de una actividad sqeta al
Reglamento de Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.

También otros incumplimientos de las ordenanzas Municipales de Medio
Ambiente (Ruidos, humos, olores).

Normativa que regula la materia con carácter generat
. Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
. Real Decreto 181/1986 de 1B de abril, Texto refundido disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local.
' Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre, Reglamento de Actividades

Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento

del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Normativa especffica de carácter sectorial

Tipología
. Ruidos.
. Humos.
. Gases,
. Olores.
. Vibraciones, etc.
Todas ellas como causas de la denuncia.

Procedimiento

A. lniciación

A) Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en
el Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano
con el contenido indicado en el art.70,1 de la Ley 30/1992 de 26 de
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noviembre de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.
. Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la

denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación
mediante citación, concediéndole un plazo de diez días a tal efecto, indi-
cándole expresamente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su
petición, archivándose sin más trámite.

B) De igual forma, las denuncias formuladas por Policía Local, de oficio o a
requerimiento de los ciudadanos, deberán presentarse en Registro Gene-

ral.
. Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su

tramitación, se devuelve el expediente a la Policía Local para que se com-
plete la denuncia.

B - Ordenación e Instrucción
. lnformes técnicos, atendiendo al motivo de la denuncia, se remite el expe-

diente:
- Servicio de lnspección.
- lnstituto Municipal de la Salud Pública.

- Servicio de Medio Ambiente, etc.
. Distinguimos dos supuestos:

- Si el informe no corrobora los hechos denunciados y previo trámite de
audiencia a las partes, se procedera a la desestimación de la denuncia y
archivo del expediente (lnforme jurídico con propuesta de adopción de
acuerdo e inclusión en el Orden del Día de la Comisión Técnica de Aseso-
ramiento, Comisión lnformativa de Urbanismo y Resolución de Alcaldfa).

- Si el informe corrobora los hechos denunciados, habrá de distinguirse
entre:
A) La actividad cuente con licencia municipal de apertura concedida:

Previo trámite de audiencia a las partes, se procederá a estimar
la denuncia y simultáneamente a efectuar requerimiento de subsa-
nación de deficiencias en plazo que podrá oscilar entre 1 y 6 meses.
Previo informejurídico, esta propuesta se dirige a la Comisión Técni-
ca de Asesoramiento, Comisión lnformativa de Urbanismo y Resolu-
ción de Alcaldía. Para la subsanación de deficiencias se exigirá la

presentación de Certificado Técnico expedido por técnico compe-
tente. Se podrán dar los siguientes casos:
1) Si presenta el certificado, se emite informe técnico y se dirige a

Comisión Técnica de Asesoramiento, Comisión de Urbanismo y
Resolución de Alcaldfa en el que se da por cumplimentado el
requerimiento y se procede al archivo del expediente sin ningún
tipo de sanción.

2) Si transcurrido el plazo otorgado para la subsanación de deficien-
cias no se presenta el certificado y salvo que se estime la conve-
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n¡encia de otorgar un segundo plazo que en ningún caso podrá
exceder de 6 meses, se impondrá alguna de las sanciones con-
templadas en el art. 38 del Reglamento de Actividades Molestas
lnsalubres, Nocivas y Peligrosas, previa instrucción del corres-
pondiente expediente sancionador:
-Multa de 25.000 pts,
- Suspensión temporal de la licencia concedida,
- Revocación definitiva de la licencia concedida.

B) La actividad no posee licencia municipal de apertura concedida:
- Trámite de audiencia (10 días improrrogables).
- lnforme jurídico con propuesta, bien estimando las alegaciones si

las hubiese o bien proponiendo la clausura de la actividad.
- Si ha sido solicitada la licencia de apertura podrá proponerse simul-

táneamente la denegación de ésta, si no, pueden subsanarse las
deficiencias o avanzar en la tramitación para su concesión.

G - Terminación
. órgano resolutorio:

- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de diez días a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
. Reparto municipal, dentro del término municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera del término municipal.

E . Traslados
. Policfa Local, si se acuerda la clausura.
. Denunciado,
. Denunciante.

F . Archivo del Expediente
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Ûe oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada
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DENUNcIAS REGLAMENTo PoLIcÍn rsprcrÁcuI.os
(x8o5)

Unidad Responsable: Sección Juridica del Reglamento de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (23635)

Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Concepto
Se trata de denuncias formuladas bien por los particulares afectados por el

desarrollo de las actividades bien por la Policfa Local de oficio o a requeri-
miento de aquéllos, relativas a su defectuoso funcionamiento que incide en la
calidad de vida.

Las actividades a que se hace referencia son las incluidas en el nomencla-
tor anexo al Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, que de conformidad con lo dispuesto en el Decrelo 2414/
1961 de 30 de diciembre merezcan la condición de actividades calificadas, con
expresa exclusión de aquellos que se desarrollen en vía pública o terrenos de
dominio público en fechas prefljadas y carácter circunstancial.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
. Real Decreto 181/1986, de 1B de abril, Texto refundido disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre. Reglamento de Actividades

Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.
. Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, Reglamento General de Poli-

cfa de Espectáculos Prlblicos y Actividades Recreativas.
. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-

mento de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipología
. Restaurantes.
. Cafés y cafeterías.
. Bares y similares,
. Cafés-cantantes.
. Cafés-teatro.
. Cafés-conciertos.
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. Casinos dejuego.

. Salas de bingo.

. Salones recreativos.

. Cinematógrafos.

. Teatros.

. Salas de Fiestas.

. Discotecas y cualesquiera otras actividades análogas.

Procedimiento

A - lniciación

A) Los escritos de denuncia formulados por los particulares se presentarán
en el Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciuda-
dano con el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992de26
de noviembre de Régimen Jurfdico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación
de la denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación
mediante citación, concediéndole un plazo de diez días a tal efecto, indi-
cándole expresamente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de
su petición, archivándose sin más trámite.

B) De igual forma, las denuncias formuladas por Policta Local, de oficio o a
requerimiento de los ciudadanos, deberán presentarse en Registro Gene-
ral.

Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para
su tramitación, se devuelve el expediente a la Policfa Local para que se
complete la denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnformes técnicos, atendiendo al motivo de la denuncia, se remite el expe-

diente:
- Servicio de lnspección.

- lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica, etc.
. Distinguimos dos supuestos:

Si el informe no corrobora los hechos denunciados y previo trámite de
audiencia a las partes, se procederá a la desestimación de la denuncia y
archivo del expediente (lnforme jurfdico con propuesta de adopción de
acuerdo e inclusión en el Orden del Dfa de la Comisión Técnica de Asesora-
miento, Comisión de Urbanismo y Resolución de Alcaldfa). (Salvo que de
las alegaciones efectuadas pudiera proponerse la adopción de una resolu-
ción diferente).

Si el informe corrobora los hechos denunciados, habrá de distinguirse
entre:

A) La actividad cuente con licencia municipal de apertura concedida:
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Previo trám¡te de audiencia a las partes, se procederá a estimar la
denuncia y simultáneamente a efectuar requerimiento de subsanación de
deficiencias en plazo que podrá oscilar entre 1 y 6 meses. Previo infor-
mejurfdico esta propuesta se dirige a la Comisión Técnica de Asesora-
miento, Comisión lnformativa de Urbanismo y Resolución de AlcaldÍa.
Para la subsanación de deficiencias se exigirá la presentación de Certi-
ficado técnico expedido por técnico competente. Se podrán dar los
siguientes casos:
1) Si presenta el certificado se emite informe técnico y se dirige a Comi.

sión Técnica de Asesoramiento, Comisión de Urbanismo y Resolución
de Alcaldía en el que se da por cumplimentado el requerimiento y se
procede al archivo del expediente.

2) Si transcurrido el plazo otorgado para la subsanación de deficiencias
no se presenta el certificado y salvo que se estime la conveniencia de
otorgar un segundo plazo que en ningún caso podrá exceder de 6
meses, se impondrá alguna de las sanciones contempladas en el art.
38 del Reglamento de Actividades Molestas lnsalubres, Nocivas y
Peligrosas: (previa instrucción del correspondiente expediente san-
cionador),
- Multa de 25.000 pts.
- Suspensión temporal de la licencia concedida.
- Revocación definitiva de la licencia concedida.

B) La actividad no posee licencia municipal de apertura concedida:
. Trámite de audiencia.
. lnformejurfdico proponiendo la clausura de la actividad.

C. Terminación
. Órgano resolutorio:

- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Resolución de Alcaldía-Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de diez dfas a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado,
. Reparto municipal, dentro del término municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera del término municipal.

E - Traslados
. Servicios Técnicos que han informado:
- lnspección.
- lnstituto Municipal de Salud Pública,

. Policfa Local.

. Denunciado.

. Denunciante,

F . Archivo del Expediente
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De oficio en Registro
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Presentaclón
de instancia

Asignación de n.o de expediente

Sección Juldica Reglamento de Policfa de Espectáculos
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DENUNCIAS TORRES.GRÚA
Otras (X832)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Control
de Actividades (23625)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Goncepto
Engloba todas aquellas denuncias formuladas tanto por particulares como

por Policfa Local, de oficio o a requerimiento de aquellos, en relación con elfun-
cionamiento irregular de las Torres-Grúas contemplado en las Ordenanzas Gene-
rales de Edificación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la sen-
tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997.

. Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Real Decreto 781/1986, de 1B de abril. Texto Refundido de las Disposi-
. ciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

. Decreto, de 1 7 de junio de '1955, de Reglamento de Servicios de las Cor-
poraciones Locales.

. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, de aprobación del Reglamento
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 2 de junio de 1992.

Tipología
A) Carecer de licencia de instalación.
B) lnobservancia las condiciones de la licencia o de las Ordenanzas Gene-

rales de edificación.
C) La Torre-Grúa entraña graves riesgos para las personas o bienes.

Procedimiento

A. lniciación
. Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en el

Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano con
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el contenido indicado en el art. 70.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurfdico de las Admlnistraciones Publicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Si se observara la falta de algun dato necesario para la tramitación de

la denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación
mediante citación, concediéndole un plazo de diez días a tal efecto, indi-

cándole expresamente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de

su petición, archivándose sin más trámite.
. De igual forma, las denuncias formuladas por Policfa Local, de oficio o a

requerimiento de los ciudadanos, deberán presentarse en Registro General.

Si se detecta la falta de datos u otras circunstancias necesarias para su

tramitación, se devuelve el expediente para que se complete la denuncia.

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón

Atendiendo al motivo de la denuncia se remite el expediente a informe de la
Policfa Local.

. Si el informe no corrobora los hechos denunciados, previo trámite de

audiencia a las partes, se procederá a proponer la desestimaciÓn de la

denuncia y archivo del expediente. Se emitirá informe jurídico con pro'
puesta de resolución que se llevará a la Comisión Técnica de Urbanismo,

a Comisión de Urbanismo y Alcaldía.
. Si el informe corrobora los hechos denunciados, distinguimos tres casos

segrjn la tipologfa de la denuncia:
A) lncoar procedimiento sancionador por carecer de licencia de instalación

o funcionamiento.
- lnforme de lntervención Urbanlstica.

- Se le impondrá una sanción de 25,000 pts, con base en el acuerdo de

la Comisión de Gobierno de 2 dejunio de 1992, ello previa tramitación
del procedimiento sancionador.

- Se prohibirá al usuario la utilización de la Torre'Grúa hasta que no tenga
la correspondiente licencia de instalación o funcionamiento.

B) lncoar procedimiento sancionador por inobservancia de las condiciones
establecidas en la licencia de instalación.

- Se le impondrá una sanción de 25.000 pts. con fundamento en el acuer-
do de la Comisión de Gobierno de 2 dejunio de 1992.

- Requerir al usuario de la Torre-Grúa para que subsane las deficiencias
apreciadas en el funcionamiento.

C) En los casos en que la instalación de la Torre-Grtla entrañe graves ries-
gos para las personas o bienes se emitirá Decreto de Alcaldfa prohibien-

do de forma inmediata la utilización de la Torre'GrÚa procediendo a pre'

cintarla para impedir su funcionamiento.

G - Terminación
. Comisión lnformativa de Urbanismo
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. Resolución de Alcaldfa.Presidencia imponiendo la sanción.

D. Notificación
. Plazo de diez dias a partir de la fecha en que el acto haya sido adoptado.
. Reparto municipal, dentro del término municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera del término municipal y en

los supuestos excepcionales se hará mediante la Pol¡cfa Local.

E - Traslados
. Policfa Local.
. Denunciante.
. Denunciado.

F , Archivo del Expediente
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DENUNCIAS URBANÍSTICAS
Temas menores (X455)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Control de Obras (23615)
Servicio: Disciplina Urbanistica y Registro de Solares

Concepto
Vulneración de la legalidad urbanística en general para temas menores, no

comprendidos en temas anteriores.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la Sen-
tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997,

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

. Ley aragonesa de Ordenación del Territorio 11/1992 de 24 de noviembre.

. Real Decreto 2181/1978 de 23 dejunio. Reglamento de Disciplina Urba-
nística.

. Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, Reglamento de Procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

. Legislación sectorial (Ley de Aguas, etc.) tanto estatal como autonóm¡ca
que tenga relación con la materia.

. Plan General de Ordenación Urbana deZaragoza de 1986.

. Orden 12 de abril de '1991 (Diputación General de Aragón, Departamento
de Ordenaclón del Territorio) por el que se aprueban las Normas Subsidia-
rias y Complementarias para la provincia de Zaragoza.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Ordenanzas de Medio Ambiente.

. Ordenanza Fiscal 10.

Tipología
Habrá que distinguir entre:
A) Obras legalizables.
B) Obras no legalizables.
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Procedimiento

A - lniciación

A) De oficio.
. Denuncia de la Policfa Local.
B) Por particulares,
Los escritos de denuncia formuladas por particulares se presentarán en el

Registro General de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano con el

contenido indicado en el art. 70.'l de la Ley 30,/'1992 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Si se observara la falta de algún dato necesario para la tramitación de la
denuncia se requerirá al firmante de la misma para su subsanación mediante
citación, concediéndole un plazo de diez dias a tal efecto, indicándole expre-
samente que si no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archi-
vándose sin más trámite.

De igual forma, las denuncias formuladas de oficio deberán presentarse en
Registro General.

Se remite el expediente a la Sección Jurfdica de Control de Obras, del Ser-

vicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares.

B - Ordenación e lnstrucción

Si la denuncia es de un particular se remite el expediente a la Policta Local
para que constate los hechos, Si el informe no corrobora los hechos el expe-
diente se archiva sin más trámite. Por el contrario si el informe corrobora los
hechos denunciados se inicia el procedimiento.

En el ámbito de las infracciones urbanísticas ha de distinguirse:
. El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada.
. El expediente sancionador.
No obstante con anterioridad y cuando las obras se estuviesen ejecutando

se procederá a la adopción la medida cautelar de suspensión inmediata de las
obras. Dicha suspensión no necesita de procedimiento previo; la competencia
es del Teniente de Alcalde por delegación expresa de la AlcaldÍa-Presiden-
cia. La comunicación de la orden la realiza la Policía Local y ejecutándola sub-
sidiariamente si no se ha procedido a parar voluntariamente.

Junto con la orden de paralización habrá de requerirse la legalización de las
obras en plazo de 2 meses, si son legalizables,

Tras la adopción de las medidas cautelares correspondientes, el expedien-
te se remite al Servicio de lnspección (Sección Técnica de Control de Obras)
para que proceda a girar visita de inspección. Dicho Servicio emitirá informe
sobre lo observado, calificando la infracción cometida asf como procediendo a

su valoración.
El expediente vuelve a la Sección JurÍdica de Control de Obras con los infor-

mes de inspección. Si las obras están terminadas, y cuando sean legalizables,
se requerirá legalización en plazo de 2 meses.
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Expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística alterada
Los artlculos 184 y 185 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1976

regulan la necesidad de proceder a iniciar el expediente de restablecimiento
de la legalidad urbanística alterada, ordenando la demolición de las obras,
previa, como mfnimo, la fase de audiencia al interesado dado que el acto es
definitivo.

Expediente sancionador

A su vez ha de iniciarse el expediente sancionador. Fases del expediente
sancionador:

. Si la infracción urbanística es ieye y las obras pueden ser legalizadas, el
procedimiento será simpl ificado:

1) lncoación de expediente sancionador:
- lnforme jurídico que contendrá: la identificación de responsables y una

exposición sucinta de los hechos.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- lncoación por Alcaldía-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-
rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:
- lnformejurÍdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comunicación al denunciado y denunciante.

. Si la infracción es grave (obras ilegalizables) el procedimiento sanciona-
dor será ordinario y asf:

1) lncoación de expediente sancionador:
- lnformejurídico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento,
- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- lncoación por Alcaldía-Presidencia nombrando juez instructor y secreta-
rio y advirtiendo la posibilidad de reconocimiento de culpa.

2) Fase de prueba, pudiendo presentar y solicitar todas aquellas admisibles
en Derecho.

3) Propuesta de sanción por parte deljuez instructor:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comunicación al denunciado y denunciante.

C - Terminación

El expediente de restablecimiento de la legalidad urbanÍstica alterada,
acaba con la orden de demolición.

En el expediente de restablecimiento de la legalidad urbanistica alterada si
el requerido hace caso omiso de la orden dada se procederá a iniciar los meca-
nismos para ejecución subsidiaria o a la imposición de multas coercitivas.
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El expediente sancionador finaliza con la imposición de la correspondiente
sanción,

. lnformejurfdico.

. Comisión Técnica de Asesoramiento.

. Comisión lnformativa de Urbanismo.

. Alcaldfa o Comisión de Gobierno dependiendo de la cuantía de la sanción
(Alcaldía hasta 100.000 pts y Comisión de Gobierno más de 100.000
pts).

También puede producirse la terminación por:
. Caducidad del expediente:
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Alcaldfa-Presidencia.
. Prescripción de la infracción,
- lnformejurfdico.
- Comisión Técnica de Asesoramiento.
- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Alca ldía-Presidencia.

D - Notificación
. Al interesado o denunciado.
. Al denunciante.

E - Traslados
. Policfa Local.
. Unidad de lngresos Urbanfsticos

F - Archivo del Expediente
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EJECUCIONES SUBSIDIARIAS
Derribos y rehabilitaciones (X233)

Unidad Responsable: Negociado Ejecución Subsidiaria
y Devolución Avales (23646)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Concepto
La ejecución subsidiaria consiste en una facultad de la Administración Públi-

ca, para obtener el cumplimiento forzoso de aquellas obligaciones "de hacer",
que no han sido cumplimentadas por el administrado en el plazo requerido.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artÍculos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley I /1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

. Ley i 3/1995 de Contratos de las Administraciones Públicas.

. Real Decreto Legislativo l81/1986, de 1B de abril. Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.

. Real Decreto 21Bl/1978, de 23 dejunio, de Reglamento de Disciplina
Urbanística.

. Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 1997.

Tipología

La ejecución subsidiaria faculta a la Administración Pública para poder eje-
cutar aquellos actos que imponen obligaciones de hacer, ante el incumplimien-
to del sqjeto obligado.

Sin embargo este procedimiento se pone en marcha cuando la obligación
requerida, o mejor dicho su incumplimiento, puede llegar a provocar algún típo
de daño para las personas o las cosas,

La tipología responde comúnmente a aquellos expedientes en los que se ha
producido la declaración de ruina inminente y con ella la inmediata obligación
de proceder a la demolición de la finca.
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Procedimiento

A' lniciación

El procedimiento de ejecución subsidiaria se inicia siempre de oficio una vez
que ha quedado patente el incumplimiento del sqjeto obligado y la posibilidad
de una urgencia en la ejecución, La Unidad Jurídica de Registro de Solares remi-
te oficio al Negociado de Registro para dar número de expediente.

Declarado el incumplimiento, por la Unidad Jurídica de Registro de Solares,
se remite el expediente al Servicio de lnspección .Unidad Técnica de Registro
de Solares, al objeto se emita informe en el que quede patente el incumpli-
miento y la procedencia de la ejecución subsidiaria, para lo que deberá elabo-
rarse Memoria Valorada comprensiva de las obras a ejecutary plazo de realiza-
ción, asf como todas aquellas medidas complementarias que resulte necesario
acometer,

B - Ordenación e lnstrucción

Hay que distinguir tres supuestos:

1) Obras menores no emergentes:

La Unidad Jurldica de Registro de Solares pedirá ofertas a distintas empre-
sas, que deberán presentar en sobre cerrado y firmado.

Se procederá a la apertura de las ofertas presentadas.
Elaboración de documento contable "RC" por la oferta más favorable.
Remisión del expediente al Servicio de Control de Legalidad para informe

previo con propuesta de aQjudicación,
Devolución del expediente a la Unidad de Registro de Solares donde se

redactará Resolución del Teniente de Alcalde por la que se procederá a aQjudi-
car las obras a realizar a aquella empresa que ha presentado la oferta más favo-
rable, sirviendo este documento como contrato administrativo de obras.

Remitir a través de un oficio a Patrimonio y Contratación para que den cuen-
ta a la Mesa de Contratación.

Se notificará:
. A la empresa aQjudicataria.
. A los interesados.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Bomberos.
. Policía Local.
. Servicio de Acción Social,
. Eléctricas Reunidas de Zaragoza,
. Telefónica.
lgualmente se requerirá a la empresa aQjudicataria la presentación del aval

bancario 4% sobre el presupuesto de licitación, al objeto de garantizar el buen
fin de las obras a realizar.
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Adjudicadas las obras, se remitirá el expediente al Servicio de lnspección al
objeto de que por el mismo se proceda al segu¡miento de las obras a realizar.

2) Obras de emergencia con partida presupuestaria:

Evacuada la Memoria Valorada y el informe técnico que aconseje la ejecu-
ción de las obras requeridas por el procedimiento de ejecución subsidiaria, por
la Unidad Jurídica de Registro de Solares del Servicio de Disciplina se pone en
marcha el procedimiento de contratación "de emergencia" y a tal efecto:

Se solicita oferta, con arreglo a la Memoria valorada, a todas las empresas
del sector, señalando día y hbra de finalización de plazo de presentación. Las
ofertas deberán ir en sobre cerrado y firmado.

Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se constituye "mesa de con-
tratación" al objeto de proceder a la apertura de plicas, proponiendo la adjudi-
cación a la oferta más baja, salvo que por circunstancias especiales de la obras
que deberán haberse hecho mención en la memoria, resulte aconsejable aQju-
dicar a una empresa con caracterfsticas determinadas y que en todo caso debe-
rá contar con el informe técnico suficiente que asf lo acredite.

Abiertas las plicas presentadas, se extenderá documento contable "RC",
para garantizar el gasto a realizar. lnforme previo de lntervención (Control y Fis-
calización).

Evacuados los tramites anteriores, se redactará Resolución del Teniente de
Alcalde por Delegación de Alcaldía por la que se procederá a adjudicar las
obras a realizar a aquella empresa que ha presentado oferta más favorable, sir-
viendo este documento como contrato administrativo de obras.

lgualmente se requerirá a la empresa aQjudicataria la presentación del aval
bancario 4% sobre el presupuesto de licitación, al objeto de garantizar el buen

'fin de las obras a realizar.
Adjudicadas las obras, se remitirá el expediente al Servicio de lnspección al

objeto de que por el mismo se proceda al seguimiento de las obras a realizar.
Se notificará:
. A la empresa aQiudicataria.
. A los interesados.
. Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Bomberos.
. Policfa Local.
. Servicio de Acción Social.
. Eléctricas Reunidas de Zaragoza.
. Telefónica.
Finalizada las obras se dará cuenta a la Comisión de Gobierno, previo dicta-

men favorable de la Comisión lnformativa de Urbanismo.

3) Obras de emergencia sin partida presupuestaria:

Si no existe partida presupuestaria sólo pueden ejecutarse las obras "de
emergencia". En este caso el procedimiento es el mismo que el tipo 2, cambia
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la fase final en la que el acuerdo debe ir a Pleno, previo dictamen de la Comi.
sión lnformativa de Urbanismo para ratificar y reconocer obligación económica.
Se dará traslado al Servicio de Hacienda para habilitación de crédito suficien-
te para el gasto.

C - Terminación

El procedimiento de ejecución subsidiaria finalizara en el momento en que
por la Unidad Técnica de Registro de Solares del Servicio de lnspección se
emita la certificac¡ón correspondiente como que las obras han finalizado. El

expediente se finaliza y remite al archivo,
Una vez concluido este procedimiento se procederá a iniciar de oficio el

tema X236 (Certificaciones obras de demolición) para el pago de las obras rea-
lizadas a Ia empresa aQjudicataria.

D - Notificación
. A los interesados.
. A la empresa aQjudicataria.

E - Traslados

No obstante lo anterior y como complemento de este procedimiento, debe-
rá emitirse oficio dirigido a la Unidad de lngresos Urbanísticos, al objeto se gire
recibo a la propiedad obligada a la obra, para soportar los gastos ocasionados
como consecuencia de la ejecución de las obras por la Administración.

F - Archivo del Expediente
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Presentación en Registro al que se le asigna n,o de entrada
ienten.o de

Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución Avales

Servicio de lnspección, Unidad Técnica de Registro
de Solares, terrenos sin urbanizar, conservación de edificios

para informe técnico y que elabore memoria valorada
de las obras a ejecutar, plazo y medidas necesarias

que se deban acometer

Unidad de Registro de Solares pone en marcha el
procedimiento de contratación solicitando ofertas a dist¡ntas

empresas que presentarán en sobre cerrado y firmado

obras menores no
emergentes con

¿Son

puesta

Apertura de las ofertas
presentadas y aQjudicación

a la más ventqjosa

Se constituye mesa
de contratación, apertura

de ofertas y aQjudicación a la
más

23645

Elaboración de documento contable lRCl
la oferta más favorable

lnforme previo con propuesta de adjudicacìón
por el Servicio de Control de Legalidad

Se redacta resolución para, adjudicar las obras
a la oferta más favorable

Resolución del Teniente Alcalde adjudicando las obras

Se requiere a la empresa aval bancario de 4%
sobre el presu de licitación

Remisión al Servicio de lnspección para que proceda
al seguimiento de las obras a realizar

Notificación a los interesados, a Ia empresa adudicatar¡a
servicios municipales interesados y otros

Si No

23331

23646

23685

23645

20300

23645

23100

23660

23300

(Sigue)

.51 1-



Disciplina Urbanistica y Registro de Solares

Finalizadas las obras se dará cuenta
a la Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

¿Tiene partida
presupuestaria?

Pleno para ratificar actuac¡ones Comisión de Gobierno1 0400

Servicio de Hacienda
hâbil¡tâción de crédito

Traslado Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos
ta recibo

Archivo
del

1060'1

Si No

23399

1 0520
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LICENCIAS DE APERTURA
(x446)

Unidad Responsable: Servicio de Disciplina Urbanística
y Registro de Solares (23G10)

Concepto

Están sqjetos a la obtención de Licencia de apertura aquellos estableci.
mientos que por la naturaleza de la actividad que en ellos se realiza necesitan
previa autorización municipal a través de la licencia.

De conformidad con la Ordenanza Fiscal no 14, se precisa solicitud de licen-
cia de apertura en los siguientes supuestos:

A) La primera apertura de los establecimientos mercantiles e industriales.
B) Los cambios o adición de actividades o de titular aunque no supongan el

cambio o adición de clases de usos,
c) Los cambios o adición de clases de usos según los descritos en el plan

General de Ordenación Urbana.
D) La modificación o ampliación física de las condiciones del local y/o de

sus instalaciones.
E) La utilización de locales como auxilio o complemento de la actividad prin-

cipal ubicada en otro local con el que no se comunique.
lmportante:No confundir "establecimiento" con "actividad". La licencia se

otorga al establecimiento. La actividad determina la tipología de la licencia.

Tipologla

Tipo A.Menores:

Licencias de apertura para aquellas act¡vidades de uso comercial o admi-
nistrativo con establecimiento o local situado en planta baja o pisos alzados sin
utilización de sótano para publico con superficie no superior a 2oo m, y aforo
inferior a 100 personas que no requieren Licencia de acondicionamiento,

Tipo B.Mayores:

Licencias de apertura para aquellas actividades de uso comercial o admi-
nistrativo con establecimiento o local con superficie superior a 2oo m, y resto
de usos no calificados, que no requieren Licencia de acondicionamiento, pero
si necesitan la ejecución previa de las obras del Proyecto de prevención de
lncendios.

Tipo C.Con Obras:

Licencias de apertura de actividades no calificadas que requieren la conce-
sión de Licencia previa de acondicionamiento del local o establecrmiento,
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Tipo D-Sujetas al R.A.M.l.N.P:

Licencias de apertura de actividades calificadas suJetas al Reglamento de

Actividades Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.

Tipo E-Sujetas al R.G.P.E.P. Y A.R:

Licencias de apertura de activ¡dades calificadas sqjetas al Reglamento
General de Policía de Espectáculos Priblicos y Actividades Recreativas.

Tipo F-Actividades Circunstanciales:

Licencias de apertura de activ¡dades no calificadas sqetas al Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Anexo de actividades excluidas de calificación

Con carácter indicativo a tenor de lo establecido en el art. 2.1.4. de las Nor-

mas Urbanist¡cas se consideran excluidas las siguientes actividades, instala-
ciones, establecimientos y aparatos:

. lnstalaciones y aparatos de uso doméstico, tales como lavadoras, frigorÍ-
ficos, receptores de radio y TV; etc., asf como calefacciones y acondicio-
namiento de aire con límites hasta 25.00O kcal./hora y su equivalente en

Frig./hora.
. Talleres artesanos o de explotación exclusivamente familiar, con límites

hasta 2 C,V. de potencia instalada o 5O m'de superficie.
. Almacenes de carácter inocuo de los que no cabe esperar incidencia apre-

ciable sobre el bienestar, la salud o la seguridad del vecindario.
. Establecimientos comerciales en general sin instalaciones auxiliares de

motores y máquinas, salvo los incluidos en las actividades calificadas.
. Oficinas en general y despachos de profesionales liberales de carácter

individual.
. Locales de guarda de vehículos a motor o de exposición y venta de los

mismos con superficie inferior a 150 m2 y sin instalaciones de entreteni-
miento, reparación o abastecimiento,

. Actividades de servicio de carácter artesanal-manual o individual de pelu-

queros, fotógrafos, agentes de viajes, relojeros, joyeros, fontaneros, pin-

tores, electricistas, ópticos, sastres, reparadores de calzado, etc.

Anexo de actividades calificadas

Con carácter indicativo a tenor de lo establecido en el art. 2.1.5. de las Nor-

mas UrbanÍsticas son actividades calificadas tobas aquellas que, con arreglo a

lo dispuesto en el Reglamento de Actividades de 30 de noviembre de 1961 y
Disposiciones concordantes en la materia se califiquen como actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas,

Las activ¡dades molestas son aquellas que constituyen o pueden constituir
una incomodidad por los ruidos o vibraciones que produzcan o por los humos,
gases, olores, nieblas, polvo en suspensión o sustancias que eliminen.

-514-



Licencias de apertura

Las actividades insalubres y nocivas son aquellas que dan lugar a un des-
prendimiento o evacuación de productos que puedan resultar directa o indirec-
tamente perjudiciales para la salud humana, o pueden ocasionar daños a la
riqueza agrfcola, forestal, pecuaria o piscícola.

Las actividades peligrosas son aquellas que tienen por objeto fabricar, mani-
pular, expender o almacenar productos susceptibles de originar riesgos graves
por explosiones, combustiones, radiaciones y otros de análoga importancia
para las personas o los bienes.

Las actividades calificadas se subdividen en:
. Molestas:
- Por ruidos y vibraciones.
- Por humos y gases.
- Por polvo,

- Por olores.
. lnsalubres y nocivas:
- Por emanación de gases, humos, materias en suspensión y vapores con-

taminantes.
- Por aguas residuales contaminadas,
- Por sustancias tóxicas.
- Por radiactividad.

. Peligrosas:
- Por combustibilidad.
- Por inflamabilidad.
- Por explosividad.
- Por radiactividad.

Con carácter indicativo se consideran actividades calificadas las siguientes:
A) lndustrias y talleres en general con potencia instalada superior a 2 CV o

que superen los 50 m'?de superficie.
B) Garqjes de carácter priblico o privado con superficie superior a 150 m, de

superficie, asf como estaciónes de servicio e instalac¡ones de lavado y
engrase de vehfculos.

C) lnstalaciones de acondicionamiento de aire, calefacción, refrigeración y
agua caliente, con potencia superior a 25.000 Kcal/Hora o su equiva-
lente en Frig/Hora,

D) Almacenes molestos por olores o polvo y los de carácter insalubre o peli-
groso.

E) Establecimientos comerciales al por mayor con instalaciones o aparatos
auxiliares cuya potencia total exceda de 2 CV.

F) En general, quedan afectados toda clase de establecimientos, instala-
ciones, actividades y usos que, a juicio del Ayuntamiento, previo informe
de los Servicios Técnicos Municipales, puedan ser causa de molestias al
vecindario, alterar las condiciones normales de salubridad e higiene del
medio ambiente, ocasionar daños a los bienes públicos o privados, o
implicar riesgos graves para las personas o los bienes.
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En concordancia con el apartado f) anterior, podrán ser consideradas acti-
vidades calificadas, a los efectos del establecimiento de medidas correctoras.
y tramitación, en los casos que proceda, conforme al Reglamento de Activida-
des de 30 de noviembre de 1961 , las siguientes:

A) Las actividades extract¡vas y las agropecuarias, vinculadas con carácter
general al medio rural.

B) Las actividades incluidas en los usos de residencia comunitaria y hote-
lera, en la medida en que puedan ser generadoras de molestias o inco-
modidades para el vecindario.

C) Las actividades incluidas en el uso de equipamientos, tales como las
deportivas, culturales y docentes, las sanitarias y asistenciales, y las de
espectáculos y salas de reunión que se rigen por el Reglamento de
Espectáculos.

D) Las actividades y servicios de carácter público y las infraestructuras
urbanas, cuando sean susceptibles de generar molestias, insalubridad o
peligro.
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LICENCIAS DE APERTURA
A - menores (Xaa6A)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Control de Actividades (23625)
Negociado Aperturas no calificadas (23627)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Concepto

Para aquellos establecimientos que por la naturaleza de la actividad que en
ellos se realiza, necesitan previa autorización municipal a través de la licencia,
siendo la característica común de las mismas su escasa posibilidad de produ-
cir molestias y alterar las condiciones normales de seguridad e higiene del
Medio Ambiente no ocasionar daños a los bienes públicos o privados o entra-
ñar riesgos graves para las personas,

Normativa que regula la materia con carácter general.
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artículos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurtdico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. D. 17 dejunio de'1955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones
locales.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.

. Normativa de Prevención de incendios. (Ordenanza Municipal de Protec-
ción contra incendios de Zaragoza, aprobada por acuerdo de Ayuntamien-
to Pleno el 25 de mayo de 1995 y publicada en el BoletÍn Oficial de la Pro.
vincia, el 29 dejunio de 1995)

. Ordenanza Fiscal no 14.

. Normativa especffica de carácter sectorial.

Tipología
Son todas aquellas actividades de uso comercial o administrativo con esta-

blecimiento o local, situado en planta bqa o pisos alzados sin utilización de
sótano para público, con superficie no superior a 2OO m2 y aforo inferior a 100
personas que no requieren licencia de acondicionamiento.
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Procedimiento

A. lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Unidad de lnformac¡ón y Atención al
Ciudadano mediante instancia normalizada acompañando la siguiente docu-
mentación:

1) lnstancia (modelo 4'10) datos de ldentificación y de notificación (núme-

ro, piso, letra y teléfono),
2) Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l,F. o del D.N.l.
3) Acreditación de representación, en su caso tanto a título particular como

profesional.
4) Copia de escritura de constitución y/o nombramiento de administrador o

de apoderamiento para las entidades con personalidad jurídica (S.A.,
S.1., Cooperativas); o documento de constitución de la sociedad civil o
de la comunidad de bienes.

5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti-
vidades Económicas. y no ejercer la actividad que recogerá el eptgrafe(s)
en el que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la acti-
vidad.

6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada).
7) Certificado del arl.4u de la Ordenanza Municipalde Prevención de lncen-

dios con firma del titular y del técnico competente, visado por el corres-
pondiente Colegio Profesional.

B) Plano del local, del emplazamiento y de sección en caso de existir entre-
plantas o sótanos firmado por técnico competente y visado por el corres-
pondiente Colegio Profesional,

9) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de apertu-
ra, que disponga de Proyecto de Prevención de lncendios aprobado y cer-
tificada su ejecución (desde 1981) o Certificado de Prevención (art. 4,

desde 1994), y se produzca un cambio de titularidad para el mismo uso
completo se deberá aQjuntar declaración en la que se señale que no ha

habido modificación de actividad ni de instalaciones, y que se mantienen
las condiciones recogidas en Proyectos o certificados referidos anterior-
mente,

10) Declaración de que se trata de una actividad en el domicilio habitual que

no se atiende al público y sin personal asalariado. Tal declaración suple al

Certificado del art. 4o de la Ordenanza Municipal de Prevención de lncen-
dios. (Acuerdo Plenario de 30-5-1997).

Si se observara la carencia de algrtn dato o documento necesario para la tra-
mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,
dándole citación con un plazo de quince dfas (incluye la prorroga legal) para apor-

tarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trámi-
tes (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen JurÍdico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

.518-



Licencias de apertura, A . menores

Una vez aportada la documentación anterior se procederá a la tarifación y
pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

Se dará número de entrada a la instancia, entregándose copia sellada al
interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.

A la vista de lo anterior se procederá a realizar el informe del uso por parte
de la Sección de Admisión y Control de Proyectos. También emitirá informe res-
pecto de la adecuación del certificado aportado a la ordenanza Municipal de
Prevención de lncendios.

El expediente se remitirá a la Sección Jurfdica de Control de Actividades del
Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares.

B - Ordenación e lnstrucción

' lnstituto Municipal de la Salud Pública para realizar informes sanitarios
previos en:

- Aquellos establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, dis-
tribución y,/o venta de alimentos y bebidas incluyendo herboristerfa y
nutrición.

- Residencias de ancianos, centros sociales...
- Hoteles, hostales, pensiones, paradores, fondas si tienen cocina o dis-

tribuyen alimentos.
- Colegios mayores y menores, residencias de estudiantes si tienen coci-

na o distribuyen alimentos.
. Sección Jurfdica de Control de Activ¡dades.
. Citación si hay deficiencias.
. Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se corrigen las defi-

ciencias o el informe del uso es desfavorable.
, . lnformejurldico y propuesta de resolución.

Nota: si la unidad de control y Admisión de Proyectos no informa respecto
a la adecuación del certificado del art. 4o a la Ordenanza Municipal de pre-
vención de lncendios, puede solicitarse informe del la Sección Técnica de Con-
trol de Actividades del Servicio de lnspección, al respecto.

C - Terminación

Órgano Resolutorio:

' Resolución del reniente Alcalde Delegado del Area de urbanismo (por
delegación de Alcaldfa),

' Mensualmente se dará cuenta a la comisión lnformativa de Urbanismo.

D - Notificación
. En el plazo de 10 dfas a partir de la fecha en que el acto haya sido acor-

dado.
. Reparto Municipal si es dentro del termino municipal.
. Correo por Procedimiento Adm¡nistrativo fuera de termino municipal.

E - Archivo del Expediente
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Presentación de la documentac¡ón requer¡da en la Sección
de Admisión y Control de Proyectos. Analizan

la documentación, califican la actividad y emiten informe
de uso cum de la O.M.P.l

Citación en el acto
de personación para subsanar

deficiencias documentales
en el azo de 15 dlas

com
¿Está

Tarifación y pago de la tasa.
Unidad de Gestión I Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Pasa al Registro para dar n.o de expediente y decretar

El expediente se remite al Servicio de Disciplina Urbanística
y Registro de Solares, a la Sección Jurfdica

de Control de Actividades

Negociado apertura no calificada

La documentación presentada
se incorpora al expediente

aporta?

lnstituto Municipal de Salud Ptlblica para su informe

Sección Jurfdica de Control de Actividades

Negociado apertura no calificadas

No Si

23325

21200

23331

23625

23627

23850

23625

23627

Si No

No

(Sigue) (Sigue)
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Citación para subsanar
deficiencias

lnformejurfdico con propuesta de resolución

td
Audiencia previa a

de ación subsanar

Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo

Notificación

Dar cuenta a la Comisión de Urbanismo mensualmente

Archivo
del expediente

No

No

Si

Si

23399

10204

1 0601
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LICENCIAS DE APERTURA
B - mayores (X4468)

Unidad Responsable: Sección Jurfdica de Control de Actividades (23625)
Negociado Aperturas no calificadas (23627)

Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Concepto

Para aquellos establecimientos que por la naturaleza de la actividad que en
ellos se realiza necesitan previa autorización municipal a través de la licencia,
siendo la característica común de las mismas su escasa posibilidad de produ-
cir molestias y alterar las condiciones normales de seguridad e higiene del
Medio Ambiente no ocasionar daños a los bienes públicos o privados o entra-
ñar riesgos graves para las personas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artfculos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
, traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Decreto 17 dejunio de 1955, Reglamento de Servicios de las Corpora-
ciones locales.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico,

. Normativa de Prevención de lncendios.

. Ordenanza Fiscal no 1 4.

. Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología

Son todas aquellas actividades de uso comercial o administrativo con esta-
blecimiento o local con superficie superior a 2OO m2 y resto de usos no califi-
cados con independencia de su superficie, que no requieren Licencia de Acon-
dicionamiento, pero si necesitan la ejecución previa de las obras del Proyecto.
de Prevención de lncendios.

Procedimiento

Con carácter previo se procederá a tramitar la aprobación del Proyecto de
Prevención de lncendios al resultar necesario para la concesión de la Licencia
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de apertura. Este proyecto se tramita por el Servicio de lntervención Urbanfs-

tica.

A - Iniciación

Las solicitudes se presentarán en la Unidad de lnformaciÓn y AtenciÓn al

Ciudadano mediante instancia normalizada acompañando la siguiente docu-

mentación:
1) lnstancia (modelo 410) datos de ldentificación y de notificación (n11me-

ro, piso, letra y teléfono).
2) Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l,F. o del D,N.l.

3) Acreditación de representación, en su caso tanto a tftulo particular como
profesional,

4) Copia de escritura de constitucióny/o nombramiento de administrador o

de apoderamiento para las entidades con personalidad jurídica (S'A.,
S.1., Cooperativas); o documento de constitución de la sociedad civil o
de la comunidad de bienes.

5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti-
vidades Económicas. y no ejercer la actividad que recogerá el epígrafe(s)
en el que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la acti-
vidad.

6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada),
7) Certificado de realización y cumplimiento del Proyecto de PrevenciÓn de

lncendios (Ordenanza Municipal de Prevención de lncendios, arl' 2'1)
emitido por Técnico competente y visado por el correspondiente Colegio
Profesiona l.

B) N" de expediente o acuerdo de aprobación que acredite autorización con-

cedida del Proyecto de Prevención de lncendios.
9) Boletín lnstalador o Certificado Reglamento Electrotécnico de Baja Ten-

sión.
10) Certificados de idoneidad de materiales y otros elementos instalados.

11) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de apertu-
ra, que disponga de Proyecto de Prevención de lncendios aprobado y cer-

tificada su ejecución (desde 1981) o Certificado de PrevenciÓn (art, 4,

desde 1994), y se produzca un cambio de titularidad para el mismo uso

concreto se deberá adjuntar declaraciÓn en la que se señale que no ha

habido modificación de actividad ni de instalaciones, y que se mantienen

las condiciones recogidas en Proyectos o certificados referidos anterior-

mente.
Si se observara la carencia de algrln dato o documento necesario para la tra-

mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,

dándole citación con un plazo de quince días (incluye la prorroga legal) para apor-

tarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trámi'
tes (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ComÚn).
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Una vez aportada la documentación anterior se procederá a la tarifación y
pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.

Se dará número de entrada a la instancia, entregándose copia sellada al
interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.

A la vista de lo anterior se procederá a realizar el informe del Uso por parte
de la Sección de Admisión y Control de Proyectos.

El expediente se remitirá a la Sección Jurídica de Control de Actividades del
Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares,

B. Ordenación e lnstrucción
. Envfo del expediente al Servicio de lnspección para que realice visita de

inspección y emita informe técnico.
. Remisión del expediente a la Sección Jurfdica de Control de Actividades.
. Pasa al lnstituto Municipal de la Salud Pública para realizar informes sani-

tarios previos en:

- Aquellos establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, dis-
tribución y/o venta de alimentos y bebidas incluyendo herboristerÍa y
nutrición.

- Guarderías, escuelas infantiles.
- Residencias de ancianos, centros sociales...
- Hoteles, hostales, pensiones, paradores, fondas si tienen cocina o dis-

tribuyen alimentos.
- Colegios mayores y menores, residencias de estudiantes si tienen coci-

na o distribuyen alimentos.
. Sección Jurfdica de Control de Actividades.
. Citación si hay deficiencias.
. Audiencia previa a la propuesta de denegación, caso de no subsanar las

deficiencias o si el informe del uso es desfavorable.
. lnforme jurfdico y propuesta de resolución.

C - Terminación
. Órgano Resolutorio:

- Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo por delegación de
Alca ldía-Presidencia.

- Mensualmente se dará cuenta a la Comisión lnformativa de Urbanismo.

D - Notificación
. En el plazo de 10 días a partir de la fecha en que el acto haya sido acor.

dado.
. Reparto Municipal si es dentro del termino municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera de termino municipal.

E . Archivo del Expediente
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23310

No Si

21200

23331

23625

23627

Si No

No

23850

23625

23627

(Sigue) (sigue)

Presentación de la documentación requerida en la Unidad
de lnformación y Atención al Ciudadano

Citación en el acto
de personación para subsanar

deficiencias documentales
en el de 15 dfas

¿Esta

de la tasa
Urbanlsticos

Tarifación y
Unidad de Gestión

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro General para dar n.o de expediente y decretar

Servicio de disciplina urbanlstica y registro de solares,
a la Sección Jurfdica de Control de Actividades

Negociado apertura no calificada

le
docita

presentar la

La documentación presentada
al expediente¿Los aporta?

Servicio de lnspección, Unidad Técnica de Actividades
emita informe técnicopara que ire visita

Servicio de Disciplina urbanfstica y R. Solares,
Sección de Control de Actividades

Negociado apertura no calificada
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No

No

Si

Si

23850

23625

23627

10204

1 0601

23399

Citación para subsanar
deficienciasclencta

lnforme del lnstituto Municipal de Salud Pública

Servicio de Disciplina Urbanfstica y R. Solares, Sección
Jurfdica de Control de Actividades informe

Negociado apertura no calificada

la
Audiencia previa a

de

Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo

Notificación

Dar cuenta a la Comisión de Urbanismo mensualmente

del
Archivo

iente
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LICENCIAS DE APERTURA
C - con obras (X446C)

Unidad Responsable: Sección Jurídica de Control de Actividades (23625)
Negociado Aperturas no calificadas (23627)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Goncepto

Para aquellos establecimientos que, por la naturaleza de la actividad que en

ellos se realiza, necesitan previa autorización municipal a través de la licencia,
siendo la característica común de las mismas su escasa posibilidad de produ-

cir molestias y alterar las condiciones normales de seguridad e higiene del
Medio Ambiente no ocasionar daños a los bienes públicos o privados o entra-
ñar riesgos graves para las personas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artfculos en vigor tras Sentencia del Tri-

bunal Constitucional y Ley 6/1998).
. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo

y 0rdenación Urbana.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis'

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. D. 1J de junio de 1955. Reglamento de Servicios de las Corporaciones

locales.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Normativa de Prevención de lncendios.
. Ordenanza Fiscal no 14.
. Normativa específica de carácter sectorial.

Tipología

Son todas aquellas actividades no calificadas que requieren la concesión
previa de la Licencia de acondicionamiento para el establecimiento o local.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Unidad de lnformación y Atención al

Ciudadano mediante instancia normalizada acompañando la siguiente docu'
mentación:
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1) lnstancia (modelo 410) datos de ldentificación y de notificaciÓn (nÚme'

ro, piso, letra y teléfono).
2) Etiqueta o en su defecto fotocop¡a del N.l.F. o del D.N.l.

3) Acreditación de representación, en su caso tanto a título particular como
profesional,

4) Copia de escritura de constitucióny/o nombramiento de administrador o

de apoderamiento para las entidades con personalidad jurídica (S.4.,
S.L., Cooperativas); o documento de constitución de la sociedad civil o
de la comunidad de bienes.

5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti-
vidades Económicas y no ejercer la actividad que recogerá el epígrafe(s)
en el que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la acti-
vidad.

6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada).
7) Documentación de la concesión de la Licencia de acondicionamiento

(fotocopia de la concesión, no de expediente, etc.).
8) Certificado final de obra emitido por técnico competente y visado por el

correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:

- Fecha de finalización

- Actualización de presupuesto en su caso.

- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia

- Cumplimiento del arl. 2.1 de la Ordenanza Municipal de PrevenciÓn de

lncendios 1995
- Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a ven'

tilación de aseos, cocina y extracción de humos.

- Cumplimiento de las Normas Urbanfsticas del Plan General en cuanto a

alineación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.
9) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones.

10) Autorización de puesta en funcionamiento de la instalación eléctrica y

boletfn del instalador.
11) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de apertura

pero se ha producido un cambio de titularidad se deberá aQjuntar decla-

ración en la que se señale que no ha habido modificación de actividad ni

de instalaciones, y que se mantienen las condiciones recogidas en certi-
ficados anteriores,

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tra-

mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,
dándole citación con un plazo de quince dfas (incluye la prorroga legal) para apor-

tarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trámi-

tes (art. 69 y 71 de la Ley 30/1952 de 26 de noviembre de Régimen Jurldico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ComÚn).

Una vez aportada la documentación anterior se procederá a la tarifaciÓn y
pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.
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Licencias de apertura, C - con obras

Se dará número de entrada a la ¡nstancia, entregándose copia sellada al
interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.

A la vista de lo anterior se procederá a realizar el informe del uso por parte
de la Sección de Admisión y Control de Proyectos.

El expediente se remitirá a la Sección Jurfdica de Control de Actividades del
Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares.

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón
. Envío del expediente al Servicio de lnspección para que realice visita de

inspección y emita informe técnico.
. Remisión del expediente a la Sección Jurfdica de Control de Actividades.
. Pasa al lnstituto Municipal de la Salud Prlblica para realizar informes sani-

tarios previos en:

- Aquellos establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, dis-
tribución y/o venta de alimentos y bebidas incluyendo herboristerfa y
nutrición.

- Guarderfas, escuelas infantiles.
- Residencias de ancianos, centros sociales...
- Hoteles, hostales, pensiones, paradores, fondas si tienen cocina o dis-

tr¡buyen alimentos.
- Colegios mayores y menores, residencias de estudiantes si tienen coci-

na o distribuyen alimentos.
. Remisión del expediente a la Sección Jurídica de Control de Actividades.
. Citación si hay deficiencias.
. Audiencia previa a la propuesta de denegación sl no se subsanan las defi-

ciencias.
. lnformejurfdico y propuesta de resolución,

C - Terminación
. órgano resolutorio:

- Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo por delegación de
Alcaldía.

- Mensualmente se dará cuenta a la Comisión de Urbanismo.

D - Notificación
. En el plazo de 10 dtas a partir de la fecha en que el acto haya sido acor-

dado,
. Reparto Municipal si es dentro del termino municipal,
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera de termino municipal,

E - Archivo del Expediente
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Presentación de la documentación requerida en la Unidad
Atención al Ciudadanode lnformación

Citación en el acto de personación para subsanar
deficiencias documentales en el de 15 dfas com

¿Está

Tarifación y pago de la tasa. Unidad de Gestión
de lngresos Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro General para dar n.o de expediente y decretar

Sección de Admisión y Control de Proyectos para emitir
informe de uso

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares,
a la Sección Jurfdica de Control de Activ¡dades

Negociado apertura no calificada

mentac

le
ha tado

presentar la

La documentación presentada
SE al ¡ente

¿Los aporta?

Servicio de lnspección, Sessión Técnica de Actividades
emita ¡nforme técnicoire visita

Servicio de Disciplina Urbanfst¡ca y
Sección Juldica de Control de

Registro Solares,
Actividades

Negocìado apertura no calificada

lnforme del lnst¡tuto Municipal de Salud Ptlblica

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección de Control de Actividades ra informejurfdico

No

2331 0

Si

21200

23331

23325

23625

23627

23850

23625

23627

23850

23625

Si No

No

(Sigue) (Sigue)
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Licencias de apertura, C. con obras

SiNo

SiNo

10204

1 0601

23399

Citación para subsanar
deficìencias

la on
Audiencia previa a

de

Teniente Alcalde Delegado del Area de Urbanismo

Notificación

Dar cuenta a la Comisión de Urbanismo mensualmente

Archivo
del
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LICENCIAS DE APERTURA
D - sujetas al R.A.M.|.N.P. (X446D)

Unidad Responsable: Sección Juridica de Control de Actividades (23625)
Negociado Aperturas calificadas (23626)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Concepto
La licencia de apertura consiste en la autorización municipal necesaria para

los establecimientos en los que se ejerza una actividad una vez realizadas las
correspondientes instalaciones de acuerdo con la licencia de instalación con-

cedida en actividades sqjetas al Reglamento de Actividades Molestas, lnsalu-
bres, Nocivas y Peligrosas (RAMINP).

A través de esta licencia el Ayuntamiento comprueba que las instalaciones
y obras realizadas se qjustan al proyecto aprobado.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artículos en vigor tras Sentencia del Tri-

bunal Constitucional y Ley 6/1998).
. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana.
. Ley 3Ol1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ComÚn.
. Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-

mento de Actividades Molestas, lnsalubres; Nocivas y Peligrosas
(RAMINP) e lnstrucción de desarrollo.

. D. 17 dejunio de 1955. Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales.

. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento de desarrollo.

. Ordenanza Municipal de Medio Ambiente.

. Normativa de Prevención de incendios.

. Ordenanza Fiscal n' 14.

. Orden de 2B de noviembre de 1986 del Departamento de Urbanismo,
Obras Públicas y Transportes por la que se regula la exenciÓn del trámite
de calificación e informe de determinadas actividades por las Comisiones
Provinciales de Medio Ambiente.

. Normativa de carácter sectorial.
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Tipología

Para toda clase de actividades que por sus caracterfsticas son calificadas
como Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas siendo requisito necesario y
previo para obtener la licencia de apertura tener concedida licencia de lnsta-
lación sqjeta al RAMINP.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Unidad de lnformación y Atención al
Ciudadano mediante instancia normalizada acompañando la siguiente docu-
mentación:

1) lnstancia (modelo 410) datos de ldentificación y de notificación (núme-
ro, piso, letra y teléfono).

2) Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l,F. o del D.N.l.
3) Acreditación de representación, en su caso tanto a título particular como

profesiona l.

4) Copia de escritura de constitucióny/o nombramiento de administrador o
de apoderamiento para las entidades con personalidad jurfdica (S.4.,
S.1., Cooperativas); o documento de constitución de la sociedad civil o
de la comunidad de bienes.

5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti-
vidades Económicas, y no ejercer la actividad que recogerá el epfgrafe(s)
en el que se encuadrará) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la acti-
vidad.

6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada).
7) Documentación de la concesión de la Licencia de obras e instalación

(fotocopia de la concesión, no de expediente, etc.).
B) Documentación de cesión de los derechos dimanantes de Ia Licencia de

obras e instalación.
9) Certificado final de obra emitido por técnico competente y visado por el

correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:
- Fecha de finalización
- Actualización de presupuesto en su caso.
- Cumplimiento de las condiciones impuestas en la Licencia
- Cumplimiento Ordenanza Prevención de lncendios/1995 (Art. 2.1) y

Reglamento de lnstalaciones Real Decreto 5 (5-11-1993)
- Cumplimiento de la Ordenanza Municipal de Edificación en cuanto a ven-

tilación de aseos, cocina y extracción de humos,
- Cumplimiento de las Normas Urbanísticas del PIan General en cuanto a

alineación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.
10) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones.
11) Boletín del lnstalador y certificado de puesta en servicio por la Diputa-

ción General de Aragón,
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Licencias de apertura, D - sujetas al R.A.M.l.N,P

12) Certificados de homologación de los elementos, mater¡ales o instalacio-
nes utilizados en su caso en la obra emitidos por la empresa instaladora.

13) cuando se trate de una actividad queya cuenta con licencia de apertura
pero se ha producido un cambio de titularidad se deberá adjuntar decla-
raciÓn en la que se señale que no ha habido modificación de actividad ni
de instalaciones, y que se mantienen las condiciones recogidas en certi-
ficados anteriores.

Si se observara la carencia de algun dato o documento necesario para la tra-
mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,
dándole citación con un plazo de quince dfas (incluye la prórroga legal) para apon
tarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trám¡-
tes (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen JurÍdico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común).

una vez aportada la documentación anterior se procederá a la tarifación y
pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

Se dará número de entrada a la instancia, entregándose copia sellada al
interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.

El expediente se remitirá a la Sección Jurídica de Control de Actividades del
Servicio de Disciplina Urbanística y Registro de Solares,

B - Ordenación e Instrucción
. lnforme Técnico del Servicio de lnspección a través de visita de compro-

bación.
. Remisión a la Sección Jurfdica de Control de Actividades.
' lnforme del Servicio de Medio Ambiente (Sección Técnica de control de

contaminación) en los casos siguientes:
- Aguas Residuales y Vertidos,
- Contaminación Atmosférica y residuos industriales.
- Radiaciones.
- Manipulación de productos qufmicos.
- Grandes instalaciones e industrias.

. Remisión a la Sección Jurídica de Control de Actividades.. lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Pública en :

- Aquellos establecimientos dedicados a la fabricación, manipulación, dis-
tribuciÓn y,/o venta de alimentos y bebidas incluyendo herboristerla y
nutrición.

- Guarderías, escuelas infantiles.
- Residencias de ancianos, centros sociales.,.
- Hoteles, hostales, pensiones, paradores, fondas si tienen cocina o dis-

tribuyen alimentos.
- Colegios mayores y menores, residencias de estudiantes si tienen coci-

na o distribuyen alimentos.
. Remisión a la Sección Jurídica de Control de Actividades.
. Citación para subsanación de deficiencias, si procede.
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. Audiencia previa a la propuesta de denegación, si no se subsanan las defi-

ciencias,
. lnforme jurídico con propuesta de resolución.

C - Terminación
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión lnformativa de Urbanismo.
. Resolución Alcaldía -Presidencia.

D - Notificación
. Plazo de 10 dfas a partir de la fecha en que el acto haya sido acordado.
. Reparto Municipal si el destinatario reside en el termino municipal.
. Correo por Procedimiento Admin¡strativo fuera de termino municipal.

E - Traslados

1) Comunicar a la División Provincial de Turismo de la Diputación General de

Aragón en siguientes supuestos:

- Pensiones, Hostales y Hoteles.

- Albergues, Refugios.

- Agencias de viajes.
2) Comunicar al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Traba..¡o de la

Diputación General de Aragon. en los siguientes supuestos:

- Residencias de Ancianos.

- Hogares - Clubs dejubilados.
- Residencias Disminuidos.

- Centros de Dfa,

- Apartamentos y centros tutelados.
- Centros ocupacionales.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de apertura, D sqjetas al R.A.M.l.N,P

23625

Presentación de la documentación requerida en la Unidad
Atención al Ciudadanode lnformación

Citación en el acto de personación para subsanar
deficiencias documentales en el de 15 dfas

¿Está

Tarifación y pago de la tasa.
Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos

Se da n,o de entrada y copia sellada al interesado

Registro general para dar n.o de expediente y decretar

Sección de Admisión y Control de Proyectos para emitir
informe de uso

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares,
a la Sección Jurfdica de Control de Actividades

Negociado apertura calificada

le
ha tado

presentar la

La documentación presentada
se incorpora al

¿Los aporta?

lnforme técnico del Servicio de lnspección

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica de Control de Actividades

Negociado apertura calificada

lnforme de la Unidad Técnica de Medio Ambiente
en los casos necesarios

No

2331 0

Si

21200

23331

23325

23625

23626

23660

23626

2381 5

Si No

No

(Sigue)
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Servicio de Disciplina Urbanfstica y
Sección Jurfdica de Control de

Registro Solares,
Act¡vidades

Negociado apertura cal ificada

lnforme del lnstituto Municipal de ia Salud Ptlblìca
en los casos necesarios

Negociado apertura calificada

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica de Control de Actividades

Citación para subsanar
deficiencias

Audiencia previa a
la propuesta de

me juridi

Comislón Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanlsmo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

No

No

Si

Si

23399

t50¿a

23626

23850

23626

23625

1060'l

10100
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LICENCIAS DE APERTURA
E - sujetas al R.G.P.E.P. Y A.R. (X446E)

Unidad Responsable: Sección Jurídica del Reglamento de Policía
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (23635)

Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Concepto

Para aquellas actividades cuyo ejercicio precisa previa autorización munici-
pal a través de licencia. Se encuentran enumeradas en el nomenclator anexo
al Reglamento General de Policía de Espectáculos Prlblicos y Actividades
Recreativas.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artículos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo común.

. D.1J dejunio de'1955. Reglamento de Servicios de las Corporaciones.

. Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre, de Reglamento de Actividades
Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.

. Real Decreto 2B1l/1982, de 27 de agosto. Reglamento General de Poli-
cfa de Espectáculos Publicos y Act¡vidades Recreativas.

. Normas Urbanfsticas del Plan General.

. Ordenanza Fiscal no 14.

. Ordenanza Municipal de Distancias Mfnimas.

. Normativa Municipal de Zonas Saturadas,

TipologÍa

Las actividades se encuentran enumeradas en el nomenclator anexo al
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas.

Actividades calificadas: A tal efecto habrá de atenderse al Decreto
2414/1961 de 30 de diciembre. Precisan de previa licencia de instalación y de
obras (licencia urbanística) que se tramitará conforme a lo establecido en
dicho Decreto y en los articulo 36 y ss. del referido Reglamento de Policía. La
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Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares

licencia de apertura tendrá por objeto comprobar que la construcciÓn o la refor-

ma y las instalaciones se qjustan íntegramente a las previsiones del proyecto

pre;¡amente aprobado por el Ayuntamiento. Deberá tenerse en cuenta además

ia normativa sobre "Distancias Mínimas" y "Zonas Saturadas" aprobadas por

el Ayuntamiento Pleno.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Unidad de lnformaciÓn y AtenciÓn al

Ciudadano mediante instancia normalizada acompañando la siguiente docu-

mentaciÓn:
1) lnstancia (modelo 410) datos de ldentificaciÓn y de notificaciÓn (nÚme-

ro, piso, letra Y teléfono).
2) Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l'F. o del D'N'l'

3j Acreditación de representaciÓn, en su caso, tanto a tÍtulo particular

como profesional.
4) Copia de escritura de constituciony/o nombramiento de administrador o

de apoderamiento para las entidades con personalidad jurídica (S,4.,

S.1., Cooperativas); o documento de constituciÓn de la sociedad civil o

de la comunidad de bienes.

5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti'

vidades Económicas y no ejercer la actividad que recogerá el epígrafe(s)

en el que se encuadrãrá) o copia del alta en el mismo si ya ejerce la acti-

vidad.
6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada).
7j Documentación de la concesión de la Licencia urbanística (fotocopia de

la concesión, no de expediente, etc.).
8) Documentación de cesiÓn de los derechos dimanantes de la Licencia

urbanlstica.
9) Certificado final de obra emitido por técnico competente y visado por el

correspondiente Colegio Profesional que comprenderá:

- Fecha de finalizaciÓn.

- Actualización de presupuesto en su caso.
_CumplimientodelascondicionesimpuestasenlaLicencia.

- cumplimiento ordenanza PrevenciÓn de lncendios 1995 (Art. 2.1) y

Reglamento de lnstalaciones Real Decreto' 5 (5-11-93)'

- cumplimiento de la ordenanza Municipal de EdificaciÓn en cuanto a ven'

tilación de aseos, cocina y extracciÓn de humos'

- cumplimiento de las Normas urbanísticas del Plan General en cuanto a

alineación del aparato de aire acondicionado con la fachada del edificio.

10) Planos actualizados y visados si se han realizado modificaciones'

¡) Bolettn del lnstalador y certificado de puesta en servicio por la Diputa-

ción General de AragÓn.
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Licencias de apertura, E - sL¡etas al R,G.P,E.P. y A.R,

12) Certificados de homologación de los elementos, materiales o instalacio-
nes utilizados en su caso en la obra em¡tidos por la empresa instaladora.

13) Cuando se trate de una actividad que ya cuenta con licencia de apertura
pero se ha producido un cambio de titularidad se deberá adjuntar decla-
ración en la que se señale que no ha habido modificación de actividad ni
de instalaciones, y que se mantienen las condiciones recogidas en certi-
ficados anteriores.

Tanto si se trata de una actividad de nueva implantación como de un cam-
bio de titularidad, el Servicio de lnspección, realizada la visita de inspección
pertinente, podrá pedir la presentación de todos aquellos documentos o certi-
ficaciones que en relación con las características de la actividad sean exigi-
bles.

Si se observara la carencia de algún dato o documento necesarlo para la tra-
mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,
dándole citación con un plazo de quince días (incluye prorroga legal) para apor-
tarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trá-
mites (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común);
con expresa advertencia de la imposibilidad del ejercicio de la act¡vidad.

Una vez aportada la documentación anterior en su totalidad se procederá a

la tarifación y pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísti-
cos de conformidad con lo establecido en la 0rdenanza Fiscal no 14. En el caso
de cambio de titularidad se devengará una tasa del 50 % de los derechos
correspondientes siempre que e[ antecesor en activ¡dad estuviera provisto de
licencia y esta no tuviera más de cinco años de antigüedad en el momento de
la solicitud.

Se dará número de entrada a la instancia, entregándose copia sellada al
interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.

El expediente se remitirá a la Sección JurÍdica del Reglamento de PolicÍa de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas del Servicio de Disciplina
UrbanÍstica y Registro de Solares.

B - 0rdenación e lnstrucción
. Se solicitarán de los Servicios Técnicos municipales los correspondientes

informes respecto del acondicionamiento realizado, la ejecución del pro-
yecto de instalación, la adopción de las medidas pertinentes de preven-
ción de incendios, el cumplimiento de la normativa higiénico sanitaria, asÍ
como la observancia de las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente,
si procede, previa visita de inspección, todo ello si la actividad es de
nueva implantación.

. Si se trata de un cambio de titularidad, se procederá a recabar los ante-
cedentes de la actividad para su examen por los servicios técnicos muni-
cipales competentes, realizándose visita de inspección a la actividad si se
entiende conveniente. Los servicios técnicos municipales competentes
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Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares

son el Servicio de lnspección, el Departamento de Prevención de lncen-
dios y el lnstituto Municipal de Salud Publica,

. Si existieran deficiencias o hubiera de presentarse determinada docu-
mentación, se hará constar en el acta que se levante con motivo de la visi'
ta de inspección, informándolo al mismo tiempo al titular de la actividad
que deberá proceder a su subsanación y a la aportación de los documen-
tos, en su caso, en el plazo improrrogable de 23 dÍas hábiles (artículo
9.'1.4 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y 49.1
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre). La comunicación de la subsana'
ción de las deficiencias y la aportación de los documentos se hará en el

Servicio técnico que haya realizado la inspección.
. Transcurrido el plazo indicado el Servicio técnico municipal confecciona-

rá el oportuno informe, que unido al expediente, enviará a la Sección Jurí'
dica del Reglamento de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas del Servicio de Disciplina Urbanística. lgualmente se remitirá
al Servicio indicado el oportuno informe si de la visita de inspección no se
detecta la existencia de deficiencias.

. Si el informe es desfavorable, y de acuerdo con el artículo 84 de la Ley

30/1992 de 26 de noviembre, se concederá audiencia previa a la deses-

timación de la licencia.
. Si los informes técnicos son favorables se confeccionará informe jurídico

con propuesta de resolución de concesión de licencia.
. En el caso de que las deficiencias no se hayan subsanado en el trámite de

audiencia previa, se confeccionará informe jurídico con propuesta de

denegación de licencia,

C . Terminación
. órgano Resolutorio:

- Comisión Técnica de Asesoramiento.

- Comisión lnformativa de Urbanismo,

- Resolución Alcaldfa -Presidencia

D . Notificación
. Plazo de'10 días a part¡r de la fecha en que el acto haya sido adoptado,
. Reparto Municipal dentro del termino municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera de termino municipal.

E . Traslados
. Policfa Local,
. Delegación del Gobierno.
. Diputación General de Aragón.
. lnstituto Municipal de la Salud Pública,
. lnspección de Tributos.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de apertura, E - sujetas al R.G.P,E.P. y A.R

Presentación de la documentación requerida en la Unldad
Atención al Ciudadanode lnformación

Citación en el acto de personación para subsanar
deficiencras documentales en el de 15 dfas ela?

¿Está

Tarifación y pago de la tasa. Unidad de Gestión
de lnqresos Urbanfsticos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro General para dar n.o de expediente y decretar

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas

Negociado Policfa Espectáculos

habfa citado a
presentar la

¿Se le

La documentación presentada
sei al expediente

¿Los aporta?

lnforme técnico del Servicìo de lnspección

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Prlblicos y Actividades Recreativas

Negociado Policfa Espectáculos

lnforme técnico del Departamento de Prevención de lncendios

No

2331 0

Si

21200

2333 1

23635

23636

23660

23635

23636

2051 6

Si No

No

(Sigue)
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Servicio de Disciplina Urbanrstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Pribl icos y Actividades Recreativas

Negociado Policfa Espectáculos

lnforme del lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica

Servicio de Disciplina Urbanlstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Prlblicos y Actividades Recreativas

Negociado Policfa Espectáculos

Citación para subsanar
deficiencias

la
Audiencia previa a

de denegación

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

Si

Si

No

No

23635

23636

23850

23635

23636

1 0601

10100

23399
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LICENCIAS DE APERTURA
F . actividades circunstanciales (X446F)

unidad Responsable: Sección Jurídica de Policfa de Espectáculos
Priblicos y Actividades Recreativas (2363S)

Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Concepto
Para aquellas actividades cuyo ejercicio precisa previa autorización munici-

pal a través de la licencia, siendo la característica común de las mismas que a
pesar de hallarse incluidas en el Reglamento General de Policía de Espectácu-
los Ptlblicos y Actividades Recreativas, están excluidas de calificación según
el artfculo 2.1 .4 h) de las Normas Urbanfsticas del plan General.

Normativa que regula la materia con carácter general

'Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
'Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Publicas y del Procedimienio Administrativo común.. Real Decreto 2817 /1982, de 27 de agosto. Reglamento General de poli-
cfa de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

'D. 17 dejunio de 1955. Reglamento de Servicios de las corporaciones
Locales.

. Normas Urbanfsticas del Plan General.' . Ordenanza Fiscal no 14.

Tipología

Se trata de instalaciones de carácter temporal tales como carruseles, cir-
cos, espectáculos y aparatos de feria y atracciones a ubicar en terreno de titu-
laridad privada. A pesar de no precisar licencia de ¡nstalación sí deberán obte-
ner para su entrada en funcionamiento licencia de la Alcaldía según el artículo
48,1 del Reglamento referido,

Aun cuando part¡cipan de la tipologÍa expresada, la autorización para la
entrada en funcionamiento de las actividades mencionadas que se desarrollen
en vía publica o en terrenos de dominio público corresponde a Servicios Públi-
cos.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la unidad de lnformación y Atención al
ciudadano mediante instancia normalizada acompaRando la siguiente docu-
mentación:
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1) Datos de identificación y de notificación (número, piso, letra, teléfono).
2) Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l.F o del D.N,l.
3) Acreditación de representación tanto a tftulo particular como profesio-

nal.
4) Copia de escritura de constituciony/o nombramiento de administrador o

de apoderamiento para las entidades con personalidad jurfdica (S.4.,
S.1., Cooperativas); o documento de constitución de la sociedad civil o

de la comunidad de bienes.
5) Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Acti-

vidades Económicas y no ejercer la actividad que recogerá el epfgrafe(s)
en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la acti-
vidad,

6) Abono de la Tasa (instancia diligenciada).
7) Poliza de seguro de responsabilidad civil para la actividad de que se trate

y el último recibo pagado.
B) Certificado expedido por facultativo idóneo acreditativo de que la insta-

lación reúne condiciones de seguridad.
Si se observara la carencia de algún dato o documento necesario para la tra'

mitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las mismas,
dándole citación con un plazo de quince días (incluye la prorroga legal) para

aportarlos e informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más
trámites (art. 69 y 71 de la Ley 30,/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurl-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Una vez aportada la documentación anterior se procederá a la tarifación y
pago de la tasa en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos

Se dará número de entrada a la instancia, entregándose copia sellada al

interesado. Pasándose al Registro para dar no de expediente y decretar.
El expediente se remitirá a la Sección Jurídica del Reglamento de Policía de

Espectáculos y Actividades Recreativas del Servicio de Disciplina Urbanística
y Registro de Solares.

B - Ordenación e lnstrucción

Se solicitará informe al Servicio de lntervención Urbanfstica respecto a la

no calificación de la act¡vidad y de la posible exigencia de medidas de seguri-
dad adicionales segtln la actividad que se pretenda ejercer,

Una vez redactados los informesjurídicos, se procederá a la inclusión del

asunto en el orden del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento.
No obstante y teniendo en cuenta que las licencias solicitadas para la ins-

talación de actividades circunstanciales lo son para su ejercicio en fechas pre-

fljadas, cuando de la tramitación del expediente resulte que con los trámites
indicados se rebase la fecha prevista para el comienzo de la actividad, la auto-
rización se concederá mediante Decreto de AlcaldÍa, dando cuenta posterior-
mente a la Comisión lnformativa de Urbanismo.
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Licencias de apertura, F - actividades circunstanciales

C - Terminación
. Órgano Resolutorio:

- Comisión lnformativa de Urbanismo.
- Resolución de Alcaldfa-Presidencia.

D. Notificación
. En el plazo de 10 dfas a partir de la fecha en que el acto haya sido adop-

tado,
. Reparto Municipal si es dentro del termino municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera de termino municipal.

E - Traslados
. Policía Local.
. Delegación del Gobierno.
. Diputación General de Aragón,

F - Archivo del Expediente
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23636

Presentación de la documentación requerida en la Unidad
Atención al Ciudadanode lnformación

Citación en el acto de personacrón para subsanar
deficiencias documentales en el plazo de 15 dfas leta?

¿Está

Tarifación y pago de la tasa.
Unidad de Gestión de I Urbanfsticos

Se da n,o de entrada y copia sellada al interesado

Registro general para dar n.o de expediente y decretar

Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas

Negociado Policla Espectáculos

presentar la

La documentación presentada
se incorpora al expediente¿Los aporta?

Servicio lntervención Urbanfstica para informe

Servicio de Disciplina Urbantstica y Registro Solares,
Sección Jurfdica Reglamento de Policfa de Espectáculos

Ptiblicos y Actividades Recreativas

Negociado Policfa Espectáculos

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Resolución de Alcaldfa

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

No

No

23399

23310

Si

21220

23331

23635

23s50

23635

23636

1 0601

10.1 o0

Si

No
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LICENCIAS DE DEMOLICIÓN
(x234)

Unidad Responsable: Negociado Ejecución Subsidiaria
y Devolución Avales (23646)

Servicio: Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares

Concepto

La licencia de derribo responde al concepto de autorización administrativa
por la que tras evacuar el procedimiento adecuado se autoriza al administrado
a intervenir de un modo concreto sobre una edificación existente.

La licencia de derribo alcanza la autorización administrativa para llevar a
cabo las obras de demolición de un inmueble, con arreglo a las condiciones
generales y particulares que en la licencia se estipulen.

En cualquier caso las licencias se otorgarán con arreglo a las prescripciones
de la Ley, los Plantes Generales y las ordenanzas que resulten de aplicación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
' Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artículos. en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
, y Ordenación Urbana.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley '16/1985, de 25 dejunio, de Patrimonio Histórico Español.

. Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos de 1994.

. Código Civil.

' Real Decreto 2187 /1978, de 23 dejunio. Reglamento de Disciplina urba-
nística.

. Decreto de 17 dejunio de 1955. Reglamento de Servicios de las Corpo-
raciones Locales.

. Plan General de Ordenación Urbana de 1986.

. Ordenanzas Generales de Edificación.
' Ordenanzas Municipales de Protección del Medio Ambiente en materia de

tratamiento de residuos sólidos.
. Ordenanzas Fiscales 10 y 13.

Tipología
El procedimiento habilitado por la ley para el otorgamiento de Licencias de

derribo, resulta ágil, toda vez que la intervención de este tipo de obras res-
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ponde normalmente a la intervención sobre una edificaciÓn que presenta mal

estado en cuanto a su seguridad, salubridad y ornato ptlblico.

La especialidad de estos procedimientos se sitúa tan solo respecto aquellos

inmuebles que, por circunstancias especiales relativas al posible valor históri-
co, arqu¡tectónico o ambiental que los mismos pudieran representar, gozan de

algún tipo de protección especial, y por tanto deberán someterse a la ComisiÓn

Provincial de Patrimonio con carácter vinculante, para la aprobaciÓn respecto
a la intervención a llevar a cabo,

No obstante lo anterior y para el caso de que el inmueble objeto de licencia
se encuentre situado en el ámbito del Casco HistÓrico de la Ciudad, deberá

someterse, aun cuando no goce de protecciÓn especial, a la ComisiÓn Munici-
pal de Patrimonio.

Asimismo, en este ámbito, se exigirá la realizaciÓn de catas como condiciÓn

de eficacia del otorgamiento de la licencia de derribo, en virtud de acuerdo de

la Comisión lnformativa de Urbanismo,

Procedimiento

A - lniciación

En el caso de que la solicitud de licencia de derribo se iniciara a instancia
de parte, el interesado presentará en la Sección de AdmisiÓn y Control de Pro-

yectos de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano para tarifar el pago

de la tasa:
. lnstancia (Modelo General):

- Nombre y Apellidos.

- Domicilio a efectos de notificación y teléfono.

- Entidad a la que representa.

- Petición.
- Fecha y firma.

. 4 copias del proyecto debidamente visado (Arquitecto o Aparejador)'

. Hoja de caracterfsticas.

. Certificado de desratización.

. Certificado libre de inquilinos / Declaración de ruina ordinaria.

. Recibojustificante del pago de la Tasa 'l%.

. Hoja de tarifación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones y Obras
(4v").

B - Ordenación e lnstrucción

Admitida a trámite por la Oficina de Registro General la solicitud cursada,

los actos de impulso y de trámite para el otorgamiento de Licencia serán:

1) Recibida la solicitud por el Negociado de la Unidad Jurídica de Registro
de Solares del Servicio de Disciplina y comprobado que la misma contie-
ne toda la documentación necesaria, se remite una copia del proyecto a

los Servicios de:
. Servicio de lnspección. Unidad Técnica de Registro de Solares.
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Licencias de demolición

' Servicio de Conservación de lnfraestructuras. Conservación Obras Vía
Pública.

' Servicio de Conservación de lnfraestructuras. Coordinación Obras de
Alumbrado Publico.

' servicio de Medio Ambiente (unidad récnica de Medio Ambiente) en los
casos necesarios.

2) Emitidos los informes técnicos y comprobado que los mismos resultan
favorables a la petición formulada, se cita al interesado al objeto de que
en el plazo de 15 dÍas:

. Constituya aval en garantfa en lntervención de Fondos de la ejecución de
obras de condena de acometida de agua y vertido.

. Liquide la tasa por apertura de za{a en la unidad de Gestión de lngresos
Urbanísticos.

. Subsane deficiencias apreciadas en los inlormes o aporte la documenta-
ción requerida por los mismos.

3) Cumplimentados todos los trámite, por la Unidad Jurtdica de Registro de
Solares, se emite informe con propuesta de otorgamiento de licencia al
órgano competente, que para el otorgamiento de licencias corresponde
a la Comisión de Gobierno, por delegación de la AlcaldÍa Presidencia en
virtud de Resolución Plenaria de 29 de marzo de 1996 y previo dictamen
de la Comisión lnformativa de Urbanismo.

C - Terminación

El procedimiento de otorgamiento de licencia de derribo, finaliza con el otor-
gamiento o desestimación de la licencia solicitada; la terminación normal se
producirá una vez que emitidos todos los informes favorables, el órgano com-
petente, en este caso la Comisión de Gobierno, acuerda su otorgamiento, con
arreglo a las condiciones generales de ejecución de obra señaladas por la Ley,
asf como aquellas otras particulares que señaladas por los técnicos, resulten
necesarias y que pueden ser:

. Medidas de seguridad por la posible afección a edificios colindantes.

. Mantenimiento y conservación de elementos determinados del edificio a
demoler, que por circunstancias concretas requieran su conservación.

. Control en el transporte y deposito de residuos sólidos derivados de la
demolición.

. Ejecución de catas, si el inmuebles esta situado en el Casco Histórico.
con la licencia concedida y en el momento de acometer las condenas de las

acometidas, deberán ponerse en contacto con los Servicios de conservación
de lnfraestructuras al objeto de que se habilite el permiso para la apertura de
za4ja, dándose cuenta en el texto de la Licencia de esta obligación.

Una de las condiciones de la Licencia de derribo es la presentación de cer-
tificado de inicio y fin de obra (demolición) que se aportará bien como compa-
recencia en el Servicio de Disciplina o en Registro General como aportación al
expediente de la Licencia.
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D - Notificación

Resuelto el expediente administrativo y acordado por el Órgano competente
el acuerdo por el que se otorga licencia para la ejecuciÓn de obras de demoli-

ción se procede de forma personal a notificar al interesado,
A tal efecto y al objeto de diligenciar en mayor medida el procedimiento, se

cita al interesado (telefOnicamente), al objeto de que pase a retirar la licencia,

dejando constancia de la entrega y recepciÓn por el interesado, al expediente,
toda vez que la licencia tiene un plazo de caducidad de un año.

Para aquellos casos en los que se ha procedido al otorgamiento y el intere-

Sado no ha desistido o renunciado a su petic¡Ón y hace caso omiso del reque-

rimiento para su entrega y recepciÓn, se procede a publicar a través del Bole-

tfn Oficial de la Provincia el acto de otorgamiento, a la vez que se remite oficio

a la Unidad de lngresos Urbanfsticos, al objeto se proceda a girar recibo por el

importe del4o/o del lmpuesto de Construcciones, Obras e lnstalaciones.

E - Traslados
. Policfa Local.
. Conservación de lnfraestructuras.
. Unidad de lngresos Urbanlsticos para liquidar el lmpuesto de Construc-

ciones. lnstalaciones Y Obras.
. Servicio de Medio Ambiente en los casos en que ha emitido informe.

F - Archivo del Expediente
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Licencias de demolición

23325

21220

23646

23646

23645

1 0601

1 0520

237 55

23330

onPresentaci lnde stanciå norma izada docum ónentaciv
laen ónSecci Adde tstm ón deControlrequerida Proyectos

Pago de la tasa (1%) en la Unidad de lngresos Urbanfst¡cos

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales

Se remite copia del proyecto para que emitan informe
técnico a los servicios de:

lnspección
Medio

ambiente

Conservación
obras vfa

prf blica

Conservación
obras

alumbrado

2381 0 23686 237 46

Subs adiari Devol deución Avalesv
informesOS sonSI favorabl ES

Citar al interesado con advertencia de caducidad
para depositar aval, pago tasa apertura de zarla y subsanar

deficiencias si procede

lnforme con propuesta de resolución

Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Acuerdo de desestimación Acuerdo de concesiónAcuerdo de denegación
caducidad

Notificación telefónica para recoger la licencia
Notificación

(Sigue)
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Si

23399

No

21220

licencia?

Entrega de la
licencia

Publicación
en B,O.P.

Remisión a la Unidad de lngresos
Urbanfsticos para girar recibo

del lmpuesto sobre Construcciones,
lnstalaciones Obras

Traslados

Comprobación de la demollción

Archivo
del ex
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LICENCIAS DE PRIMERA OCUPACIÓN
(x461)

Unidad Responsable: Negociado de Licencias
de Primera Ocupación (23616)

Servicio: Disciplina Urbantstica y Registro de Solares

Goncepto
La licencia de primera ocupación tiene por objeto autorizar la puesta en uso

de los edificios a cuyos efectos deberá acreditarse que han sido ejecutados de
conformidad con el proyecto y condiciones en que las licencias fueron conce-
didas y que se encuentran debidamente terminados y aptos según las condi-
ciones urbanfsticas de su destino especffico.

Normativa que regula la materia con carácter general
, Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana de 26 dejunio de 1992 y Reglamentos de desarrollo.
. Texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana

de 9 de abril de 1976.
. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
. D. 17 dejunio de 1955. Reglamento de Servicios de la Corporaciones

Locales.
. Plan General de Ordenación Urbana y Planeamiento específico.
. Ordenanza de Edificación.
. Normativa de Prevención de lncendios,
. Ordenanza Fiscal no 10 y 1 3.

Tipología
En todos aquellos supuestos en que se ha solicitado licencia de obras mayo-

res con posterioridad deberá solicitarse licencia de primera ocupación o "cer-
tificado fin de obra" y en los de obras de acondicionamiento se solicitara Licen-
cia de apertura * (Ver apartado B de lniciación), a los efectos de que mediante
visita de inspección se compruebe que las obras ejecutadas se corresponden
con la licencia aprobada.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Pro-
yectos de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano aportando la
siguiente documentación:
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. En edificios: Licencias de 1u ocupación.
1) Planos de final de obra por duplicado (inctuyendo plano de emplazamien-

to), con las modificaciones que hayan podido producirse (si estas son
sustanciales, ver apartado C).

2) Breve Memoria de modificaciones.
3) Presupuesto final de obra de ejecución material y de contrata (Diferen-

ciado, si existen distintos periodos impositivos en la tasa e lmpuesto
sobre Construcciones, lnstalaciones y Obras.)

4) Todas las fotocopias de los recibos pagados en concepto de derechos de
licencia y fotocopia de la licencia,

5) Certificado del cumplimiento de las condiciones de licencia concedida
asumibles por el técnico.

6) Certificado de final de obra.
Documentación que se deberá aportar para la realización de la inspección

de obras e ¡nstalaciones de prevención de incendios:
1) Fotocopia (por duplicado) del certificado electrotécnico de bqja tensión.

(Autorización de puesta en servicio Diputación General de Aragón.),
2) Certificado original (por duplicado) emitido por el técnico director de

obras visado por Colegio Oficial, cuyo texto aproximado indique .......que
las condiciones de incendios realizadas en el. .....sito en C/

"å.. 
i o,. o ä i,.". å ì ä, o å ; ;,'"i o1 ii; i "',:i 

3Jffi :ii Yii'j ri l, åi ij;
za municipal del 95).

3) Certificado de homologación (de los elementos que proceda) como:

- Racores.

- Puertas RF.

- lgnifugación de materiales.

- Protección pasiva EFIRF.
4) Deberán (original y fotocopia) ser emitidos por el fabricante o d¡stribuidor

e indicarán:

- La cantidad y caracterfsticas del producto.

- Especificar a que obra van destinados.

- Fotocopia de ensayo.
Nota: los certificados de homologación descritos anteriormente irán
acompañados por los "certificados de instalación o aplicación" (original y
fotocopia) siendo:

- Emitidos por instalador o aplicador
- lndicando que el producto, segrln certificado de homologación, se ha

instalado o aplicado en la obra determinada.
5) Certificado emitido por el lngeniero de la Empresa lnstaladora de puesta

en servicio de grupo de presión y equipo de mangueras.

- Columna seca
6) Plan de autoprotección (Ordenanza Municipal de lncendios. Boletín Oficial
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del Estado 26-ll-1985), Si procede según listado Ordenanza Municipal.
(Para uso vivienda solo edificios de altura superior a 10 plantas (B+9).

7) Proyecto técnico en el que deben ser fácilmente identificables los ele-
mentos que no pueden modificarse sin afectar a las exigencias regla-
mentarias de seguridad contra incendios (art. 3.1. de la Normas Básicas
de Edificación. CPI-1 991),

. Certificados Fin de 0bra de locales (Licencias de apertura en locales)
(* Ver Tipologta): (Si no necesita tramitar Licencia de apertura).
- Con proyecto de prevención:

A) Certificado de cumplimiento artfculo 2 de la Ordenanza de Preven.
ción de lncendios.

B) Certificado Fin de Obra, con expresión del presupuesto.
C) Fotocopia Licencia de Obras e lnstalación en su caso.
D) Planos, actualizados si hay modificaciones.
E) Datos sobre el no de expediente. de la apertura.
F) Si no tiene solicitada la Licencia de apertura, se solicitará uniendo

la documentación antes descrita.
- Sin proyecto de prevención:

G) Certificado de cumplimiento artículo 4 de la Ordenanza de preven-
ción de incendios.

H) Datos sobre el no de expediente, de la apertura.
l) Si no tiene solicitada la Licencia de apertura, se solicitará uniendo

la documentación antes descrita.
Si además de solicitud de primera ocupación, se plantean modificaciones

sustanciales del proyecto aprobado (es decir que afecten a volúmenes exterio-
res ocupaciones o edificabilidades) se deberán aportar 3 proyectos técnicos

' debidamente visados con los que se solicitará licencia previa de modificacio-
nes que se tramitará independientemente por el Servicio de lntervención Urba-
nlstica,

Examinada la documentación pueden darse dos casos:
A) Si se observara la carencia de algrln dato o documento necesario para la

tramitación de la solicitud se pedirá al interesado la presentación de las
mismas, dándole citación con un plazo de diez días para aportarlos e
informándole que si no lo hiciere se archivará la solicitud sin más trámi-
tes (art. 69 y 71 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurf-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común).

B) Si la documentación está completa remitir al Servicio de Disciplina Urba-
nfstica.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnforme Técnico previa visita de lnspección.
. Citación si hay deficiencias por la Sección Técnica del Servicio de lns-

pección.
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. Remisión al Servicio de Disciplina Urbanfstica y Registro de Solares.

. Envfo para informe a otros Servicios(según supuestos):

- Servicio de Gestión de Suelo,

- Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

- Servicio de Nuevas lnfraestructuras.
- Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

. Audiencia previa si no se han subsanado las deficiencias'

. lnformejurfdico con propuesta de resolución.

. lnclusión en el orden del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento.

C - Terminación
. Podrá proponerse:

- Concesión Licencia primera ocupación,

- Denegación. En este caso se incoará procedimiento sancionador que

incluirá el requerimiento para formalizar nueva solicitud en el plazo de 2
meses. El procedimiento sancionador se sustancia igual que en los
supuestos referidos a infracciones en Suelo Urbano o No Urbanizable'

. Órgano Resolutorio:

- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Comisión de Gobierno,

D - Notificación
. Plazo de 10 dlas a partir de que el acto haya sido dictado.
. Reparto Municipal si termino municipal.
. Correo por Procedimiento Administrativo fuera de termino municipal.

E - Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos con oficio normalizado para

girar los correspondientes rec¡bos.

F - Archivo del Expediente
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No Si

23325

23325

Si

2361 6

23665

23616

No

No

(Sigue)

Presentación de instancia normalizada y documentación
requerida en la Sección de Admisión Control de

Se da n.o de entrada y copia sellada al interesado

Registro para dar n.o de expediente y decretar

Análisis de la documentación en la Sección de Admisión
y Control de Proyectos

¿Está

Se realiza hoja de chequeoDebe aportar los documentos
faltan en 10 dfas

¿Los
aporta?

Servicio de Disciplina
Urbanfstica, Negociado Licencias

Primera Ocupación

Servicio de lnspección, Sección
Técnica de Control de Obras para

informe técnico previa visita

Negociado Licencias Primera

Envfo a otros servicios para
informe según supuestos

Citación
para subsanación

Audiencia pievia ¿Hay
cienc

(Sigue)
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Sección Jurfdica de Control de Obras para informe jurfdico

Comisión técnica de asesoramiento

Comisión lnformativa de Urbanismo

Comisión de Gobierno

aprueba?

lncoación expediente sancionador

Debe iniciar nuevo Procedimiento
en 2 meses

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

No S¡

23399

2361 5

1 0601

1 0520

23565
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LICENCIAS DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO
DE TORRES.GRÚA

(x851)

Unidad Responsable: Sección Jurídica Control de Actividades (23625)
Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Concepto

Es la autorización para puesta en funcionamiento de las torres-grúa, una vez
que han obtenido la oportuna licencia de instalación.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ley 6/1998, de 13 de abril, de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Texto Refundido de la Ley Sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana

de 9 de abril de 1976 y Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 26 dejunio de 1992 en lo no derogado por la sen.
tencia del Tribunal Constitucional de marzo de 1997.

. Ley 7 /1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

. Real Decreto 781/1986, de 1B de abril. Texto Refundido de las Disposi-
ciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local.

. Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Adminis-
traciones Ptlblicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Decreto 2414/1961, de 30 de diciembre, Reglamento de Actividades
Molestas, lnsalubres, Nocivas y Peligrosas.

. D. 17 dejunio de 1955. Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales.

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 2 de junio de 1992.

Tipologla

Autorizaciones para torres grúa con licencia de instalación concedida.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se presentarán en la Sección de Admisión y Control de Pro-
yectos de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano aportando la
siguiente documentación :

1 ) lnstancia.solicitud,
2) Documentación relativa a concesión de licencia de instalación (no de

expediente, fecha de acuerdo de concesión, etc.)
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3) Certificado emitido por la casa instaladora y acreditativo del perfecto
estado de montqie y funcionamiento de la grúa, y Certificado del buen
funcionamiento y seguridad de la grúa durante todo el transcurso y hasta
la paralización de las obras o su desmontqje, expedido por técnico com-
petente, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y visado por

el Colegio Oficial que corresponda.

B- Ordenación
. Una vez remitido el expediente a la Sección JurÍdica de Control de Activi-

dades del Servicio de Disciplina Urbanfstica, ésta solicita informe técnico
del Servicio de lnspección, enviando el expediente junto con el antece-
dente (licencia de instalación concedida).

. Visita de inspección e informe técn¡co respecto de la misma y de la docu-
mentación aportada,

. Citación, si hay deficiencias, por la Sección Técnica del Servicio de lns-
pección.

. Remisión a la Sección Jurfdica de Control de Actividades del Servicio de
Disciplina.

. Audiencia previa si no ha subsanado las deficiencias.

. lnformejurídico con propuesta de resolución.

G - Terminación
. lnclusión en orden del dfa de la Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Propuesta de resolución:

- Concediendo la puesta en funcionamiento.
- Denegando tal autorización y prohibición al usuario para la utilización de

la torre-grÚa.
. Órgano resolutorio:

- Comisión lnformativa de Urbanismo.

- Alcaldía-Presidencia.

D - Notificación
. En el plazo de 10 días.
. Reparto municipal.
. Procedimiento administrativo.

E . Traslados
. Policfa local.
. lnteresados.

F - Archivo del Expediente
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Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Sección Jurfdica Control de Actividades

Servicio de lnspección

Citación para subsanar
deficiencias¿Hay deficiencias?

Sección Jurfdica Control de Actividades

Audiencia previa si no ha subsanado deficiencias

lnforme jurfdico

Comìsión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del

No S¡

2333 1

23625

23660

23625

1 0601

't 0100

23399
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN
(x456)

Unidad Responsable: Unidad o Secciones Jurídicas del Servicio (23610)
Servicio: Disciplina Urbanlstica y Registro de Solares

Concepto
Una vez firme en vfa administrativa, es decir, adoptado el acuerdo del órga-

no municipal que considera definitivo:
. Concesión o denegación de licencia de apertura.
. Concesión o denegación de licencia de primera ocupación.
. Restablecimiento del orden urbanístico.
. lmposición de la sanción.
Procede el mencionado recurso en el caso de que se den las circunstancias

previstas en la ley.

Normativa que regula la materia con carácter general
Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico para las Adminis-

traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común (Arts. 1 18 y 1 19).

Procedimiento

A - lniciación
. El recurso habrá de ser interpuesto por la persona o personas físicas ojurf-

dicas que fueran parte en el expediente previo.
. El plazo será de 4 años siguientes a la fecha de notificación de la Re-

solución impugnada cuando se basare en que al dictar el acto se hu-
biese incurrido en error de hecho que resulte de los propios documen-
tos incorporados al expediente. Y de tres meses en el resto de los
supuestos:
- Que aparezcan o se aporten documentos de valor esencial para la Reso-

lución del asunto que, aunque sean posteriores evidencien error en la
resolución recurrida.

- Que en la Resolución hayan influido esencialmente documentos decla-
rados falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior a aquella
resolución.

- Que la Resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevarica-
ción, cohecho, violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta puni-
ble y se haya declarado asf en virtud de sentenciajudicial.
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B - Ordenación e lnstrucción

El recurso se asigna a la Sección o Unidad Jurfdica del Servicio de Discipli-

na que haya tramitado y propuesto el acuerdo cuyo contenido es objeto del

recurso extraordinario de revisión.
Estudiado el Recurso y a la vista de las manifestaciones vertidas en el

mismo y de los documentos aportados se podrá decidir un tramite de audien-

cia a la parte contraria, si la hubiere, en el expediente al objeto de que pueda

alegar lo que tuviere por conveniente en la defensa de sus intereses con ante-

rioridad a la Resolución del mismo.
Puede dar lugar a informe técnico segÚn supuestos.

G - Terminación
. Ha de resolver el órgano que dicto el acto y en el plazo de 3 meses desde

la presentación del Recurso.
. Pasado el plazo de tres meses el Recurrente tiene expedita la vía para

acudir al contencioso administrativo,

D - Notificación
. Al recurrente.
. Al resto de los interesados en el expediente cuya ResoluciÓn se recurre.

E - Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos' si procediese'

F- Archivo del Expediente
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Recurso extraordinario de revisión

23331

2361 5
23625
23635
23645

2361 5

23625
23635
23645

'10601

10100

23399

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Sección jurtdica que corresponda
del Servicio de Disciplina Urbanlstica

para estudio de las manifestaciones del recurso

Audiencia a la parte contraria

lnforme técnico según supuestos

Sección jurfdica que corresponda
del Servicio de Disciplina Urbanfstica

para informejurídico

Resolución por el órgano que dictó el acto

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de Urbanismo

Alcaldfa para resoluciónComisión de Gobierno
para resolución

1 0520

Notificación al recurrente y al resto de los interesados
en el expediente

del
Archivo

ente
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RUINAS
Edificios catalogados y no catalogados (X235 - X627\

Unidad Responsable: Conservación Edificios Catalogados (23644)
Unidad Responsable: Conservación Edificios no Catalogados (23648)

Servicio: Disciplina Urbanística y Registro de Solares

Concepto

Con independencia de las definiciones que a lo largo de nuestro ordena-
mientojuridico van apareciendo sobre el concepto de ruina y atendiendo al aná-
lisis gramatical de la misma, la definición de la Real Academia sobre el con-
cepto de ruina se entiende como la "acción de caer o destruirse una cosa".

Partiendo y reconociendo como idénticos los conceptos de ruina y estado
ruinoso y significándolos como una situación fáctica de deterioro, podremos
concluir entendiendo que la ruina es un estado de hecho productor de efectos
jurfdicos, con cuya declaración se tiende a prevenir un peligro cierto, que
puede ser actual o inminente, pero que también contempla el peligro mas o
menos próximo que debe evitarse.

Normativa que regula la materia con carácter general.
. Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.
. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. Texto Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artfculos en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

. Ley 30,/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

. Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.

. Código Civil.

. Real Decreto 2187 /1978, de 23 de junio. Reglamento de Disciplina Urba-
nlstica,

. Ordenanzas Generales de Edificación.

. Jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Tipología

1) Ruina ordinaria, A tenor de la propia expresión de la legislación vigente
urbanfstica se dará la situación de ruina ordinaria de una edificación
cuando:

. El daño acreditado no sea reparable con los medios normales,

. El coste de la reparación sea superior al 50 % del valor actual del edificio.
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. Cuando las circunstanc¡as urbanfsticas aconsejaren la demolición del
inmueble.

Como ya hemos puesto de manifiesto el concepto de hecho ruinoso respon-
de a una definición eminentementejurÍdica y objetiva. Jurfdica en el sentido de
tratar de situaciones mfnimas de deficiencias, tanto en la construcción, como
de salubridad (habitabilidad). Objetivo por tratar de daños verificados, consta-
tados y no por el simple hecho de estar amenazada de ruina la obra sino por
reflejar una situación de facto.

En cualquier caso en el concepto ya se han mencionado los tipos de ruina
ordinaria existentes (tecnica, económica y urbanfstica). La consecuencia de su
producción, deriva sin duda de la incidencia que el paso del tiempo provoca en

la edificación quedándose obsoleta para el fin que en un principio ostentaba.
Otras circunstancias como el incumplimiento de los deberes urbanísticos de

conservación. provocan el deterioro generalizado y el desencadenamiento de la
situación fáctica de ruina.

1) Ruina inminente. El término "inminente", provoca la concepción de la
urgencia aun más si cabe y con ello la determinación de un peligro inme-
diato para la seguridad, cuya solución se plantea de forma urgente. Tal

es asf que el Alcalde puede tomar la decisión personal y responsable de
actuar en orden al desalojo de ocupantes y aunque no las enumere la Ley,

adoptar las medidas oportunas que pueden ir desde simples apuntala-
mientos hasta el mismo derribo, desvirtuándose de este modo el proce-
dimiento de ruina ordinaria.

En sfntesis podrfamos decir que los elementos que componen la ruina inmi-
nente son la situación de deterioro ffsico que por su inseguridad determina su

demolición urgente y la existencia de un peligro real para las personas y las
cosas, que es lo que realmente determina la demolición.

Procedimiento

A - lniciación

El procedimiento contradictorio declarativo del estado ffsico de una edifica-
ción en estado de ruina se iniciará:

A) De oficio.
B) A instancia de parte. Cambiara lo exigido segun el tipo de ruina:
1) Ruina ordinaria:
De conformidad con lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento de Disciplina

Urbanfstica, si el procedimiento se iniciara a instancia de parte interesada, a

la solicitud que se presentara en el Registro General de la Corporación, debe-
rán acompañarse los siguientes documentos:

. Escrito de solicitud.

. Escritura Pública de Propiedad (si es solicitada por el propietario).

. Datos identificativos del inmueble.
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. Motivos por los que se insta la ruina,

. Relación de moradores asf como titulares de derechos reales.

. lnforme Técnico debidamente visado, que acredite la causa de instar la
ruina, asf como si en el momento de la petición, el inmueble reúne las con-
diciones de seguridad y salubridad suficientes que permita la habitabilidad
y ocupación del inmueble.

2) Ruina inminente:
Bastará con simple solicitud general, en la que se ponga de manifiesto:

. Nombre y apellidos del denunciante.

. Emplazamiento de la edificación.

. Daños apreciados en la misma.
Nota.- Como cualquier otra denuncia del estado físico de una edificación y

toda vez que se solicita visita de inspección municipal, deberá llevar el pago de
la Tasa de visita de inspección, sin embargo la ausencia del pago de la tasa,
no debe paralizar el procedimiento, toda vez que la administración publica si
aprecia circunstancias de riesgo, deberá instrumentar el procedimiento admi-
nistrativo que resulte más ágil, para evitar esa situación.

B - Ordenación e lnstrucción
'1) Ruina ordinaria:
Admitida a trámite la solicitud y comprobado que se han aportado los docu-

mentos requeridos por el ordenamientojurídico, el expediente se remite de la
Oficina de Registro General al Servicio de Disciplina Urbanfstica, Unidad Jurídi-
ca de Registro de Solares, quien procederá a los siguientes actos de impulso y
trámite que permitan resolver el expediente en los plazos fljados por la Ley, y

,en este sentido los pasos a seguir serán:
. Remitir el expediente al Servicio de lnspección- Unidad Técnica de Regis-

tro de Solares, al objeto se emita informe sobre la procedencia de la aper-
tura de expediente contradictorio:

A pesar de la posibilidad de proceder a la apertura del expediente contrãdic-
torio en averiguación del estado físico de una finca sin el informe técnico, este
trámite no resulta baladí, toda vez que supuesto el estado de deterioro, resulta
conveniente la apreciación del técnico municipal, por si la edificación pudiera lle-
gar a presentar algún riesgo para las personas y las cosas.

. Devuelto el expediente por el Servicio Técnico, se somete a la Comisión
de Gobierno, previo dictamen de la Comisión lnformativa de Urbanismo,
con propuesta de apertura de expediente contradictorio.

. Adoptado el acuerdo, se procede a la notificación personal a todos los
interesados al procedimiento: Propietario, lnquilinos, Titulares de dere-
chos reales, al objeto de que formulen alegaciones o presente informe
técnico contradictorio sobre el estado de la edificación, en el plazo de 10
días (este plazo podrfa incrementarse a 1 5 dÍas, que, junto a la prórroga
posible, se convertiría en 23 días).
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NOTA. El acuerdo de apertura de contradictorio, es un acto de trámite e
impulso y por tanto no se encuentra sqjeto a recurso administrativo ojurisdic-
cional alguno.

. Resueltas las alegaciones, se somete de nuevo el expediente al Servicio
de lnspección al objeto se evacue informe técnico por el que a la vista de
los informes técnicos contradictorios y tras girar visita y valoración de la

edificación, se determine si la misma se encuentra en estado de ruina o
no.

2) Ruina inminente:
Los actos de trámite e impulso que ordenan e instruyen el procedimiento,

deberían guardar estrecha relación con los establecidos para el procedimiento
de ruina ordinaria. Sin embargo la urgencia y peligro real existente hacen que
el procedimiento se reduzca convirtiéndose en sumario y a tal efecto los trá-
mite a seguir serán:

1) A la vista de la solicitud, remitir el expediente con carácter de urgencia
al Servicio de lnspección, al objeto se gire visita de inspección por téc-
nicos municipales, que permitan constatar la situación de hecho,

2) Si las circunstancias resultaren especialísimas, se podrá contar con el

auxilio de la Policfa Local, Bomberos y Servicios de Asistencia Social, por
si en el momento de la visita de inspección, resultare necesario adoptar
medidas de seguridad "in situ", como el desalojo preventivo, apuntala-
miento, cerramiento de accesos, e incluso demolición inmediata.

3) Emitido el informe por los Servicios Técnicos Municipales, se remite de
nuevo el expediente administrativo a la Unidad Jurfdica, al objeto adecue
el procedimiento más urgente que permita dar solución a la cuestión
planteada.

4) A la vista del informe técnico y por la Unidad Jurídica de Registro de Sola-
res se procederá a elaborar Resolución de AlcaldÍa-Presidencia declara-
tiva del estado de Ruina lnminente, así como de las medidas de seguri-
dad complementarias a adoptar,

Actos complementarios: Como quiera que estamos ante un procedimiento
sumario, y en ocasiones no existen antecedentes relativos a la finca en cues-
tión, deberá procurarse la obtención de datos como el propietario de la finca, a
través del Padrón de Contribuyentes del lmpuesto de Bienes lnmuebles, o si

resultare preciso a través del Registro de la Propiedad. A estos últimos efec-
tos, se contará con las colaboración de la Unidad de Gestión Exterior del Ser-
vicio de Gestión de Suelo.

C 'Terminación
1) Ruina ordinaria:
Devuelto el expediente por la Unidad Técnica del Servicio de lnspección, con

el informe contradictorio declarando o no la ruina económica, se procederá a
someter propuesta a la Comisión de Gobierno, previo dictamen favorable de la
Comisión lnformativa de Urbanismo, con propuesta de declaración de ruina o la
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improcedencia de la declaración, en cuyo caso se dirigirá en el mismo acto
orden de ejecución oportuna, al objeto se acometan las obras de reparación
necesarias para acomodar la edificación a las condiciones de seguridad, salu-
bridad y ornato públicos conforme al art. 19 de la Ley 6/1998, de 13 de abril.

La resolución administrativa declarativa de ruina o no declarativa, podrá ser
impugnada ante los Tribunales Contencioso-Administrativos en el plazo de dos
meses, transcurridos los cuales y si no media recurso, se entenderá firme.

El acuerdo declarativo de ruina ordinaria comportará asf mismo el requeri-
miento al propietario de la finca al objeto de que en tanto en cuanto se inicien
los traba-¡'os de demolición (previa obtención de licencia de derribo, ver tema
licencias de demolición-X234) o se lleve a cabo su rehabilitación (previa obten-
ción de licencia de rehabilitación, ver tema licencias de rehabilitación-X4O7),
se adopten cuantas medidas de seguridad se consideren precisas al objeto de
evitar daños en las personas o las cosas, lo cual deberá acreditarse mediante
la presentación del Certificado Técnico debidamente visado por el Colegio Ofi-
cial correspondiente.

2) Ruina inminente:
El procedimiento finalizará con la Resolución Administrativa por la que se

declara el inmueble en estado de ruina inminente.
Como ya hemos mencionado, elaborada la resolución de Alcaldía, a la vista

del informe técnico que declara la ruina inminente, se somete la misma al
Teniente Alcalde Delegado del Area de urbanismo, Medio Ambiente e lnfraes-
tructuras quien por delegación de la Alcaldía Presidencia, ostenta la compe-
tencia para la declaración meritada, junto con la firma del Director del Área de
Urbanismo, quien para estos supuestos actúa igualmente por delegación de la
Secretarfa General de la Corporación.

Para el supuesto de que, en el momento de proceder a la declaración de la
ruina inminente, no se dispusiese de la firma del Teniente de Alcalde Delegado
podrá acudirse directamente a la AlcaldÍa Presidencia o a cualquier otro Tenien-
te de Alcalde que en ese momento la sustituya. El objeto es siempre agilizar al
máximo el procedimiento de tal modo que se permita resolver lo antes posible
la situación de riesgo que en principio representa la declaración formal de ruina
inminente.

La resolución incluirá el desalojo de ocupantes si los hubiere.

D - Notificación

1) Ruina ordinaria:
El acuerdo declarativo,/no declarativo de ruina, deberá notificarse a cuantos

interesados aparecen en el procedimiento (propietario, inquilinos, titulares de
derechos reales), en el plazo de diez días contados a partir de la adopción del
acuerdo y con expresión de los recursos procedentes en derecho (Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses).

Como ya hemos mencionado la declaración de ruina comportará el requeri-
miento de adopción de medidas de seguridad, mientras que la no declaración
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llevará aparejada la orden de ejecución oportuna para acomodar la edificación
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato requeridas por el art. 19
de la Ley 6/1998, de 13 de abril.

2) Ruina inminente:
Como ya reiteradamente venimos expresando ante un procedimiento suma-

rio, la notificación adquiere un papel importante y la práctica de la misma debe
articularse con la mayor diligencia, para lo cual se contará con los Servicios de
la Policfa Local, para que a través del personal a su servicio e inmediatamente
después de la declaración se proceda a la notificación en el domicilio de los
interesados.

Para el supuesto de que el interesado resultare desconocido o ilocalizable,
se procederá a la publicación a través del Boletín Oficial de la Provincia. de la
declaración, sin perluicio de las medidas que pudiera administrar la adminis-
tración actuante en aras de la seguridad de las personas y las cosas, como el
desalojo preventivo de ocupantes, apuntalamiento o incluso la demolición. En

cualquier caso el desconocimiento de la propiedad o su ilocalización no perju-
dicarán el procedimiento administrativo y las medidas que resulten necesarias
adoptar.

E - Traslados
. Negociado de Registro de Solares a los efectos de la procedencia de inclu-

sión de la finca en el Registro Municipal de Solares.
. Policfa Local (Vigilancia).
. Servicio de Prevención de lncendios (Apuntalamientos u otras medidas).
. Servicio de Asistentes Sociales (Posible desalojo de ocupantes).
. Conservación de lnfraestructuras (Control de condena de acometidas de

agua y vertido).
. Telefónica (Retirada de postes).
. Eléctricas Reunidas deZaragoza (Retirada de elementos de alumbrado).

F - Archivo del Expediente
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y Conservación de Edificios
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Unidad Registro Solares, Terrenos sin Urbanizar
y Conservación de Edificios
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de
Propuesta de apertura
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Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Comisión de Gobierno

Si las circunstancias fueran
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Bomberos y Servicio de
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afectadas por los medios

(1.8.1., Padrón, etc.)
Unidad Registro Solares

personalmente a todos
interesados en el procedimiento
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declarativa del estado
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Comisión técnica de urbanismo
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Comisión de Gobierno

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

1 0601

1 0520

23399
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SOLARES
Registro municipat (X21 6)

Unidad Responsable: Unidad de Registro de Solares,
Terrenos sin urbanizar y conservaciónãe Edificios (23545)

Servicio: Disciplina IJrbanfstica y Registro de Solares

Goncepto

El Registro Municipal de Solares, se constituye como un instrumentojuridi-
co administrativo de gestión de suelo para fomentar la edificación; es un regis-
tro administrativo y público que da a conocer los solares sqjetos a edificaclon
forzosa.

Debe existir en todos aquellos municipios que cuentan con plan General de
Ordenación Urbana, debidamente aprobado.

De algún modo y como instrumento de gestión, viene a estimular al propie-
tario de suelo a cumplir con el sistema de adquisición gradual de las faculta-
des urbanísticas y en definitiva a evitar una especulacion del suelo, fomentan-
do la edificación y facultando a la Administración a la iniciación de un
procedimiento, ante el incumplimiento, que previa declaración del mismo, pro_
voca la inclusión de la finca en el Registro y el posible sometimiento de la
misma al régimen de venta forzosa.

Normativa que regula la materia con carácter general
' Ley 6/1998, de 13 de abril. Ley de Régimen del Suelo y Valoraciones.. Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 dejunio. Textã Refundido de la

Ley sobre el Régimen del Suelo (artfculos. en vigor tras Sentencia del Tri-
bunal Constitucional y Ley 6/1998).

. Real Decreto 1346/1976, de g de abril. Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana ,

. Ley 7 /1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local,. Real Decreto Legislativo 781/i986, de 1g de abril, Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local.. Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Fozosa.. Código Civil.

' Decreto 635/1964, de 5 de marzo. Reglamento de Edificación Forzosa y
Registro de Solares.

'Sentencia del rribunal constitucional de 20 de marzo de 19g7.
' Decreto 26 de abril de 1957. Reglamento de Expropiación Forzosa.. Reglamento Hlpotecario,
. Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza de 1986.. Ordenanzas Generales de Edificación de 1968.
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. Ley 3Ol1992 de Régimen Jurfdico de las Administraciones PÚblicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Tipología
La tipología de este procedimiento versa sobre dos aspectos fundamental-

mente, De una parte ¡ncide sobre aquellos solares sobre los cuales por el pro-

pietario se constata el incumplimiento de los deberes urbanÍsticos en cuanto a

ia adquisición gradual de facultades, provocando con su declaraciÓn el efecto

de inilusiOn en el Registro Municipal de Solares y la sr¡eciÓn de la finca al régi-

men de venta forzosa. De otra parte, incide sobre aquellas edificaciones que

previa su declaración en estado ruinoso, se produce el efecto de inclusiÓn auto-

mática en el Registro Municipal de Solares, que sin embargo no resultará afec-

tada la finca al regimen de venta forzosa, sino hasta pasados dos años de su

inclusión en el Registro, sin que por el propietario se hayan adquirido las facul-

tades urbanfsticas.

Procedimiento

A - lniciación

Conforme a lo dispuesto en el art. 13 del Reglamento de EdificaciÓn Forzo-

sa, la incoación del expediente de inclusiÓn de una finca en el Registro se lle-

vará:
1) Por iniciativa del Ayuntamiento.
2) A requerimiento de Órgano urbanístico, de oficio o a instancia de otro

Organismo Público.
3) A instancia de cualquier persona'
En cualquier caso la solicitud, deberá contener:

- Datos relativos a situaciÓn de la finca: calle, plaza, no, etc,

- Extensión y linderos con expresiÓn de sus medidas'

- Naturaleza Y destino de la finca'

- Nombre, apellidos y domicilio del propietario,

- Datos regístrales de la finca,

- lnquilinos, arrendatarios y ocupantes de la finca'

B - Ordenación e lnstrucción

Admitida a trámite la solicitud de inclusión de una finca en el Registro Muni-

cipal de Solares, conocerá de la misma el Ayuntamiento del Municipio donde

radique el inmueble.
Con carácter previo y al objeto de comprobar el grado de incumplimiento de

las facultades urbanfsticas, Se solicitará informe a los Servicios de:

. lntervención Urbanlstica.

. Planeamiento Privado.

. lnformación Geográfica: Ficha solar,
Para los supuestos de edificaciones declaradas en estado ruinoso, bastará

para la incoación del procedimiento la propia declaraciÓn de ruina.
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comprobados dichos extremos, y por acuerdo de la Alcaldía.presidencia se
acordará la incoación del expediente, que se notificará a los interesados (pro-
pietario, inquilinos), al objeto puedan formular alegaciones en el plazo de 15
dtas a contar de la notificación.

La Administración actuante, vendrá obligada a resolver en el plazo de 6
meses, la incoación del expediente administrativo,

En cualquier caso y por la Administración actuante, deberán obtenerse a lo
largo de la incoación, aquellos datos relativos a:

1) cargas, gravámenes y situaciones jurÍdicas de la finca inscritos en el
Registro de la Propiedad y circunstancias personales de sus titulares.

2) Plazos de edificación y prórrogas.

C. Terminación

El procedimiento incoado,finalizará con la Resolución de Alcaldía, por la que
evacuados los trámites anteriores, resolverá la declaración o no del incumpli-
miento de la adquisición gradual de facultades urbanísticas y la inclusión de la
finca en el Registro Municipal de Solares con sqjeción al régimen de venta for-
zosa.

Para aquellos expedientes incoados como consecuencia de la declaración
de ruina, la Resolución de Alcaldía, tan sólo contemplará la inclusión de la finca
en el Registro de Solares sin sr¿jeción al régimen de venta forzosa, ya que el
mismo, tan sólo entrará en efecto, cuando habiendo transcurrido 2 años de la
inclusión, se constate que por el propietario no se ha dado cumplimiento a la
adquisición gradual de facultades urbanfsticas.

D. Notificación
. Propietario.
. lnquilinos.
. Boletfn Oficial de la Provincia.
. Registro de la Propiedad.

E - Traslados
. Servicio de lntervención Urbanfstica.
' Servicio de lnspección. A los efectos de abrir expediente administrativo

para la valoración de la finca.

F . Archivo del Expediente
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De oficio Presentación en Registro
de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Terrenos nSI lzaUrbanstro SolaidadUn res,Reg
deón Edificacla iónConservaci

lnforme de Servicio de lntervenc¡Ón Urbanfstica

lnforme del Servicio de Planeamiento Privado

lnforme del Servicio de lnformación Geográfica

Acuerdo de la M.l. Alcaldfa-Presidencia de incoaciÓn
del exPediente

Notificación a los interesados
puedan formular alegaciones

Resolución de la M.l. Alcaldfa-Presidencia declarando o no

el incumplimiento de los deberes urbantsticos y

la inclusión de la finca en Registro Municipal de Solares

Notificación y traslados

Archivo
del expediente

23331

23645

23550

23440

23460

10100

10100
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DECLARACIONES DE VERTIDO
(x808)

Unidad Responsable: Unidad de Medio Ambiente (23815)
Servicio: Medio Ambiente

Goncepto

La declaración de vertido recoge toda la información que se considera nece-
saria para evaluar la capacidad de contaminar las aguas residuales que tienen
las empresas.

Se entenderá por vertido todo material susceptible de ser eliminado por los
colectores municipales,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Real Decreto 849/1986, Reglamento del Dominio Público Hidráulico.
. Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente.
. Ordenanza Municipal para el control de la contaminación de aguas resi-

duales,

Tipología
Supone la autorización para el vertido a los colectores municipales de las

aguas residuales procedentes de las actividades industriales.

Procedimiento
' A- lniciación

lnstancia general que se presentará en el Registro General.
Deberá aportar:

- Requisitos de carácter general:
. Declaración de vertido debidamente rellenada, firmada y sellada.
. Copia de los recibos de agua potable del último año ojustificante de haber

contratado el servicio de forma reciente

- Requisitos especfficos:
. Cuando haya consumo de agua no municipal:

- Autorización para la captación del agua de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro o de la Entidad que haya sido autorizada por ésta.

. Cuando se produzcan residuos tóxicos o peligrosos en el desarrollo de la
actividad:
- Acreditación de la Diputación General de Aragón de estar dado de alta

como productor de residuos.
- Justificante de retirada de residuos o copia del contrato realizado con

un gestor autorizado.
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Medio Ambiente

. Cuando la actividad tenga autorización para verter a cauce público de la
Confederación Hidrográfica del Ebro:

- Copia de la autorización.

B - Ordenación e lnstrucción

El expediente se remite a la Sección de Control de la Contaminación del Ser-
vicio de Medio Ambiente.

La Sección de Control de la Contaminación califica la declaración de verti-
do y si procede, realiza previamente una inspección a la actividad,

La Unidad de Medio Ambiente emite propuesta de resolución,

C - Terminación
. A Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Resolución de AlcaldÍa-Presidencia.

D - Notificación
. Notificación al interesado mediante procedimiento administrativo.

E - Archivo del Expediente
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Declaraciones de vertido

Presentac¡ón en Registro de escrito al que se le asigna
de expedienten.o de entrada n.o

Sección de Control de Contaminación
Servicio de Medio Ambiente

Se califica la declaración, Se realiza una inspección
a la actividad si es necesario

Propuesta de resolución por la Unidad de Medio Ambiente

Comisión Técnica de Urbanismo

Comisión de Urbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación

del
Archivo

iente

23331

23819

2381 I

23815

1 0601

10100

23399
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AGUAS
Solicitud de análisis (X853)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud pública (23950)

Concepto
lnforme sobre análisis físico-químico y/o microbiológico de aguas.

Normativa que regula la materia con carácter general
1) Normativa sobre control del agua de abastecimiento priblico, aguas con-

tinentales, riego, baños, piscinas y abastecimientos privados:. Normativa Nacional:
- orden de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las "Normas

Básicas para las instalaciones interiores de suministro de aguas" (Bole.
tfn Oficial del Estado 13/01/1976)

- orden 1/12/1981 Presidencia del Gobierno, métodos oficiales ... Toma
de muestras de aguas. (Boleun Oficial del Estado ZO/O1/1992).

- orden de 27 dejulio de 1983, por la que se establecen métodos oficia-
les de análisis microbiológicos de aguas potables de consumo priblico.
(Boletín Oficiat det Esrado 13/OB/1993).

- Resolución de 23 de abril de 1984, de la Subsecretaria, por la que se
aprueba la Lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos auto-
rizados para tratamientos de las aquas potables de consumo publico.
(Boleun Oficial det Esrado g/OS/1gìA¿)

- corrección de errores de la Resolución de 23 de abril de 1g94, de la
subsecretaria, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos y coad-
yuvantes tecnológicos autorizados para tratamientos de las aguas pota-
bles de consumo público. (Botetfn oficiat det Estado 29 de mãyo 1984)

- Ley de Aguas de 2 de agosto de 1 9BS,
- orden de I de febrero de l gBB relativa a los métodos de medición y a

la frecuencia de muestreos y análisis de aguas superficiales que se dãs-
tinen a la producción de agua potable. (Boletín oficial del Estado
2/03/1988).

- Real Decreto 927 /1988, de 29 dejulio, por el que se aprueba el Regla.
mento de la Administración Pública del Agua y planificación Hidrológi-
ca, en desarrollo de los títulos ll y lll de la Ley de Aguas, (Boletfn ofi.
cial del Estado 31/O7/19eq.

- obras Públicas y urbanismo de 11 de mayo de 198g, sobre caracterfs-
ticas básicas de calidad que deben ser mantenidas en las corrientes de
aguas continentales superficiales cuando sean destinadas a la produc-
ción de agua potabte. (Boleun Oficial det Estado 14/12/1994).
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- Orden de 11 de mayo de 1988 sobre características básicas de calidad

que deben ser mantenidas en las corrientes de aguas superficiales
cuando sean destinadas a la producciÓn de agua potable. (Boletfn Ofi-

cial del Estado 24/05/1988).
- Real Decreto 734/1988, de 1 dejulio, por el que se establecen normas

de calidad de aguas de baño. (Boletfn oficial del Estado 13/01/1988)
- Orden de 16 de diciembre de 1988 relativa a los métodos y frecuencias

de análisis o de inspección de las aguas continentales que requieran
protección o mejora para el desarrollo de la vida piscfcola. (Boletfn Ofi-

cial del Estado 22/12/1988).
- Real Decreto 1138/1990, de 14 de septiembre, por el que se aprueba

la Reglamentación Técnico Sanitaria para el abastecimiento y control de

calidad de las aguas potables de consumo público' (2O/09/1990).

- Real Decreto 1164/1991, de 22 dejulio, por la que se aprueba la Regla-

mentación Técnico Sanitaria para la elaboraciÓn, circulaciÓn y comercio
de aguas de bebida envasadas. (Boletín Of icial del Estado

26/07 /1991).
- Real Decreto 345/1993, de 5 de marzo, por el que se establecen las

normas de calidad de las aguas y de la producciÓn de moluscos y otros
invertebrados marinos vivos. (Boletfn Oficial del Estado 27 de marzo

1 ee3).
- Decreto 5Ol1993, de 19 de mayo, de la DiputaciÓn General de AragÓn,

por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas

de uso público. (Boletfn Oficial de AragÓn 31/05/1993).
- Correcciones de errores del Decreto 50/1993 de piscinas. (Boletín Ofi-

cial de Aragón 9/O1/1993).
- Real Decreto 1541/1994, de B dejulio, porel que se modifica el anexo

número 1 del Reglamento de la AdministraciÓn PÚblica del Agua y de la

Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 921/1988, de 29

de julio.
- orden de 30 de noviembre de 1994 por la que se modifica la orden del

ministerio de
. Normativa Unión Europea:

- Directiva del consejo, de 16 dejunio de 1975, relativa a la calidad
requerida para las aguas superficiales destinadas a la producciÓn de

agua potable en los estados miembros, (75/44O/UniÓn Europea).

- Directiva del Consejo, de 15 dejulio de'1980, relativa a la calidad de

las aguas destinadas a consumo humano. (BO/178/ UniÓn Europea).

- Directiva del Consejo, de 1 9 de octubre de 198'l , por la que se adapta,

con motivo de la adhesión de Grecia, la Directiva 79/869/UniÓn Euro-

pea, relativa a los métodos de mediciÓn y a la frecuencia de los mues-

treos y del análisis de las aguas superficiales destinadas a la produc-

ción de agua potable de los Estados miembros. (81l855/UniÓn
Europea),
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Aguas, solicitud de análisis

- comisión. Propuesta de Directiva del consejo relativa a la calidad eco-
lógica del agua. (94/C 222/06).

- comisión. Propuesta de Directiva del consejo relativa a la calidad de las
aguas destinadas al consumo humano. (gS/C 131/O3).

2) Normativa sobre control de vertidos y aguas residuales en general:
. Normativa Municipal:

- ordenanza municipal para el control de la contaminación de las aguas
residuales (Boletfn Oficiat de la Provincia 13/06/1986).

- Texto Regulador 24.1o de abastecimiento y vertido de aguas.(ordenan-
za Fiscal).

. Normativa Nacional:
- Reglamento de Dominio Publico Hidráulico (Real Decreto. 949,/86 de 1'l

de abril).
- orden de 19 de diciembre de 19Bg por la que se dictan normas para la

fijación en ciertos supuestos de valores intermedios y reducidos del coe-
ficiente K, que determina la carga contaminante del canon de vertido de
aguas residuales,

- Real Decreto. 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla
los tltulos preliminar, l, lV, V, Vl y Vll de la Ley ZT/1?BS, de 2 de agos-
to, de Aguas, aprobado por Real Decreto B4g/1986, de 1 1 de abril.

- Real Decreto. 419/1993, de 26 de matzo, por el que se actualiza el
importe de las sanciones establecidas en el artfculo 109 de la Ley de
Aguas, y se modifican determinados artículos del Reglamento de Domi-
nio Prtblico Hidráulico, aprobado por el Real Decreto. 849/ :|986, de .11

de abril.
- orden de 12 de noviembre de 1987 sobre normas de emisión, objetivos

de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determina-
das sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas
residuales.(Boletfn oficiat del Estado 23/1 1 / 1987).

- Orden de 13 de marzo de 1989 por la que se incluye en la de 12 de
noviembre de 1987 la normativa aplicable a nuevas sustancias nocivas
o peligrosas que pueden formar parte de determinados vertidos de
aguas residuales. (Boletín Oficial del Estado 20/4/97).

- Real Decreto 484/ 1995, de 7 de abril, sobre medidas de regularización
y control de vertidos. (Bolerfn Oficiat del Estado 21/O4/1995).

- Real Decreto. Ley 11 /1995, de 28 de diciembre, por el que se estable.
cen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urba-
nas. (Boletfn Oficiat del Estado 30/12/1995).

- Real Decreto 5o9/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decre-
to-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las nor-
mas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (Boletfn
Oficial del Estado 29/03/1996).
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- Orden de 16 dejulio de 1987 por la que se regulan las empresas cola-
boradoras de los Organismos de cuenca en materia de control de verti-
dos de aguas residuales. (Boletfn Oficial del Estado 4/O8/1987)'

. Normativa Unión Europea:

- Directiva del Consejo , de 21 de mayo de 1991, sobre el tratam¡ento de

las aguas residuales urbanas (91/211).

Tipologla
El análisis puede hacer referencia a aguas potables, naturales y residuales.

Procedimiento

A - lniciación
. A solicitud del interesado mediante entrega de las muestras en Recepción

de Muestras /lnformación del lnstituto donde se les asigna no de lnstitu-
to Municipal de la Salud Ptlblica, se registran las mismas en el Libro de

Registro de Muestras y se elabora la Hoja de Solicitud de Análisis. En el

momento de la presentaciÓn se entrega carta de pago por el importe del

servicio a realizar calculado según el Texto Regulador 24.1O de las Orde-

nanzas fiscales.
. De oficio.

B - Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón
. Remisión de la muestra al laboratorio.
. Fase de análisis.
. Redacción de Hoja de resultados por muestra.

C - Terminación
. Firma de la Hoja de resultados por los responsables de los laboratorios

implicados y Visto Bueno de la Directora del lnstituto,
. Archivo de una copia en Registro de Muestras,

D - Notificación
. Entrega del original de la hoja de resultados al interesado previa justifi-

cación de haber abonado las tasas correspondientes.

E - Traslados
. Análisis a instancia de parte, caso de no proceder al pago y recogida de

resultados en un plazo de tres meses, se remitirá la documentación al Ser-

vicio de Gestión Tributaria para su liquidaciÓn.

F - Archivo del Expediente
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Aguas, solicitud de análisis

23850

23850

23850

Si No

No

20220

23899

De oficio Entrega de muestras en recepción donde
se les asigna número de IMSP,

se registran y se elabora la hoja
de solicitud de análisis. Se entrega carta

de pago por el importe del servicio

Asignación de n.o de expediente

lnstituto Municipal de la Salud Prlblica

Remisión de la Muestra al laboratorio. Fase de análisis.
a Hoja de resultados por cada
resultados con el visto buenola hoja de

lnst¡tuto.

deReacción muestra Firma
de de Directorala
del deArchivo nau deistroen muestras

¿lnicio de oficio?

Remisión del informe
al Servicio solicitante

Entrega de resultados
previo pago de las tasas

correspodientes

Remisión de la
documentación al Servicio

de Gestión Tributaria
SU uidación

23850

del
Archivo

iente
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ALIMENTOS
Solicitud de análisis (X865)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Pública (23BSO)

Goncepto
lnforme sobre análisis fÍsico-qufmico de alimentos.

Normativa que regula la materia con carácter generat.
. Normativa Municipal:

- Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria del Excmo, Ayuntamiento
de Zaragoza (Boletín Oficial de la Provincia, de 3.10-1988).

- Texto regulador 24.1O de las Ordenanzas Fiscales.
. Normativa Nacional:

-Ley 26/1984, de 19 dejulio, general para la defensa de los consumi-
dores y usuarios, (BOE 24/07 /1984),

- Real Decreto 1679/1994 condiciones sanitarias aplicables a la produc-
ción y comercialización de leche cruda, leche tratada térmicamente y
productos lácteos.

- Real Decreto 145/1997 lista positiva de aditivos distintos de colorantes
y edulcorantes para su uso en la elaboración de productos alimenticios.

- Real Decreto 1916/1997 de 19 de diciembre, sobre condiciones sani-
tarias aplicables a la producción y comercialización de carne picada y
preparados de carne.

. Normativa Autonómica:
- Ley B/1997 de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de

la Comunidad Autónoma de Aragón.
- Se relacionan las normas básicas y mas utilizadas pero en este epfgra-

fe hay que incluir la totalidad de la legislación alimentaria de ámbito
autonómico, nacional y de la CEE, que no se expone por la amplitud de
la misma,

Procedimiento

A - lniciacion
. A solicitud del interesado mediante entrega de las muestras en Recepción

de Muestras ,/lnformación del lnstituto donde se les asigna no de lnstitu-
to Municipal de la Salud Prtblica, se registran las mismas en el Libro de
Registro de Muestras y se elabora la Hoja de Solicitud de Análisis,

. En el momento de la presentación se entrega carta de pago por el impor-
te del servicio a realizar calculado según el Texto Regulador 24.1O de las
Ordenanzas Fiscales.
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lnstituto Municipal de la Salud Pública

B - Ordenación e lnstrucción
. Remisión de la muestra al laboratorio.
. Fase de análisis.
. Redacción de Hoja de resultados por muestra.

C - Terminación
. Firma de la Hoja de resultados por los responsables de los laboratorios

implicados y Visto Bueno de la Directora del lnstituto.
. Archivo de una copia en Registro de Muestras.

D - Notificación
. Entrega del original de la hoja de resultados al interesado previa justifi-

cación de haber abonado las tasas correspondientes.

E - Traslados
. En caso de no proceder al pago y recogida de resultados en un plazo de

tres meses, se remite la documentación al Servicio de Gestión Tributaria
para su liquidación.

F - Archivo del Expediente
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Alimentos, solicitud de análisis

Entrega de muestras en Recepción donde se les asigna
número de IMSP, se registran y se elabora la hoja
de solicitud de análisis. Se entrega carta de pago

el im te del servicio

Asignación de n.o de expediente

lnstituto Municipal de la Salud Prlblica

Remisión de la Muestra al laboratorio, Fase de análìsis.
Reacción de la Hoja de resultados por cada muestra. Firma
de la hoja de resultados con
del lnstituto, Archivo de una

el visto bueno de la Directora
en istro de muestras

Entrega de resultados previo pago de las tasas correspodientes

En el caso de no pagar las tasas, remisión
de la documentación al Servicio de Gestión Tributaria

para su liquidación

Archivo
del

23850

23850

23850

23850

20220

23899
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APERTURA DE PISCINAS DE TEMPORADA
lnspecciones sanitarias previas (X855)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Pública (23850)

Concepto

lnforme sanitario para expedientes de apertura o reapertura de piscinas de
uso público.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Referencias Legislativas.

- Real Decreto 2816/1982 de 27 de agosto, que establece el Reglamen-
to General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas.

- Decreto 50/1993, de 19 de marzo, de la Diputación General de Aragón
que regula las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso
público,

. Normatlva sobre control del agua de abastecimiento público, aguas con-
tinentales, riego, baños, piscinas y abastecimientos privados.
- Normativa Nacional:

- Orden de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las "Normas
Básicas para las instalaciones interiores de suministro de aguas"
(Boletfn Oficial del Estado 13/01/1976).

- Orden 1/12/198'l Presidencia del Gobierno, métodos oficiales
Toma de muestras de aguas. (Boletfn Oficial del Estado

2O/O1 /1e82).
-Orden de 2l dejulio de 1983, por la que se establecen métodos ofi-

ciales de análisis microbiológicos de aguas potables de consumo públi-
co, (Boletín Oficial del Estado 13/OB/1983).

- Resolución de 23 de abril de 1984, de la subsecretaria, por la que se
aprueba la Lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnológicos auto-
rizados para tratamientos de las aguas potables de consumo prlblico.
(Boletfn Oficial del Estado 9/05/1984).

- Corrección de errores de la Resolución de 23 de abril de 1984, de la
Subsecretaria, por la que se aprueba la lista positiva de aditivos y
coadyuvantes tecnológicos autorizados para tratamientos de las aguas
potables de consumo público. (Boletín Oficial del Estado 29 de mayo
1 e84).

- Ley de Aguas de 2 de agosto de 1 985.
- Orden de B de febrero de 19BB relativa a los métodos de medición y a

la frecuencia de muestreos y análisis de aguas superficiales que se
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destinen a la producción de agua potable. (Boletín Oficial del Estado
2/03/1988).

- Real Decreto92T /1988, de 29 dejulio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y Planificación Hidrológi-
ca, en desarrollo de los títulos ll y lll de la Ley de Aguas, (Boletín Ofi-
cial del Estado 31/o7 /1988).

- Obras Publicas y Urbanismo de 1 '1 de mayo de i 988, sobre caracte-
rísticas básicas de calidad que deben ser mantenidas en las corrientes
de aguas continentales superficiales cuando sean destinadas a la pro-

ducción de agua potable. (Boletín Oficial del Estado 14/12/1994).
- Orden de 11 de mayo de 19BB sobre características básicas de cali-

dad que deben ser mantenidas en las corrientes de aguas superficia-
les cuando sean destinadas a la producción de agua potable. (Boletín
Oficial del Esrado 24/05/1988),

- Real Decreto.734/1988, de 1 dejulio, por el que se establecen nor-
mas de calidad de aguas de baño. (Boletfn Oficial del Estado
13/O7 /1988).

- Orden de 16 de diciembre de 19BB relativa a los métodos y frecuen-
cias de análisis o de inspección de las aguas continentales que requie-
ran protección o mejora para el desarrollo de la vida piscícola. (Boletfn
Oficial del Estado 22/12/1989).

- Real Decreto 1138/1990, de 1 4 de septiembre, por el que se aprueba
la Reglamentación Técnico Sanitaria para el abastecimiento y control
de calidad de las aguas potables de consumo público. (2O/O9/1990).

- Real Decreto 1164/1991, de 22 de julio, por la que se aprueba la
Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración, circulación y
comercio de aguas de bebida envasadas. (Boletfn Oficial del Estado
26/Ot /1991).

- R. D, 345/1993, de 5 de marzo, por el que se establecen las normas
de calidad de las aguas y de la producción de moluscos y otros inver-
tebrados marinos vivos, (Boletín Oficial del Estado 2J de marzo 1993).

- Decreto 50/1993, de i 9 de mayo, de la Diputación General de Aragón,
por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las pisci-
nas de uso público, (Boletín Oficial de Aragón 31/05/1993).

- Correcciones de errores del Decreto 50/1993 de piscinas. (Boletín Ofi-
cial de Aragón 9/07 /1993).

- Real Decreto 1541 /1994, de B dejulio, por el que se modifica el anexo
número 1 del Reglamento de la Administración Pública del Agua y de
la Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 921/1988, de
29 dejulio.

- Orden de 30 de noviembre de 1994 por la que se modifica la orden del
ministerio.

- Normativa Unión Europea:
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Apertura de piscinas de temporad a, inspecciones sanitarias previas

-Directiva del Consejo, de 16 de junio de 1975, relativa a la calidad
requerida para las aguas superficiales destinadas a la producción de
agua potable en los estados miembros, (75/44O/Unión Europea).

- Directiva del Consejo, de 15 dejulio de 1980, relativa a la calidad de
las aguas destinadas a consumo humano, (BO/779/Unión Europea).

- Directiva del Consejo, de 19 de octubre de 1981, por la que se adap-
ta, con motivo de la adhesión de Grecia, la Directiva 79/869/Union
Europea, relativa a los métodos de medición y a la frecuencia de los
muestreos y del análisis de las aguas superficiales destinadas a la pro-
ducción de agua potable de los Estados miembros. (81/855/Unión
Europea).

- Comisión. Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la calidad eco-
lógica del agua. (94/C 222/06).

- Comisión, Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la calidad de
las aguas destinadas al consumo humano. (95/C 131/O3).

Tipologla
Cualquier instalación de baño, de titularidad municipal o privada, en parti-

cular piscinas de hoteles, colegios, campings, clubes deportivos,,, exceptuan-
do las de Comunidades de Vecinos, Se excluyen las piscinas de uso exclusiva-
mente médico, termal e hidroterapia, asf como las de uso unifamiliar.

Procedimiento.

A - lniciacion
. A instancia de parte mediante solicitud acompañada deljustificante de

abono del precio pr.lblico reflejado en el Texto Regulador 24.1O de la Orde-
nanza Fiscal.

B - Ordenación e lnstrucción

1) lnspección
Se inspeccionarán las instalaciones siguiendo el guión del Acta de Apertu-

ra que entre otros aspectos contempla:
1.'1.) lnspección del vaso. Se comprobará:

. la presencia de obstrucciones o recodos que dificulten el paso del
agua.

. materiales de revestimiento en buen estado.

. estado de conservación

. existencia de rebosaderos o skimmers en cantidad suficiente.

. existencia de escaleras y flotadores salvavidas
1.2.) lnspección de las playas, Se comprobará:

. la anchura.

. el material de construcción

. acceso a través de pasos con duchas,

. las aguas de limpieza no caen en el vaso.
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1.3.) lnspección del agua, Se comprobará:
. la existencia de instalaciones de depuración.
. la existencia de un contador del agua que entra en el vaso para su

renovación.
. la existencia de un contador del agua depurada que entra en el vaso.
. la existencia de un sistema de dosificación de los productos quími-

cos de tratamiento en el sistema de depuración.
. la existencia de un local adecuado de almacenamiento de los pro-

ductos del tratamiento de agua.
'1.4.) Servicios higiénicos y vestuarios. Se comprobará:

. la existencia de buena ventilación.

. superfic¡es impermeables, antideslizantes, de fácil limpieza.

. se realiza una desinsectación cada temporada: se solicita el certifi-
cado.

. número de duchas, lavabos, retretes y urinarios.
1.5.) Otros servicios. Se comprobará:

. la separación de zonas de comida y bebida de las zonas de baño.

. existencia de normas internas expuestas.

. hay una persona responsable de la instalación.

. hay socorrista titulado: se solicita el certificado.

. tiene botiquín de primeros auxilios,

. existe teléfono a menos de 200m.

. existen instrucciones claras de primeros auxilios.

. están expuestos de forma visible los teléfonos de asitencia hospita-
laria, urgencias.

. existen los reactivos para el control de ph y cloro "in situ" de la pis-
cina.

2) Cumplimentación del Acta de Apertura en el Libro Oficial de Registro de
Piscinas de la Diputación General de Aragón.

. En el acta se indicarán las posibles deficiencias y aspectos a corre-
gir.

. El acta la firman el técnico inspector y el responsable de la empresa,
llevándose el inspector el original blanco del acta dejando los auto-
copiables en el Libro.

. Se indicará si la inspección es favorable o no.

. Emisión de dictamen sanitario.

. El dictamen será favorable siempre y cuando los defectos que se
detecten se puedan subsanar antes de abrir la piscina.

. El dictamen será desfavorable cuando:

- No funcionen correctamente las instalaciones de depuración y tra-
tamiento de las aguas de la piscina.

- El deterioro del vaso y vestuarios no sea subsanable antes de abrir
las instalaciones.
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Apertura de piscinas de temporada, i nspecciones sanitarias prev¡as

- Ausencia de elementos imprescindibles para el funcionamiento de
las instalaciones: protección de desagüe, escaleras del vaso,
botiquf n.. .).
- Traslado a la Sección Jurídico Administrativa
- Emisión del dictamen jurfdico
- Si la inspección es no favorable, no se tramitará la autorización

sanitaria hasta que no se subsanen las deficiencias.

C - Terminación

Organo resolutorio:
. Comisión Técnica de Asesoramiento.
. Comisión de Urbanismo.
. Resolución de Alcaldía-Presidencia,

D. Notificación
. Al interesado.

E - Traslados
. Del Dictamen sanitario al Servicio Provincial de Sanidad de Zaragoza.

F - Archivo del Expediente

-607



lnstituto Municipal de la Salud Pública

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n,o de expedìente

lnstituto Municlpal de la Salud Prlblica

lnspección de las instalaciones.
Cumplimentación del acta de apertura en el libro oficial

de registro de piscinas de la D,G,A.

Comisión Técnica de Asesoramiento

Comisión de [Jrbanismo

Alcaldfa-Presidencia

Notificación y traslados

Archivo
del

23331

23850

23850

1 0601

10'l 00

23899
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CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL
Gestión (X856)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud pública (23gso)

Concepto

Asuntos relacionados con la planificación, coordinación y control de las acti-
vidades llevadas a cabo por el Centro de protecciOn Animã|.

Normativa que regula la materia con carácter generat
. Normativa Municipal:

- ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales de com-
pañía (Boletfn oficial de la provincia de 29 de diciembre de 1994). Normativa Nacional:

- R.o.c. de 2 dejulio de 19zl sobre recogida obligatoria municipal de ani.
males, no maltrato y sociedades protectoras.

- Decreto de 17 de mayo de 1952 sobre registro, matrículas y vacunación
de perros (BOE no 178 de 26 de junio)

- Ley de Epizootías de 20 de diciembre de 1952 (BoE no 35g de 23 de
diciembre)

- Reglamento de Epizootfas de 4 de febrero de '1955 (BoE n. g4 de 25 de
marzo)

- orden de 5 de diciembre de 1gi 4 que completa el Decreto de 17 de
mayo de 1952 (BOE no 308 de 25 de diciembre).

- orden de 14 de junio de '1976 sobre medidas higiénico-sanitarias en
perros y gatos (BOE n" 169 de '14 de julio)

- Orden de 16 de diciembre de 1976 que modifica la anterior (BoE n" 29
de 3 de febrero de 1977)

- Orden de 28 de julio de 1980 sobre núcleos zoológicos.
- Orden de 18 dejunio de 1gB5 sobre perros guía,
- Real Decreto 223/1988 de 14 de marzo sobre animales de experimen-

tación.
- orden de 13 de octubre de 1989 de desarrollo de animales de experi-

mentación (BOE de 25 de octubre),
- Real Decreto 116/1g92 de 2B de febrero sobre potestades en materia

de espectáculos taurinos y Reglamento de espectáculos taurinos.

Tipología

Hace referencia a comunicaciones sobre:. Recogida y captura de perros y otros animales vagabundos,. Cuidado y observación de los animales recogidos.
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lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica

. Depósito de animales mordedores para su observaciÓn'

. Cebo, captura y traslado de palomas.

. Censo Canino

. Planificación de actividades

. Eliminación residuos sanitarios.

Procedimiento

A - lniciación
. De oficio por el propio lnstituto o a instancia del contratista.

B - Ordenación e lnstrucción
. Análisis y resolución de las comunicaciones recibidas,

C'Terminación
. Emisión Oficio firmado por responsable interviniente y Visto Bueno de la

Directora o quedar enterado y archivar.

E - Traslados
. Caso necesario, al Centro de ProtecciÓn Animal.

F - Archivo del Expediente
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Centro de Protección Animal,

2333 1

23850

23850

23100

23899

De oficio Presentación en Reg¡stro
de instancia normalizada

Asignación de n,o de expediente

lnstituto Municipal de la Salud Priblica

Análisis y resolución de las comunicaciones recibidas

Resolución
sancionadora

Caducidad
del iente

Sobreseimiento
del expediente

231 00 23't 00

Archivo
del ex
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coNTAMI NAcIÓN ATMoSFÉnIcR
Red Nacional de Vigilancia y prevención (X934)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud publica (238s0)

Goncepto

lnforme sobre mediciones de control de la contaminación atmosférica en la
ciudad de Zaragoza.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normativa Municipal:
. - ordenanza municipal de protección del medio ambiente atmosférico

(Boletrn Oficiat de ta provincia j3/OZ/1986 
). Normativa Nacional:

- Ley 38,21972 de 22 de diciembre de protección del ambiente atmosfé-
rico. Boletfn oficial del Estado 26/12/1912.

- Decreto 833/i975 de 6 de febrero por el que se desarrolla la Ley
38/1912 de 22 de diciembre de protección del medio ambiente atmos-
férico (Boterfn Oficiat det Estado 96 2Z/O4/1g]S).

- orden de 10 de agosto de 1976, normas técnicas para análisis y valo-
raciÓn de contaminantes atmosféricos de naturaleza qufmica (tioletín
Oficial det Estado S/11/16),

- orden de 18 de octubre de 1g76 sobre prevención y corrección de la
contaminación industrial de la atmósfera (Boletín Oficial del Estado
3/12/1976).

- Real Decreto 547/1979, de 20 de febrero, sobre modificación del
Anexo lv del Decreto 833,21975 de 6 de febrero, por el que se desarro-
lla la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico (Boletfn Oficial del
Estado 23/03/1979),

- Resolución de 10 dejunio de 1gBO, de la Dirección General de Salud
Pública, sobre determinación de niveles de inmisión de oxidos de Nitro.
geno. Anexo 7 de la orden de 1o de agosto de'1g76 (Boletfn oficial del
Estado 13/10/1980).

- Real Decreto 1613/1985, de 1 de agosto, por el que se modifica par-
cialmente el Decreto 833/1975, de 6 de febrero, y se establecen nue-
vas normas de calidad del aire en lo referente a contaminación por dió-
xido de azufre y partfculas (Boletfn oficial del Estado i2/og/1g}s).

- Real Decreto 717/1987, de 27 de mayo, por el que se modifica par-
cialmente el Decreto 933/1975, de 6 de febrero, y se establecen nue-
vas normas de calidad del aire en lo referente a contaminación por dió-
xido de nitrógeno y plomo.
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lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica

- orden de 22 de marzo de 1 990, por la que se modifica la de 10 de agos-

to de 1976 con respecto al método de referencia para humo normaliza-

do (Boletín oficial del Estado 29/03/1990).
- Real Decreto 1OB/1991, de 1 de febrero sobre la prevenciÓn y reduc-

ción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto
(Boletfn Oficial del Estado 6/02/1991),

- Orden de 25 dejunio de 1984 sobre instalación en centrales térmicas

de equipos de medida y registro de la emisiÓn de contaminantes a la
atmósfera (Boletln Oficial del Estado 4/O1/1984),

- Real Decreto IOBB/1992, de 1 1 de septiembre, por el que se establecen

nuevas normas sobre limitación de emisiones a la atmósfera de determi-

nados agentes contaminantes procedentes de instalaciones de incinera-

ción de residuos municipales (Boletfn oficial del Estado 3o/o9/1992).
- Real Decreto 1211 /1997, de 1B dejulio, sobre incineraciÓn de residuos

peligrosos y modificación del Real Decreto IOBB/1992'
- Real Decreto lBOO/1995, de 3 de noviembre, por el que se modifica el

Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, por el que se establecen nue-

vas normas sobre limitación a las emisiones a la atmósfera de determi-

nados agentes contaminantes procedentes de grandes instalaciones de

combustión (Boletfn Oficial del Estado 8/12/1995).
. Normativa Unión Europea:

- Propuesta de Directiva del consejo sobre evaluaciÓn y gestiÓn de la
calidad del aire ambiente (94/ C 216/04)'

- CE (94/ C 232/02) Posición comÚn adoptada por el Consejo el 11 de

julio de 1994, con vistas a la adopciÓn de la Directiva 94/.../CE del

Consejo, de..., relativa a la incineración de residuos peligrosos (no C

232/35).

Tipología
Se realizan las siguientes actuaciones:
. Juzgar la conformidad de la calidad del aire en un área segÚn las normas

de calidad vigentes.
. Señalar los casos de alerta.
. Aportar datos necesarios para los proyectos de urbanizaciÓn e industria-

les futuros, y para estudios de contaminaciÓn de fondo en los estudios de

impacto ambiental.
. Predecir, con cierta probabilidad, la concentraciÓn de cada contaminante

en un área para unas condiciones meteorolÓgicas y de emisiÓn dadas.
. Observar la evolución de la contaminaciÓn en el tiempo.

Procedimiento

A - lniciación
. De oficio,
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Contaminación atmosférica, Red Nacional de Viqilancia y Prevención

B. Ordenación e lnstrucción
'1) Toma de muestras
. Estaciones con captadores de pequeño volumen (pV).
' Diariamente, técnicos de la Sección de Sanidad Ambiental proceden a:

- Colocar filtros limpios en todos los captadores, retirando los filtros man.
chados.

- Colocar barboteadores con soluciones captadoras de dióxido de azufre,
ret¡rando los correspondientes al dfa anterior.

- Y anotar la cifra que marca el contador de gas, correspondiente al cau-
dal de aire que ha pasado a través de cada captador,

- Los filtros y barboteadores se trasladan inmediatamente al Laboratorio
de Fisico-Qurmica del lnstituto Municipal de la Salud publica.

- Los filtros y barboteadores que se colocan el viernes se recogen el
lunes.

- De abril a septiembre, ambos inclusive, se procede al cambio de filtros
y barboteadores, únicamente los lunes, miércoles y viernes.

2) Análisis.
Cada dÍa, una vez están en el Laboratorio de Físicoquimica del lnstituto

Municipal de la Salud Pública los filtros y barboteadores que correspondan al
día, se procede a realizar los análisis correspondientes.

C . Terminación

' Firma de los resultados por los responsables intervinientes y Visto Bueno
de la Directora del lnst¡tuto.

D . Traslados

' Mensualmente se rellenan las Hojas de Sanidad, una por estación y se
remiten junto con los resúmenes al Departamento de Sanidad, Bienestar
Social y Trabqo. Dirección General de Salud publica. Diputaclón General
de Aragón.

E' Archivo del Expediente
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23331

23850

23850

23899

leen escride ato seoficiDe Registro quepresentaciÓn
o ientedede entrada n expedsigna

lnstituto Municipal de la Salud Pública

Toma de muestras Y análisis'
Firma de los resultados por los responsables y
de la Directora del lnstituto Municipal de la Sa

visto bueno
lud Ptlblica

Remisión mensual de los resultados al Departamento
de Sanidad, Bienestar Social T de la D.G.A

del
Archivo

ente
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DENUNCIAS CONDICIONES SANITARIAS
ESTABLECIMI ENTOS PÚBLICOS

(x864)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Pública (23850)

Concepto
lnforme sobre situación sanitaria de establecimientos públicos situados en

el término municipal de Zaragoza originado en una denuncia.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normativa Municipal:

- Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza (Boletín Oficial de la Provincia de 3-10.1988).

- Bando de desconcentración de la M-l Alcaldfa Presidencia de fecha 1 3
de enero de '1998.

. Normativa Nacional:
- Real Decreto 2419/1978, de 19 de mayo, Reglamentación Técnico

Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos de
confitería, pastelería, bollería y reposterÍa,

- Real Decreto 1945/1983, de 22 dejunio, por el que se regulan las
infracciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agro-a limentaria.

- Real Decreto 2B1l /1983: Reglamentación Técnico Sanitaria de Come-
dores Colectivos, de'13 de octubre de 1983.

- Real Decreto 381/1984 Reglamentac¡ón Técnico Sanitaria del Comer.
cio Minorista de Alimentación de 25 de enero.

-Ley 26/1984, de 19 dejulio, general para la defensa de los consumi-
dores y usuarios.

- Ley 1 4/1986 de 25 de abril, General de Sanidad.

- Real Decreto 2207 /1995 de 28 de diciembre, sobre normas de higiene
relativas a productos alimenticios,

- Ley 8/1997 de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se relacionan las normas básicasy mas utilizadas pero en este epÍgrafe hay
que incluir la totalidad de la legislación alimentaria de ámbito autonómico,
nacional y de la CEE, que no se expone por la amplitud de la misma,

Tipología
Se distingue entre establecimientos directamente enmarcados en activida-

des relacionadas con el ámbito alimentario y los restantes.
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lnstituto Municipal de la Salud Pública

Procedimiento

A - lniciación
. De oficio mediante denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. Realización de las comprobaciones pertinentes por el medio que se esti-

me más apropiado a cada supuesto.

C - Terminación
. Emisión del informe firmado por los responsables intervinientes y Visto

Bueno de la Directora.

D - Notificación
. Notificación al denunciante de lo actuado,

E - Traslados
. A Policía Municipal en caso de necesidad de lnspección en locales con

horario fuera de la jornada laboral.

F - Archivo del Expediente
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Denuncias condiciones sanitarias establecimientos públicos

De oficio, mediante denuncia. Presentación en Registro de
na n.o de entrada y n.o de expedienteescrito al se le

lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica

Realización de las comprobaciones pertinentes
por el medio que se estime más apropiado en cada supuesto

Emisión del informe firmado por los responsables
interv¡nientes visto bueno de la Directora

Notif ¡cac¡ón y traslados

del
Archivo

ente

23331

23850

23850

23899
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DENUNCIAS INSALUBRIDAD EN VIVIENDAS,
LOCALES Y SOLARES

(x860)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Pública (23850)

Concepto

lnspecciones y acciones necesarias (desinfección, desinsectación, desrati-
zación...) consecuencia de denuncias presentadas a raíz de insalubridad en
viviendas, locales y solares de terceros.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamentación Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y

utilización de plaguicidas. Real Decreto 3349/1983 modificado por el
Real Decreto 162/1991 y Real Decreto 443/1994.

. Orden de24 de febrero de 1993 por la que se normalizan la inscripción y
funcionamiento del Registro de Establecimientos y Servicios de Plaguici-
das.

. Orden de 24 de febrero de 1993 por la que se establece la normativa regu-
ladora del Libro Oficial de Movimiento de Plaguicidas peligrosos.

. Orden de B de marzo de 1994 por la que se establece la normativa regu-
ladora de la homologación de cursos de capacitación para realizar trata-
mientos con plaguicidas.

. Orden de 24 de junio de 1994, corlunta de los Departamentos de Agri-
cultura, Ganadería y Montes y de Sanidad y Consumo, por la que se desig-
nan las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Aragón
sobre la normativa reguladora de la homologación de cursos de capacita-
ción para realizar tratam¡entos con plaguicidas.

. Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas,

. Orden de 21 de febrero de 1997 por el que se modifica el anexo I del regla.
mento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decreto.
363/1995 de 1O de marzo,

Tipología

Desinfección, Desinsectación, Desratización real izada como consecuencia
de la presencia de roedores, insectos, focos de suciedad... en una vivienda,
local, solar qleno a la persona que presenta la denuncia.
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Procedimiento

A - lniciacion
. Denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción

El primer paso será siempre la inspección del lugar y en base a los hechos
que se observen se seguirá una u otra actuación,

1) Viviendas o Locales Deshabitados y Cerrados.
En el caso de denuncias de las condiciones de salubridad de una vivien-
da o local deshabitado y cerrado, el inspector decide una vez realizada la

inspección del exterior de la misma la necesidad de una urgente actua-
ción o no:
1 .1 ) Actuación Urgente

1.1.1) Se remiten las actuaciones a Servicios Públicos para que
solicite del Juzgado de Guardia la orden judicial que permita
a la Policía Local abrir la puerta y poder entrar.

1.1.2) La limpieza la realiza el Servicio de Limpieza.
1.1.3) La desinfección, desinsectación y desratización la realiza el

lnstituto Municipal de la Salud Pública,
1.2) Actuación No Urgente

1.2.1) Remite un informe sobre la situación existente a Servicios
Públicos.

2) Viviendas o Locales Deshabitados pero Abiertos.
En el caso de denuncias de las condiciones de salubridad de una vivien-
da o local deshabitado pero abierto, el inspector realiza la inspección y
según considere procederá a llamar al Servicio de Limpieza que procedan
a limpiar y posteriormente el lnstituto Municipal de la Salud Publica rea-

lizará la desinfección, desinsectación o desratización.
2,1,) La entrada a la vivienda o local aunque esté abierto, siempre se rea-

lizará en presencia de la Policía Local.
3) Viviendas y locales habitados.

3.1) Hay colaboración del dueño o inquilino.
3.1.1) Se hace la inspección y según el problema se llama al Servi-

cio de Limpieza para que procedan a limpiar y posteriormen-
te el lnstituto Municipal de la Salud Pública realiza la desin-
fección, desinsectación o desratización.

3.1.1) Estas situaciones se suelen corresponder con problemas
sociales: Ancianos abandonados, personas enfermas sin
recursos.,,y por ello, en general, se contacta con los Servi-
cios Sociales del Ayuntamiento en esa zona.

3,2) No hay colaboración del dueño o inquilino,
3.2.1) Se comunica al denunciante que tramite el asunto por vfa

judicial; en caso especialmente URGENTE acudirá al Juzgado
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Denuncias insalubridad en viviendas, locales solares

de Guardia para obtener en el acto la ordenjudicial que per-

mita a la Policfa Local abrir la puerta y poder entrar.
3.2,2) La limpieza la realiza el Servicio de Limpieza,
3.2.3) La desinfección, desinsectación y desratización la realiza el

lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica.
4) Solares.

Se distingue la actuación a realizar según sean propiedades privadas
(estos solares suelen estar vallados) o no.
4.1)Solares privados:

4.1.1) Una vez realizada la inspección y en el caso de no obtener
autorización del propietario se remite el expediente al Servi-
cio de Disciplina Urbanfstica para que solicite del Juzgado de
Guardia la orden judicial para que Policía Local pueda abrir y
dar paso a limpiar, desratizar...

4.2) En solares públicos y fácilmente accesibles, se procede directa-
mente a realizar la actuación pertinente (desratizar,..).

C - Terminación
. La terminación se produce con la realización del Servicio.

D - Notificación
. Al propietario, los requerimientos.

E - Traslados
. La tramitación ante los Tribunales de las solicitudes de entrada se realiza

en caso de viviendas y locales por Servicios Publicos. En el supuesto de
solares por el Servicio de Disciplina Urbanística.

. Asimismo el incumplimiento de los requerimientos que se realicen podrán
dar lugar a la tramitación de los oportunos expedientes sancionadores por
los Servicios indicados,

F - Archivo del Expediente
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lnstituto l\rlunicipal de la Salud Pr-lblica

Presentación en Registro de escrito al
n,o de entrada ente n.o

se le asigna
iente

lnspección del lugar y en base a los hechos observados
se seguirá una u otra actuación

Solares
Viviendas o locales

habitados

Viviendas o locales
deshabitados
y cerrados

Viviendas o locales
deshabitados
pero abìertos

¿Hay
a ¿Públ icos?¿Actuación

urgente?

En solares públicos y
fácilmente accesibles

se procede
directamente a

realizar la actuación

Solicitud de Orden
Judicial a través de
Servicios Públicos.

La limpieza la realiza
el Servicio de

Limpieza.
La desinfección,
des¡nsectación y

desratización el IMSP

Se hace Ia inspección
y según el problema
se llama al Servicio

de Limpieza y
posteriormente el

ll\,4SP realiza la
desinfección,

desinsectación o
desratización.

Además se contacta
con Servicios

Sociales si fuera
necesario

Se realiza la
inspección y

según se
considere se

llamará al
Servicio de

Limpieza
Pública y

posteriormente
el IMSP

realizará la
desinfección,

desinsectación
desratización

La entrada a la

se realiza
siempre en

presencia de la
Policfa Local

o local

Se remite informe
sobre la situación

existente a

Servicios Públicos

Se realiza inspección
y en caso de no

obtener autorizacìón
del propietario se

remite al Servicio de
Disciplina Urbanfstica

para que solicite
autorización al

Juzgado de Guardia.
Después se procede

a la lìmpieza,
desratización, etc.

Se comunica al
denunciante que

tramite el asunto por
vlajudicial, en caso

especialmente
urgente por eljuzgado

de guardia para
obtener autorización
judicial para entrar.
La limpieza la realiza

el Servicio de
Limpieza y la
desinfección,

)20Ãn

Realización del servicio

Notificación y traslados

del
Archivo

¡ente

23331

23850

No

23850

Si

23899
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DENUNCIAS MOLESTIAS DE ANIMALES
Perros, etc. (X861)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud publica (238so)

Concepto
Denuncias por olores, suciedad.., producidas por animales en viviendas o en

establecimientos, asÍ como las molestias que provocan las explotaciones gana_
deras.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normativa Municipal:

- Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales de com-
pañía (Boletfn oficiat de la provincia de 29 de diciembre de 1994),. Normativa Nacional:

- R.o.c. de 2 dejulio de 19zl sobre recogida obligatoria municipal de ani.
males, no maltrato y sociedades protectoras.

- Decreto de 1 7 de mayo de 1952 sobre registro, matrÍculas y vacunación
de perros (Boletín Oficial del Estado n. 178 de 26 dejunio).

- Ley de Epizootias de 2O de diciembre de '1952 (Boletín Oficial del Esta-
do no 358 de 23 de diciembre),

- Reglamento de Epizootías de 4 de febrero de 1955 (BoletÍn oficial del
Estado no 84 de 25 de marzo).

- orden de 5 de diciembre de i9i4 que completa el Decreto de 17 de
mayo de 1952 (Boletín oficial del Estado no 309 de 25 de diciembre).

- Orden de 14 de junio de 1g76 sobre medidas higiénicosanitarias en
perros y gatos (Boletín Oficial del Estado no 168 de 14 dejulio).

- Orden de 16 de diciembre de 1976 que modifica la anterioi(Boietin ofi-
cial del Estado no 29 de 3 de febrero de 1977).

- Orden de 28 de julio de 19BO sobre núcleos zoológicos.
- Orden de 1B dejunio de 1985 sobre perros guía,
- Real Decreto zz3/1988 de i4 de marzo sobre animales de experimen-

tación.
- Orden de 13 de octubre de lg8g de desarrollo de animales de experi-

mentación (Boletfn Oficial del Estado de 25 de octubre).
- Real Decreto 116/1992 de 28 de febrero sobre potestades en materia

de espectáculos taurinos y Reglamento de espectáculos taurinos.

Tipología
Denuncias presentadas consecuencia de:

' Molestias originadas por animales domésticos (viviendas, establecimien-
tos compra,/venta,,.).
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. Molestias causadas por Explotaciones ganaderas,

Procedimiento

A - Iniciación
. De oficio en virtud de denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. lnspección de comprobación.
. Requerimiento de corrección de deficiencias.

C - Terminación
. Caso de corregirse las deficiencias: Archivo.

D - Notificación
. Al interesado los requerimientos necesarios.

E - Traslados
. Caso de propietario desconocido o local abierto fuera dejornada laboral,

remisión a Policfa Local para realizar comprobaciones.
. Caso de no corregirse las deficiencias, remisión a Servicios Públicos para

tramitación de sanción y caso de ser necesario acceder a la vivienda soli-

citar los permisosjudiciales correspondientes.

F - Archivo del Expediente
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Denuncias molestias de animales, perros, etc.

De ofjcio, en virtud de denuncia. Presentación en Reqjstro
a n.o de entrada y n.o deescrito âl ientese le as

lnstituto Municipal de la Salud Pública

lnspección de comprobación
uerim¡ento corrección de deficiencias

¿Se corrigen
s deficiencias?

Notificación de los requerimientos
necesarios a los interesados

Remisión a Servicios Priblicos
para tram¡tación de sanción

y en caso de ser necesario acceder
a la vivienda sol¡citar los permisos

judiciales correspondientes

Archivo
del expediente

23331

23850

23850

Si No

23899

23850
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DENUNCIAS VERTIDOS DE AGUAS
(x830)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Publica (23850)

Goncepto

lnforme sobre la naturaleza de vertidos denunciados realizados a colectores
municipales.

Normativa que regula la materia con carácter general
Normativa sobre control de vertidos y aguas residuales en general:
. Normativa Municipal:

- Ordenanza municipal para el control de la contaminación de las aguas
residuales (Boletfn Oficial de la Provincia 13/06/ 1986).

- Texto Regulador 24.25 de abastecimiento y vert¡do de aguas. (Orde-
nanza Fiscal).

. Normativa Nacional:
- Reglamento de Dominio Prlblico Hidráulico (Real Decreto 849,/86 de 11

de abril).
- Orden de 19 de diciembre de 1989 por la que se dictan normas para la

fijación en ciertos supuestos de valores intermedios y reducidos del coe-
ficiente K, que determina la carga contaminante del canon de vertido de
aguas residuales.

- Real Decreto 1315/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento del Dominio Ptiblico Hidráulico, que desarrolla
los tftulos preliminar, l, lV, V Vl y Vll de ta Ley Zg/1gBS, de 2 de agos-
to, de Aguas, aprobado por Real Decreto g4g/i986, de 1'l de abril.

- Real Decreto 419/1993, de 26 de marzo, por el que se actualiza el
importe de las sanciones establecidas en el artfculo 1Og de la Ley de
Aguas, y se modifican determinados artfculos del Reglamento de Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto. 849/1986, de 11
de abril.

- Orden de 12 de noviembre de 1987 sobre normas de emisión, objetivos
de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determina-
das sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas
residuales,(Botetín Oficiat del Estado 23/11 /1g9l),

- Orden de 13 de marzo de 1989 por la que se incluye en la de j2 de
noviembre de 1987 la normativa aplicable a nuevas sustancias nocivas
o peligrosas que pueden formar parte de determinados vertidos de
aguas residuales. (Boletín Oficial del Estado ZO/4/97).
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- Real Decreto 484/1995, de 7 de abril, sobre medidas de regularización
y control de vertidos (Boletfn oficial del Estado 21/O4/1995).

- Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se estable'
cen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urba-

nas. (Boletfn Oficial del Estado 30/12/1995).
- Real Decreto 5O9/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decre'

to-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las nor'
mas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas (Boletín

Oficial del Estado 29/03/1996).
- Orden de 16 dejulio de 1987 por la que se regulan las empresas cola-

boradoras de los Organismos de cuenca en materia de control de verti-
dos de aguas residuales. (Boletín Oficial del Estado 4/O8/1981).

. Normativa Unión Europea:

- Directiva del Consejo, de21de mayo de 1991, sobre el tratamiento de

las aguas residuales urbanas (91/211).

Tipología
Vertidos denunciados realizados a colectores municipales.

Procedimiento

A - lniciación
. De oficio mediante denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. Toma de muestras.
. Remisión de la muestra al laboratorio.
. Fase de análisis.
. Redacción de Hoja de resultados por muestra.
. Redacción de lnforme final.

C - Terminación
. Firma de las Hojas de resultados e lnforme final por los responsables inter'

vinientes y Visto Bueno de la Directora del lnstituto.

D - Notificación
. Al denunciante de las actuaciones realizadas.

E - Traslados
. Remisión de los resultados al Servicio de Ciclo lntegral del Agua y en su

caso al Servicio de Medio Ambiente.

F - Archivo del Expediente
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Denuncias vertidos de aquas

De oficio med¡ante denuncia. Presentación en Registro de
ue se le asigna n.o de entrada y n,o de exped¡enteescrito al

lnstituto Municipal de la Salud Priblica

Toma de muestras. Remisión de muestra al laboratorio.
Fase de análisis. Redacción de hoja de resultados

por muestra. Redacción del informe. Firma de hojas
de resultados e informe por los responsables ¡ntervinientes

y V.u B.u de la directora del IMSP

Notificación al denunciante de las actuaciones realizadas

Remisión de los resultados al Servicio de Ciclo lntegral
del Agua y al Servicio de Medio Ambiente si

Archivo
del expediente

23331

23850

23850

23899
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DESINFECGIÓN, DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN
Solicitudes (X859)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Pública (23850)

Concepto

Desinfecciones, desinsectaciones y desratizaciones en aquellas propieda-
des privadas que lo soliciten girándose posteriormente carta de pago por los
servicios realizados de acuerdo con la Ordenanza Fiscal 24.10.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Reglamentac¡ón Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y

utilización de plaguicidas. Real Decreto 3349/1983 modificado por el
Real Decreto 162/1991 y Real Decreto 443/1994.

. Orden de 24 de febrero de 1993 por la que se normalizan la inscripción y
funcionamiento del Registro de Establecimientos y Servicios de Plaguici-
das.

. Orden de 24 de febrero de 1993 por la que se establece la normativa regu-
ladora del Libro Oficial de Movimiento de Plaguicidas peligrosos.

. Orden de I de marzo de '1994 por la que se establece la normativa regu-
ladora de la homologación de cursos de capacitación para realizar trata-
mientos con plaguicidas.

. Orden de 24 dejunio de 1994, co4junta de los Departamentos de Agri-
cultura, Ganaderfa y Montes y de Sanidad y Consumo, por la que se desig-
nan las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Aragón
sobre la normativa reguladora de lä homologación de cursos de capacita-
ción para realizar tratamientos con plaguicidas,

. Real Decreto. 363/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el regla-
mento sobre notificación de sustancias nLrevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas,

. Orden de 21 de febrero de 1997 por el que se modifica el anexo ldel
reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, enva-
sado y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real Decre-
to. 363,/1995 de 10 de marzo.

Tipologla

Desinfección, Desinsectación, Desratización realizada como consecuencia
de la presencia de roedores, insectos, focos de suciedad; en una vivienda,
local, establecimiento, solar sobre el que el interesado ostente un derecho
rea l.

.633-



lnstituto Municipal de la Salud Prjblica

Procedimiento

A. lniciación

' A instancia de parte mediante solicitud instando la realización del servi-
cio,

B - Ordenación e lnstrucción

' Previo análisis de la situación y de los métodos y productos a emplear en
su caso, se procede a concertar fecha de prestación del servicio.

C . Terminación
. El procedimiento acaba con la prestación del servicio.

D - Traslados

' Al Servicio de Gestión Tributaria para la emisión de la correspondiente
carta de pago en función de los tratamientos efectuados.

E - Archivo del Expediente
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Desinfección, desratización y desinsectación, solicitudes

Presentación en Registro de instancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

Previo análisis de la situación y de los métodos y píoductos
a emplear en su caso, se procede a concertar fecha

de prestac¡ón del Servicio

Prestación del servicio

Traslado al Servicio de Gest¡ón Tributaria para la emisión
de la correspondiente carta de pago en función

de los tratamientos efectuados

Archivo
del

23331

23850

23850

20200

23899
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HIGIENE ALIMENTARIA
lnfracciones e inspecciones (X858'X863)

Unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud Publica (23850)

Concepto

Tramitación del procedimiento sancionador dimanante de infracciones en
materia de higiene alimentaria,

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normativa Municipal:

- Ordenanza Municipal de Higiene Alimentaria del Excmo. Ayuntamiento
de Zaragoza (Boletín Oficial de la Provincia. de 3-10.1988)

- Bando de desconcentración de la M-l Alcaldfa Presidencia de fecha 13
de enero de i 998.

. Normativa Nacional:
- Real Decreto 2419/1978, de 19 de mayo, Reglamentación Técnico

Sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de productos de
confiterfa, pastelerfa, bollerfa y repostería,

- Real Decreto 1945/1983, de 22 dejunio, por el que se regulan las
infracciones en materia de defensa del consumidor y de la producción
agro-alimentaria.

- Real Decreto 2817 /1983: Reglamentación Técnico Sanitaria de Come-
dores Colectivos, de 13 de octubre de 1 983

- Real Decreto 381/1984 Reglamentación Técnico Sanitaria del Comer.
cio Minorista de Alimentación de 25 de enero.

-Ley 26/1984, de 19 dejulio, general para la defensa de los consumi.
dores y usuarios.

- Ley 1 4/1986 de 25 de abril, General de Sanidad.

- Real Decreto 2201/1995 de 28 de diciembre, sobre normas de higiene
relativas a productos alimenticios.

- Ley B/1997 de 30 de octubre, del Estatuto del Consumidor y Usuario de
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se relacionan las normas básicas y mas utilizadas pero en este epfgrafe hay
que incluir la totalidad de la legislación alimentaria de ámbito autonómico,
nacional y de la CEE, que no se expone por la amplitud de la misma,

Tipología

Se pueden distinguir entre procedimientos iniciados como consecuencia de
Actas de la lnspección Municipal o de la Comunidad Autónoma.
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Procedimiento

A - lniciacion
. De oficio en base a Acta de la lnspección o denuncia

B - Ordenación e lnstrucción
. En el supuesto de denuncia se realizarán Diligencias previas consistentes

en visita de la lnspección para la comprobación de los hechos.
' Redacción de Acuerdo de incoación del expediente sancionador dictado

por el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo conteniendo identificación de
responsable, exposición de hechos, legislación aplicable, tipo de infrac-
ción y sanción estimada. Nombramiento de lnstructor.

. Fase de alegaciones y prueba.

. Propuesta de sanción por parte del Instructor.

C - Terminación
. Emisión de resolución sancionadora emitida por el Sr. Concejal Delegado

de Urbanismo.
. Declaración de caducidad del expediente.
. Declaración de sobreseimiento del expediente.

D . Notificación
. Se notifica al interesado el acuerdo de incoación y la resolución.
. En caso de sanciones graves y muy graves también la propuesta de reso-

lución.

E - Traslados
. Grabación de las resoluciones en la Base Fiscal a fin de girar las cartas

de pago correspondientes.

F - Archivo del Expediente
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Higiene alimentaria, infracciones e ¡nspecciones

Presentación en Registro de escrito al que se Ie asigna
n.o de entrada y n.o de expediente

Acta de inspección Denuncia

Di ligencias previas consistentes
en visita de inspección

Acuerdo de incoacción de expediente sancionador
el Teniente Alcalde de Urbanismodictado

Notificación al interesado

Fase de alegaciones y prueba

Propuesta de sanción por parte del instructor

Si la sanción es
la propuesta

grave o muy grave se notifica
de resolución al interesado

lmposición
de la sanción

Declaración
de caducidad

del expediente

Declaración de
sobreseim¡ento
del expediente

231 00 23100

Notificación y traslados

del
Archivo

iente

23331

23'1 00

23850

23850

2333 1

23100

23899
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RECOGIDA DE ANIMALES
Solicitudes (X862)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la salud publica (23g50)

Concepto

Retirada de la vía pública de perros y animales de compañía abandonados o
vagabundos.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Normativa Municipal:

- Ordenanza Municipal sobre tenencia y circulación de animales de com-
pañfa (Boletfn oficial de la provincia de 2g de diciembre de 1g94),. Normativa Nacional:

- R.o,c. de 2 dejulio de 1927 sobre recogida obligatoria municipal de ani-
males, no maltrato y sociedades protectoras.

- Decreto de 1 7 de mayo de 1952 sobre registro, matrículas y vacunación
de perros (Boletín Oficial del Estado no 178 de 26 dejunio).

- Ley de Epizootfas de 20 de diciembre de 1952 (Boletfn Oficial del Esta-
do no 358 de 23 de diciembre),

- Reglamento de Epizootías de 4 de febrero de 1955 (Boletín oficial del
Estado no 84 de 25 de marzo).

- Orden de 5 de diciembre de 1974 que completa el Decreto de 17 de
mayo de 1952 (Boleiln oficial del Estado no 3og de 25 de diciembre).

- Orden de 14 de junio de 1976 sobre medidas higiénico-sanitarias en
perros y gatos (Boletfn oficial del Estado n'168 de 14 dejulio).

- Orden de 16 de diciembre de 1976 que modifica ta anterioi (Boietin Ofi-
cial del Estado no 29 de 3 de febrero de 1977).

- Orden de 28 dejulio de 19gO sobre nrlcleos zoológicos.
- Orden de 18 dejunio de 1gg5 sobre perros guía.
- Real Decreto 223/1g8g de 14 de marzo sobre animales de experimen-

tación.
- orden de 13 de octubre de 19g9 de desarrollo de animales de experi.

mentación (Boletfn Oficial del Estado de 25 de octubre).
- Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero sobre potestades en materia

de espectáculos taurinos y Reglamento de espectáculos taurinos.

Tipología

^ Si bien en principio se trata exclusivamente de animales de compañía, el
centro gestiona la recogida de cualquier animal en general, al margen de la
comunicación posterior al organismo competente.
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Procedimiento

A - lniciación
. De oficio mediante denuncia.

B - Ordenación e lnstrucción
. Búsqueda y captura del animal.
. Traslado a las instalaciones del Centro de Protección Animal.

C - Notificación
. Caso de tratarse de un animal con dueño identificable se notificará a su

propietario para que pase a recogerlo.

D - Archivo del Expediente
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Recogida de animales, solicitudes

2333't

23850

23850

23899

ofiDe c to, denumediante nc Presentacióna. en deistroReg
oescrito leSE den. ientedeentrada v
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Búsqueda y captura del animal, Traslado a las instalaciones
del Centro de protección Animal

Caso de tratarse de un animal con dueño identificable
para e a recogerlose notificará a su

del
Archivo

iente
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VERTIDO
Declaración fiscal (XgS2)

unidad Responsable: lnstituto Municipal de la Salud prtblica (23850)

Concepto

lnforme sobre valoración de la naturaleza y carga del vertido de una
empresa.

Normativa que regula la materia con carácter general.
. Normativa Municipal:

- Texto regulador 24.2s sobre abastecimiento y saneamiento de aguas de
la Ordenanza fiscal del Ayuntamiento de Zaragoza,

- ordenanza municipal para el control de la coñtaminación de las aguas
residuales (Boletín Oficiat de la provincia 13/06/1986).. Normativa Nacional:

- Reglamento de Dominio priblico Hidráulico (Real Decreto 849/1986 de
11 de abrit).

- orden de 19 de diciembre de 1999 por la que se dictan normas para la
fljación en ciertos supuestos de valores intermedios y reducidos del coe-
ficiente K, que determina la carga contaminante del ôanon de vertido de
aguas residuales.

- Real Decreto 131s/1992, de 30 de octubre, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento del Dominio publico Hidráuiico, que desarrolla
los tftulos pretiminar, l, tV V, Vl y Vlt de ta Ley Zg/1gBS, de 2 de agos_
to, de Aguas, aprobado por Real Decreto g4g/1g86, de 1 1 de abril.

- Real Decreto 419/1993, de 26 de marzo, por el que se actualiza el
importe de las sanciones establecidas en el arilculo 109 de la Ley de
Aguas, y se modifican determinados artículos del Reglamento de Domi-
nio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto-849,/1986, de 11
de abril.

- orden de 12 de noviembre de 19g7 sobre normas de emisión, objetivos
de calidad y métodos de medición de referencia relativos a determina-
das sustancias nocivas o peligrosas contenidas en los vertidos de aguas
residuates (Botetfn oficiat det Estado 23/11/1g}l).

- orden de 13 de marzo de 1gB9 por la que se incluye en la de 12 de
noviembre de 1987 la normativa aplicable a nuevas éustancias nocivas
o peligrosas que pueden formar parte de determinados vertidos de
aguas residuales. (Botetfn Oficiat det Estado ZO/4/1997).

- Real Decreto 494/199s, de 7 de abril, sobre medidas de regularización
y control de verridos (Borerín oficial del Estado 21/04/1ggs).
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- Real Decreto Ley '11 /1995, de 28 de diciembre, por el que se estable'

cen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urba-

nas. (Boletín oficial del Estado 30/12/1995),
- Real Decreto 5Og/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decre-

to-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las nor'

mas ãplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (Boletin

Oficial del Estado 29/03/1996).
- orden de 16 dejulio de 1987 por la que se regulan las empresas cola-

boradoras de los Organismos de cuenca en materia de control de verti-

dos de aguas residuales. (Boletfn Oficial del Estado 4/OB/1981),
. Normativa Unión Europea:

- Directiva del consejo , de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de

las aguas residuales urbanas (91/211)'

Tipología
El análisis hace referencia a vertidos y aguas residuales.

Procedimiento

A - lniciación
. A instancia del interesado.
. De oficio.

B - Ordenación e Instrucción
. Toma de muestras.
. Remisión de la muestra al laboratorio.
. Fase de análisis.
. Redacción de Hoja de resultados por muestra.

C - Terminación
. Firma de la Hoja de resultados por los responsables intervinientes y Visto

Bueno de la Directora del lnstituto.

D - Notificación
. En caso de inicio a instancia de parte, entrega del original de la hoja de

resultados al interesado previa justificación de haber abonado las tasas
correspondientes.

E . Traslados
. En caso de inicio de oficio en procedimiento de gestión tributaria, rem¡'

sión del informe al Servicio de GestiÓn Tributaria.
. En caso de inicio a instancia de parte, caso de no proceder al pago y reco-

gida de resultados en un plazo de tres meses, se remitirá la documenta-

ción al Servicio de Gestión Tributaria para su liquidaciÓn'

F - Archivo del Expediente
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Vertido, declaración fiscal

Si No

23850

23850

23850

No

20220

20220

23899

De oficio Presentación en Registro
de lnstancia normalizada

Asignación de n.o de expediente

lnstituto Municipal de la Salud pública

Toma de muestras. Remisión de la Muestra al laboratorio
Fase de análisis. Reacción de la Hoja de resultados

por cada muestra. Firma de la hoja de resultados
con el visto bueno de la Directora del lnstituto.

¿lnicio de oficio?

Recogen resulta

Remisión del informe
al Servicio

de Gestión Tributaria

Entrega de resultados
previo pago de las tasas

correspodientes

Remisión de la

de Gestión Tr¡butaria
al Servicio

SU idación

23850

Si

del
Archivo

iente
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LICENCIAS DE OBRAS MENORES

Unidad Responsable: Unidad de lnformación
y Atención al Ciudadano (23310)
Unidad de Informacion y Organizacion

Concepto

Supone la autorización municipal previa y necesaria para la realización de
aquellas obras que se caracterizan por ser de sencillez técnica y escasa enti-
dad constructiva y económica, consistiendo normalmente en pequeñas obras
de simple reparación, decoración, ornato o cerramiento que no precisan de pro-
yecto técnico firmado por profesionales titulados, ni de presupuestos elevados.

En ningún caso suponen reestructuración, distribución o modificación sus-
tancial de elementos estructurales o sustentantes de un inmueble, o aspectos
interiores o exteriores, sino que se presentan como obras interiores o exterio-
res de pequeRa importancia (enlucidos, pavimentación del suelo, revocos inte-
riores, retejados y análogas, cierre o vallado de fincas particulares, anuncios
luminosos, etc.).

Normativa que regula la materia con carácter general.
. Ordenanza de Edificación: art. 8.1.2., art.8.2.1.14. , arl.8.3.3,1, y art.

8.12.
. Ordenanza Fiscal no 10.
. Ordenanza Fiscal no 13.
. Real Decreto 1627 /1997, de 24 de octubre, por el que se establecen dis-

posiciones minimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

Tipología
. TIPO A (Enterados)
Son aquellas obras que no están slljetas a licencia ni al pago de tasa por

prestación de servicio, ni al lmpuesto sobre Construcciones, lnstalaciones y
Obras (lClO), debiéndose comunicar el Ayuntamiento su realización y librándo-
se por parte de la Administración Municipal el correspondiente "Enterado",

Observaciones

- No se trata de una licencia sino de un "Enterado".

- En traba.¡'os de nivelación advertir que no se alterará el nivel de rasante
del terreno. En caso de hacerlo, necesidad de licencia de obra mayor.

- las Ordenes de ejecución hay que advertir en los supuestos que sea
necesario, que debe solicitarse licencia de valla o andamio, asÍ como
todo lo que se exceda de la Orden de ejecución necesita licencia,
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Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano

- En las obras menores en viviendas no se alterarán los elementos comu-
nes (saneamiento vertical, ventilaciones, montantes de agua y calefac-
ción, etc).

- En caso de que por Técnico Municipal se considere que las obras supe-
ran las condiciones anteriores, podrá exigirse dirección facultativa.

- Respecto a licencias concedidas con anterioridad (urbanÍstica, instala-
ción, obras) las medidas correctoras que sea necesario realizar no se
entenderán comprendidas en obras menores.

. TIPO B
Son aquellas obras que están sqJ'etas a la obtención de licencia pero no al

pago de la Tasa por prestación de servicios y sí al pago del impuesto de cons-
trucciones, lnstalaciones y Obras (lClO).

Observaciones

- En los supuestos de "trabqios previos" posible visita de inspección.
- En los revocados, estucados, generalmente necesitan también andamio.
- En los cambios de cercos de puertas y ventanas añadir la condición de

que:

- El cambio que se realice no supondrá alteración con el resto de la facha-
da tanto en el material como en el diseño.

- En los retejados, en ningún caso implicará cambios de materiales exis-
tentes (tanto de cobertura como de estructura).

- En la colocación de motores, extractores, vent¡lación, etc,, no se inclui-
rán como obras menores medidas correctoras (como elevación de chi-
meneas, salidas de humos, proyecto de insonorización, etc.) puesto que
todos ellos son objeto de Proyecto de lnstalacion y/o modificación o
ampliación del existente.

. TIPO C

Son aquellas obras de carácter "menor" que están sq.¡etas a la obtención de
Licencia urbanfstica así como al pago tanto de la Tasa por prestación de ser-
vicios como del lmpuesto de construcciones, lnstalaciones y obras.

Observaciones

- En todas las solicitudes de: andamio, obras en fachada y cubierta, inclu-
yendo trabqios de personal especializado en altura, descolgamiento,
etc. y colocación en fachadas de elementos auxiliares de la construc-
ción se necesita: Estudio Básico de Seguridad.

- Los anuncios están sqjetos a la Ordenanza de publicidad.

- Los cierres metál¡cos sólo están permitidos en terrenos de titularidad y
uso privado.

- Respecto a paso o badenes, se trata de reparaciones de los ya existen-
tes, en caso de nuevo badén necesita licencia como obra mayor.

- En cerramiento de fincas, en suelo no urbanizable, con postecillos y
alambradas, sin cimentación ni zócalo ciego, se retranquearán cinco
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Licencias de obras menores

metros del eje de los caminos. En ningún caso se admitirá vallado de

parcelaciones no autorizadas,

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se realizan mediante personación en los Negociados de lnfor-

mación y Atención al Ciudadano en la 'lu planta del edificio del Area de Urba-

nismo (C/ Eduardo lbarra no 7) en impreso normalizado.

- La solicitud debe contener:
1) Datos de identificación (solicitanle y/o representante).
2) Emplazamiento.
3) Descripción de la obra.
Se entrega copia sellada al interesado y n.o de entrada.

- Documentación a aportar:

TIPO A (Enterados)

a) En trabqjos de nivelación , limpieza, desbroce yjardinerfa en el interior de

un solar:

- Fotograffa del solar.
b) Las obras interiores que no supongan cambios en las aberturas, paredes,

pilares y techos, ni en la d¡stribución del edificio:
. En viviendas:
- Memoria de la actuación que se va a realizar con un croquis de la vivien'

da, indicando dónde se van a realizar las obras.

- Fotograffa del estado actual del interior y exterior (en caso de actuar en

ventanas).
- Presupuesto detallado por partidas.

. En locales:
- Memoria de la actuación que se va a realizar con un croquis/plano del

local y referencia al uso al que se va a destinar.

- Fotograffa del estado actual del interior y exterior del local donde se rea-
liza la actuación.

- Presupuesto detallado por partidas.
- Referencia o fotocopia de la licencia de apertura municipal en caso de

ejercer la actividad y/o de licencia de obras.
c) Decoraciones extraordinarias de portadas o escaparates.

- Memoria, diseño de la actuación.
- Referencia de la autorización de Alcaldfa,

d) Realización de obras en virtud de orden de ejecución.
- Aportar la orden de ejecución o referencia expediente,

- Estudio Básico de Seguridad si las obras son en fachada o cubiertas
(normalmente en autorizacion de Andamio).
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Unidad de lnformación Atención al Ciudadano

e) Nuevas instalaciones de calefacc¡ones domésticas.
- Presupuesto.

TIPO B

a) Apertura de catas en la tierra para exploración de cimientos y subsuelo
que se realicen bqjo dirección facultativa.
- Memoria Técnica valorada con presupuesto detallado.
- Referencia o fotocopia de solicitud de licencia de obras u hoja de encar-

go del proyecto.
b) Trabqios previos y ensayos:

- Referencia o fotocopia de la solicitud de licencia de obras u hoja de
encargo del proyecto.

- Presupuesto detallado por partidas.
c) Reparación y sustitución de baldosas de cristal de los lucernarios o cie-

rres de tolvas de descarga.
- Foto de la situación actual.
- Memoria de actuación.
- Presupuesto detallado por partidas,

d) Revocado, estucado y pintado de fachadas, balcones, cuerpos salientes,
asf como repintado de persianas, puertas, balcones, ventanas y barandi-
llas de balcones.
- Presupuesto detallado por partidas,
- Memoria detallada de la actuación indicando el cumplimiento de las Nor-

mas urbanísticas respecto a fachadas, señalando materiales (caracte-
rfsticas color y uniformidad con el resto de la fachada) y diseño de
fachada.

- cumplimiento de la Norma 3.3.3 sobre elementos superpuestos a facha-
das.

- Estudio básico de Seguridad y Salud visado por el colegio oficial y
redactado por técnico competente.

- Fotografía de la fachada.
e) Cambio de cercos de puertas y ventanas.

- Presupuesto detallado por partidas.
- Memoria detallada de la actuación indicando elcumplimiento de las Nor-

mas urbanísticas respecto a fachadas, señalando materiales (caracte-
rfsticas color y uniformidad con el resto de la fachada) y diseño de
fachada.

- Fotograffa de fachada (en casos de exteriores).
f) Retejado de cubiertas sin implicar su estructura o modificar su pendiente.

- Presupuesto detallado por partidas.
- Memoria de la actuación.
- FotografÍa del interior y del exterior (de cubierta).
- Estudio básico de Seguridad y Salud visado por colegio oficial y redac-

tado por técnico competente.
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Licencias de obras menores

g) Colocación de motores de limpieza, extractores de humos y ventilación
en cocinas y otros análogos en viviendas para su uso doméstico.

- Presupuesto.
- Memoria de actuación.

TIPO C

a) Aleros, con o sin canalón, y vuelo de fachada.

- Presupuesto detallado.

- FotografÍa.
- Estudio Básico de Seguridad.

b) Ba..¡antes de agua,
- Presupuesto detallado (señalando metro lineal de desarrollo).

- Fotograffa.
- Estudio Básico de Seguridad.

- Si está en el Casco Histórico o edificio catalogado, croquis y plano de

la actuación.
c) Antepecho de balcón volado a la vía pública que se repare.

- Presupuesto detallado (número de balcones).

- Fotografía.
- Estudio Básico de Seguridad.

d) Anuncios en las aceras, teniendo aquéllos carácter permanente y forma-
dos con mosaico o por otro procedimiento, metro superficial o fracción,

- Autorización de ocupación de acera.

- Presupuesto detallado.

- Diseño del anuncio.
- Según su importancia, planos y certlficado de seguridad firmado por téc-

nico competente,
e) Anuncios luminosos.

- Autorización de ocupación de acera (en su caso).

- Presupuesto detallado,
- Diseño del anuncio.
- Según su importancia, planos y certificado de seguridad firmado por

técnico competente.
NOTA: En Casco Histórico se qjustarán a sus instrucciones espectficas,
f) Armaduras para sostener toldos, ya sean fijos o plegables, se hallen en

planta bqja o piso.

- Fotograffa.
- Presupuesto detallado,
- Certificado de seguridad con declaración del cumplimlento del art.

3,3.6. de las Normas del Plan General.
g) Cerramiento de huecos de puerta balcón o reja abalconada.

- Presupuesto detallado.
- Fotograffa actual.
- Croquis de actuación.
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Unidad de lnformación Atención al Ciudadano

h) Huecos de balcón, reja abalconada o puertas, Modificación o apertura
de cada una, se halle o no rehundido, incluso la colocación del cerco,
pero no de los antepechos ni repisas hasta 1,50 metros de anchura no
recayentes a vfa ptiblica.
- Presupuesto.
- Fotografía actual.
- Memoria detallada.
- Croquis de actuación.

i) Huecos de ventana. Modificación y apertura de cada uno, se halle o no
rehundido hasta 1,50 metros de anchura no recayentes a vla pública.
- Presupuesto.
- Fotografía actual.
- Memoria detallada.
- Croquis de actuación.
- Dirección facultativa.

j) Huecos recayentes a vfa pública:
A. Modificación o apertura de un hueco de puerta.
B, Modificación o apertura de un hueco de balcón o reja abalconada.
C. Modificación o apertura de un hueco de ventana.
- Presupuesto.
- Fotografia actual.
- Memoria detallada.
- Croquis de actuación,
- Dirección facultativa.

k) Lucernarios y bocas de carga para carbón o mercancfas.
En fachada de edificio:

- Presupuesto,
- Fotografia actual.
- Croquis de actuación.
- Dirección facultativa.

l) Marco o cartelón anunciador que se instale en los macizos de las facha-
das, tejados o terrazas: Es objeto de licencia de obras mayores.

m) Marquesinas (nueva construcción): es objeto de licencia de obra mayor
n) Reparación de marquesinas.

- Licencia de obras de la marquesina.
- Fotograffa actual,
- Presupuesto detallado,

o) Entoldados de protección en terrazas en vfa pública.
- Es competencia de Servicios Priblicos.

p) Pasos o badenes en aceras para facilitar el acceso de vehículos (repara-
ción).

- Referencia o fotocopia de licencia de badén.
- Presupuesto.
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Licencias de obras menores

- Memoria, croquis.
q) Reparación de portadas,

- Memoria.
- Presupuesto.
- Estudio Básico de Seguridad si necesita andamio.

r) colocación de cierres metálicos, bien sean de chapa tubulares o plega-
bles.

- Fotograffa.
- Presupuesto.
- No de huecos-

s) Puentecillos sobre cunetas de paseos, caminos o carreteras para acceso
de vehículos.
- Memoria.
- Presupuesto.
- Autorización de ocupación de suelo,
- Fotograffa.
- Croquis/plano.

t) Reja en ventana y balcones o antepecho de balcón o enrasado que se
reparen o coloque, cambien o modifiquen.
- Fotografía.
- Presupuesto.
- Croquis de actuación.

u) Repisas: Reparación de desperfectos.
- Fotografía.
- Presupuesto.

v) Cerramiento de fincas con postecillos y alambradas.
En suelo no urbanizable:

- Fotograffa.
- Fotocopia escritura.
- Plano de emplazamiento,
- Plano indicando zona a calles o caminos.
- Presupuesto detallado por partidas.
En suelo urbano:

- Plano de emplazamiento.
- Presupuesto detallado por partidas.
- Fotograffa.

B - Ordenación e Instrucción
. Comprobación de que está dentro de los supuestos de cada tipo (A, B o

c).
' Tarifación del lclo y la tasa (en su caso) por el Jefe de la Sección de

Admisión y Control de Proyectos o Técnico de la misma.
' lnforme de la comisión Municipal de Patrimonio si está en el casco his-

tór¡co o edificio catalogado.
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Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano

. lnforme de los Servicios afectados en determinados supuestos.

. Conforme del Jefe de la Unidad Técnica de Edificación o de la Unidad Téc-
nica de Acondicionamientos e lnstalaciones del Servicio de lntervención
Urbanfstica.

C - Terminación

Resolución del Teniente. Alcalde Delegado del Area de Urbanismo, Medio
Ambiente e lnfraestructuras,

D - Notificación
. Comunicación telefónica de la concesión de la licencia y de la liquidación

a pagar.
. Pago de la liquidación (en su caso) en la Unidad de Gestión de lngresos

Urbanísticos.
. Notificación de la Licencia mediante personación en la Unidad de lnfor-

mación y Atención al Ciudadano.
. Si no comparece se notif¡ca por procedimiento administrativo y en los

casos que proceda se da traslado a la Unidad de Gestión de lngresos
Urbanfsticos para que emita y notifique al solicitante la liquidación corres-
pondiente.

E - Traslados
. Servicio de lnspección.
. Policfa Local.

F - Archivo
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Presentación impreso normalizado y documentación requeri
de lnformación y Atención al Ciudadanoen los

- Análisis de documentación
- Hoja de chequeo
- N.o de entrada
- Entrega de copia al interesado

¿Documentación
completa?

Citación

lnforme técnico
tarifación

¿Aporta
documentación?

lnforme Comisión Municipal
de Patrimonio

lnforme otros Serv¡cios

Conforme técnico de la Unidad Técnica de Edificación
o Unidad Técnida de Acondicionamientos e lnstalaciones

Resolución del Teniente Alcalde Delegado del Area
de Urbanismo, lVledio Ambiente e lnfraestructuras

Comunicación telefónica de la concesión de la licencia

¿Se persona
para recoger
la licencia?

Notificación de la licencia por
procedimiento admin¡strativo

Pago Tasa,/lcio en la Unidad
de Gestión de lngresos

Urbanfsticos

Notificación mediante persona-
ción en la Unidad de lnforma-
c¡ón y Atenc¡ón al Cjudadano

Remisión en los casos que pro-
ceda a la Unidad de Gestión

nfsticos para
la tasa,/icio

de lng
emitir

UrbarESOS

notificar

21220

231 00

Traslados

Archivo

No

23325

2331 0

23555
23585

10204

2331 0

Si

No

No

23310

21220
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LICENCIAS DE VALLAS Y ANDAMIOS

Unidad Responsable: Unidad de lnformación
y Atención al Ciudadano (23310)
Unidad de lnformacion y Organización

Concepto

Autorización para ocupación de la vía publica con instalación de vallas,
andamios, pies derechos y elementos auxiliares.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanzas Generales de Edificación 6.1 .2 y 6.1.5.
. Ordenanza Fiscal n' 25.1.
' Real Decreto 1627 /1997 de 24 de octubre por el que se establecen dis-

posiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcc¡ón.

Tipología
. Vallas.
. Andamios o pies derechos.
. Elementos auxiliares.

Procedimiento

A - lniciación

Las solicitudes se realizan mediante personación en los Negociados de lnfor-
mación y Atención al ciudadano en la 1u planta del edificio del Área de urba-
nismo (C,/ Eduardo lbarra no 7) en impreso normalizado,

- La solicitud debe contener:
1) Datos de identificación (solicitante y/o representante)
2) Emplazamiento.
3) Caracterfsticas de la ocupación.
Se entrega copia sellada al interesado y n,o de entrada.
- Documentación a aportar:

Vallas

. Plano o croquis que comprenda:
- Emplazamiento.

- Situación de la obra.

- ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera
a ocupar y saliente o anchura de la valla).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).

-66',]



Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano

Andamios
. Plano o croquis que comprenda:

- Emplazamiento.
- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera
a ocupar y saliente o anchura del andamio).

- Afección al estacionamiento de vehículos (en su caso).
. 1 ejemplar del Estudio Básico de Seguridad y Salud (visado por Colegio

Oficial y redactado por técnico competente).

Elementos auxiliares
. Plano o croquis que comprenda:

- Emplazamiento.
- Situación de la obra.

- Ocupación de acera y paso peatonal (indicando metros lineales de acera
a ocupar y saliente o anchura del elemento auxiliar).

- Afección al estacionamiento de vehfculos (en su caso).
. Certificado de Seguridad (emitido por Técnico competente).
. Póliza de Seguro.

B . Ordenac¡ón e lnstrucc¡ón
. Tarifación de la tasa correspondiente y cálculo de la fianza por el Jefe de

la Sección de Admisión y Control de Proyectos o Técnico de la misma.
. lnforme de Tráfico en determinados supuestos.

C - Terminación

Resolución del Teniente. Alcalde Delegado del Area de Urbanismo, Medio
Ambiente e I nfraestructuras.

D - Notificación
. Comunicación telefónica de la concesión de la licencia.
. Constitución de depósito o fianza en la Unidad de GestiÓn de lngresos

Urbanfsticos.
. Notificación de la Licencia mediante personación en la Unidad de lnforma-
ción y Atención al Ciudadano.

E - Traslados
. Unidad de Gestión de lngresos Urbanfsticos.

F - Archivo
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Licencias de vallas y andamios

impreso normalizado y documentación
en los Negociados de lnformación y Atención al Ciudadano

Se le entrega al interesado copia y n.o entrada

Tarifación de la tasa y cálculo de la fianza por el Jefe
de la Sección de Admisión y Control de Proyectos

o técnico de la misma

lnforme de Tráfico en determinados supuestos

Resolución del Teniente Alcalde del Area de Urbanismo,
Medio Ambiente e lnfraestructuras

Comunicación telefónica de la concesión de la licencia

Constitución de depósito o fianza
en la Unidad de Gestión de lngresos Ubanísticos

Notificación de la licencia mediante personación
en la Unidad de lnformación Atención al Ciudadano

Traslados

Archivo

2331 0

23325

20254

10204

2331 0

21220

2331 0
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TOMAS DE AGUA Y VERTIDO
Y otras actuaciones menores en calzada y acera (X7241

Unidad Responsable: Unidad de lnformación
y Atención al Ciudadano (23310)
Unidad de lnformacion y Organización

Concepto
Se trata de autorizaciones que deben solicitar los particulares cuando quie-

ren realizar trabqjos que inciden directamente sobre la red municipal de abas-
tecimiento y en la red municipal de saneamiento, así como pequeñas actua-
ciones sobre calzada y acera,

Comprende además las devoluciones de depósitos constituidos por apertu-
ra de zaryas abiertas en las actuaciones anteriores.

Normativa que regula la materia con carácter general
. Ordenanza Fiscal 25,2.
. Ordenanza Fiscal 24,28,

Tipología
Se distinguen los siguientes casos:
i) Reparaciones en Tomas de Agua.
2) Reparaciones en Llaves de paso.
3) Reparaciones en Tomas de Vertido.
4) Reparación Arqueta.
5) Reparación boca gasóleo.
ô) Apertura de zanja para remodelación de lnstalaciones.
7) Tomas de Agua nuevas.
B) Acometidas de Vertido nuevas.
9) Hidrantes.

10) Cortes de agua sin apertura de zanja,
11) Devoluciones de depósitos provisionales constituidos por apertura de

zarya para las actuaciones anteriores.

Procedimiento

A - lniciación

Tipos del 1 al 6
Las solicitudes se realizan directamente en los Negociados de lnformación

y Atención al Ciudadano en la 1u planta del edificio del Area de Urbanismo
(C,/ Eduardo lbarra no 7) de 9 a 13,30 horas.
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Unidad de lnformación Atención al Ciudadano

Se facilitarán los datos de identificación del solicitante y de la actuación a
rea liza r.

constitución de la correspond¡ente fianza o depósito prov¡sional y abono de
la tarifas en la Unidad de Gestión de lngresos Urbanísticos.

Entrega en el acto al interesado del permiso y condiciones de ejecución.
Tipos 7 y 8 (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)

El ¡nteresado mediante personación presentará su solicitud en los Negocia-
dos de la unidad de lnformación y Atención al ciudadano, entregandoleãopia
de la misma.

Documentación que debe aportar:
. Datos de identificación del solicitante.. Referencia o fotocopia de la licencia de obras.
' Plano de situación de la finca o solar objeto de la solicitud, indicando en el

mismo por donde desean hacer la toma de agua y/o acometida de vertido.. Plano de las instalaciones generales de agua y vertido en caso de edifi_
cios de nueva construcción.

' Para solicitudes de acometida de vertido, si ya disponen de toma de agua
de la red general municipal, deberán aportar referencia o fotocopiaäel
contrato de agua por contador o recibo ultimo. Se hará constar, asf
mismo, si disponen de otras fuentes de suministro de agua distintas de la
red general municipal (pozos, canal superficial, etc.).

Co¡diciones para la concesión de tomas de agua:
' Para tomas de agua para obras será impresè¡no¡ore que antes de su con-

cesión el promotor de la solicitud contrate un contador de aqua para obras
y se encuentre instalado en un soporte (ver croquis) en ta propia obra.
Posteriormente, una vez verificada su instalación por los inspectores del
Servicio de conservación de lnfraestructuras, se conectará dicho soporte
con contador a la toma de agua, una vez que ésta haya sido concedida por
este mismo Servicio.

CBOOUIS PABA INSTALAR EL CONTADOR

luvEs oE 1 t/4PutêaoÀs

A CONECIÆCON !ATOMA OÉÁGUÁ
UNA VEZCONCEOIÞO EL PËFM¡SO DË
APEFTURÂ OE ANJA Y EJECUCION

CROQUIS DE ÎOMA DE
AGUA, A REALIZAR UNA

VEZ INSTALADO EL
CONTADOB DE OBRAS

ËÂw ot nEc€no ÉN
ACEFA. EN AFOUETACON
IAPAOË FUNDICION OE

40x40 crMs
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Tomas de agua V vertido y otras actuaciones menores en calzada V acera

Tipo 9 (Hidrantes)

El interesado mediante personación presentará su solicitud en los Negocia-

dos de la Unidad de lnformación y Atención al Ciudadano, entregándole copia
de la misma.

Documentación que debe aportar:
. Datos de identificación del solicitante.
. Plano de situación indicando el punto donde se pretende ubicar el hidrante,

Tipo 10 (Cortes de agua sin apertura de zania)

Las solicitudes se realizan directamente en los Negociados de lnformación
y Atención al Ciudadano.

Se facilitarán los datos de identificación del solicitante y de la actuación a

rea lizar.
Entrega en el acto al interesado del permiso y condiciones de ejecuciÓn.

Tipo 11 (Devoluciones de depositos provisionales constituidos Por aPertura
de zanja)

Se inicia la devolución aportando el original del depósito en los Negociados
de lnformación y Atención al Ciudadano.

B - Ordenación e lnstrucción

Tipos 7 y 8 (Tomas de agua nuevas y Acometidas de vertido nuevas)

. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.

. Comunicación telefónica al interesado del permiso.

. Constitución de fianza o depósito y abono de tarifas.

. Notificación y entrega al interesado del permiso y condiciones de ejecu-
ción.

Tipo 9 (Hidrantes)
. lnforme del Servicio de Extinción de lncendios.
. lnforme del Servicio de Conservación de lnfraestructuras.
. Comunicación telefónica al interesado del permiso.
. Constitución de fianza o depósito y abono de tarifas.
. Notificación y entrega al interesado del permiso y condiciones de ejecu-

ción.

Tipo 11 (Devoluciones de depósitos provisionales constituidos por apertura
de zanja)

. lnforme de Conservación de lnfraestructuras.

. En caso de informe positivo diligencia del documento original.

. lnforme Fiscalización Económica.

. Abono en efectivo o ingreso en cuenta.
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Unidad de lnformación Atención al Ciudadano

C . Traslados
. Conservación de lnfraestructuras,
. Trafico y Transportes.
. Guardallaves.
. Fontanerfa.
. Policfa Local.

D - Archivo
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Tomas de agua y vertido y otras actuac¡ones menores en calzada y acera

Presentación de la solicitud en los Negociados
Atención al Ciudadanode lnformación

HidrantesCortes agua
stn

Devoluciones
depósitos

- Tomas agua nueva

- Acometidas
vertido nuevas.

lnforme
Servicio
Extinción

de lncendios

Reparaciones
en toma

de agua, llaves
de paso, tomas

de vertido,
arqueta, boca

gasóleo y
remodelación

de
instalaciones

lnforme de Conservación
de lnfraestructuras

lnforme de
conservación

de infraes-
tructuras

Comunicación telefónica
al interesado lnforme

f iscalización
económica

Para tomas de agua nueva
contratación e instalac¡ón

previa de contador de agua Abono en efectivo o
ingreso en cuenta

Constitución de la fianza o depósito
y abono de las tarifas

Notificación y entrega al interesado
del mlso condiciones de ión

2051 6

23780

2331 0

21220

21220

2331 0

Traslados

Archivo

2331 0

23784

203'1 0
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Avances de Planeamiento, iniciativa particular (X134) .....
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Certificaciones obras de demolición (X236)
Certificados Urbanísticos, solicitudes (X1 40)
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Cesiones de suelo a organismos ptlblicos (X219)
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(x451 -X454) ................

289
113
119
123
121
593
599
1l

603
139
443
143
141

35
39

295

609
449

19
151
155
453
159
165
299
303

613
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587
457
463
469
611
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CÓDIGOS DE ÓRGANOS RESOLUTORIOS
Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ÁREA DE

URBANISMO, MEDIO AMBIENTE E INFRAESTRUCTURAS

cóDrco

10100
10204
10400
10520
1 0601
'10605

20206
21220
23000
23100
23101
23102
23110
23300

DESCRIPCIÓN

Alcaldla
Teniente Alcalde Delegado Urbanismo
Pleno
Comisión de Gobierno
Comisión de Urbanismo
Comisión Muncipal Patrimonio Histórico
Archivo General (Palacio Montemuzo)
Unidad Gestión lngresos Urbanísticos
Area Urbanismo, Medio Ambiente e lnfraestructuras
Teniente Alcalde Urbanismo Medio Ambiente e lnfraestructuras
Concejal Delegado Reparaciones y Conservación Vfa Pública
Concejal Delegado Medio Ambiente
Director del Area
Unidad lnformación y Organización
23310 Unidad lnformación y Atención Ciudadano
23311 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-1
23312 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-2
23313 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-3
23314 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-4
23316 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-S
23317 Negociado lnformación y Atención Ciudadano-6
23325 Sección Admisión y Control de Proyectos A
23326 Sección Admisión y Control de Proyectos B

23321 Sección Admisión y Control de Proyectos C
23330 Sección de Asuntos Generales
23331 Negociado de Registro y Archivo
23332 Negociado de Personal
23333 Negociado de Recursos Materiales
23340 Sección de Organización
23341 Unidad Análisis Procedimientos y Automatización
23342 Unidad Seguimiento y Control Gestión
23343 Unidad de Documentación
23395 Archivo lntermedio a Montemuzo
23399 Archivo Urbanismo Para lnformación
Departamento de Planeamiento
23409 Archivo lnstrumentos de Planeamiento
23410 Servicio de Planeamiento Publico

2340,0
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Códigos de Unidad

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

23415 Unidad de Redacción del Planeamiento 1

23416 Unidad Técnica de Documentación
23420 Unidad de Redacción del Planeamiento 2
23425 Sección Jurídica
23426 Negociado Administrativo
23435 Sección de Arqueología
23436 Unidad Técnica de Excavaciones
23437 Unidad Técnica de Restauración
23440 Servicio de Planeamiento Privado
23441 Negociado de Asuntos Administrativos
23445 Sección Técnica
23446 Unidad Técnica de lnformes Técnicos
23454 Sección Jurfdica Il
23455 Sección Jurídica I

23456 Negociado Administrativo de Planeamiento
23451 Unidad de Archivo Urbanístico
23460 Servicio de Información Geográfica
23465 Sección de Topografía
23466 Unidad Técnica de Topograffa
23415 Sección de Valoraciones
23485 Sección de lnformación Urbanística
23495 Sección de lnformación Geográfica
23496 Unidad Actualización Datos Alfanuméricos
23491 Unidad de Actualización Cartografía
23498 Unidad Explotación y Edición Bases Gráficas
23499 Estacionamiento Temporal Planeamiento

23500 Departamento de Gestión y Disciplina Urbanística
23501 Expedientes Tribunales
23510 Servicio de Gestión de Suelo
23511 Negociado de Control, Registro General y Asuntos Generales
23515 Unidad de Patrimonio Municipal de Suelo
23516 Sección Jurfdica Patrimonio y Expropiación.
23517 Negociado de Gestión Exterior
23518 Sección Jurfdica
23519 Negociado de lnventario Municipal
23520 Archivo de lnventario
23521 lnventario Derechos Reales
23525 Unidad lnstrumentos de Gestión y Transferencias de Aprove-

chamientos
23526 Negociado de Gestión
23521 Sección Jurfdica Proyectos Urbanización
23528 Sección Técnica de Gestión Urbanfstica
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Códiqos de Unidad

cÓDtco DESCRIPCIÓN

Unidad de Proyectos y Valoraciones
Sección Técnica de Expropiación
Sección Técnica Administración Suelo
Sección Técnica de Proyectos
Unidad Técnica de lnfraestructuras
Estacionamiento Temporal Gestión Suelo
Servicio de lntervención Urbanlstica
Negociado de Control, Archivo y Asuntos Generales
Unidad Técnica Proyectos Edificación
Sección Técnica
Unidad Jurídica Proyectos Edificación
Sección Jurldica
Negociado Adm inistrativo
Unidad Jurídica Acondicionamientos e lnstalaciones
Sección Jurídica Actividades y Servicios en Vfa Publica
Negociado Adm inistrativo
Sección Jurídica Actividades y Acondicionamientos de Loca-
Ies
Negociado Administrativo 1

Negociado Administrativo 2
Unidad Técnica Acondicionamientos e lnstalaciones
Sección Técnica de Protección Ambiental
Sección Técnica Acondicionamientos Locales
Sección Técnica Servicios Priblicos en Vías Urbanas
Sección Técnica Actividades E lnstalaciones
Estacionamiento Temporal lntervención Urbanística
Servicio de Disciplina Urbantst¡ca y Registro Solares
Negociado Control, Registro y Asuntos Generales
Sección Jurfdica de Control de Obras
Negociado Licencias Primera Ocupación
Sección de Control de Actividades
Negociado Apertura Actividades Calificadas
Negociado Apertura Actividades No Calificadas
Estacionamiento Aperturas-B
Estacionamiento Aperturas-C
Estacionamiento Aperturas-D
Sección Jurfdica Reglamento de Policía, Espectáculos Públi-
cos y Actividades.
Negociado Reglamento de Policfa, Espectáculos públicos y
Actividades Recreativas
Estacionamiento Aperturas-E
Solares Mal Estado Conservación

23535
23536
23531
23538
23539
23549
23550
23551
23555
23556
23565
23566
23561
23575
23576
23511
23581

23582
23583
23585
23586
23587
23588
23589
23599
23610
-23611
2361 5
2361 6
23625
23626
23627
23629
23630
23631
23635

23636

23637
23643
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Códigos de Unidad

cÓDtGo

23700

DESCRIPCIÓN

23644 Conservación Edificios Catalogados
23645 Unidad Registro de Solares, Terrenos sin Urbanizar y Conser-

vación de Edificios
23646 Negociado Ejecución Subsidiaria y Devolución de Avales
23647 Negociado Registro de Solares Terrenos Sin Urbanizar
23648 Conservación Edificios No Catalogados
23649 Estacionamiento Temporal Disciplina Urbanlstica
23660 Servicio de lnspección
23661 Negociado Control y Asuntos Generales
23662 Pendientes de Archivo lnspección
23665 Sección Técnica de Control de Obras-A
23666 Sección Técnica de Control de Obras-B
23667 Sección Técnica de Control de Obras-C

23675 Sección Técnica Control de Actividades
23616 Unidad Técnica de Actividades
23677 Unidad Técnica de Disciplina Ambiental-A
23678 Unidad Técnica de Disciplina Ambiental-B
23679 Unidad lnspección Aperturas-A
23680 Unidad lnspección Aperturas-B
23685 Unidad Registro de Solares, Terrenos Sin Urbanizar y Conser-

vación de Edificios
23686 Sección Técnica
23681 Negociado Administrativo
23688 Sección Técnica (Casco Histórico)
23699 Estacionamiento Temporal lnspección
Departamento de lnfraestructuras
23710 Servicio de Nuevas Infraestructuras
237 15 Unidad Proyectos Nuevas lnfraestructuras. Municipales.
23116 Sección información e lnfraestructuras Publicas
23711 Sección Proyectos Municipales y Valoraciones
23118 Unidad Técnica de Proyectos y Normalización
23119 Unidad Técnica de Proyectos y Diseno Urbano
23721 Unidad Técnica de Proyectos Alumbrado
23722 Sección Obras e lnformatización
23723 Unidad Técnica de Proyectos Obras
23725 Unidad Ejecución Nuevas lnfraestructuras
23726 Sección Obras y Topografía
23727 Unidad de Obras
23728 Sección Obras y Control
23129 Unidad Técnica de Proyectos Obras
23731 Sección Seguimiento Obras Nuevas lnfraestructuras.
23740 Servicio Conservación de lnfraestructuras
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Códiqos de Unidad

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

23745 Unidad Proyectos y Obras Conservación
23746 Sección de Proyectos
237 47 Unidad de Topografía
237 48 Sección de Obras Menores de Conservación
23149 Sección de Obras Mayores de Conservación
23151 Sección Coordinación Obras en Vía Publica
23155 Sección Conservación y Obras Alumbrado
23756 Unidad lnstalaciones Obras
23757 Unidad de Conservación
23765 Sección de Brigadas
23166 Unidad Técnica de Obras
23761 Unidad Obras Brigadas
23768 Unidad Guardallaves
23169 Unidad Maquinaria y Tracción
23771 Unidad de Compras
23775 Sección Cartograffa y Explotación Redes
23116 Unidad de Documentación
23780 Servicio del Ciclo lntegral del Agua
23785 Sección Gestión lnstalaciones Ciclo Agua
23786 Unidad Técnica de Control, Depuración Aguas Residuales
23787 Unidad Técnica de Control Proceso Potabilización
23188 Unidad Técnica de Mantenimiento lnstalación. Potabilización
23lBg Unidad Técnica, de Actividades Divulgativas
23195 Sección Planificación y Diseño Nuevas Actuaciones
23796 Sección Control Ejecución Nuevas Actuaciones
23191 Negociado de Control de Obras
23199 Estacionamiento Temporal lnfraestructuras.

23800 Departamento de Medio Ambiente y Equipamientos
2381O Servicio de Medio Ambiente
23811 Laboratorio de Ensayos
23812 Negociado Administrativo
23815 Unidad de Medio Ambiente
238'16 Sección de Prevención Ambiental
23811 Unidad de Educación Ambiental
23818 Unidad de Mantenimiento de Redes
23819 Sección de Control de Contaminación
23821 Unidad de lnspección
23822 Unidad Técnica de Contaminación Atmosférica, Acuática y

Edáfica
23823 Unidad Técnica de Contaminación Acústica
23824 Sección de Montes y Areas Naturales
23826 Unidad Técnica de Territorio Rústico
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Códigos de Unidad

cóDrco DESCRIPCIÓN

Unidad Técnica de Areas Naturales
Unidad de Brigadas de Montes
Unidad de GuarderÍa de Montes
Estacionamiento Temporal Declaraciones de Vertido
Sección de Limpieza Publica
Unidad de Parques y Jardines
Sección de Arboricultura y Viveros
Sección de Conservación
Sección de Proyectos y Obras
Archivo de Parques y Jardines
lnstituto Municipal de la Salud Publica
Unidad Técnica de Gestión Datos-lnformación Sanitaria
Unidad Técnica de Garantía de Calidad
Laboratorio de MicrobiologÍa
Unidad Técnica de Microbiología de Los Alimentos
Laboratorio de Ffsico-Química
Unidad Técnica Ffsico-Quimica Alimentos
Unidad Técnica de Análisis lnstrumental
Sección Jurídico Administrativa
Negociado Administrativo
Sección de Sanidad Amblental
Unidad Técnica de Zoonosis
Unidad Técnica de lnspección
Unidad Técnica de Higiene Publica
Sección de Higiene de Los Alimentos
Unidad Técnica de lnspección
Archivo lnstituto Municipal de la Salud Ptlblica
Servicio de Edificación Municipal
Unidad Equipamientos Asistenciales y Funerarios
Sección de Obras Equipamientos Asistenciales y Funerarios
Unidad Técnica de Obras y Presupuestos Equipamientos Asis-
tenciales y Funerarios
Sección de Apoyo de Proyectos y Obras
Unidad Técnica de lnstalaciones
Negociado Administrativo
Unidad Equipamientos. Culturales y Deportivos
Sección de Obras Equipamientos Culturales y Deportivos.
Unidad Técnica Obras y Presupuestos Equipamientos Cultu-
rales y Deportivos
Servicio de Conservación de Equipamientos
Sección de Brigadas de Arquitectura
Unidad de Brigadas

23821
23828
23829
23830
23835
23845
23846
23847
23848
23849
23850
23851
23852
23855
23856
23865
23866
23861
2387 5
23816
23885
23886
23881
23888
23895
23896
23899
23910
239',15
2391 6
23917

23925
23926
23927
23935
23936
23937

23940
23945
23946
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Códigos de Unidad

cÓDtco DESCRIPCIÓN

Sección de Parque de Tracción
Unidad de Vehfculos de Servicio Publico
Sección de lnstalaciones
Unidad Técnica lnstalaciones Climatización y Comunicacio-
nes
Unidad de Empresas de Servicio
Unidad de Mantenimiento Eléctrico
Sección Planificación y Explotación Equipamientos
Unidad Técnica de Obras Conservación y Limpiezas
Unidad de Limpiezas
Unidad de Gestión y Programas
Sección Conservación Equipamientos Administrativos, Cultu-
rales y Sociales
Unidad Técnica Conservación Cementerios Barrios Rurales
Unidad de Equipamientos Funerarios
Unidad Equipamientos Barrios Rurales
Sección Conservación. Equipamientos Escolares
Unidad de Mantenimiento
Sección Conservación Equipamientos, Deportivos
Unidad de Equipamientos Deportivos
Estacionamiento Temporal Medio Ambiente

23955
23956
23965
23966

23967
23968
23975
23976
23977
23978
23985

23986
23981
23988
23995
23996
23997
23998
23999
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DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS NELACIONADOS
coN AcTIVIDADES PRoPIAS o¡I- ÁRrn

Tenencia de Alcaldfa

Deìegación de Parques y .Jardines

Delegación de lnfraestructuras
Delegación Unidad de Medio Ambiente
Dirección del Area

Unidad de lnformación y Organización
Departamento de Planeamiento

Servicio de lnformación Geográfica

Servicio de Planeamiento Público
Servicio de Planeamiento Privado

Departamento de Gestión y Disciplina
Urbanfstica

Servicio de Gestión de Suelo

Servicio de Intervención Urbanfstica

Servicio de Disciplina Urbanfst¡ca
y Registro de Solares

Servicio de lnspección

Departamento de lnfraestructuras
Servicio de Nuevas lnfraestructuras
Servicio de Conservación

de lnfraestructuras
Servicio del Ciclo lntegral del Agua

Guardallaves (Averfas y Cortes

de Agua)

Departamento de Medio Ambiente

y Equipamientos

Servicio de Medio Ambiente

Unidad de lVedio Ambiente

Sección de lVìontes y Areas
Natura les

Unidad de Parques y Jardines

lnstituto Municipal

de la Salud Pública

Servicio de Edificación lVunicipal

Servicio de Conservación

de Equipamientos

Centro Munic¡pal de 0rdenación
del Territorio

Unidad de Gestión de Ingresos

Urbanfsticos (cqja)

(Area de Hacienda y Economfa)

Archivo General

0ficina de Relaciones con los Ciudadanos

Atención Telefónica General
Servicio de lnformación y Atención

al Contribuyente

Dirección

Jerusalén n" 4 "Edificio tl Cubo"

Jerusalén n" 4 "Edificio Eì Cubo"

Jerusalén no 4 "Edificio El Cubo"

Jerusalén n" 4 "Edificio EI Cubo"

Jerusalén n" 4 "Edificio El Cubo"

Eduardo lbarra no 7

Jerusalén n" 4 "tdificio el Cubo"

Jerusalén n" 4 "Edificio el Cubo"

Jerusalén n" 4 "Edifrcio el Cubo"

Jerusalén no 4 "Edificio el Cubo"

Planta
Èa

5a

1u

Ãa

1a

5a

3a

4a

2u

Ttf.:

976 72',t000

916 121000
976 721 000
976 721 000
976 721 000
976 721 000
976 721 000
976 721 000
976 721 000
976 721 000

976 721000
976 721 000
976 721 000

976 721000
976 721 000
976 721 500
976 721 500

976 721 500
976 721 500

976 721 550

976 72'1900

916 121100
976 721 000

Fax:

976 72'1035

976 721 035
976 721 035

976 721 035
916 72101 4

976 721 005
976 721 00s
976 721 035
916 721024

Jerusalén n" 4 "Edificio el Cubo"

Eduardo lbarra, no 7

Eduardo lbarra, no 7

5u

1a

976 721 035
916 721015
976 567856

916 721028
916 121446
976 721446

91 6 721 446
916 121446

976 721 905

976 721 009

Eduardo lbarra, no 7

Eduardo lbarra, no 7

Via Hispanidad, n" 45.47

Via Hispanidad, n" 45.47

Via Hispanidad, no 45.47

Via Hlspanidad, no 45.41

Via Hispanidad, no 45.47

Ponzano, no 2

Pl del Pilar no 1B

Eduardo lbarra, no 7

Ps Echegaray y Caballero
(Parque de San Pablo)

Ps San Sebastian (Parque Primo de Rivera)

3u

3a

3'
2u

916 432735
976 353300

Pg Cogullada s,/n

Ponzano, no 2

Santiago no 3 "Palacio lVlontemuzo"

Plaza del Pilar no 18

Ramón y Cajal n" 45

976 47196'1

976 721 900
976 470356
976 721 905

976 121905

976 356550

Ponzano, no 2 976 721 900

Domingo N4iral no 3 "Cuartel Palafox" 916 721100

Eduardo lbarra, no 7 1" 976 721000

916 121200
976 121100

010

-687-

s76 443322




